
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanen-
te, por la que informa el turno que corresponde a diversas iniciativas con proyec-
to de decreto registradas en el orden del día del lunes 29 de enero de 2024. . . . . 

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

De la diputada Ana Laura Valenzuela Sánchez y suscrita por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con pro-
yecto de decreto que deroga la fracción XXXV del artículo 9o. de la Ley de la
Guardia Nacional. Se turna a la Comisión de Seguridad Ciudadana, de la Cá-
mara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona el artículo 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 15, 16 y 17 de Ley General de Salud. Se turna a
la Comisión de Salud, de la Cámara de Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De los diputados Leticia Zepeda Martínez y Éctor Jaime Ramírez Barba y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de enfermedades raras. Se turna a la Comisión
de Salud, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

De la diputada Leticia Zepeda Martínez y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, para crear el
Fondo de Ciudades Capital. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Noemí Berenice Luna Ayala y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona los artículos 86 y 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, de la Cámara
de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

De la diputada Noemí Berenice Luna Ayala y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona el artículo 34 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Se
turna a la Comisión de Igualdad de Género, de la Cámara de Diputados. . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

De la diputada Shirley Guadalupe Vázquez Romero, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 156 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se
turna a la Comisión de Reforma Política-Electoral, de la Cámara de Dipu-
tados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

Del diputado Brígido Ramiro Moreno Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo
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7 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor. Se turna a la Comisión de
Economía, Comercio y Competitividad, de la Cámara de Diputados. . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA
LOS TRABAJADORES

Del diputado Marcelino Castañeda Navarrete, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 3o. de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores. Se turna a la Comisión de Vivienda, de la Cámara de Diputados. . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la diputada Gabriela Sodi, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO

De la diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortés, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 1o.
y 20 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL

De la diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortés, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 47
Bis 4 y 49 de la Ley de Aviación Civil. Se turna a la Comisión de Comunica-
ciones y Transportes, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortés, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 87 de la Ley Fe-
deral del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, de la
Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO

De la diputada Ana Laura Valenzuela Sánchez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona el artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. Se turna a
la Comisión de Relaciones Exteriores, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Gina Gerardina Campuzano González y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de
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decreto que reforma el artículo 95 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, de la Cá-
mara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 61 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de
Salud, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLO-
GÍAS E INNOVACIÓN

Del diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas
disposiciones de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnolo-
gías e Innovación, en materia de ética y derechos humanos. Se turna a la Comi-
sión de Ciencia, Tecnología e Innovación, de la Cámara de Diputados. . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

Del diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artícu-
los 18 Bis, 18 Ter y 18 Quáter a la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad, en materia de escalón universal. Se turna a la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PLANEACIÓN

De la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Planeación, en materia de igualdad entre mujeres y
hombres y transversalización de la perspectiva de género en el desarrollo. Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cámara de Diputados.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

De la diputada Jéssica María Guadalupe Ortega de la Cruz, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, en materia de derechos político-electorales de las
mujeres. Se turna a la Comisión de Reforma Política-Electoral, de la Cá-
mara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Elizabeth Pérez Valdez y suscrita por la diputada Olga Luz Espi-
nosa Morales, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
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ca, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 329,
330 y 332 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, de la
Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortés, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 420 Bis del
Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara de
Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortés, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 418
del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara de
Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS

De la diputada Raquel Bonilla Herrera, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Asociaciones Público Privadas. Se turna a la Comisión de Trans-
parencia y Anticorrupción, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

De la diputada Raquel Bonilla Herrera, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Protección Civil, relativa al cuerpo de bomberos. Se turna
a la Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, de la Cámara de
Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Rocío Natalí Barrera Puc, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 19 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Dere-
chos de la Niñez y Adolescencia, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Rocío Natalí Barrera Puc, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 325 del Código Penal
Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados. . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

De la diputada Juanita Guerra Mena, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
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neral de Protección Civil, relativa al cuerpo de bomberos. Se turna a la Comisión
de Protección Civil y Prevención de Desastres, de la Cámara de Diputados. . 

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Del diputado Rommel Aghmed Pacheco Marrufo, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la Ley
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. Se turna a la Comisión de Pue-
blos Indígenas y Afromexicanos, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Del diputado Azael Santiago Chepi, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Protección Civil, en materia de gestión de riesgos. Se turna a la Comi-
sión de Protección Civil y Prevención de Desastres, de la Cámara de
Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Del diputado Azael Santiago Chepi, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 19 y 83 de la Ley Gene-
ral de Protección Civil. Se turna a la Comisión de Protección Civil y Preven-
ción de Desastres, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN

De la diputada Ana Laura Valenzuela Sánchez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 99 de la Ley de Migración. Se turna a la Comisión de
Asuntos Migratorios, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia del derecho a la intimidad
de niñas y niños en internet. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y
Adolescencia, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL

De la diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 14 de la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial. Se turna a la Comisión de Movilidad, de la Cámara de Diputados. . . . . 
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LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

De la diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona el artículo 24 de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Se turna a la Comisión de Desa-
rrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, de la Cámara de Diputados. . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TE-
RRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

De la diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 53 de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Se turna a la Comisión de Desa-
rrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, de la Cámara de Diputados. . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA
Y LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria y de la Ley General de Salud. Se turna a las Comisiones Unidas
de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Salud, de la Cámara de Diputados. . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Gina Gerardina Campuzano González y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona los artículos 419 Bis 1, 419 Bis 2 y 419 Bis 3 del Código Pe-
nal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, con opinión de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, de la Cámara de Diputados.. . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Gina Gerardina Campuzano González y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, a fin de fortalecer las medidas de prevención, de-
tección y sanción del acoso escolar bullying en México. Se turna a la Comisión
de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con opinión de la Comisión de Edu-
cación, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Héctor Saúl Téllez Hernández y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
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que reforma el artículo 221 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de
Justicia, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 89 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, con opinión de la Comisión de Asuntos Migratorios, de la Cámara
de Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 96 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, con opinión de la Comisión de Asuntos Migratorios, de la Cámara
de Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

De la diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
1o. y 24 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. Se turna a la Comisión
de Economía, Comercio y Competitividad, de la Cámara de Diputados. . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

Del diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
el artículo 36 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano. Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Or-
denamiento Territorial, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Del diputado Marcelino Castañeda Navarrete, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones del Código Civil Federal, para garantizar el
reconocimiento de la paternidad, asegurando este derecho en favor de las y los me-
nores. Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados. . . . . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS Y LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
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reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos y de la Ley Gene-
ral de Salud, para fortalecer la Cofepris. Se turna a las Comisiones Unidas de
Hacienda y Crédito Público, y de Salud, de la Cámara de Diputados. . . . . . . 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

De la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres y diputados integrantes del Grupo
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INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DEL PALA-
CIO LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO, EL NOMBRE DE LA BENEMÉRITA
ESCUELA NACIONAL DE MAESTROS

Del diputado Marcelino Castañeda Navarrete, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto para ins-
cribir con letras de oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San Láza-
ro, el nombre de la Benemérita Escuela Nacional de Maestros. Se turna a la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, de la Cáma-
ra de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182



INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Comisión Permanente.

Se comunica a las legisladoras y legisladores integrantes de
la Comisión Permanente, los turnos dictados a diversas ini-
ciativas con proyecto de decreto registradas en el orden del
día del 29 de enero de 2024 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de enero de 2024.— Diputada
Marcela Guerra Castillo (rúbrica), presidenta.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que deroga la fracción XXXV del artículo 9o. de la Ley
de la Guardia Nacional, a cargo de la diputada Ana Laura
Valenzuela Sánchez y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Seguridad Ciudadana, de la Cámara
de Diputados.

2. Que adiciona el artículo 47 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la
diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
de la Cámara de Diputados.

3. Que reforma y adiciona los artículos 15, 16 y 17 de Ley
General de Salud, suscrita por el diputado Éctor Jaime Ra-
mírez Barba y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Salud, de la Cámara de Diputados.

4. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de enfermedades raras, sus-
crita por los diputados Leticia Zepeda Martínez y Éctor Jai-
me Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Salud, de la Cámara de Diputados.

5. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, para crear el Fondo de Ciudades Capital,
suscrita por la diputada Leticia Zepeda Martínez y dipu-

tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cá-
mara de Diputados.

6. Que reforma y adiciona los artículos 86 y 132 de la Ley
Federal del Trabajo, suscrita por la diputada Noemí Bere-
nice Luna Ayala y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, de la Cá-
mara de Diputados.

7. Que adiciona el artículo 34 de la Ley General para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, suscrita por la diputada
Noemí Berenice Luna Ayala y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Igualdad de Género, de la Cámara de
Diputados.

8. Que reforma el artículo 156 de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, suscrita por la dipu-
tada Shirley Guadalupe Vázquez Romero, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Reforma Política-Electoral, de la Cá-
mara de Diputados.

9. Que adiciona el artículo 7 Bis de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, suscrita por el diputado Brígido
Ramiro Moreno Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, de la Cámara de Diputados.

10. Que reforma el artículo 3o. de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, sus-
crita por el diputado Marcelino Castañeda Navarrete, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Turno: Comisión de Vivienda, de la Cámara de Diputados.

11. Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta, suscrita por la diputada Gabriela Sodi, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.
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Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cá-
mara de Diputados.

12. Que reforma y adiciona los artículos 1o. y 20 de la
Ley sobre el Contrato de Seguro, a cargo de la diputada
Cecilia Márquez Alkadef Cortés, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cá-
mara de Diputados.

13. Que reforma y adiciona los artículos 47 Bis 4 y 49 de
la Ley de Aviación Civil, a cargo de la diputada Cecilia
Márquez Alkadef Cortés, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, de la
Cámara de Diputados.

14. Que reforma el artículo 87 de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Cecilia Márquez Alkadef Cor-
tés, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, de la Cá-
mara de Diputados.

15. Que adiciona el artículo 44 de la Ley del Servicio Ex-
terior Mexicano, suscrita por la diputada Ana Laura Valen-
zuela Sánchez y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, de la Cámara
de Diputados.

16. Que reforma el artículo 95 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la
diputada Gina Gerardina Campuzano González y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, de la Cáma-
ra de Diputados.

17. Que reforma el artículo 61 de la Ley General de Salud,
suscrita por la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Salud, de la Cámara de Diputados.

18. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General
en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Inno-
vación, en materia de ética y derechos humanos, suscrita
por el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, de
la Cámara de Diputados.

19. Que adiciona los artículos 18 Bis, 18 Ter y 18 Quáter a
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad, en materia de escalón universal, suscrita por el
diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, de la
Cámara de Diputados.

20. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Planeación, en materia de igualdad entre mujeres y
hombres y transversalización de la perspectiva de género
en el desarrollo, suscrita por la diputada Mirza Flores Gó-
mez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cá-
mara de Diputados.

21. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de derechos político-electorales de las mujeres, sus-
crita por la diputada Jéssica María Guadalupe Ortega de la
Cruz, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Reforma Política-Electoral, de la Cá-
mara de Diputados.

22. Que reforma y adiciona los artículos 329, 330 y 332 del
Código Penal Federal, a cargo de la diputada Elizabeth Pé-
rez Valdez y suscrita por la diputada Olga Luz Espinosa
Morales, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados.

23. Que adiciona el artículo 420 Bis del Código Penal Fe-
deral, a cargo de la diputada Cecilia Márquez Alkadef Cor-
tés, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados.



24. Que reforma y adiciona el artículo 418 del Código Pe-
nal Federal, a cargo de la diputada Cecilia Márquez Alka-
def Cortés, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados.

25. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Asociaciones Público Privadas, suscrita por la dipu-
tada Raquel Bonilla Herrera, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, de la
Cámara de Diputados.

26. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Protección Civil, relativa al cuerpo de
bomberos, suscrita por la diputada Raquel Bonilla Herrera,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Protección Civil y Prevención de De-
sastres, de la Cámara de Diputados.

27. Que reforma el artículo 19 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la
diputada Rocío Natalí Barrera Puc, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
de la Cámara de Diputados.

28. Que adiciona el artículo 325 del Código Penal Federal,
suscrita por la diputada Rocío Natalí Barrera Puc, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados.

29. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Protección Civil, relativa al cuerpo de bomberos, sus-
crita por la diputada Juanita Guerra Mena, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Turno: Comisión de Protección Civil y Prevención de De-
sastres, de la Cámara de Diputados.

30. Que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Na-
cional de los Pueblos Indígenas, suscrita por el diputado
Rommel Aghmed Pacheco Marrufo, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Turno: Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos,
de la Cámara de Diputados.

31. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Protección Civil, en materia de gestión de riesgos, sus-
crita por el diputado Azael Santiago Chepi, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Turno: Comisión de Protección Civil y Prevención de De-
sastres, de la Cámara de Diputados.

32. Que reforma los artículos 19 y 83 de la Ley General de
Protección Civil, suscrita por el diputado Azael Santiago
Chepi, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Protección Civil y Prevención de De-
sastres, de la Cámara de Diputados.

33. Que reforma el artículo 99 de la Ley de Migración, sus-
crita por la diputada Ana Laura Valenzuela Sánchez y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, de la Cámara de
Diputados.

34. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, en materia del derecho a la intimidad de niñas y ni-
ños en internet, a cargo de la diputada María de los Ánge-
les Gutiérrez Valdez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
de la Cámara de Diputados.

35. Que reforma el artículo 14 de la Ley General de Movi-
lidad y Seguridad Vial, suscrita por la diputada Cecilia
Anunciación Patrón Laviada y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Movilidad, de la Cámara de Dipu-
tados.

36. Que adiciona el artículo 24 de la Ley General de Asen-
tamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, suscrita por la diputada Cecilia Anunciación Pa-
trón Laviada y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.
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Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, de la Cámara de Diputados.

37. Que reforma el artículo 53 de la Ley General de Asen-
tamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, suscrita por la diputada Cecilia Anunciación Pa-
trón Laviada y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, de la Cámara de Diputados.

38. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley
General de Salud, suscrita por el diputado Éctor Jaime Ra-
mírez Barba y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, y de Salud, de la Cámara de Diputados.

39. Que adiciona los artículos 419 Bis 1, 419 Bis 2 y 419
Bis 3 del Código Penal Federal, suscrita por la diputada Gi-
na Gerardina Campuzano González y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, con opinión de la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de la Cámara de
Diputados.

40. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a fin de
fortalecer las medidas de prevención, detección y sanción
del acoso escolar "bullying" en México, suscrita por la
diputada Gina Gerardina Campuzano González y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
con opinión de la Comisión de Educación, de la Cámara de
Diputados.

41. Que reforma el artículo 221 del Código Penal Federal,
a cargo del diputado Héctor Saúl Téllez Hernández y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados.

42. Que reforma el artículo 89 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la
diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
con opinión de la Comisión de Asuntos Migratorios, de la
Cámara de Diputados.

43. Que reforma el artículo 96 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la
diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
con opinión de la Comisión de Asuntos Migratorios, de la
Cámara de Diputados.

44. Que reforma los artículos 1o. y 24 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, suscrita por la diputada Elvia
Yolanda Martínez Cosío, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, de la Cámara de Diputados.

45. Que reforma y adiciona el artículo 36 de la Ley Gene-
ral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano, suscrita por el diputado Mario Alberto
Rodríguez Carrillo, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, de la Cámara de Diputados.

46. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Civil Federal, para garantizar el reconocimiento de la
paternidad, asegurando este derecho en favor de las y los
menores, suscrita por el diputado Marcelino Castañeda Na-
varrete, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados.

47. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal
de Derechos y de la Ley General de Salud, para fortalecer
la Cofepris, suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez



Barba y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de Salud, de la Cámara de Diputados.

48. Que adiciona un artículo 57 Bis a la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, suscrita por la dipu-
tada Joanna Alejandra Felipe Torres y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, de la
Cámara de Diputados.

49. Que reforma el artículo 65 de la Ley General de Pro-
tección Civil, suscrita por la diputada Joanna Alejandra Fe-
lipe Torres y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Protección Civil y Prevención de De-
sastres, de la Cámara de Diputados.

50. Que abroga la Ley General de Cultura Física y Depor-
te y expide la Ley General de Cultura Física y Deporte,
suscrita por la diputada María José Alcalá Izguerra y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Turno: Comisión de Deporte, con opinión de la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, de la Cámara de Dipu-
tados.

51. Que reforma el artículo 102 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo de los diputados Fátima Almendra Cruz Pe-
láez y Luis Edgardo Palacios Díaz, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Educación, de la Cámara de Dipu-
tados.

52. Que reforma los artículos 67 y 68 Ley Federal de Pro-
tección de Datos Personales en Posesión de los Particula-
res, a cargo de los diputados Fátima Almendra Cruz Peláez
y Luis Edgardo Palacios Díaz, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, de la Cá-
mara de Diputados.

53. De Decreto para inscribir con letras de oro en el Muro
de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro, el nombre
de la Benemérita Escuela Nacional de Maestros, suscrita
por el diputado Marcelino Castañeda Navarrete, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, de la Cámara de Diputados.»

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

«Iniciativa que deroga la fracción XXXV del artículo 9o.
de la Ley de la Guardia Nacional, a cargo de la diputada
Ana Laura Valenzuela Sánchez y suscrita por legisladores
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional de la LXV Legislatura, Ana Laura Va-
lenzuela Sánchez, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, numeral 76; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se permite presentar
para su análisis y dictamen la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el se deroga la fracción XXXV. del
artículo 9 de la Ley de la Guardia Nacional en materia
de sus facultades, la cual propone eliminar la inspección
y revisión de los documentos migratorios de las perso-
nas extranjeras que pasan por el territorio mexicano a
fin de evitar la militarización en el tema migratorio y
lograr el pleno respeto de los derechos de los migrantes.

Planteamiento del Problema

La presente iniciativa se fundamenta en la problemática de
la presencia militar en la inspección de documentos migra-
torios, percibida como una forma de militarización del te-
ma migratorio en México. Esta situación plantea riesgos
potenciales de vulneración de los derechos de los migran-
tes y genera un contexto que no favorece un abordaje hu-
manitario. Por ende, la propuesta busca eliminar estas fa-
cultades para garantizar un tratamiento más respetuoso de
los derechos de las personas en movimiento y evitar el uso
de recursos y personal militar en labores que podrían distar
de su principal competencia, priorizando así un enfoque
más humano y basado en el pleno respeto a los derechos de
los migrantes.
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Exposición de Motivos

En Acción Nacional apreciamos la necesidad de establecer
un marco que asegure un ingreso regulado y seguro al te-
rritorio mexicano, al tiempo que nos comprometemos a
salvaguardar los derechos de quienes, por circunstancias
diversas, se encuentran en una condición migratoria fuera
de los parámetros legales establecidos. Es necesario asegu-
rar un sistema que permita el orden en la entrada al país,
pero también es crucial garantizar la protección y el respe-
to de los derechos humanos de aquellos individuos que, por
diversas razones, transitan por México en condiciones de
irregularidad migratoria.

En primer lugar, resulta crucial reconocer que la presencia
militar en labores migratorias puede generar un ambiente
de tensión y desconfianza entre las personas en movimien-
to y las autoridades encargadas de su revisión. Esta situa-
ción puede propiciar escenarios donde los derechos funda-
mentales de los migrantes se vean comprometidos, ya sea
por desconocimiento de protocolos específicos, por la pro-
pia naturaleza de la intervención militar en ámbitos no in-
herentes a su formación, o por la percepción de una autori-
dad más coercitiva que orientada hacia la protección y
asistencia humanitaria.

Asimismo, la militarización del control migratorio puede
contravenir los principios fundamentales de respeto a los
derechos humanos establecidos tanto a nivel nacional co-
mo internacional. La inspección y revisión de documentos
migratorios por parte de personal militar podría generar si-
tuaciones que vulneren los derechos de las personas en mo-
vimiento, tales como detenciones arbitrarias, tratos inade-
cuados o falta de acceso a la debida asistencia legal o
humanitaria.

Por otro lado, se destaca la necesidad de promover un en-
foque más humanitario y respetuoso hacia los migrantes.
Eliminar las facultades de la Guardia Nacional en este ám-
bito específico no solo evita la percepción de una presen-
cia militar en labores migratorias, sino que además direc-
ciona los recursos y esfuerzos hacia estrategias que
fomenten la asistencia humanitaria, la protección de dere-
chos y el tratamiento digno de quienes transitan por el te-
rritorio mexicano en busca de resguardo, oportunidades o
reunificación familiar. 

De acuerdo a datos proporcionados por el gobierno federal,
durante los primeros dos meses del año 2023, se documen-
taron 70 mil 526 incidentes relacionados con personas en

México en situación migratoria irregular, lo que representa
un aumento del 54.6 por ciento en comparación con el año
anterior. Dentro de este grupo, el 33.4 por ciento corres-
pondió a mujeres y el 66.6 por ciento a hombres. Además,
se identificaron dos regiones principales como puntos don-
de se encontraron la mayoría de individuos extranjeros en
esta condición: Chiapas, con un 41.3 por ciento y Tabasco,
con un 9.3 por ciento del total.

Según la misma fuente, se registraron 7.4 millones de entra-
das a México, siendo 6.1 millones de estas ingresos atribui-
dos a personas de nacionalidad extranjera. Este incremento
representó un aumento del 37.5 por ciento con respecto al
mismo período en el año 2022. También se documentó la
emisión y entrega de 11 mil 91 tarjetas de residencia tempo-
ral, junto con 12 mil 398 tarjetas de residencia permanente en
el mismo período de tiempo.1

Los migrantes que llegan a México merecen ser recibidos
con respeto y protección, no enfrentar situaciones de vio-
lencia por parte de la Guardia Nacional. Lamentablemente,
existen casos documentados que muestran instancias don-
de la Guardia Nacional ha sido implicada en acciones que
vulneran los derechos de los migrantes. Entre estos casos
se encuentran reportes de detenciones arbitrarias, tratos in-
humanos, deportaciones sumarias, falta de acceso a proce-
dimientos de asilo, y situaciones donde se ha limitado el
acceso a servicios médicos y legales. Estos incidentes re-
fuerzan la urgencia de garantizar que la Guardia Nacional,
en lugar de ser una amenaza, sea un ente que salvaguarde
los derechos y la integridad de quienes transitan por el pa-
ís buscando un futuro más seguro.

Violaciones de la GN a los derechos de los migrantes

1. Según Amnistía Internacional, la Guardia Nacional
agredió a personas migrantes durante varias horas, las
hizo desnudarse a algunas de ellas y las atacó con sus
escudos, puños, botas, mangueras, extintores de incen-
dios, pulverizadores de pimienta, armas Taser, bates y
puños americanos.2

2. La Guardia Nacional ha recibido 424 quejas por ac-
tos contra los derechos humanos. Entre las violaciones
que se han atribuido a la Guardia Nacional destacan ac-
tos de tortura, trato cruel e inhumano, detenciones arbi-
trarias, empleo de la fuerza pública de forma despropor-
cionada, intimidación, apropiación de bienes inmuebles
y retención ilegal.3



3. La Guardia Nacional de México ha sido acusada de
vulnerar los derechos de los migrantes en múltiples oca-
siones. Un informe de la Fundación para la Justicia y el
Estado Democrático de Derecho señala que el uso de
militares para contener a los migrantes ha provocado
numerosas violaciones documentadas contra los dere-
chos humanos.4

Estos son solo algunos ejemplos y no representan la totali-
dad de los casos. Es importante recordar que todos los mi-
grantes tienen derechos, independientemente de su estatus
migratorio, y estos deben ser respetados en todo momento. 

Puntos a considerar:

–La presencia de la Guardia Nacional en tareas de ins-
pección migratoria puede generar un ambiente de mili-
tarización en un tema que requiere un enfoque más hu-
manitario y de respeto a los derechos de las personas en
movimiento.

–La inspección y revisión de documentos migratorios
por parte de personal militar podría llevar a situaciones
donde se violen los derechos de los migrantes, ya sea
por desconocimiento de protocolos específicos o por
la naturaleza misma de la presencia militar en estas 
labores.

–La eliminación de estas facultades busca promover un
abordaje más centrado en el respeto a los derechos hu-
manos de las personas migrantes, evitando el uso de re-
cursos y personal militar en tareas que podrían no ser de
su competencia principal.

La presente iniciativa de ley se fundamenta en los casos de
violaciones a los derechos humanos de los migrantes por
parte de la Guardia Nacional. La presencia militar en la
inspección de documentos migratorios, percibida como
una forma de militarización del tema migratorio en Méxi-
co es una situación plantea riesgos potenciales y genera un
contexto que no favorece un abordaje humanitario. Por en-
de, la propuesta busca eliminar estas facultades de la Guar-
dia Nacional para garantizar un tratamiento más respetuo-
so de los derechos de las personas en movimiento y evitar
el uso de recursos y personal militar en labores que podrí-
an distar de su principal competencia, priorizando así un
enfoque más humano y basado en el pleno respeto a los de-
rechos de los migrantes. 

Por lo anteriormente expuesto se propone derogar la frac-
ción XXXV. del artículo 9 de la Ley de la Guardia Nacio-
nal en materia de sus facultades, la cual propone eliminar
la inspección y revisión de los documentos migratorios de
las personas extranjeras que pasan por el territorio mexica-
no a fin de evitar la militarización en el tema migratorio y
lograr el pleno respeto de los derechos de los migrantes.

Para una mayor comprensión de la iniciativa que pongo en
consideración de esta soberanía, presento ante ustedes los
siguientes cuadros de adición:

En virtud de lo anterior, se somete a consideración del ple-
no el siguiente decreto.

Decreto por el que se deroga la fracción XXXV del ar-
tículo 9 de la Ley de la Guardia Nacional

Único. Se deroga la fracción XXXV. del artículo 9 de la
Ley de la Guardia Nacional, para quedar como sigue: 

Artículo 9. La Guardia Nacional tendrá las atribuciones y
obligaciones siguientes:

I. a XXXIV. …

XXXV. Se deroga

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Notas

1 https://www.gob.mx/segob/prensa/durante-enero-febrero-de-2023-
se-registraron-7-4-millones-de-eventos-de-entrada-a-mexico#:~:
text=La%20publicaci%C3%B3n%20destaca%20que%20durante,al%
20mismo%20periodo%20de%202022.

2 https://www.amnesty.org/es/latest/news/2020/11/mexicos-national-
guard-breaking-vow-respect-human-rights/

3 https://politica.expansion.mx/mexico/2021/04/19/voces-guardia-na-
cional-suma-424-quejas-actos-contra-derechos-humanos

4 https://elpais.com/mexico/2022-05-24/el-muro-militar-de-lopez-
obrador-ante-la-migracion-atenta-contra-los-derechos-humanos.html

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 10 de enero de 2024.— Diputada Ana Laura Valenzuela Sán-
chez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Ciudadana, de la
Cámara de Diputados.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que adiciona el artículo 47 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por
la diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada y legisla-
dores integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional de la LXV Legislatura, Cecilia Anuncia-
ción Patrón Laviada, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 6, numeral 76; 77 y; 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se permite presentar para su aná-
lisis y dictamen la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adicionan diversas disposiciones del
artículo 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, en materia de abuso sexual de
menores de 18 años de edad, la cual propone establecer
el uso o utilización indebida de instalaciones hoteleras,
turísticas, educativas, recreativas o de otra índole en
que existan riesgos de conductas por las que se violen-
ten de cualquier manera a las niñas, niños o adolescen-
tes. Lo anterior implica la necesidad del establecimien-
to de medidas de debido control a las que se deben

someter los dueños, empleados y usuarios de dichas ins-
talaciones.

Planteamiento del Problema

La presente iniciativa surge de la necesidad de regular el ac-
ceso de menores a hoteles debido a la preocupante situación
de vulnerabilidad que enfrentan los niños y adolescentes
frente a posibles situaciones de abuso o explotación. En 
numerosas ocasiones, se ha constatado que algunos estable-
cimientos hoteleros no tienen políticas claras o medidas
efectivas para prevenir el ingreso de menores sin el acom-
pañamiento adecuado. Esto deja a estos grupos vulnerables
expuestos a riesgos innecesarios, pudiendo ser víctimas de
abuso sexual, trata de personas o situaciones que compro-
metan su seguridad e integridad. Por ello, se propone que
los menores de edad no entren acompañados a un hotel si no
es por familiares directos o tutores debidamente identifica-
dos con el fin de evitar casos de abusos sexual. 

La falta de regulación concreta en este ámbito deja un va-
cío legal que puede ser explotado, permitiendo que meno-
res de edad sean ingresados a hoteles y puedan ser víctimas
de abuso sexual, lo cual representa un riesgo para su bien-
estar. Esta iniciativa busca establecer directrices claras y
específicas que obliguen a los hoteles a implementar medi-
das para garantizar que los menores solo puedan acceder
acompañados por familiares directos o tutores legales de-
bidamente identificados. 

Asimismo, se propone que las autoridades federales, esta-
tales y municipales, así como las demarcaciones territoria-
les de la Ciudad de México, dentro del ámbito de sus com-
petencias respectivas, asuman la responsabilidad de
implementar las medidas necesarias para prevenir que que
en los establecimientos hoteleros, los menores de 18 años
únicamente ingresen acompañados por familiares directos
o tutores debidamente identificados. Esta acción busca sal-
vaguardar la integridad y protección de los menores, ga-
rantizando un entorno seguro y libre de riesgos para este
grupo vulnerable dentro de los espacios hoteleros.

La finalidad principal de esta propuesta es proteger los de-
rechos y la integridad de los menores, fomentando un en-
torno más seguro para su desarrollo. Establecer lineamien-
tos claros en la ley respecto al acceso de menores a hoteles
no solo busca prevenir potenciales casos de abuso o explo-
tación, sino también promover la responsabilidad por par-
te de los establecimientos en garantizar la seguridad de los
menores que puedan ingresar a sus instalaciones.



Exposición de Motivos

El principal fundamento radica en la protección de los de-
rechos fundamentales de los niños y adolescentes. Este
sector de la población es especialmente vulnerable a diver-
sos tipos de abusos y explotación, y la falta de regulacio-
nes específicas en cuanto a su acceso a establecimientos
hoteleros constituye un factor de riesgo preocupante. La
ausencia de protocolos claros para prevenir el ingreso de
menores sin la compañía adecuada deja un espacio propi-
cio para situaciones de vulnerabilidad extrema que van
desde el abuso sexual hasta la trata de personas.

Según Inegi en el Censo Nacional de Procuración de Justi-
cia Estatal, en 2021 se reportaron 22 mil 410 víctimas de
violencia sexual infantil en México.1

De igual forma, según los datos obtenidos, de las 22 mil
410 víctimas relacionadas con denuncias y carpetas de in-
vestigación por violencia sexual infantil, se identificó que
18 mil 903 de estos casos estaban vinculados con niñas, re-
presentando aproximadamente el 84 por ciento del total de
incidentes reportados.

El mismo censo reportó que, el número de niños, niñas y
adolescentes que buscaron atención médica debido a dife-
rentes formas de violencia (física, sexual, psicológica o
abandono) aumentó significativamente en un 43 por cien-
to en el año 2021, alcanzando un total de 27 mil 486 casos.
En particular, se destacó un incremento del 48 por ciento
en los casos de violencia sexual específicamente dirigida a
este grupo, registrándose un total de 8 mil 172 incidentes.

Estos datos revelan una preocupante realidad para los ni-
ños, niñas y adolescentes, quienes enfrentan una alarmante
incidencia de abuso sexual. Se evidencia que este grupo
poblacional es víctima de un número significativo de inci-
dentes de violencia sexual. Se pone en manifiesto la ur-
gente necesidad de implementar medidas efectivas para
proteger a los menores, así como de establecer estrategias
que aborden y prevengan de manera integral este grave
problema social.

En México, lamentablemente, se han documentado nume-
rosos casos de abuso sexual hacia menores en entornos ho-
teleros. Estos incidentes han representado una preocupante
realidad donde menores de edad han sido víctimas de si-
tuaciones de abuso mientras se encontraban en hoteles. Es-
tos casos resaltan la necesidad de implementar regulacio-

nes y medidas efectivas que salvaguarden la seguridad y
protección de los menores al acceder a este tipo de estable-
cimientos, así como la importancia de crear conciencia y
trabajar en estrategias que prevengan y aborden estas si-
tuaciones de manera integral y contundente.

El bienestar y la seguridad de los menores de 18 años de
edad son responsabilidad colectiva de la sociedad y de las
instituciones. En este sentido, la iniciativa propuesta busca
establecer mecanismos legales que obliguen a los hoteles a
implementar medidas preventivas, tales como la solicitud
de identificación y autorización por parte de padres o tuto-
res legales al momento de ingresar con ellos. Asimismo, se
promoverá la creación de protocolos de actuación ante la
detección de menores desacompañados, incluyendo la no-
tificación inmediata a las autoridades pertinentes para sal-
vaguardar el bienestar del menor. 

Además, esta medida no solo resguarda a los menores de
potenciales peligros, sino que también genera conciencia y
responsabilidad por parte de los establecimientos hotele-
ros en cuanto a su papel en la protección de la infancia.
Establecer regulaciones claras no solo responde a un im-
perativo moral, sino que también representa un paso sig-
nificativo hacia la construcción de una sociedad más justa
y protectora de los derechos de la niñez y la adolescencia.
En resumen, esta iniciativa busca consolidar un entorno
más seguro para los menores, al tiempo que promueve la
corresponsabilidad social y el respeto a sus derechos fun-
damentales.

Entre los problemas que enfrentan los menores por esta si-
tuación son:

1. Exposición a abuso sexual debido a la falta de iden-
tificación de sus acompañantes.

2. Riesgo para su bienestar y su integridad física y emo-
cional.

3. Falta de protección y seguridad.

4. Acceso a contenido inapropiado o peligroso en los
hoteles.

Dicho esto, se propone una iniciativa que adiciona diversas
disposiciones de artículo 47. de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que se enfoca en
regular el acceso de menores a hoteles debido a la preocu-
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pante situación de vulnerabilidad que enfrentan los niños y
adolescentes frente a posibles situaciones de abuso o ex-
plotación. 

Para una mayor comprensión de la iniciativa que pongo en
consideración de esta soberanía, presento ante ustedes el
siguiente cuadro de adición y reforma:

Fundamento Legal de la Iniciativa

Lo constituyen los artículos 71, fracción II, y 78. fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos (CPEUM); 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, mismos que quedaron precisados desde el inicio de
este documento que presento ante ustedes.

En virtud de lo anterior, se somete a consideración del ple-
no el siguiente:

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones
del artículo 47 de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes

Único. Se adiciona la fracción IX del artículo 47 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
para quedar como sigue:

Artículo 47. …

I. a VIII. …

IX. El uso o utilización indebida de instalaciones ho-
teleras, turísticas, educativas, recreativas o de otra
índole en que existan riesgos de conductas por las
que se violenten de cualquier manera a las niñas, ni-
ños o adolescentes. Lo anterior implica la necesidad
del establecimiento de medidas de debido control a
las que se deben someter los dueños, empleados y
usuarios de dichas instalaciones.

Artículo Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota

1 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2023/
FAP_VCM_23.pdf

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 10 de enero de 2024.— Diputada Cecilia Anunciación Patrón
Laviada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, de la Cámara de Diputados.

LEY GENERAL DE SALUD.

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 15 y 16 de
Ley General de Salud, suscrita por el diputado Éctor Jaime
Ramírez Barba y legisladores integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN

Los que suscriben, diputado Éctor Jaime Ramírez Barba
y diputadas y diputados del Grupo Parlamentario del PAN,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en ejercicio de la facultad que confiere el ar-
tículo 6, numeral 1, fracción I, y el artículo 77, numeral 1,
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados presenta-
mos la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan los artículos 15 y 16 de Ley
General de Salud, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El Consejo de Salubridad General (CSG), fue creado ante
la necesidad de que el Estado mexicano tuviera un órgano



ejecutivo, capaz reaccionar de manera inmediata y eficaz,
ante los distintos problemas que se pudieran suscitar en
materia de salud en el país, particularmente en el caso de
emergencias, ante las cuales es necesario actuar con toda
oportunidad. 

El artículo 73, fracción XVI, con sus bases 1a, 2a y 3a, son
el fundamento constitucional de diversas disposiciones
que, en la Ley General de Salud, regulan al Consejo de Sa-
lubridad General; dicho Consejo, es una institución que por
sus características no se asemeja a ninguna otra en nuestro
sistema jurídico; no tiene el carácter de una dependencia de
la Administración Pública Federal, su figura jurídica se
acerca al de un órgano colegiado autónomo, con atribucio-
nes normativas extraordinarias como lo establece la propia
Constitución. 

Para referir a los antecedentes, tenemos que, el 19 de enero
de 1917, durante la 50 sesión ordinaria del Congreso Consti-
tuyente, el diputado José María Rodríguez y Rodríguez pre-
sentó la iniciativa para adicionar la fracción XVI del artículo
73 de la Constitución, argumentando lo siguiente:1

“[S]i la autoridad sanitaria no tiene un dominio general so-
bre la salubridad de la República en todo el país, para dic-
tar sus disposiciones y ponerlas en vigor, éstas dejarán de
ser efectivas en un momento dado para evitar las conse-
cuencias de contagios o invasión de enfermedades epidé-
micas de Estado a Estado o internacionales, es indispensa-
ble que estas disposiciones emanadas del departamento
de salubridad tengan el carácter de generales para evi-
tar estas consecuencias… [con] pérdidas enormes de vi-
das y capitales, como sucedió, por ejemplo, con la epide-
mia de peste bubónica en Mazatlán y la epidemia de fiebre
amarilla en Monterrey…”

“Por esto, los suscriptos sostenemos que la unidad sa-
nitaria de salubridad debe ser general, debe afectar
a todos los Estados de la República, debe llegar a to-
dos los confines y debe ser acatada por todas las au-
toridades administrativas, pues en los pueblos civili-
zados, sin excepción, la autoridad sanitaria es la
única tiranía que se soporta en la actualidad, porque
es la única manera de librar al individuo de los conta-
gios, a la familia, al Estado y a la nación…”.

“También sostenemos… que la autoridad sanitaria se-
rá ejecutiva, y esto se desprende de la urgentísima
necesidad de que sus disposiciones no sean burladas,
porque si la autoridad sanitaria no es ejecutiva, ten-

drá que ir en apoyo de las autoridades administrativas y
judiciales para poner en práctica sus procedimientos, y,
repetimos, esto es indispensable, porque es de tal natu-
raleza violenta la ejecución de sus disposiciones, que si
esto no se lleva a cabo en un momento dado y se pasa el
tiempo en la consulta y petición que se haga a la autoridad
judicial o administrativa para que ejecute la disposición de
la autoridad sanitaria, las enfermedades o consecuencias
habrán pasado los límites a ceros que la autoridad sanita-
rias haya puesto y habrán invadido extensiones que no se-
rá posible prever en un momento dado…”.

En ese sentido, a lo largo de la historia del país, el Conse-
jo ha tenido una función estratégica, para lo cual, una pre-
ocupación constante ha sido su naturaleza jurídica y su in-
tegración colegiada por expertos, que le permita tomar
decisiones rápidas y establecer reglamentaciones genera-
les, que salven vidas y protejan a la población. Esto lo po-
demos ver en los siguientes esquemas:
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Así, el Consejo tiene la responsabilidad de actuar con opor-
tunidad y tomar decisiones con base en evidencia científi-
ca, por ello, depende directamente del presidente del país,
sin intervención de ninguna Secretaría de Estado o autori-
dad alguna, y sus disposiciones generales son obligatorias
en el país. 

Sin embargo, durante la presente administración, hemos
visto con preocupación la perdida de autonomía y relevan-
cia estratégica del Consejo.

En ese contexto, el decreto para eliminar el Insabi y regu-
lar el Sistema de Salud para el Bienestar (Imss-Bienestar),
publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado
29 de mayo de 2023, ya advertía modificación en la es-
tructura del Consejo de Salubridad General, para eliminar
la participación de la universidades, academia y colegios
médicos. 

Posteriormente, se emitió el decreto por el que se expide el
Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General,
publicándose en el Diario Oficial de la Federación el 13 de
diciembre de 2023.

En ese sentido, la modificación al Reglamento Interior del
Consejo de Salubridad General aprobada sesión extraordi-
naria el 22 de junio y publicada en el Diario Oficial el 13
de diciembre, ya claramente señala quienes dejan de for-
mar parte de su estructura:

-El rector de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico

-El director general del Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología;

-El director general del Instituto Politécnico Nacional;

-El secretario general ejecutivo de la Asociación Nacio-
nal de Universidades e Instituciones de Educación Su-
perior. 

-El presidente ejecutivo de la Fundación Mexicana para
la Salud, AC;

-El presidente de la Academia Mexicana de Pediatría,
AC;

-El presidente de la Sociedad Mexicana de Salud Públi-
ca, A C;

-El presidente de la Academia Nacional de Ciencias
Farmacéuticas, AC;

-El presidente de la Asociación Nacional de Hospitales
Privados, AC;

-El presidente del Colegio Médico de México, AC;

-El presidente del Colegio Mexicano de Licenciados en
Enfermería, AC.;

-El presidente del Consejo de Ética y Transparencia de
la Industria Farmacéutica;

-El presidente de la Cámara Nacional de la Industria
Farmacéutica, y

-El presidente de la Cámara Nacional de la Industria de
la Transformación. 

Hoy el Consejo está integrado por los titulares de áreas
prioritarias de la Administración Pública Federal, por los
gobiernos locales, así como por expertos del sector acadé-
mico, social y privado, por lo que es el espacio ideal para
la articulación de las políticas sanitarias. Eliminar a los ac-
tores no gubernamentales del Consejo como se propone en
esta modificación a su reglamento es un grave error.

Con las modificaciones al reglamento del Consejo, el go-
bierno federal limita su autonomía y elimina la participa-
ción de la UNAM, IPN, colegios y asociaciones médicas.
Pero, además, agrega a la Sedena y a la Semar como inte-
grantes permanentes en la institución, con intención de dar-
les influencia sobre el sistema de salud. 

Desde el siglo XIX, el Consejo de Salubridad General ha
sido un órgano colegiado, técnico y con autonomía, con el



carácter de autoridad sanitaria. Así, el Consejo, en su ca-
rácter de máxima autoridad sanitaria y considerando que
sus disposiciones generales son obligatorias para las auto-
ridades administrativas del país, es el responsable aprobar
y publicar en el Diario Oficial de la Federación, la declara-
toria de los casos de enfermedades graves que sean causa
de emergencia o atenten contra la seguridad nacional. Ade-
más, es responsable de: 

-Elaborar, actualizar y difundir en el Diario Oficial de la
Federación el Compendio Nacional de Insumos para la
Salud.

-Determinar las acciones e instrumentos que sean ne-
cesarios para la evaluación y la certificación de la ca-
lidad de los establecimientos de atención médica.

-Dictar medidas contra el alcoholismo, venta y produc-
ción de substancias tóxicas.

-Determinar la lista de enfermedades raras y otras en-
fermedades graves que requieren atención de alta espe-
cialidad.

-Adicionar las listas de establecimientos destinados al
proceso de medicamentos y las de enfermedades trans-
misibles prioritarias y no transmisibles más frecuentes.

Por ello, la autonomía del Consejo de Salubridad General
se convirtió en un obstáculo para la 4T; durante la pande-
mia lo redujeron a nada, ahora le dan el tiro de gracia para
convertir a la institución en una oficina dependiente de los
caprichos de Palacio Nacional, una institución que ya no
esté obligada a escuchar a la comunidad médica, ni a los
expertos.

El Consejo de Salubridad General define el Compendio Na-
cional de Insumos en Salud (CNIS), es decir, el catálogo de
medicamentos e insumos se compran o dejan de comprar en
las instituciones públicas del país. Por lo que, sin contrapesos
no gubernamentales, podrá validar adquisiciones provenien-
tes de Cuba o cualquier otra parte del mundo en donde la ca-
lidad y eficacia no está garantizada, perjudicando a los usua-
rios del sistema público de salud.2

Además, el Consejo de Salubridad General emitió un
acuerdo que ordena a todo el sistema de salud homologar
el contenido de las Guías de Práctica Clínica o equivalen-
tes, con unos nuevos protocolos de Atención Médica que
emitirá el propio Consejo.3 Esto es un paso a la desapari-

ción de las Normas Oficiales y un grave retroceso, ya que
la nueva regulación no garantizará aspectos técnicos y ope-
rativos de la atención médica en condiciones de calidad. 

Las normas oficiales se hicieron por expertos en grupos in-
tegrados por académicos, médicos y pacientes que sí bus-
caban las mejores condiciones para la atención de enfer-
medades y proteger la salud. Las nuevas Guías de Práctica
Clínica y protocolos de Atención Médica no fueron en pro-
cesos de consulta abiertos a la comunidad médica y exper-
tos. 

En suma, las modificaciones a la estructura interna y atri-
buciones del Consejo de Salubridad General conllevan los
siguientes riesgos:

-Facilitar la desaparición de las normas oficiales en el
sector salud. 

-Controlar el acceso a medicamentos en el país. 

-Eliminar la participación de la UNAM, IPN, academias
y colegios médicos en el sistema de salud.

-Darle al ejército influencia sobre el sistema de salud.

La falta de una institución rectora de las políticas de sa-
lud que sí tome decisiones con base en evidencia científi-
ca es grave. Por ejemplo, durante la emergencia por Co-
vid-19, la ausencia del Consejo de Salubridad General
originó que, desde los ámbitos tanto público como social
y privado, se comenzaran a tomar medidas preventivas y
de contención desarticuladas y sin coordinación, lo que
favoreció la propagación de la enfermedad e incrementó
el número de muertes. 

Quienes suscribimos este punto de acuerdo sostenemos
que eliminar la participación de los actores no guberna-
mentales es una terrible decisión.

Hemos de recordar que, el Consejo de Salubridad General
fue creado ante la necesidad de que el estado mexicano tu-
viera un órgano ejecutivo de carácter técnico y auxiliado
por los expertos, capaz reaccionar de manera inmediata y
eficaz, ante los distintos problemas que se pudieran susci-
tar en materia de salud en el país. Hoy ese esquema de co-
laboración y experiencia se está perdiendo, para dar paso a
un sistema de salud centralizado en la federación y autori-
tario en sus procesos de decisión.
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Esta iniciativa propone que el Consejo de Salubridad Ge-
neral cuente con total independencia de la Secretaría de Sa-
lud, para que adquiera capacidad de respuesta ante situa-
ciones que pongan en riesgo a la población. 

También, es urgente que cuente con recursos presupuesta-
les, materiales y humanos propios, sin la intermediación de
la Secretaría de Salud, a fin de que goce de absoluta auto-
nomía operativa y de financiamiento. 

¡Rescatemos al Consejo de Salubridad General!

Se anexa cuadro comparativo con las modificaciones pro-
puestas:



Por lo anteriormente expuesto y fundado me permito so-
meter a la consideración de esta honorable soberanía, la si-
guiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los 15, 16 y 17 de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 15, 16
y 17 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 15. El Consejo de Salubridad General depen-
derá directamente del presidente de la República, en los
términos del artículo 73, fracción XVI, base 1a. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
estará a cargo de un Consejero o Consejera presidente,
que sólo deberá desempeñar esa responsabilidad y su
designación corresponderá al titular del Poder Ejecuti-
vo Federal. 

Se elimina.

Se elimina. 

Artículo 16. La organización y funcionamiento del Conse-
jo de Salubridad General se regirá por su reglamento inte-
rior, que formulará el propio Consejo.

El Consejo de Salubridad General tendrá una junta de
gobierno, integrada por el Consejero o Consejera presi-
dente, además de las personas que desempeñen la titu-
laridad de las dependencias o entidades siguientes:

I. Secretaría de Salud;
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II. Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

III. Secretaría de Bienestar;

IV. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales;

V. Secretaría de Economía;

VI. Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural;

VII. Secretaría de Comunicaciones y Transportes;

VIII. Secretaría de Educación Pública;

IX. Instituto Mexicano del Seguro Social;

X. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado;

XI. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia, y

XII. El organismo público descentralizado Servicios
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social
para el Bienestar (Imss-Bienestar)

Quienes tendrán la calidad de vocales titulares, los cua-
les contarán con voz y voto.

El presidente de los Estados Unidos Mexicanos invitará
a las personas que desempeñen la titularidad de la Rec-
toría de la Universidad Nacional Autónoma de México,
la presidencia de la Academia Nacional de Medicina de
México, AC, y la presidencia de la Academia Mexicana
de Cirugía, AC, quienes tendrán la calidad de vocales ti-
tulares, los cuales contarán con voz y voto, sus cargos se-
rán honoríficos, tendrán tal calidad en función del cargo
descrito.

Los vocales titulares de las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal serán designados y
removidos por el presidente de la república. 

La persona titular de la Presidencia del Consejo podrá
invitar a las sesiones, cuando así lo requiera la natura-
leza de los asuntos a tratar, por iniciativa propia o a su-
gerencia de alguna persona integrante del Consejo, a
las personas servidoras públicas de los tres órdenes de
gobierno o de cualquier otro organismo público o pri-

vado, quienes participarán en las sesiones con voz, pero
sin voto. 

La presidencia del Consejo de Salubridad General po-
drá invitar como vocales a personas físicas o morales
que considere que contribuyan al cumplimiento de sus
responsabilidades, quienes contarán con voz.

El Consejo de Salubridad General deberá asegurar la
participación de las entidades federativas, a efecto de
que cuenten con voz y voto como vocales. Para ello, en
disposiciones reglamentarias se determinará su forma
de participación. 

Artículo 17. Compete al Consejo de Salubridad General:

I. a XVI. …

El Consejo de Salubridad General deberá sesionar
oportunamente para realizar una adecuada identifica-
ción y evaluación de riesgos, en casos de enfermedades
o epidemias graves que puedan ser causa de emergen-
cia o atenten contra la seguridad nacional, basado en
evidencia con estricto rigor científico; y en su caso,
aprobar y publicar en el Diario Oficial de la Federación
la declaratoria de emergencia sanitaria por enfermeda-
des graves. 

Para la identificación y evaluación de riesgos el Conse-
jo podrá auxiliarse de las instituciones nacionales o in-
ternacionales especializadas.

Una vez publicada dicha declaratoria, la Secretaría de
Salud determinará inmediatamente las acciones ex-
traordinarias que resulten necesarias para atender la
emergencia. 

El Consejo en coordinación con la Secretaría de Salud,
expedirá el reglamento y las normas correspondientes
en materia de acción extraordinaria en caso de epide-
mias de carácter grave.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Consejo de Salubridad General deberá inte-
grarse dentro de los sesenta días naturales siguientes a la



entrada en vigor del presente Decreto, conforme a las dis-
posiciones señaladas en los artículos 15 y 16. Y se actuali-
zará la reglamentación para su organización y funciona-
miento interno en los 80 días naturales a la entrada en vigor
del presente decreto.

El secretario del Consejo de Salubridad General en fun-
ciones, podrá ser considerado para la designación del
nuevo Consejero presidente que realice en presidente de
la república. 

Tercero. El Consejo de Salubridad General conservará las
facultades y atribuciones conferidas en la Ley General de
Salud y demás disposiciones legales y administrativas.

Cuarto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público asig-
nará el Presupuesto del Consejo de Salubridad General me-
diante un ramo presupuestario propio, y realizará las ges-
tiones necesarias para asegurar la disponibilidad de
recursos financieros, humanos y materiales para su funcio-
namiento, sin la intermediación de ninguna dependencia.

Notas

1 Revista Nexos. 

https://eljuegodelacorte.nexos.com.mx/origen-de-la-medida-de-ex-
cepcion-en-salud-el-consejo-de-salubridad-general/

2 DOF - ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones del Reglamento Interior de la Comisión del Com-
pendio Nacional de Insumos para la Salud 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5693990&f
echa=30/06/2023#gsc.tab=0

3 DOF – ACUERDO sobre obligatoriedad de dependencia y entidades
de la Admón. Pública, federal y local que prestan servicios de salud, a
homologar contenido de Guías de Práctica Clínica o equivalentes, con
los Protocolos de Atención Médica que emita el Consejo de Salubridad
General. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5693989&fe-
cha=30/06/2023#gsc.tab=0

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 10 de enero de 2024.— Diputado Éctor Jaime Ramírez Bar-
ba (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, de la Cámara de Dipu-
tados.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, en materia de enfermedades
raras, suscrita por los diputados Leticia Zepeda Martínez y
Éctor Jaime Ramírez Barba y legisladores integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN

Los que suscriben, Leticia Zepeda Martínez y Éctor Jai-
me Ramírez Barba y diputadas y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del PAN, en la LXV Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someten a considera-
ción de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones en la Ley General de Salud, en materia de en-
fermedades raras, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Las enfermedades raras, según la definición proporcionada
por la Organización Mundial de la Salud (OMS), son aque-
llas condiciones médicas que afectan a una proporción re-
ducida de la población, específicamente a menos de cinco
personas por cada 10 mil habitantes.1 Este umbral estable-
cido por la OMS refleja la baja prevalencia de estas enfer-
medades en comparación con otras condiciones de salud
más comunes. Es importante destacar que, a pesar de su ba-
ja frecuencia, la suma total de enfermedades raras es con-
siderable, superando las siete mil enfermedades identifica-
das hasta la fecha.

La rareza de estas enfermedades no solo se relaciona con
su incidencia limitada en la población, sino también con la
diversidad y complejidad de los trastornos que abarcan.
Cada una de estas más de siete mil enfermedades raras pre-
senta características únicas, lo que complica aún más su
identificación, diagnóstico y tratamiento. Algunas de estas
condiciones son genéticas, mientras que otras pueden ser
adquiridas a lo largo de la vida, lo que añade una capa adi-
cional de complejidad a su comprensión y manejo clínico.
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El impacto de las enfermedades raras en la calidad de vida de
los afectados es significativo. La falta de conocimiento sobre
estas condiciones a menudo conducen a retrasos en el diag-
nóstico, lo que puede provocar la progresión no controlada de
la enfermedad y la ausencia de tratamientos adecuados. Ade-
más, la naturaleza crónica y, en muchos casos, debilitante de
estas enfermedades implica una necesidad continua de aten-
ción médica especializada y apoyo integral.

En ese sentido, la visión de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible es un mundo en el que nadie se quede atrás, in-
cluidas las personas que padecen enfermedades raras. El
hecho de que una enfermedad afecte a un número reducido
de personas no la convierte en irrelevante o menos impor-
tante que las enfermedades que afectan a millones… Di-
rector General de la OMS, doctor Tedros Adhanom Ghe-
breyesus, Declaración del Día de las Enfermedades Raras,
febrero de 2018.2

La identificación de enfermedades raras representa un de-
safío significativo, ya que su baja prevalencia dificulta su
reconocimiento y diagnóstico oportuno. Con frecuencia,
los pacientes pasan por largos períodos sin un diagnóstico
certero, lo que contribuye a la progresión de la enfermedad
y a la falta de acceso a tratamientos adecuados. La falta de
conciencia y conocimiento en el ámbito médico y la au-
sencia de herramientas de tamizaje ampliado contribuyen a
este retraso en el diagnóstico.

La atención a pacientes con enfermedades raras requiere un
enfoque integral y multidisciplinario. Es esencial propor-
cionar servicios de salud especializados que aborden las
necesidades específicas de estos pacientes, incluyendo tra-
tamientos personalizados, terapias de apoyo y seguimiento
continuo. Además, se hace necesario fomentar la investiga-
ción y el desarrollo de medicamentos específicos para es-
tas enfermedades, dada la escasez de opciones terapéuticas
disponibles.

Los pacientes con enfermedades raras a menudo enfrentan
dificultades para acceder a servicios de atención médica es-
pecializada y tratamientos adecuados. La atención integral
debe considerar aspectos emocionales, sociales y económi-
cos, garantizando la inclusión de los pacientes en la socie-
dad y proporcionando apoyo a sus familias. La creación de
centros de referencia especializados y el acceso a terapias
innovadoras son esenciales para satisfacer las necesidades
específicas de esta población.

Los sistemas de salud enfrentan numerosos desafíos en la
atención a pacientes con enfermedades raras. La falta de
conocimiento y conciencia, la fragmentación en la atención
médica, los altos costos de tratamientos específicos y la au-
sencia de registros nacionales que permitan una planifica-
ción adecuada son algunos de los obstáculos que impiden
una respuesta eficaz a estas enfermedades. La coordinación
a nivel nacional se vuelve fundamental para garantizar un
abordaje coherente y efectivo.

En México se reconocían 20 enfermedades raras, como el
síndrome de Turner, enfermedad de pompe, hemofilia, es-
pina bífida, fibrosis quística, histiocitosis, hipotiroidismo
congénito, fenilcetonuria, galactosemia, enfermedad de
Gaucher tipo 1, 2 y3, enfermedad de Fabry, hiperplasia su-
prarrenal congénita, homocistinuria, entre otras.3

No obstante, de conformidad con el acuerdo por el que se
reconocen las enfermedades raras incorporadas en la Clasi-
ficación Internacional de Enfermedades emitida por la Or-
ganización Mundial de la Salud, publicado por el Consejo
de Salubridad General el 26 de junio de 2023, se reconocen
en el país, las enfermedades raras incorporadas en la Clasi-
ficación Internacional de Enfermedades, emitida por la Or-
ganización Mundial de la Salud.

En ese sentido, dicho acuerdo establece medidas para:

-Exhortar a las dependencias y entidades, tanto de la
administración pública federales como local, que con-
forman el Sistema Nacional de Salud, a fortalecer la
atención primaria a la salud, para proporcionar, en tér-
minos de las disposiciones jurídicas aplicables, el acce-
so a servicios de salud de calidad, accesibles, asequi-
bles, seguros y oportunos, a las personas que viven con
una enfermedad rara, con el objeto de cumplir con las fi-
nalidades del derecho a la protección de salud, estable-
cidas en el artículo 2o de la Ley General de Salud.

-Exhortar a las dependencias y entidades públicas, tanto
federales como locales, del Sistema Nacional de Salud,
a fortalecer los esquemas y mecanismos de información,
análisis, estudio, investigación y capacitación de las en-
fermedades raras.

-Que la Comisión del Compendio Nacional de Insumos
para la Salud dará prioridad a la inclusión de medica-
mentos huérfanos, como tecnologías innovadoras que
contribuyan a mejorar la calidad en la prestación de los
servicios a la población.



-Que las dependencias y entidades públicas, tanto fede-
rales como locales, del Sistema Nacional de Salud, en
términos de lo ordenado en el artículo 29 de la Ley Ge-
neral de Salud, determinen de los insumos contenidos
en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud, la
lista de medicamentos y otros insumos esenciales para
la salud, para otorgar, en el ámbito de su competencia,
la prestación de servicios de salud a la población.

Reconocer la existencia de las enfermedades raras no solo
arroja luz sobre la experiencia de quienes las padecen, sino
que también marca un hito crucial en la promoción de la in-
vestigación y el acceso a la atención médica. 

La visibilidad de estas enfermedades impulsa una mayor
conciencia pública, reduciendo el estigma y fomentando un
entendimiento más profundo de las complejidades asocia-
das con estos trastornos poco comunes. Al hacerlo, se esta-
blece una base sólida para la promoción de la investigación
científica en el campo de las enfermedades raras, abriendo
la puerta a nuevos descubrimientos y tratamientos innova-
dores.

La visibilidad también desempeña un papel esencial en fa-
cilitar el diagnóstico temprano de las enfermedades raras.
Con una mayor conciencia, los profesionales de la salud
pueden estar mejor preparados para reconocer los sínto-
mas, lo que lleva a diagnósticos más rápidos y precisos.

En ese contexto, en principio, las instituciones de salud de-
ben impulsar acciones para la detección oportuna y trata-
miento de las enfermedades raras a través de la ampliación
del tamiz neonatal, el desarrollo de pruebas diagnósticas e
investigación. 

La ampliación del tamiz neonatal constituye una medida
crucial para la detección temprana de enfermedades raras.
La inclusión de pruebas específicas en el tamiz neonatal
permitirá identificar posibles trastornos desde las primeras
etapas de la vida, facilitando un diagnóstico oportuno y el
inicio de intervenciones terapéuticas antes de que se desa-
rrollen complicaciones severas. Este enfoque preventivo es
esencial para mejorar los resultados de salud a largo plazo
de los niños afectados.

A su vez, la investigación terapéutica representa una face-
ta esencial en la mejora de la atención a pacientes con en-
fermedades raras. El impulso a la investigación no solo
busca comprender mejor la base genética y molecular de
estas enfermedades, sino también desarrollar tratamientos

específicos y personalizados. La promoción de estudios
clínicos y la colaboración con la comunidad científica na-
cional e internacional son elementos clave para avanzar en
el conocimiento y abordaje de estas condiciones, ofrecien-
do esperanza a aquellos afectados y sus familias.

Quienes firmamos esta iniciativa consideramos que, la
identificación y abordaje de las enfermedades raras de-
mandan un enfoque más específico y personalizado en la
atención médica. 

Ante la necesidad de mejorar la detección temprana, el
diagnóstico oportuno y la atención integral a los pacientes
con enfermedades raras, proponemos la modificación de la
Ley General de Salud para establecer un marco legal que
fortalezca las acciones en este ámbito. 

La propuesta de reforma a la Ley General de Salud repre-
senta un paso significativo hacia la mejora de la atención a
pacientes con enfermedades raras en el contexto de la sa-
lud pública. La modificación se centra en tres áreas crucia-
les: la detección temprana, el diagnóstico oportuno y la co-
ordinación a nivel nacional. En primer lugar, la ampliación
del tamiz neonatal con pruebas específicas para enferme-
dades raras busca identificar a los pacientes afectados en
las etapas iniciales de la vida, permitiendo así intervencio-
nes tempranas que pueden mejorar significativamente los
resultados de salud.

La creación de un registro nacional de enfermedades raras es
otro componente clave de la reforma. Este registro propor-
cionará una base de datos centralizada y actualizada sobre la
prevalencia, características y tratamientos de las diversas en-
fermedades raras en el país. Esta información será invaluable
para la planificación estratégica, asignación de recursos y de-
sarrollo de políticas de salud adaptadas a las necesidades es-
pecíficas de los pacientes con enfermedades raras.

La instauración de la Comisión Nacional de Enfermedades
Raras destaca el compromiso de coordinación a nivel gu-
bernamental para abordar estos desafíos de manera inte-
gral. La colaboración entre expertos, profesionales de la sa-
lud, investigadores y organizaciones de pacientes, bajo el
liderazgo de esta comisión, permitirá una gestión más efec-
tiva de los recursos y una respuesta más coordinada a las
complejidades asociadas con las enfermedades raras. En
conjunto, estas reformas no solo fortalecerán el sistema de
salud para enfrentar las enfermedades raras, sino que tam-
bién mejorarán la calidad de vida de aquellos afectados y
sus familias.
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Decreto

Artículo Único. Se reforman el segundo párrafo y la frac-
ción II del artículo 61; y se adicionan el capítulo IV, “En-
fermedades Raras”, adicionandose los artículos artículo
161 Bis 1, artículo 161 Bis 2, artículo 161 Bis 3, artículo
161 Bis 4, artículo 161 Bis 5, artículo 161 Bis 6 y artículo
161 Bis 1, todos en la Ley General de Salud, para quedar
como sigue: 

Artículo 61. …

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario, ga-
rantizando su desarrollo integral y el disfrute pleno y
efectivo a la protección y el disfrute del más alto nivel
posible de salud, en atención al interés superior de la
niñez, y comprende, entre otras, las siguientes acciones: 

I. … 

I Bis. … 

II. La atención del niño y la vigilancia de su crecimien-
to, desarrollo integral, incluyendo la promoción de la
vacunación oportuna, atención prenatal, así como la
prevención y detección de las condiciones y enfermeda-
des hereditarias, congénitas, así como aquellas consi-
deradas enfermedades raras, y en su caso atención,
que incluya la aplicación de pruebas del tamizaje am-
pliado, tamiz metabólico ampliado, y su salud visual,
garantizando la atención integral, el acceso a los tra-
tamientos e intervenciones médicas necesarias y, en
su caso, asesoramiento genético.

Capítulo IV
Enfermedades Raras

Artículo 161 Bis 1. Las enfermedades raras son aque-
llas que se presentan en menos de cinco personas por
cada 10 mil habitantes y existen más de siete mil enfer-
medades.

Se reconocen en el país, las enfermedades raras incorpo-
radas en la Clasificación Internacional de Enfermedades,
emitida por la Organización Mundial de la Salud.

Las dependencias y entidades, tanto de la administra-
ción pública federales como local, que conforman el Sis-
tema Nacional de Salud, deberán fortalecer la atención

primaria a la salud, para proporcionar, en términos de
las disposiciones jurídicas aplicables, el acceso a servi-
cios de salud de calidad, accesibles, asequibles, seguros
y oportunos, a las personas que viven con una enferme-
dad rara.

Artículo 161 Bis 2. Es obligación de la Secretaría de Sa-
lud y sus homólogas en las entidades federativas, forta-
lecer los esquemas y mecanismos de información, aná-
lisis, estudio, investigación y capacitación de las
enfermedades raras.

Artículo 161 Bis 3. La Comisión del Compendio Nacio-
nal de Insumos para la Salud dará prioridad a la inclu-
sión de medicamentos huérfanos, como tecnologías in-
novadoras que contribuyan a mejorar la calidad en la
prestación de los servicios a la población.

Artículo 161 Bis 4. La Comisión Nacional de Enferme-
dades Raras es un órgano desconcentrado, adscrito a la
Secretaría de Salud, con la finalidad de coordinar y
promover acciones específicas para la atención integral
de las enfermedades raras en el territorio nacional.

Artículo 161 Bis 5. La Comisión Nacional de Enfer-
medades Raras estará integrada por un equipo multi-
disciplinario de expertos en áreas relevantes, inclu-
yendo genética, pediatría, neurología, oncología,
epidemiología, representantes de asociaciones de pa-
cientes con enfermedades raras. La composición de-
berá reflejar la diversidad de las enfermedades raras
y las necesidades de los pacientes.

Artículo 161 Bis 6. La Comisión Nacional de Enferme-
dades Raras tendrá las siguientes atribuciones:

I. Coordinar acciones a nivel nacional para la detec-
ción temprana, diagnóstico oportuno y atención inte-
gral de las enfermedades raras;

II. Proponer y desarrollar políticas, estrategias y
planes de acción para mejorar la atención de las en-
fermedades raras, considerando la diversidad de es-
tas condiciones y las necesidades específicas de los
pacientes;

III. Supervisar y gestionar el Registro Nacional de
Enfermedades Raras, asegurando la calidad, confi-
dencialidad y accesibilidad de la información;



IV. Fomentar la investigación científica y el desa-
rrollo de tratamientos específicos para enfermeda-
des raras, promoviendo la colaboración con institu-
ciones de investigación y la participación de la
comunidad científica;

V. Establecer y fortalecer vínculos de colaboración
con organizaciones internacionales, instituciones de
salud de otros países y redes especializadas en enfer-
medades raras;

VI. Implementar programas de educación y con-
cientización dirigidos a profesionales de la salud, pa-
cientes, familiares y la sociedad en general, para 
mejorar la comprensión y el manejo de las enferme-
dades raras;

VII. Desarrollar programas de apoyo emocional, so-
cial y económico para pacientes y sus familias, consi-
derando las cargas asociadas con las enfermedades
raras;

VIII. Fomentar la aplicación de pruebas de tamiz
ampliado para el diagnóstico oportuno de las enfer-
medades raras;

IX. Implementar programas educativos dirigidos a
profesionales de la salud, laboratorios clínicos y
otros actores relevantes, destacando la importancia
de la detección temprana mediante pruebas de tamiz
ampliado;

X. Identificar las necesidades específicas de trata-
mientos para enfermedades raras, considerando la
diversidad de estas condiciones y las particularida-
des genéticas que puedan influir en la respuesta a los
tratamientos;

XI. incentivar la investigación y desarrollo de medi-
camentos huérfanos para enfermedades raras;

XII. Colaborar con las autoridades regulatorias pa-
ra facilitar y agilizar los procesos de aprobación y re-
gistro de medicamentos huérfanos;

XIII. Establecer colaboraciones con la industria far-
macéutica y otras entidades relevantes para incenti-
var la investigación y desarrollo de medicamentos
huérfanos para enfermedades raras;

XIV. Fomentar rocesos regulatorios a estándares in-
ternacionales reconocidos para medicamentos huér-
fanos, asegurando la alineación con mejores prácti-
cas, y

XV. Las que se determinen en su reglamento inte-
rior. 

Artículo 161 Bis 7. El Registro Nacional de Enfermedades
Raras tendrá una base poblacional, se integrará de la infor-
mación proveniente del Sistema Nacional de Información
Básica en Materia de Salud y contará con la siguiente in-
formación:

I. Clasificación de cada enfermedad rara, identifi-
cando su naturaleza genética, metabólica, neurológi-
ca, entre otras categorías;

II. Descripción de las características clínicas y sínto-
mas asociados con cada enfermedad;

III. Historial ocupacional y laboral, relevante para
comprender posibles exposiciones ambientales o la-
borales que puedan estar vinculadas a la enferme-
dad rara;

IV. Protocolos y criterios de diagnóstico para cada
enfermedad rara;

V. Fecha de diagnóstico;

VI. Información sobre las pruebas y técnicas utiliza-
das para la detección temprana y confirmación del
diagnóstico;

VII. Registro de tratamientos existentes y terapias
recomendadas para cada enfermedad rara;

VIII. Información sobre la disponibilidad y accesibi-
lidad de medicamentos y terapias especializadas;

IX. Seguimiento de la eficacia de tratamientos y re-
sultados a largo plazo;

X. Descripción de la incidencia y el estado de la en-
fermedad;

XI. Estadísticas demográficas relacionadas con la
prevalencia de cada enfermedad rara;
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XII. Geolocalización detallada para analizar disper-
siones geográficas y posibles agrupaciones comunita-
rias de enfermedades raras;

XIII. Evaluación de la dispersión geográfica de los
casos, identificando posibles patrones geográficos de
concentración;

XIV. Datos para identificar posibles predisposiciones
genéticas en comunidades específicas;

XV. Desglose de la base poblacional afectada por ca-
da enfermedad, incluyendo edad, género, y cualquier
otra característica relevante, y

XVI. Información sobre la calidad de vida de los pa-
cientes y su participación en la sociedad.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Ejecutivo Federal, a través de las secretarías
de Salud y de Hacienda y Crédito Público, establecerán las
previsiones presupuestales, de manera progresiva y con
cargo a los techos presupuestales autorizados, que permi-
tan la implementación de las pruebas del Tamiz Metabóli-
co Ampliado en el sistema público de salud y el acceso a
los tratamientos, intervenciones médicas necesarias y, en
su caso, asesoramiento genético a los padres o tutores.

Tercero. El Ejecutivo Federal, a través de las secretarías de
Salud y de Hacienda y Crédito Público, establecerán las
previsiones presupuestales, de manera progresiva y con
cargo a los techos presupuestales autorizados, que permi-
tan la implementación del Registro Nacional de Enferme-
dades Raras. 

Cuarto. El Ejecutivo Federal, a través de las Secretaría de
Salud, emitirá el Reglamento Interior de la Comisión Na-
cional de Enfermedades Raras, para su funcionamiento, en
un plazo de 180 días contados a la entrada en vigor del pre-
sente decreto.

Quinto. La Secretaría de Salud, realizará las adecuaciones
pertinentes a las normas oficiales mexicanas en la materia,
para dar cumplimiento a lo establecido en el presente de-

creto, en el plazo máximo de 180 días naturales a su entra-
da en vigor.

Notas

1 Organización Mundial de la Salud (OMS). 

https://www.who.int/news-room/detail/27-02-2018-statement-for-
rare-disease-day

2 Rare diseases international. 

https://www.rarediseasesinternational.org/es/working-with-the-
who/

3 Secretaría de Salud del Gobierno Federal.

https://www.gob.mx/salud/articulos/que-son-las-enfermedades-raras-
193280#:~:text=De%20acuerdo%20con%20la%20Organizaci%C3
%B3n,m%C3%A1s%20de%20siete%20mil%20enfermedades.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 10 de enero de 2024.— Diputada y diputado: Leticia Zepeda
Martínez, Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Salud, de la Cámara de Dipu-
tados.

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL.

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Coordinación Fiscal, para crear el Fondo de Ciudades
Capital, suscrita por la diputada Leticia Zepeda Martínez y
legisladores integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Leticia Zepeda Martínez, diputada fede-
ral del Grupo Parlamentario del PAN, en la LXV Legisla-
tura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adicionan diversas disposiciones
en la Ley de Coordinación Fiscal, para crear el fondo de
ciudades capital, al tenor de la siguiente:



Exposición de Motivos

Las ciudades capitales juegan un papel crucial en la estruc-
tura y funcionamiento de un país. La ciudad capital es el
centro político, donde se encuentra el gobierno central y las
principales instituciones gubernamentales, ya sean federa-
les o subnacionales, esto incluye la sede del poder ejecuti-
vo, legislativo y, en algunos casos, judicial. 

Las ciudades capitales son centros económicos importan-
tes, atrayendo inversiones, empresas y oportunidades de
empleo. Además, suelen albergar instituciones culturales y
educativas prominentes, como museos, teatros, universida-
des y bibliotecas. 

El siglo XXI ha sido designado por Naciones Unidas co-
mo la era de las ciudades, en reconocimiento a la signifi-
cativa concentración de población en entornos urbanos
(56 por ciento a nivel global y 84 por ciento en la re-
gión). Además, se destaca la importancia de la actividad
económica en estos centros urbanos, representando el 85
por ciento del total, consolidándose así como el epicen-
tro principal de la vida humana.1

Por esas características, requieren una mayor atención en
términos de desarrollo de infraestructuras y servicios pú-
blicos, esto incluye carreteras, transporte público, servicios
de salud y educación, entre otros. 

De esta forma, las ciudades capitales en México, tanto Ciu-
dad de México a nivel nacional, como las capitales estata-
les, desempeñan un papel fundamental en el desarrollo y
funcionamiento del país, por lo que requieren apoyos espe-
cíficios en, al menos, las siguientes materias:

-Infraestructura: Las ciudades capitales suelen requerir
una infraestructura más avanzada y extensa en compa-
ración con otras áreas. Carreteras, transporte público,
servicios de agua y saneamiento, entre otros, deben es-
tar bien desarrollados para satisfacer las necesidades de
la población y para mantener la actividad económica y
administrativa.

-Educación y Cultura: Muchas de las principales insti-
tuciones educativas y culturales del país se encuentran
en las ciudades capitales. Para fomentar la educación y
la cultura, es necesario asignar recursos adecuados a
universidades, escuelas, museos y otros centros cultura-
les que contribuyen al desarrollo intelectual y cultural
de la sociedad.

-Desarrollo Económico: Las ciudades capitales son mo-
tores económicos cruciales. Atraen inversiones, empre-
sas y generan empleo. Al asignar recursos para el desa-
rrollo económico, se impulsa el crecimiento de la ciudad
y, por ende, del país en su conjunto.

-Salud y Servicios Sociales: La atención médica y los
servicios sociales son esenciales en las ciudades capita-
les debido a la concentración de población, por ello,
asignar recursos adecuados para hospitales, clínicas y
programas sociales es crucial para garantizar la salud y
el bienestar de la población.

-Seguridad: Dada la densidad poblacional y la impor-
tancia política y económica de las ciudades capitales, la
seguridad es una preocupación clave, en ese sentido, es
necesario invertir en fuerzas policiales, sistemas de vi-
gilancia y medidas de prevención del crimen para ga-
rantizar la seguridad de los ciudadanos y la estabilidad
en estas áreas.

-Desarrollo Sostenible: Asignar recursos para proyectos
de desarrollo sostenible es esencial para abordar los de-
safíos ambientales y urbanos en las ciudades capitales,
esto incluye iniciativas para mejorar la eficiencia ener-
gética, promover el transporte público, gestionar los
desechos y preservar espacios verdes.

Sin embargo, a pesar de la importancia de las ciudades ca-
pitales, a menudo se enfrentan a desafíos significativos, co-
mo la congestión urbana, la desigualdad socioeconómica y
la presión sobre los servicios públicos. 

En este contexto, un estudio de Flacso, sobre la gestión fiscal
de ciudades capitales en América Latina y el Caribe, identifi-
ca cuatro desafíos cruciales que enfrentan dichas urbes:

1. Limitada capacidad para generar ingresos propios.

2. Baja capacidad de inversión en infraestructura, capi-
tal humano y servicios municipales.

3. Restricciones en el acceso a financiamiento a largo
plazo.

4. Carencia de arreglos efectivos y sostenibles en la go-
bernanza fiscal.

De esta forma, el estudio concluye que dichos desafíos es-
tán estrechamente interrelacionados mediante una ecua-
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ción fiscal fundamental, que resulta en la persistente repro-
ducción de déficits primarios significativos en las ciudades
capitales.

En este contexto, los gobiernos subnacionales enfrentan
una notable dependencia de las transferencias interguber-
namentales de la federación. 

Esta situación resalta la importancia de abordar las causas
subyacentes del bajo rendimiento de los recursos propios de
los municipios, que incluyen restricciones en el marco de po-
líticas y limitaciones inherentes a la gestión municipal. Entre
estas limitaciones se encuentran las deficiencias en las políti-
cas de descentralización fiscal, que obstaculizan la autono-
mía financiera de las ciudades capitales. Adicionalmente, la
falta de programas de asistencia técnica destinados a moder-
nizar las administraciones tributarias municipales contribuye
a la persistencia de esta problemática. 

Además, las ciudades capitales experimentan una brecha
significativa en inversión, lo cual se agrava por el rápido
crecimiento poblacional. Para cerrar estas brechas, se esti-
ma que los países de América Latina necesitarían invertir
al menos el 5 por ciento de su PIB anualmente en infraes-
tructura y servicios.

Es crucial destacar que la falta de recursos financieros y ca-
pacidad institucional afecta a todos los niveles del gobier-
no, especialmente a los gobiernos municipales, quienes,
debido a su proximidad a la población, son los primeros en
recibir las demandas relacionadas con infraestructura y ser-
vicios. Esta brecha de inversión también se ve agravada
por la vulnerabilidad ambiental y social, que intensifica las
necesidades de inversión en infraestructura.

Además, el surgimiento de nuevas demandas a nivel munici-
pal, como aquellas relacionadas con el cambio climático,
transformaciones en el mercado laboral y la creciente exi-
gencia de ciudades más inteligentes, competitivas e inclusi-
vas, subraya la necesidad urgente de abordar los desafíos ac-
tuales y futuros en la gestión fiscal de las ciudades capitales.

En el marco de la Comunidad de Ciudades Capitales Lati-
noamericanas y del Caribe de la Plataforma Urbana y de
Ciudades de América Latina y el Caribe de la Cepal, se ha
documentado que, la responsabilidad de financiar impor-
tantes gastos en programas sociales e infraestructura ha
obligado a los gobiernos sub nacionales a recurrir al en-
deudamiento, el cual toma distintas formas, desde présta-

mos bancarios hasta endeudamiento externo,2 lo que ha ge-
nerado una carga fiscal insostenible, mayores costos de ad-
ministración en el uso de los recursos y falta de planeación
a largo plazo. 

Por lo anterior, considero que proporcionar mayores recur-
sos a estas ciudades puede ayudar a abordar estos proble-
mas y permitir un desarrollo más equitativo y sostenible en
todo el país.

Como antecedente a un esquema de financiamiento de es-
tas características, incorporado en la ley, se encuentra el
Fondo de Capitalidad de la Ciudad de México.3

En ese sentido, la Ciudad de México, en su papel de capi-
tal política de los Estados Unidos Mexicanos y sede de los
Poderes de la Unión, enfrenta una demanda significativa-
mente mayor de servicios públicos en comparación con
otras entidades federativas. Esta disparidad se debe a los
gastos extraordinarios asociados con la prestación de bie-
nes y servicios públicos esenciales para asegurar las condi-
ciones necesarias para el ejercicio de las facultades de los
Poderes de la Unión.

Con el fin de abordar esta situación y reconocer el esfuer-
zo adicional que implica para la Ciudad de México finan-
ciar los costos asociados a su condición de capital, el Go-
bierno de la Ciudad propuso la creación de un Fondo de
Capitalidad. Esta propuesta ha sido respaldada y promovi-
da por diversos actores políticos y sociales.

En este contexto, se logró un avance, obteniendo desde el
ejercicio fiscal 2014 una asignación específica de recursos
en el Presupuesto de Egresos de la Federación, dando ori-
gen al mencionado Fondo de Capitalidad. Esta asignación
financiera ha permitido mitigar los costos extraordinarios
que la Ciudad de México enfrenta debido a su papel crucial
como capital del país.

Además, como parte de la reforma política de la Ciudad de
México, se logró plasmar en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos la obligación de la Cámara de
Diputados de determinar, al dictaminar el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, los recursos necesa-
rios para respaldar a la Ciudad de México en su calidad de
Capital de los Estados Unidos Mexicanos. Esta inclusión
constitucional proporciona certeza y continuidad al Fondo
de Capitalidad, asegurando que la ciudad cuente con los re-
cursos necesarios de manera sostenida.



En resumen, la creación y consolidación del Fondo de Ca-
pitalidad representan una respuesta crucial a las necesida-
des financieras excepcionales de la Ciudad de México co-
mo capital del país, asegurando así la provisión adecuada
de servicios públicos esenciales y el adecuado funciona-
miento de los Poderes de la Unión en la capital mexicana.

En ese sentido, consideramos que la ampliación del Fondo
de Capitalidad a otras entidades federativas podría consi-
derarse por varias razones fundamentales:

-La carga financiera asociada con ser la capital de un pa-
ís implica gastos adicionales que no son necesariamen-
te proporcionados por los ingresos locales de la entidad
o del municipio. Al incorporar un Fondo de Capitalidad
a otras entidades, se promovería la equidad y la justicia
financiera, asegurando que las ciudades capitales reci-
ban recursos adecuados para cumplir con sus responsa-
bilidades específicas como sedes de los poderes políti-
cos y administrativos.

-La creación de fondos de capitalidad no es exclusiva de
México; muchas capitales importantes en todo el mun-
do cuentan con mecanismos financieros especiales para
abordar las demandas adicionales que conlleva su esta-
tus. Al adoptar esta práctica, México se alinearía con es-
tándares internacionales y reconocería la importancia de
garantizar recursos adecuados para el funcionamiento
eficiente de sus ciudades capitales.

-Al proporcionar recursos adicionales a otras entidades
federativas que desempeñan un papel crucial en la ad-
ministración gubernamental, se podría estimular el de-
sarrollo regional del país, esto podría contribuir a un
crecimiento económico más equitativo y sostenible en
todo México, al fortalecer las capacidades administrati-
vas y de infraestructura de diversas ciudades.

-La asignación de fondos específicos para las capitales
contribuirá a la eficiencia gubernamental al garantizar
que las ciudades tengan los recursos necesarios para
operar de manera efectiva. Esto podría traducirse en una
mejor prestación de servicios públicos locales y en la
capacidad para abordar desafíos específicos en función
de las necesidades de la población. 

-La asignación de recursos adicionales a otras entidades
federativas podría hacer que estas ciudades sean más
atractivas para la inversión y el desarrollo, ya que con-

tarían con el respaldo financiero necesario para gestio-
nar sus responsabilidades de manera efectiva y ofrecer
servicios de calidad.

-Al proveer recursos adicionales, se fortalecería la capa-
cidad de las entidades federativas para gestionar sus
asuntos locales, lo que contribuiría a fortalecer la go-
bernanza local y fomentar la autonomía y responsabili-
dad de estas ciudades en la toma de decisiones.

De esta forma, la ampliación del Fondo de Capitalidad a
otras entidades federativas podría ser una medida estratégi-
ca para promover la equidad, el desarrollo regional y la efi-
ciencia gubernamental en todo México.

La ampliación del Fondo de Capitalidad para los gobiernos
locales, especialmente los municipales que sirven como
ciudades capitales, se traduciría en un fortalecimiento sig-
nificativo de sus capacidades. En primer lugar, estos recur-
sos adicionales permitirían la mejora y expansión de la in-
fraestructura esencial, abordando las crecientes demandas
de una población más numerosa y diversa. Desde la cons-
trucción de carreteras hasta la modernización de sistemas
de agua y alcantarillado, estas inversiones impulsarían el
bienestar y la calidad de vida de los ciudadanos.

En segundo lugar, los gobiernos municipales podrían ele-
var la calidad de los servicios públicos, abarcando áreas
clave como la educación, la salud y la seguridad pública.
Este enfoque no solo mejorarla la vida cotidiana de los re-
sidentes, sino que también contribuiría al desarrollo eco-
nómico al crear un entorno propicio para la inversión y el
crecimiento empresarial. Además, estos recursos podrían
dirigirse a programas de capacitación y desarrollo del
personal, fortaleciendo las habilidades del personal gu-
bernamental y mejorando la eficiencia en la gestión de los
asuntos locales.

De esta manera, la ampliación del fondo permitiría a las
ciudades capitales enfrentar desafíos emergentes con ma-
yor resiliencia. Desde la adopción de tecnologías innova-
doras hasta la implementación de estrategias de desarrollo
urbano sostenible, los municipios podrían adaptarse más
rápidamente a cambios inesperados y construir comunida-
des más fuertes y preparadas para el futuro. En conjunto,
este fortalecimiento de capacidades contribuiría no solo al
bienestar de los residentes locales, sino también al desarro-
llo sostenible y a la eficacia de la administración guberna-
mental en estas ciudades capitales.
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Por ejemplo, un Fondo de Ciudades Capital, especialmen-
te en relación con los gastos en servicios personales aso-
ciados a seguridad pública y al personal médico, de enfer-
mería, paramédico y de la salud en general, tendría un
impacto directo y positivo en el fortalecimiento de estos
sectores cruciales. 

En el ámbito de la seguridad pública, los recursos adicio-
nales permitirían la contratación y capacitación de más ofi-
ciales, así como la mejora de sus condiciones laborales, lo
que se traduciría en una presencia policial más efectiva y
un servicio de seguridad más eficiente para los ciudadanos.

En el sector de la salud, mayores recursos serían funda-
mentales para fortalecer los apoyos al personal médico, de
enfermería y paramédico. Permitiría no solo la contrata-
ción de más profesionales de la salud, sino también la me-
jora de sus salarios y condiciones laborales. 

Esto no solo contribuiría a la retención de talento, sino que
también garantizaría una respuesta más efectiva ante emer-
gencias médicas y situaciones de salud pública, como las
que se han destacado durante la pandemia. Además, estos
recursos podrían dirigirse a programas de formación y ac-
tualización para el personal de la salud, mejorando la cali-
dad de los servicios médicos ofrecidos a la población.

En resumen, la propuesta de un Fondo de Ciudades Capi-
tal, incidiría de manera positiva en el bienestar de los ciu-
dadanos y refuerza la capacidad de respuesta de estas ciu-
dades frente a las demandas de su población. 

Por lo anteriormente señalado, se propone la siguiente mo-
dificación a la ley, como se expone a continuación. 

Decreto

Único. Se adiciona el Capítulo V, denominado “Fondo pa-
ra las Ciudades Capital”, y se adicionan los artículos 53,
54, 55, 56, 57, 58 y 59 a la Ley de Coordinación Fiscal, pa-
ra quedar como sigue:

Capítulo V
Fondo para las Ciudades Capital

Artículo 53 . Se crea el Consejo para las ciudades capi-
tal, como órgano colegiado de carácter permanente en-
tre las autoridades federales, estatales y municipales,
para la integración y distribución del Fondo de Ciuda-
des Capital al que se refiere la presente ley.

El Consejo estará integrado por:

I. El titular de la Secretaría de Gobernación;

2. El titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público;

3. El titular del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía;

4. El titular del Instituto para el Desarrollo Técnico
de las Haciendas Públicas, y

5. El presidente municipal de cada uno de los muni-
cipios ciudades capitales de la República Mexicana.

Las personas integrantes a que se refiere este artículo
podrán nombrar a un suplente, cuyo nivel no podrá ser
inferior al de Director General o equivalente, quien
asumirá las mismas facultades del titular cuando éste
no asista.

Artículo 54. El Consejo emitirá y aprobará su Regla-
mento Interior, de acuerdos sus facultades determina-
das en la presente Ley. Se reunirá trimestralmente de
manera ordinaria y en forma extraordinaria tanto co-
mo sea necesario a convocatoria de quien lo preside. 

Artículo 55. El Consejo contará para su operación con
las siguientes facultades: 

I. Realizar estudios y analizar los costos de capitali-
dad, que serán integradas las propuestas específicas
para su integración en el Presupuesto de Egresos de
la Federación a través del Fondo de Ciudades Capi-
tal;

II. Determinar la asignación anual al Fondo de Ciu-
dades Capital, su distribución geográfica y los con-
ceptos de gasto autorizados, y

III. Las demás que el Consejo se atribuya para su
funcionamiento, y que no sean contrarias a disposi-
ciones legales contenidas en otros ordenamientos.

Artículo 56. Se consideran costos por la capitalidad, los
siguientes: Flujo de no residentes, servicios públicos
esenciales, seguridad pública, limpieza, salud, educa-
ción, conservación y rehabilitación del patrimonio, ac-



tividades culturales, desarrollo urbano sostenible, crisis
y desastres, gobierno y administración, gestión del trá-
fico y la movilidad, cambio climático, entre otros. 

Artículo 57. La persona Titular del Ejecutivo Federal
incluirá en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación que año envía a la Cámara de Diputados del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, de
conformidad con la disposición contenida en el artículo
73, fracción IV, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos mexicanos; un monto presupuestado para el
Fondo de Ciudades Capital, que será equivalente como
mínimo al 0.20 por ciento de la recaudación federal
participable; y que será destinado para cubrir los cos-
tos de capitalidad a los que se refiere la presente Ley. 

Su distribución geográfica y los conceptos de gasto au-
torizados estarán determinados por el Consejo para las
ciudades capital. Lo anterior sin menoscabo de los re-
cursos que reciben las ciudades capital, de distintos ra-
mos presupuestales de la Federación.

Artículo 58. Las ciudades capital, podrán destinar los
recursos del Fondo de Ciudades Capital a programas y
proyectos para: 

I. Inversión en los servicios públicos esenciales defi-
nidos en el artículo 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos: agua potable,
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición
de sus aguas residuales; alumbrado público; limpia,
recolección, traslado, tratamiento y disposición fi-
nal de residuos; Mercados y centrales de abasto;
panteones; rastro; así como en calles, parques y jar-
dines y su equipamiento;

II. Infraestructura y equipamiento en materias de
procuración de justicia, readaptación social, y pro-
tección civil y rescate;

III. Inversión en infraestructura vial primaria y se-
cundaria;

IV. Inversión en infraestructura educativa, cultural,
turística, de salud o de transporte público;

V. Infraestructura, equipamiento y mantenimiento
en materia de seguridad:

VI. Inversión en materia ambiental;

VII. Inversión en infraestructura y equipamiento
para la recaudación de impuestos locales;

VIII. Reconstrucción de infraestructura pública da-
ñada por fenómenos naturales;

IX. Otros destinos aprobados por el consejo:

Artículo 59. Los lineamientos de operación del Fondo
de Ciudades Capital deberán ser aprobados durante el
mes de diciembre de cada año por el Consejo y publi-
cados en el Diario Oficial de la Federación, antes del 1
de enero de cada año, estableciendo criterios y procedi-
mientos para la selección y priorización de programas
y proyectos. 

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo. El Consejo para las ciudades capital quedará ins-
taurado dentro de los 90 días posteriores a la publicación
del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas

1 Flacso. Ciudad Capitales en América Latina: capitalidad y autono-
mía. 

https://biblio.flacsoandes.edu.ec/libros/digital/58908.pdf

2 Comunidad de Ciudades Capitales Latinoamericanas y del Caribe de
la Plataforma Urbana y de Ciudades de América Latina y el Caribe de
la Cepal. 

https://comunidades.cepal.org/ciudades/es/grupos/ciudades-capita-
les-latinoamericanas

3 Fondo de capitalidad de la CDMX. 

https://procesos.finanzas.cdmx.gob.mx/fondo_capitalidad/

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 10 de enero de 2024.— Diputada Leticia Zepeda Martínez
(rúbrica).»
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Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
de la Cámara de Diputados.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 86 y 132 de
la Ley Federal del Trabajo, suscrita por la diputada Noemí
Berenice Luna Ayala y legisladores integrantes del Grupo
Parlamentario del PAN

Los que suscriben, diputada Noemí Berenice Luna Ayala
e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXIV Legislatura, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, y 78 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I;
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someten a la consideración del pleno de esta Comisión Per-
manente, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 86 y que se adiciona
una fracción XXXIV al artículo 132 de la Ley Federal
del Trabajo.

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo
(OIT), en un documento publicado el 18 de septiembre de
2023;1 “Cuando hace ocho años le preguntaron por qué era
importante la paridad de género en el gabinete que había
formado, el primer ministro canadiense Justin Trudeau res-
pondió: “Porque estamos en 2015”. Estamos en 2023, pero
la igualdad de género sigue siendo esquiva en todo el mun-
do. En el último año para el que se dispone de datos, la pro-
porción de mujeres en puestos directivos y mandos inter-
medios (indicador 5.5.2 de los ODS) era inferior al 35 por
ciento en la mitad de los países del mundo. Los hombres si-
guen ganando más que las mujeres en la mayoría de los
países, en casi todos los sectores, debido a diversos facto-
res, como la persistente segregación de género en la ocu-
pación por ocupación, las interrupciones en la vida laboral
de las mujeres debidas a la maternidad, el reparto desigual
de las responsabilidades familiares y de cuidado, y las
prácticas salariales injustas. Este blog se sumerge en la Co-
lección de Microdatos Armonizados de la OIT para pro-
porcionar información sobre esta importante injusticia so-
cial de nuestro tiempo: la brecha salarial de género”.

En el caso de México, la revista Expansión2 publicó el pa-
sado 27 julio 2023 una investigación que señala lo siguien-
te: “En tres meses un hombre gana 10,204 pesos más que
una mujer, monto 13 por ciento mayor a la diferencia que
existía en 2020, de acuerdo con la Encuesta Nacional de
Ingresos y Gastos de los Hogares (Enigh) 2022 del Institu-
to Nacional de Estadística y Geografía (Inegi).

“El año pasado, el ingreso promedio para las mujeres fue
de 19,081 pesos por trimestre, mientras que para los hom-
bres fue de 29,285 pesos, el promedio total fue de 24,414
pesos.

De acuerdo con el Inegi, las diferencias se hacen más gran-
des según la edad, nivel de escolaridad, e incluso número
de hijos”.

“La mayor brecha por edades y género se observó en el
grupo de 50 a 59 años con 14,295 pesos al trimestre, en es-
te periodo una mujer percibe en promedio 23,652 pesos,
mientras que un hombre ingresa 37,947.

El menor monto de ingresos se reporta entre los 12 y 19
años, con 5,282 para las mujeres, y 7,544 para los hom-
bres”.

En cuanto a educación y número de hijos, la brecha crece,
según la misma publicación:

“La edición 2022 de la Enigh reportó que, en mujeres, por
número de hijos o hijas, el mayor ingreso promedio tri-



mestral monetario se encontró entre quienes tienen un hijo
o hija, con 22,504 pesos, para la edición 2020 este fue de
19,904 pesos, y para 2016 de 20,617 pesos.

El menor ingreso promedio trimestral monetario lo perci-
bió el grupo de mujeres con cuatro hijas o hijos o más, con
13,583 pesos en 2022, 14,362 pesos en 2020 y 9,859 pesos
en 2016”.

Como podemos observar en las tablas, es de gran impor-
tancia que prevalezca la igualdad entre hombres y mujeres,
es primordial acabar con las múltiples formas que constitu-
yen la violencia de género y desarrollar el acceso a la edu-
cación, salud, a la participación política y, sobre todo, a la
igualdad salarial para las mujeres y para los hombres.

En los últimos años, México ha llevado a cabo muchas po-
líticas importantes para empoderar a las mujeres, lamenta-
blemente a México le falta un largo camino por recorrer
para poder alcanzar la igualdad de género, aunque en su ar-
tículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos establezca la igualdad entre mujeres y hombres,
en mucho de los casos no es así. Un claro ejemplo es la
igualdad salarial entre mujeres y hombres. 

Sin embargo, la brecha salarial entre mujeres y hombres es
uno de los aspectos más importantes que marcan la desigual-
dad de género, la discriminación que aún se vive en México
es inaudita, por ello, lo que propongo es establecer una refor-
ma a la citada ley para erradicar esta problemática, sin duda,
es de gran importancia para las y los mexicanos. 

Aunque la brecha de ingresos por género en México es me-
nor que en otros países, las condiciones laborales no son
equitativas. 

En este sentido, el Instituto Mexicano para la Competitivi-
dad (IMCO) en una investigación publicada el 8 de no-
viembre de 2022 señala: 

“A nivel mundial, las mujeres tienden a ganar menos por su
trabajo que los hombres. El Instituto Mexicano para la

Competitividad (IMCO) con el apoyo de Bayer, INTER-
protección, el Consejo Coordinador Empresarial (CCE) y
el Consejo Mexicano de Asuntos Internacionales (Come-
xi), midió la magnitud de la brecha de ingresos entre mu-
jeres y hombres en diferentes sectores en México y otros
países.

El IMCO concluye que una menor brecha de ingresos no
refleja mayor equidad en el mercado laboral. Aunque Mé-
xico tiene una brecha de ingresos de 14 por ciento, menor
que la de Islandia o Reino Unido, esta cifra tiene como
trasfondo que muy pocas mujeres en edad productiva en-
tran a la economía remunerada, la mayoría de ellas (70 por
ciento) ganan menos de dos salarios mínimos, y pocas cre-
cen durante su trayectoria profesional hasta llegar a pues-
tos de toma de decisión que están mejor pagados.

Este problema estructural responde a la serie de barreras
que enfrentan las mujeres para entrar, permanecer y crecer
en sus empleos. Entre ellos, una mayor carga de trabajo no
remunerado para ellas, que se traduce en jornadas labora-
les más cortas. Adicionalmente, prevalecen los estereotipos
de género que causan una mayor concentración de fuerza
laboral femenina o masculina en determinados sectores y
ocupaciones. Este fenómeno, conocido como segregación
ocupacional, reduce los ingresos promedio de las mujeres
en comparación con los hombres.3

Es increíble que aún exista esta desigualdad salarial entre
mujeres y hombres, privilegiando el género y dejando de
lado, las capacidades, las habilidades y los conocimientos
que muchas de las veces las mujeres aportan en cada sec-
tor productivo. 

Lamentablemente, la discriminación por ser mujer se sigue
viendo en los ingresos que perciben y en las barreras que
enfrentan las mujeres día a día en sus lugares de trabajo a
pesar del establecimiento de normas y leyes que priorizan
la igualdad de género entre mujeres y hombres.

Incluso, hoy en día podemos observar que se siguen perci-
biendo las desigualdades y la discriminación hacia la mu-
jer. Lograr la igualdad de género y el empoderamiento de
la mujer es, sin duda alguna, un reto que se tiene que en-
frentar día con día.

Aun cuando las mujeres encarnan más de la mitad de la po-
blación mundial y representan una mayor productividad y
un mayor crecimiento económico, son más comprometidas
y aun así, la desigualad de genero sigue persistiendo hoy en
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todo el mundo provocando el estancamiento del desarrollo
social y económico de la mujer.

De acuerdo una publicación del periódico el Economista
señala que;4

La inequidad en la paga entre hombres y mujeres en el
mismo rol es una de las mayores desventajas para la
participación laboral femenina en México, de acuerdo
con el WEF. En este renglón, el país ocupa la posición
117 entre 146 economías.

La manera más evidente y escandalosa en la que se
muestra la brecha salarial es cuando por un mismo
trabajo dos personas reciben un salario diferente.
Pero hay otras formas más disimuladas de perpetuar
la inequidad de los salarios, como no permitir que
mujeres o personas racializadas lleguen a puestos
con mejores remuneraciones.

En 2019, la Asamblea de las Naciones Unidas estable-
ció el 18 de septiembre como el Día Internacional de la
Igualdad Salarial, como un recordatorio de que, en ge-
neral, las mujeres siguen ganando menos que los hom-
bres y la necesidad de cerrar esa diferencia.

Pero ese tipo de discriminación también la viven de ma-
nera muy frecuente las personas racializadas, apunta
en entrevista Astrid Yulieth Cuero Montenegro, maestra
en Sociología de las Relaciones Laborales.

En la actualidad, la brecha salarial de género en Méxi-
co es de 15.8 por ciento, esto implica que por cada 100
pesos que recibe un hombre como paga por su empleo,
una mujer percibe 84 pesos. Pero llega hasta el 33 por
ciento en sectores como el de los medios de comunica-
ción masivos, según el Instituto Mexicano para la Com-
petitividad (Imco).

De acuerdo con el Índice Global de Brecha de Género
2023 del Foro Económico Mundial (WEF, por sus siglas
en inglés), la disparidad salarial es la segunda condi-
ción peor evaluada en México para las mujeres. Así,
mientras en términos generales el país ocupa la posi-
ción 33 del ranking global que analiza 146 economías,
en el terreno de equidad salarial por trabajos similares
cae al lugar 117.

Además de esto, señala el Imco, “las mujeres represen-
tan 12 por ciento del total de las direcciones relevan-

tes” en las empresas de este país, las cuales son: direc-
ción general, finanzas y jurídica. Quienes ocupan di-
chos cargos reciben mejores salarios, pues su responsa-
bilidad es mayor. Pero es de esa manera como se
legitima la desigualdad.

En tanto, “en México existe una brecha en salarios aso-
ciada a la identificación indígena”, señala el reporte
Brechas salariales por autoidentificación indígena y
rasgos lingüísticos en México, de los economistas Eva
Arceo Gómez y Pedro Torres. “La población que se con-
sidera indígena gana 23 por ciento menos que la po-
blación que no se considera así”.

Es importante señalar que la brecha salarial se da en mu-
chos sectores productivos y la discriminación que existe
por el hecho de ser mujer y no poder alcanzar un puesto
superior se vive en todo el mundo, especialmente en per-
sonas indígenas. 

Incorporar leyes que establezcan la igualdad salarial entre
mujeres y hombres en puestos del mismo rango es de gran
importancia para el desarrollo económico de las y los me-
xicanos.

Cuando hablamos de la igualdad salarial entre mujeres y
hombres hacemos referencia de la misma manera a las re-
muneraciones son entregadas a las y los trabajadores por
igual, la ONU establece que;

El principio de igual remuneración por trabajo de igual
valor significa que Mujeres y hombres tienen derecho a re-
cibir una remuneración igual cuando realizan trabajos
idénticos o similares, y también cuando sus funciones son
diferentes, pero generan un trabajo de igual valor de
acuerdo con criterios objetivos, como las calificaciones, el
esfuerzo, la responsabilidad y las condiciones de trabajo.5

Por su parte, una publicación de Expoknews6 indica: “Mé-
xico consiguió avances para el año 2021 y se posicionó en
el lugar 31 del WEF, no obstante, lo anterior no impidió
que descendiera dos lugares para el informe del actual
2023. El principal reto del país, como señala el menciona-
do artículo del IMCO, recae en la equidad en el ámbito
económico, pues sólo se ha alcanzado un 60 por ciento por
ciento de progreso para la equidad en los salarios”.

La misma publicación añade: “La importancia de lograr ce-
rrar la brecha salarial de género”



“La brecha salarial entre hombres y mujeres es un pro-
blema social que afecta a sociedades de todo el mundo.
Invertir esfuerzos en cerrar estas diferencias contribuiría
a mejorar la igualdad de género, potenciar el talento fe-
menino, reducir la pobreza y la desigualdad; y, por tan-
to, alcanzar una sociedad con mayor bienestar social.

Cerrar la brecha salarial de género es una cuestión de
derechos humanos y de responsabilidad compartida que
requiere la colaboración de gobiernos, empresas, orga-
nizaciones y de la sociedad en general, para alcanzar
prosperidad y equidad en un futuro”.

Por lo anterior, se desprende la necesidad reforzar el mar-
co normativo y reformar el artículo 86 y adicionar la Frac-
ción XXXIV al artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo. 

Ante este escenario, ponemos a consideración un cuadro
comparativo como objeto de análisis del texto vigente y la
propuesta de reformas, siendo las siguientes:

Por lo anterior expuesto, es de gran importancia empezar a
establecer medias y mecanismo para actuar en contra de la
discriminación salarial que existe desde hace muchos años
en las trabajadoras mexicanas, es momento de erradicar
con esta situación que ha traído consigo el aumento de po-
breza y la disminución del empoderamiento de la mujer
mexicana. 

Garantizar el desarrollo social y económico en nuestro pa-
ís es un principio fundamental tanto como para las y los
mexicanos, es por ello que hay que dejar a un lado esas ba-
rreras de discriminación y dar un paso a esa brecha salarial
que está afectando a las familias mexicanas. 

Para disminuir la brecha salarial de género será necesario
atender los siguientes temas: 

Educación, definición de competencias y conocimiento en
el trabajo, salarios justos según productividad, trabajo a
distancia, mayor paridad en cargos de responsabilidad,
guarderías para el cuidado de las y los hijos mientras los
padres laboran, conciliación familiar, romper el techo de
cristal, generar conciencia en materia de igualdad de géne-
ro en la sociedad, entre otras. 

Por todo lo anterior y por justicia social, es urgente que
desde el legislativo exista el compromiso de construir polí-
ticas públicas que traigan consigo la igualdad en las remu-
neraciones entre hombres y mujeres; propuestas que per-
mitan aumentar la productividad y competitividad en los
trabajos que mejoren la calidad de vida de las familias y
que fortalezca el desarrollo nacional. Es por ello que, pon-
go a consideración a la honorable Comisión Permanente de
la LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión la
siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el artículo 86 y se adicio-
na la fracción XXXIV al artículo 132 de la Ley Federal
del Trabajo.

Único. Se reforma el artículo 86 y se adiciona una fracción
XXXIV al artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, para
quedar como sigue: 

Artículo 86. A trabajo de igual valor, desempeñado en
puesto, jornada y condiciones de eficiencia también igua-
les, debe corresponder salario igual.

Artículo 132. ... 

I al XXXIII. …

XXXIV. Pagar a las y los trabajadores un salario
igual por un trabajo de igual valor, o por el desem-
peñado en puesto, jornada y condiciones de eficien-
cia también iguales.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://ilostat.ilo.org/es/equal-pay-for-work-of-equal-value-where-
do-we-stand-in-2023/
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2 https://expansion.mx/economia/2023/07/27/brecha-salarial-en-mexi-
co-hombres-y-mujeres

3 https://imco.org.mx/brecha-salarial-de-genero/, IMCO, 08 de no-
viembre de 2022

4 https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Brecha-salarial-
realidad-cimentada-en-la-discriminacion-estructural-20230917-
0067.html, Blanca Juárez, 18 de Septiembre de 2023

5 https://lac.unwomen.org/es/que-hacemos/empoderamiento-economi-
co/igualdad-de-remuneracion, ONU Mujeres.

6 https://www.expoknews.com/brecha-salarial-en-mexico-2023/

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 10 de enero de 2024.— Diputada Noemí Berenice Luna Aya-
la (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
de la Cámara de Diputados.

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD
ENTRE MUJERES Y HOMBRES

«Iniciativa que adiciona el artículo 34 de la Ley General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, suscrita por la
diputada Noemí Berenice Luna Ayala y legisladores inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN

Los que suscriben, diputada Noemí Berenice Luna Ayala
e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXIV Legislatura, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, y 78 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I;
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someten a la consideración del pleno de esta Comisión Per-
manente, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona una fracción IX Bis al artículo 34
de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres. 

Exposición de Motivos

Es de gran importancia que prevalezca la igualdad entre
hombres y mujeres, es primordial acabar con las múltiples

formas que constituyen la violencia de género y desarrollar
el acceso a la educación, salud, a la participación política
y, sobre todo, a la igualdad salarial para las mujeres y para
los hombres.

En los últimos años, México ha llevado a cabo muchas po-
líticas importantes para empoderar a las mujeres, lamenta-
blemente a México le falta un largo camino por recorrer
para poder alcanzar la igualdad de género, aunque en su ar-
tículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos establezca la igualdad entre mujeres y hombres,
en mucho de los casos no es así. Un claro ejemplo es la
igualdad salarial entre mujeres y hombres. 

Sin embargo, la brecha salarial entre mujeres y hombres es
uno de los aspectos más importantes que marcan la desigual-
dad de género, la discriminación que aún se vive en México
es inaudita, por ello, lo que propongo es establecer una refor-
ma a la citada ley para erradicar esta problemática, sin duda,
es de gran importancia para las y los mexicanos. 

Aunque la brecha de ingresos por género en México es me-
nor que en otros países, las condiciones laborales no son
equitativas 

En este sentido, el Instituto Mexicano para la Competitivi-
dad (IMCO) señala en una investigación publicada el 8 de
noviembre de 2022: “A nivel mundial, las mujeres tienden
a ganar menos por su trabajo que los hombres. El Institu-
to Mexicano para la Competitividad (IMCO) con el apoyo
de Bayer, INTERprotección, el Consejo Coordinador Em-
presarial (CCE) y el Consejo Mexicano de Asuntos Inter-
nacionales (Comexi), midió la magnitud de la brecha de
ingresos entre mujeres y hombres en diferentes sectores en
México y otros países.

El IMCO concluye que una menor brecha de ingresos no
refleja mayor equidad en el mercado laboral. Aunque Mé-
xico tiene una brecha de ingresos de 14 por ciento, menor
que la de Islandia o Reino Unido, esta cifra tiene como
trasfondo que muy pocas mujeres en edad productiva en-
tran a la economía remunerada, la mayoría de ellas (70
por ciento) ganan menos de dos salarios mínimos, y pocas
crecen durante su trayectoria profesional hasta llegar a
puestos de toma de decisión que están mejor pagados.

Este problema estructural responde a la serie de barreras
que enfrentan las mujeres para entrar, permanecer y crecer
en sus empleos. Entre ellos, una mayor carga de trabajo no
remunerado para ellas, que se traduce en jornadas labo-



rales más cortas. Adicionalmente, prevalecen los estereoti-
pos de género que causan una mayor concentración de
fuerza laboral femenina o masculina en determinados sec-
tores y ocupaciones. Este fenómeno, conocido como segre-
gación ocupacional, reduce los ingresos promedio de las
mujeres en comparación con los hombres.1

Es increíble que aún exista esta desigualdad salarial entre
mujeres y hombres, privilegiando el género y dejando de
lado, las capacidades, las habilidades y los conocimientos
que muchas de las veces las mujeres aportan en cada sec-
tor productivo. 

Lamentablemente, la discriminación por ser mujer se sigue
viendo en los ingresos que perciben y en las barreras que
enfrentan las mujeres día a día en sus lugares de trabajo a
pesar del establecimiento de normas y leyes que priorizan
la igualdad de género entre mujeres y hombres.

Incluso, hoy en día podemos observar que se siguen perci-
biendo las desigualdades y la discriminación hacia la mu-
jer. Lograr la igualdad de género y el empoderamiento de
la mujer es, sin duda alguna, un reto que se tiene que en-
frentar día con día.

Aun cuando las mujeres encarnan más de la mitad de la po-
blación mundial y representan una mayor productividad y
un mayor crecimiento económico, son más comprometidas
y aún así, la desigualad de genero sigue persistiendo hoy en
todo el mundo provocando el estancamiento del desarrollo
social y económico de la mujer.

De acuerdo una publicación del periódico el Economista
señala que:2

La inequidad en la paga entre hombres y mujeres en el
mismo rol es una de las mayores desventajas para la
participación laboral femenina en México, de acuerdo
con el WEF. En este renglón, el país ocupa la posición
117 entre 146 economías.

La manera más evidente y escandalosa en la que se
muestra la brecha salarial es cuando por un mismo tra-
bajo dos personas reciben un salario diferente. Pero
hay otras formas más disimuladas de perpetuar la ine-
quidad de los salarios, como no permitir que mujeres o
personas racializadas lleguen a puestos con mejores re-
muneraciones.

En 2019, la Asamblea de las Naciones Unidas estable-
ció el 18 de septiembre como el Día Internacional de la
Igualdad Salarial, como un recordatorio de que, en ge-
neral, las mujeres siguen ganando menos que los hom-
bres y la necesidad de cerrar esa diferencia.

Pero ese tipo de discriminación también la viven de ma-
nera muy frecuente las personas racializadas, apunta
en entrevista Astrid Yulieth Cuero Montenegro, maestra
en Sociología de las Relaciones Laborales.

En la actualidad, la brecha salarial de género en Méxi-
co es de 15.8 por ciento, esto implica que por cada 100
pesos que recibe un hombre como paga por su empleo,
una mujer percibe 84 pesos. Pero llega hasta el 33 por
ciento en sectores como el de los medios de comunica-
ción masivos, según el Instituto Mexicano para la Com-
petitividad (Imco).

De acuerdo con el Índice Global de Brecha de Género
2023 del Foro Económico Mundial (WEF, por sus siglas
en inglés), la disparidad salarial es la segunda condi-
ción peor evaluada en México para las mujeres. Así,
mientras en términos generales el país ocupa la posi-
ción 33 del ranking global que analiza 146 economías,
en el terreno de equidad salarial por trabajos similares
cae al lugar 117.

Además de esto, señala el Imco, “las mujeres represen-
tan 12 por ciento del total de las direcciones relevan-
tes” en las empresas de este país, las cuales son: direc-
ción general, finanzas y jurídica. Quienes ocupan
dichos cargos reciben mejores salarios, pues su respon-
sabilidad es mayor. Pero es de esa manera como se le-
gitima la desigualdad.

En tanto, “en México existe una brecha en salarios aso-
ciada a la identificación indígena”, señala el reporte
Brechas salariales por autoidentificación indígena y
rasgos lingüísticos en México, de los economistas Eva
Arceo Gómez y Pedro Torres. “La población que se con-
sidera indígena gana 23 por ciento menos que la po-
blación que no se considera así”.

Es importante señalar que la brecha salarial se da en mu-
chos sectores productivos y la discriminación que existe
por el hecho de ser mujer y no poder alcanzar un puesto su-
perior se vive en todo el mundo, especialmente en personas
indígenas. 
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Incorporar leyes que establezcan la igualdad salarial entre
mujeres y hombres en puestos del mismo rango es de gran
importancia para el desarrollo económico de las y los me-
xicanos.

Cuando hablamos de la igualdad salarial entre mujeres y
hombres hacemos referencia de la misma manera a las re-
muneraciones son entregadas a las y los trabajadores por
igual, la ONU establece que:

El principio de igual remuneración por trabajo de igual
valor significa que Mujeres y hombres tienen derecho a re-
cibir una remuneración igual cuando realizan trabajos
idénticos o similares, y también cuando sus funciones son
diferentes, pero generan un trabajo de igual valor de
acuerdo con criterios objetivos, como las calificaciones, el
esfuerzo, la responsabilidad y las condiciones de trabajo.3

Por lo anterior, se desprende la necesidad reforzar el marco
normativo y adicionar la fracción IX Bis del artículo 34 de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Ante este escenario, ponemos a consideración un cuadro
comparativo como objeto de análisis del texto vigente y la
propuesta de reformas, siendo las siguientes:

Por lo anterior expuesto, es de gran importancia empezar a
establecer medias y mecanismo para actuar en contra de la
discriminación salarial que existe desde hace muchos años
en las trabajadoras mexicanas, es momento de erradicar
con esta situación que ha traído consigo el aumento de po-
breza y la disminución del empoderamiento de la mujer
mexicana. 

Garantizar el desarrollo social y económico en nuestro pa-
ís es un principio fundamental tanto como para las y los
mexicanos, es por ello que hay que dejar a un lado esas ba-
rreras de discriminación y dar un paso a esa brecha salarial
que está afectando a las familias mexicanas.

Es por ello que, pongo a consideración a la honorable Co-
misión Permanente de la LXV Legislatura del honorable
Congreso de la Unión la siguiente iniciativa con proyecto
de: 

Decreto por el que se adiciona una fracción IX Bis al ar-
tículo 34 de la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres

Único: Se adiciona una fracción IX Bis al artículo 34 de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres,
para quedar como sigue: 

Artículo 34. …

I. a IX. …

IX Bis. Diseñar y aplicar lineamientos y políticas que
garanticen el principio de igualdad remuneración
entre mujeres y hombres, asegurando que, a trabajo
de igual valor, y al desempeñado en puesto, jornada
y condiciones de eficiencia también iguales, corres-
ponda un salario igual;

X a XIII. …

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://imco.org.mx/brecha-salarial-de-genero/, IMCO, 08 de no-
viembre de 2022



2 https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Brecha-salarial-
realidad-cimentada-en-la-discriminacion-estructural-20230917-
0067.html, Blanca Juárez, 18 de Septiembre de 2023

3 https://lac.unwomen.org/es/que-hacemos/empoderamiento-economi-
co/igualdad-de-remuneracion, ONU Mujeres.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 10 de enero de 2024.— Diputada Noemí Berenice Luna Aya-
la (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, de la
Cámara de Diputados.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

«Iniciativa que reforma el artículo 156 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, suscrita por
la diputada Shirley Guadalupe Vázquez Romero, del Gru-
po Parlamentario del PT

La suscrita, Shirley Guadalupe Vázquez Romero, diputada
federal e integrante del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo en la LXV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, conforme a lo establecido en lo dispuesto en la frac-
ción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y en los artículos 55, fracción II, y
179, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consi-
deración de esta soberanía la siguiente, la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman diversas dis-
posiciones a la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

La credencial para votar, en México, es un documento de
identificación oficial emitido por el Instituto Nacional
Electoral, esta credencial tiene varios propósitos, siendo el
principal permitir a los ciudadanos mexicanos ejercer su
derecho al voto en elecciones federales y locales. Además
de ser un documento de identificación para participar en
procesos electorales, la Credencial para Votar también sir-
ve como una forma de identificación oficial en diversas si-
tuaciones cotidianas.

Es importante destacar que la Credencial para Votar es un
documento personal e intransferible y, por lo tanto, solo
puede ser utilizada por la persona a la que está registrada. 

El objetivo principal de la presente iniciativa es proponer
que el tipo de sangre de las y los ciudadanos, este plasma-
do en la Credencial para votar. 

Para ello, debemos tener claro que la sangre humana se
agrupa de acuerdo a la presencia o no de marcadores, lla-
mados antígenos, en la superficie de los glóbulos rojos. El
sistema ABO clasifica la sangre como tipo A, B, AB u O
según la presencia o ausencia de los antígenos A y B; el sis-
tema Rh clasifica la sangre como negativa o positiva según
la presencia o la ausencia del antígeno Rh (factor Rh). 

Si los glóbulos rojos: 

• Tienen el antígeno A, son del grupo de sangre A. 

• Tienen el antígeno B, son del grupo de sangre B. 

• Tienen tanto los antígenos A y B, son del grupo AB. 

• No tienen ni los antígenos A ni B, son del grupo de
sangre O. 

El grupo de sangre Rh determina la presencia (+) o la au-
sencia (–) del factor Rh. 

Si los glóbulos rojos: 

• Tienen el antígeno Rh, son Rh positivo. 

• No tienen el antígeno Rh, son Rh negativo.1

El sistema ABO y el factor Rh son esenciales para deter-
minar la compatibilidad sanguínea y prevenir reacciones
inmunológicas adversas en transfusiones y embarazos. La
comprensión de estos sistemas es crucial para garantizar la
seguridad y el éxito en diversas intervenciones médicas.

En este sentido es de gran importancia conocer y tener con-
ciencia sobre el tipo de sangre de las y los mexicanos para
la salud y el bienestar de las personas en nuestra nación. 

Por ejemplo, en casos de accidentes o situaciones de
emergencia, el conocimiento del tipo de sangre es crucial
para garantizar transfusiones sanguíneas seguras y efi-
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cientes. Contar con esta información ayuda a los profe-
sionales de la salud a proporcionar el tipo de sangre com-
patible en el menor tiempo posible, mejorando las posibi-
lidades de supervivencia del paciente.

Los accidentes humanos cotidianos en México abarcan una
variedad de situaciones que pueden tener consecuencias
desde leves hasta fatales. 

Nuestro país, experimenta un alto número de accidentes de
tráfico. Factores como el exceso de velocidad, el mal esta-
do de las carreteras, la conducción distraída y la falta de
cumplimiento de las normas de tráfico contribuyen a la
ocurrencia de colisiones, muchas de las cuales resultan en
lesiones graves o mortales.

Asimismo, también los accidentes domésticos, como las
caídas, quemaduras, cortaduras y otros accidentes son co-
munes en todo el mundo, y México no es una excepción.
Estos incidentes suelen ocurrir en el hogar debido a condi-
ciones inseguras, descuido o falta de precaución. 

Por otro lado, tenemos también, la violencia interpersonal,
incluyendo la violencia doméstica y los asaltos, puede te-
ner consecuencias graves para la salud y la vida de las per-
sonas. La prevalencia de la violencia en algunas áreas del
país contribuye a la mortalidad y las lesiones.

También, en diversos sectores, los accidentes laborales
pueden resultar en lesiones graves o fatales. La falta de me-
didas de seguridad adecuadas, la capacitación insuficiente
y la falta de cumplimiento de las normativas contribuyen a
la ocurrencia de estos eventos.

Por ello, conocer tu tipo de sangre es importante por varias
razones, ya que esta información puede ser crucial en si-
tuaciones médicas y de emergencia. En caso de una ciru-
gía, lesión grave o enfermedad que requiera transfusiones
de sangre, conocer tu tipo sanguíneo es esencial, no sólo
para ti, sino también para el personal médico, por ello la
importancia de la presente iniciativa, para que en la cre-
dencial de elector (INE) este estipulado el tipo de sangre
que tienen las personas. 

De igual manera, el conocimiento del tipo de sangre tam-
bién es esencial para quienes desean donar sangre. Saber su
tipo de sangre permite a las personas contribuir de manera
más efectiva y específica a los bancos de sangre, aseguran-
do que la donación sea compatible con las necesidades de
los receptores.

Al conocer el tipo de sangre, las parejas pueden anticipar
posibles complicaciones en la salud de sus futuros hijos. La
incompatibilidad de los tipos de sangre entre los padres
puede llevar a problemas durante el embarazo, como la en-
fermedad hemolítica del recién nacido. Tener esta informa-
ción previa puede facilitar una planificación familiar más
informada y reducir riesgos potenciales.

También al conocer el tipo de sangre también puede pro-
porcionar a las personas información valiosa sobre su salud
en general. 

Algunas investigaciones sugieren que ciertos tipos de san-
gre pueden estar asociados con ciertas condiciones médi-
cas o susceptibilidades a enfermedades específicas. Esta
conciencia puede fomentar hábitos de vida más saludables
y controles médicos regulares.

A continuación, se presenta un cuadro comparativo para
mayor entendimiento de la presente iniciativa:



Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, some-
to a la consideración de esta soberanía el siguiente

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones a
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales

Artículo Único. Se reforma el inciso h), pasando a ser el
actual inciso h) a i) y así subsecuentemente del artículo 156
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, para quedar como sigue: 

Artículo 156. 

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos,
los siguientes datos del elector: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corres-
ponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes
en el extranjero, el país en el que residen y la entidad fe-
derativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron
en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional,
deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del
progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean
mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 

b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudada-
no. En el caso de los ciudadanos residentes en el ex-
tranjero no será necesario incluir este requisito; 

c) Apellido paterno, apellido materno y nombre com-
pleto; 

d) Domicilio; 

e) Sexo; 

f) Edad y año de registro; 

g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 

h) Tipo de Sangre; 

i) Clave de registro, y

j) Clave Única del Registro de Población.

2. …

3. …

4. …

5. …

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan a lo dispuesto en el presente decreto.

Tercero. El Sistema Nacional de Salud en conjunto con el
Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea deberá en un
lapso no mayor a 180 días a la entrada en vigor del presen-
te Decreto emitir una convocatoria para que las y los ciu-
dadanos progresivamente se realicen el examen para cono-
cer el tipo de sangre que son, sin costo alguno.

Cuarto. El Instituto Nacional Electoral, antes de las Elec-
ciones Federales del 2030, deberá actualizar las credencia-
les para votar de las y los mexicanos acorde con la reforma
del presente decreto.

Nota

1 Autor: 

https://www.healthwise.org/specialpages/legal/abouthw/es

Sede de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión
a 10 de enero del 2024.— Diputada Shirley Guadalupe Vázquez Rome-
ro (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Reforma Política-Electoral,
de la Cámara de Diputados.

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

«Iniciativa que adiciona el artículo 7 Bis de la Ley Federal
de Protección al Consumidor, suscrita por el diputado Brí-
gido Ramiro Moreno Hernández, del Grupo Parlamentario
del PT

Conforme a lo establecido en la fracción II del artículo 71
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y en los artículos 55, fracción II, y 179 del Reglamen-
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to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, el suscrito, Brígido Ramiro
Moreno Hernández, diputado federal perteneciente al Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo, de esta LXV Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, pone a con-
sideración de esta soberanía, iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al artícu-
lo 7 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El avance tecnológico que hemos experimentado en los úl-
timos años ha modificado la manera en la que realizamos
transacciones financieras, es cada vez más común el uso de
tarjetas de crédito y débito para el pago de productos y ser-
vicios. Los medios de pago electrónicos han facilitado, tan-
to a los proveedores como a los usuarios, efectuar estos
movimientos, sin embargo, este escenario también se ha
prestado para el cobro de comisiones indebidas por parte
de algunos proveedores a los usuarios por la utilización de
las Terminales Punto de Venta (TPV).

Cuando realizamos pagos a través de una tarjeta de crédito
o débito en un establecimiento, se hace uso de una termi-
nal electrónica (TPV), la cual envía información a nuestro
banco para que autorice el cobro.1 Sin embargo, en diver-
sas ocasiones el proveedor solicita al usuario el pago de
una comisión extra por el uso del servicio de la terminal
que va de entre el 3 y 5 por ciento del valor total de la com-
pra, lo cual resulta abusivo, contrario a lo estipulado en los
contratos que celebran los proveedores con las institucio-
nes bancarias2 y violatorio de la Ley.

A todas luces el condicionamiento de un producto o servicio
al pago de la comisión por el uso de la TPV es indebido, ya
que se impone una carga extra para los usuarios y obstaculi-
za la promoción de la inclusión financiera debido a que los
usuarios pueden llegar a pensar que les resulta más costoso
efectuar una compra a través de tarjetas de crédito o débito.
Además, como ya mencionamos, este tipo de “cargos” in-
cumple con el convenio que existen entre los proveedores y
las instituciones bancarias que, de acuerdo con la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (Condusef), señalan claramente que el
pago de ese servicio no debe impactar en el costo de los bie-
nes y servicios que ofrecen al público.3

Adicional a lo anterior, es importante mencionar que la uti-
lización de la TPV no solo beneficia al usuario al efectuar

la compra de una manera más sencilla, sino también a los
proveedores al incrementar sus ventas y disminuir los ries-
gos y costos de operación que implica manejar el dinero en
efectivo, por tanto, podemos deducir que es abusivo que
los usuarios tengan qué pagar por un servicio que mayor-
mente beneficia a los proveedores y que tanto la Ley como
los convenios que los mismos proveedores firman, estable-
cen que los usuarios no deben pagar más hacer uso de la
Terminal Punto de Venta. 

Esta práctica es contraria a derecho, el artículo 7o. de la
Ley Federal de Protección al Consumidor establece clara-
mente que todo proveedor está obligado a informar y res-
petar los precios, tarifas, cargos, términos y demás condi-
ciones conforme a las cuales se hubiera ofrecido, obligado
o convenido con el consumidor la entrega del bien o pres-
tación del servicio. Así mismo, el artículo 7o. Bis indica
que el proveedor está obligado a exhibir de forma notoria
y visible el monto total a pagar por los bienes, productos o
servicios que ofrece y dicho monto deberá incluir impues-
tos, comisiones, intereses, seguros y cualquier otro costo,
cargo, gasto o erogación adicional que se requiera cubrir
con motivo de la adquisición o contratación respectiva. 

Con lo anterior podemos darnos cuenta que los proveedo-
res que transfieren el costo del servicios de utilización de
la TPV a los usuarios incumplen con lo establecido en la
referida Ley; no respetan los precios y tarifas ofrecidas;
tampoco cumplen con exhibir de forma notoria y visible el
monto total a pagar por los bienes o servicios ofertados; y
no prevén en el monto ofertado las comisiones o cargos
adicionales, no es sino al momento de conocer que el usua-
rio desea pagar con tarjeta cuando hacen mención de di-
chas comisiones. 

Incluso la misma Condusef reconoce que el cobro de estas
comisiones es indebido y recomienda a los usuarios vícti-
mas de estas prácticas a comunicarlo a la Institución Fi-
nanciera de la cual es cliente y, en su caso, a la misma Co-
misión Nacional a fin de que las Instituciones puedan
tomar las medidas necesarias al los proveedores violar las
condiciones de contratación.4

No hay motivo alguno para que el cobro de comisiones por
uso de TPV se siga llevando a cabo y mucho menos que se
siga consintiendo, nuestro marco legal es muy claro al res-
pecto, la Ley Federal de Protección al Consumidor protege
y procura la equidad, certeza y seguridad jurídica en las re-
laciones entre proveedores y consumidores. Su artículo 1°,
fracción III, establece que se debe brindar información



adecuada y clara sobre los diferentes productos y servicios,
con especificación correcta de cantidad, características,
composición, calidad y precio. En el mismo sentido, la
fracción VII del mismo artículo señala que se deberá brin-
dar protección al consumidor contra la publicidad engaño-
sa y abusiva, así como contra prácticas y cláusulas abusi-
vas o impuestas en el abastecimiento de productos y
servicios. 

En ese tenor de ideas, proponemos adicionar un párrafo
tercero al artículo 7 BIS de la Ley Federal de Protección al
Consumidor para prohibir expresamente que los proveedo-
res de productos y servicios transfieran la comisión por el
servicio de la TPV al consumidor.

Para una mejor comprensión de la propuesta, adjuntamos
el siguiente cuadro comparativo con la redacción que pro-
ponemos:

Como ha quedado expuesto a través de estas líneas, es me-
nester establecer en la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor la prohibición del cobro de comisiones indebidas
a los usuarios por el servicio de la Terminal Punto de Ven-
ta con la intención de brindar y garantizar certeza y seguri-
dad jurídica tanto a los usuarios como a los proveedores en
las relaciones comerciales, así como de frenar las malas
prácticas que existen al respecto.

Derivado de todo lo anterior, propongo ante esta honorable
asamblea el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 7 Bis de la
Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar de
la siguiente manera:

Artículo 7 Bis. …

…

Queda prohibido que el proveedor transfiera la Comi-
sión por el servicio de la Terminal Punto de Venta al
consumidor.

Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas

1 Banxico, La nueva forma del dinero, consultado el 25 de septiembre
de 2023, disponible en: 

http://educa.banxico.org.mx/economia/nueva-forma-dinero.html 

2 Banxico, Pagar con tarjeta no es más caro, consultado el 25 de sep-
tiembre de 2023, disponible en: 

https://www.condusef.gob.mx/?p=contenido&idc=990&idcat=1 

3 Banxico, Pagar con tarjeta no es más caro, consultado el 26 de sep-
tiembre de 2023, disponible en: 

https://www.condusef.gob.mx/?p=contenido&idc=990&idcat=1 

4 Banxico, Pagar con tarjeta no es más caro, consultado el 26 de sep-
tiembre de 2023, disponible en: 

https://www.condusef.gob.mx/?p=contenido&idc=990&idcat=1

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 10 días del mes de enero del
2024.— Diputado Brígido Ramiro Moreno Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, de la Cámara de Diputados.
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LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

«Iniciativa que reforma el artículo 3o. de la Ley del Insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores, suscrita por el diputado Marcelino Castañeda Nava-
rrete, del Grupo Parlamentario del PRD

Quien suscribe, Marcelino Castañeda Navarrete, diputado
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática de la LXV legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, y 72, inciso H, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a considera-
ción de esta soberanía la siguiente iniciativa que reforma y
adiciona, el artículo 3 de la Ley del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores en materia de
vivienda sustentable, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El 28 de junio de 1999, mediante una reforma constitucio-
nal se estableció el derecho al medio ambiente instituyén-
dose en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, lo siguiente: “Toda persona tiene
derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo
y bienestar”.1

La garantía de disfrute de este derecho humano se encuen-
tra íntimamente ligado a las actividades humanas, particu-
larmente con el medio ambiente, por lo que la afectación al
medio ambiente suele pasa desapercibido en nuestras coti-
dianeidad, sin embargo esto no significa que, las activida-
des más comunes no se trasformen en un impacto en el me-
dio ambiente, por poner un ejemplo, en octubre de 2018, la
Organización Mundial de la Salud (OMS) afirmó en un in-
forme que el 93% de los niños y niñas del mundo respiran
aire contaminado cada día. De acuerdo con este informe,
1,8 mil millones de niños y niñas respiran un aire tan con-
taminado que su salud y desarrollo se ven en grave peligro,
esto es causado por la actividad humana, es decir, el humo
de las fábricas, los gases de efecto invernadero o hasta por
el tipo de aceite con el que cocinan en casa.2

Lo anterior nos hace reflexionar sobre la innegable realidad
de que casi cualquier actividad humana representa una po-
sibilidad de crear un impacto en el medio ambiente, que
con mayor regularidad es negativo, pensar en cualquier ac-

tividad por mínima que sea representa una acción que re-
percute en el medio ambiente. 

Comprendido esto, es necesario reflexionar sobre una de
las actividades humanas que mayor impacto general al me-
dio ambiente. La Comisión Nacional de Vivienda indicó
que el sector de la construcción es responsable de más del
50% de las emisiones contaminantes en el mundo, desde la
fabricación de materiales, transporte, procesos constructi-
vos del inmueble y el uso. En el caso de México se espera
que para el año 2050 se construyan 7 millones de vivien-
das, que emitirán cerca de 25 millones de toneladas de ga-
ses de efecto invernadero, esto porque los procesos tradi-
cionales de edificación requieren del uso de combustibles
fósiles y demanda energética, que generan un impacto am-
biental, según estudios de la Universidad Nacional Autó-
noma de México.3

Si bien estos datos corresponden al ámbito de gran indus-
tria de la construcción, el procedimiento de realización de
la construcción en pequeña escala también representa una
actividad que concentra un porcentaje producción de di-
versos fenómenos contaminantes. 

En México la autoproducción es la forma predominante de
construcción de vivienda. De esta forma se han construido
alrededor 22 millones de viviendas, es decir el 64.2 por
ciento de parque habitacional ha sido construido por la
gente que invierte sus ahorros, y recursos, en su gran ma-
yoría, lo realizan con apoyo en créditos otorgados por las
instituciones financieras encargadas de otorgar créditos pa-
ra vivienda: el Fovissste encargado de otorgar créditos pa-
ra vivienda a los trabajadores al servicio del Estado y el In-
fonavit, que es el instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los trabajadores, que es un organismo públi-
co tripartita.

Datos recientemente revelados por Román Meyer Falcón,
titular de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano,
dan cuenta de que aproximadamente “2.3 millones de de-
rechohabientes están interesados en ejercer su crédito para
la remodelación, ampliación, reparación y autoconstruc-
ción de vivienda, en total libertad y a su ritmo”.4

A lo largo de su historia, el Fovissste ha entregado más de
un millón 540 mil créditos, al cierre de 2016, para el año
de 2022 entregó 48,728 hipotecas, equivalentes a 42,597
millones de pesos (mdp). Asimismo, se calcula que para es-
te 2023 se logre la colocación de entre 59,000 y 70,274 cré-
ditos a la vivienda; lo que significaría una derrama econó-



mica aproximada de 55,511 mdp., aunado a esto el Progra-
ma de Crédito 2023 contempla la colocación de entre 2,100
y 2,800 financiamientos para autoproducción; así como
15,000 acciones para mejoramiento de vivienda. Esto con
el objetivo de contribuir a abatir el rezago habitacional que
existe en el país.5

En este contexto, la posible implementación de la política
de vivienda que esta administración ha plateado recono-
ciendo la necesidad de atender a los más de nueve millones
de acciones de déficit que se tiene a nivel nacional en ma-
teria de vivienda y que en su gran mayoría, entre 70 y 80
por ciento se puede atender con acciones de autoconstruc-
ción, y con la finalidad de convertir en oportunidad de ha-
cer efectivo tanto el derecho constitucional plasmado en
párrafo sexto del artículo 4° que a la letra dice que “Toda
familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y deco-
rosa” y el derecho humano que se Encuentra garantizado
en el párrafo cuarto del mismo artículo que garantiza el
“derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo
y bienestar”.6

Consideramos adecuado y posible realizar una modifica-
ción a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores, con la finalidad de que se 
coadyuve en aprovechar la oportunidad que puede repre-
sentar las modificaciones y planeaciones que está reali-
zando el Gobierno Federal en materia de vivienda y así
implementar criterios de construcción con perspectiva de
sustentabilidad ecológica, lo anterior tomando en cuenta el
posible crecimiento de las construcciones realizadas pro-
piamente por los beneficiarios, en el caso particular de los
créditos otorgados por el Fovissste. 

Lo anterior para buscar y promover que las construcciones
contemplen la reducción del impacto en el medio ambien-
te, desde los materiales que son elegidos, así como las tec-
nologías que puedan ser utilizadas e inclusive las obras que
sean realizadas, por los derechohabientes. 

En este sentido de la iniciativa de reforma se elaboró cua-
dro comparativo del texto actual y la propuesta que susten-
ta esta exposición de motivos, como a continuación se
muestra:

En mérito de lo anterior, se somete para la consideración de
esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto que modifica, la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su ar-
tículo 3 fracción II, Incisos b) y d), para quedar como
sigue: 

Único. Se reforma, el artículo 3 fracción II, incisos b) y d),
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores, para quedar como sigue:

Artículo 3. …

I. a II. …

a) …

b) La construcción, reparación, ampliación o mejo-
ramiento de sus habitaciones con perspectiva de
sustentabilidad ecológica, y 

c)…

d) La adquisición en propiedad de suelo destinado
para la construcción de sus habitaciones con pers-
pectiva de sustentabilidad ecológica;

III. a IV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Notas

1 Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal,
(2017), El derecho a disfrutar de un medio ambiente sano, se relaciona
con la responsabilidad de proteger nuestros recursos naturales. 

https://www.gob.mx/inafed/articulos/el-derecho-a-disfrutar-de-
un-medio-ambiente-sano-se-relaciona-con-la-responsabilidad-
de-proteger-nuestros-recursos-naturales#:~:text=El%20dere-
cho%20al%20medio%20ambiente,para%20su%20desarrollo%
20y%20bienestar%E2%80%9D.&text=Corresponde%20a%20t
odos%20proteger%20el%20medio%20ambiente%20y%20cui-
dar%20nuestros%20recursos%20naturales. 

2 ONU, Acción por el Clima, (2018), Las ciudades y la contaminación
contribuyen al cambio climático, 

https://www.un.org/es/climatechange/climate-solutions/cities-
pollution#:~:text=En%20octubre%20de%202018%2C%20la,s
e%20ven%20en%20grave%20peligro.

3 Esperanza Karla. (julio 11 2018). Sector constructor genera 50% de
emisiones contaminantes. Centro Urbano

4 Gómez, C. (15 de diciembre de 2020). Predomina en México la au-
toproducción de vivienda. La Jornada.

5 Gobierno de México (9 febrero 2023) Ofrece Fovissste soluciones de
pago a acreditados. 

https://www.gob.mx/fovissste/articulos/ofrece-fovissste-solucio-
nes-de-pago-a-acreditados-325918 

6 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos [CPEUM].
Art. 4. 5 de febrero de 1917 (México). Recuperado de: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf.

Sala de sesiones de la Comisión Permanente, a 10 de enero de 2024.—
Diputado Marcelino Castañeda Navarrete (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Vivienda, de la Cámara de
Diputados.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma el artículo 151 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, suscrita por la diputada Gabriela
Sodi, del Grupo Parlamentario del PRD

Quien suscribe, diputada Gabriela Sodi, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 7, fracción
II, y 72, inciso H, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General, somete a
consideración de esta honorable asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que reforma el pri-
mer párrafo de la fracción I, del artículo 151 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, bajo el siguiente:

Planteamiento del problema

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi), en nuestro país existen aproximadamente 28
millones de mascotas de los cuales, el 70 por ciento de los
perros y gatos se encuentran abandonados, es decir, sola-
mente 5.4 millones de estas mascotas viven en un hogar,
mientras que 17.6 millones de animalitos habitan en las ca-
lles, haciendo que las mascotas que son abandonadas a su
suerte y al no ser esterilizadas terminan por reproducirse,
aumentando su población con el paso del tiempo. Asimis-
mo, un estudio de la Universidad de Yucatán señaló que, en
6 años, una perra y sus crías pueden reproducir hasta 67 mil
nuevos cachorros.

Igualmente, este organismo estableció que nuestro país
ocupa el tercer lugar en maltrato animal y el primero de pe-
rros sin hogar. Según las encuestas hechas a distintos pro-
tectores de animales, el abandono de éstos creció un 15 por
ciento durante la pandemia, reflejando que muchos anima-
les de compañía fueron abandonados, por señalar que no se
contaba con los recursos económicos para el sustento de las
mascotas en cuanto a su alimentación, así como de su aten-
ción médico veterinario.

Argumentación

Los perros y gatos son considerados como animales de
compañía ya que juegan un papel importante en la sociedad
debido al acompañamiento que proporcionan y a su contri-
bución en el desarrollo físico, social y emocional, en los se-



res humanos, especialmente en las niñas, niños y adoles-
centes, así como en las personas adultas mayores, o en
aquellas personas que no desean tener hijos.

Los animales de compañía son animales domésticos (se
crían, se reproducen y conviven con personas y no perte-
necen a la fauna salvaje) que viven en el hogar con finali-
dad de obtener compañía, forman parte de nuestra vida, e
incluso, son compañeros inseparables de sus propietarios.

Las personas jóvenes y los adultos mayores son quienes
cuentan con más afinidad con la tenencia de mascotas. De
acuerdo con el Inegi, 89.2 por ciento de quienes tienen en-
tre 18 a 29 años tiene una, mientras que 83.7 por ciento de
las personas que tienen 50 años o más, cuentan con un ani-
mal de compañía. Sin embargo, así como existen personas
que brindan atención a los animales de compañía, hay da-
tos alarmantes respecto al maltrato animal y abandono.

Es así que los animales de compañía que son abandonados
en la calle pueden convertirse en reservorios de enferme-
dades, pudiendo transmitir más de 100 zoonosis. También
son responsables de contaminación ambiental de ambien-
tes públicos, tanto por deposiciones de heces y orina, como
por la dispersión de basura; sin dejar de mencionar que no
se sabe cuál es la cifra de perros y gatos callejeros que es-
tán esterilizados además de poder ocasionar accidentes por
mordeduras, lo cual está ligado a problemas de seguridad y
salud pública sin dejar de mencionar la contaminación que
ello genera.

De los 28 millones de animales callejeros que habitan el
país, sólo 30 por ciento tienen propietario, 30 por ciento
son comunitarios y 40 por ciento no tienen dueño y deam-
bulan por la calle. Las consecuencias de la sobrepoblación
tienen impacto en el medio ambiente, pues a diario se re-
cogen 696 toneladas de heces fecales y en la salud pues
pueden presentarse enfermedades como la rabia, leptopiro-
sis, entre otras, además de que los accidentes automovilís-
ticos pueden poner en peligro la vida no sólo del perro si-
no de las personas.

La importancia de decidir responsablemente antes tener un
animal de compañía es que hay que analizar cuanto es que
se destinará al (cuidado, vigilancia o guía), pensar en su en-
trenamiento, en la obligación de recoger las heces fecales,
en llevarlo a la medicina preventiva, en hacerlo sociable,
en sacarlo a pasear con correa, reflexionar sobre las enfer-
medades que podrían padecer y evitar el maltrato.

En este sentido, es importante tener en mente que las mas-
cotas son un gasto fijo para seis de cada 10 familias mexi-
canas, cuyos integrantes destinan un promedio de entre 10
por ciento y 20 por ciento de sus ingresos a su manuten-
ción.

De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, algunas
personas invierten más de mil a 2 mil pesos, siendo 41.3 por
ciento de la población, mientras que 9, por ciento, invierte de
2 mil a 3 mil pesos y tan sólo 3 por ciento gasta más de 3 mil
pesos. Asimismo, de acuerdo con la Alianza Nacional de Pe-
queños Comerciantes, Otro gasto es cuando hay que llevar a
la mascota al veterinario, en el servicio de medicina podría
alcanzar los 3 mil 300 pesos aproximadamente, cuando se
aplica el esquema de vacunación y esterilización.

El monto mensual aproximado que gastan las personas en
su mascota, por concepto de mantenerla es: comida, jugue-
tes, accesorios, etc., es de menos de mil pesos (45.4 por
ciento), de mil a dos mil pesos (41.3 por ciento), de dos a
tres mil pesos (9 por ciento) y más de tres mil pesos (3 por
ciento). Por otro lado, sólo el 42 por ciento de los dueños
los llevan al veterinario y 33 por ciento en ninguna ocasión
lo ha hecho. La mayoría lleva a sus animales domésticos
menos de tres veces al año 65.7 por ciento, una vez al año
21.2 por ciento, dos veces 28.2 por ciento y tres veces al
año 16.3 por ciento.

En atención a estos datos, es que propongo que se den in-
centivos para permitir a las personas hacer frente a los gas-
tos que se generan por su manutención y a su vez evitar el
abandono y el maltrato; por ello con el afán de dar una me-
jor calidad de vida a las mascotas, es que se propone que
personas físicas que cuentan con mascotas, puedan deducir
los honorarios veterinarios correspondientes, con la finali-
dad de apoyar a los contribuyentes que pagan sus impues-
tos, más aún con los rezagos económicos que ha dejado la
pandemia, permitiendo con ello apoyar a las personas asa-
lariadas y que erogan gastos para mantener a sus mascotas,
toda vez que los animales deben ser concebidos como se-
res que al igual que las personas sienten y padecen.

Asimismo, debemos dejar claro que las deducciones perso-
nales son los gastos que como contribuyente tienes derecho
a disminuir de tus ingresos acumulables en la declaración
anual del ejercicio, siendo estos los de salud, educación y
otros como gastos funerarios, donativos otorgados a insti-
tuciones autorizadas para recibir donativos, aportaciones
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complementarias de retiro realizadas en la subcuenta de
aportaciones voluntarias de tus planes personales de retiro
(Afore), entre otros.

Cabe señalar que esta propuesta la presentamos en sep-
tiembre de 2023 sin obtener el éxito esperado, por ello, con
el propósito de que esta iniciativa pueda ser incluida den-
tro de la discusión del paquete económico para que servi-
cios veterinarios sean contemplados como deducciones
personales toda vez que los animales de compañía están
dejando de ser considerados como bienes muebles para
empezar a contemplarlos como seres sintientes.

Para mayor claridad de la iniciativa, se presenta el siguien-
te cuadro comparativo:

Con la finalidad de garantizar que las personas físicas pue-
dan hacer las deducciones por la prestación de servicios
médico-veterinarios, pongo a consideración de esta asam-
blea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto, que reforma el primer párrafo de la fracción I
del artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta

Único. Se reforma el primer párrafo de la fracción I, del ar-
tículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para que-
dar como sigue:

Artículo 151. …

I. Los pagos por honorarios médicos, dentales y por ser-
vicios profesionales en materia de psicología, nutrición
y servicios medico veterinarios para animales de
compañía del contribuyente, prestados por personas
con título profesional legalmente expedido y registrado
por las autoridades educativas competentes, así como
los gastos hospitalarios, efectuados por el contribuyente
para sí, para su cónyuge o para la persona con quien vi-
va en concubinato y para sus ascendientes o descen-
dientes en línea recta, siempre que dichas personas no
perciban durante el año de calendario ingresos en canti-
dad igual o superior a la que resulte de calcular el sala-
rio mínimo general del área geográfica del contribuyen-
te elevado al año, y se efectúen mediante cheque
nominativo del contribuyente, transferencias electróni-
cas de fondos, desde cuentas abiertas a nombre del con-
tribuyente en instituciones que componen el sistema fi-
nanciero y las entidades que para tal efecto autorice el
Banco de México o Mediante tarjeta de crédito, de dé-
bito, o de servicios.

…

…

…

…

II. a VIII. …

…

…

…

…



Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el primer día
del año fiscal siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de enero de
2024.— Diputada Gabriela Sodi (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
de la Cámara de Diputados.

LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 1o. y 20 de
la Ley sobre el Contrato de Seguro, a cargo de la diputada
Cecilia Márquez Alkadef Cortés, del Grupo Parlamentario
de Morena

La que suscribe, diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortés,
del Grupo Parlamentario de Morena, en la LXV legislatu-
ra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como 55, fracción II, y 179 del Regla-
mento Para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos
aplicables, presenta a consideración de la Comisión Per-
manente la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma y adiciona el artículo 1o. y la fracción V del ar-
tículo 20 de la Ley sobre el Contrato de Seguros, conforme
a la siguiente:

Exposición de Motivos

Desde hace unos siglos atrás las personas constantemente he-
mos sufrido y sido víctimas de grandes pérdidas, resultado de
desastres naturales o bien acontecimientos provocados por el
humano; desde la pérdida de un familiar, daños a nuestro pa-
trimonio e incluso a la salud. Esto representa un problema
que mucha de las veces tiene como resultado la pérdida de los
bienes, dinero, tiempo e incluso la vida.

Por consiguiente, los seres humanos comenzamos a idear
formas de protección, no solo de como sujetos también se
ha buscado la forma de proteger los bienes, siendo una de
las primeras formas de protección la asociación en grupos.
De tal forma que si a alguno sufriera un siniestro era el

mismo grupo quien respondía de inmediato para resarcir el
problema causado y asegurar la protección de los bienes.

En México, los comienzos del seguro se remontan a fina-
les del siglo XIX, en esa época se presentaron las primeras
regulaciones, que permitieron la creación de organismos
que pudieran integrar todas las labores que realiza una ase-
guradora, por consiguiente, en una línea de tiempo más re-
ciente el seguro se remonta a 1870, momento en que su
contratación queda regulada en el Código Civil.

Finalmente, en 1892 se promulgó la primera ley que rige a
las compañías de seguros, mexicanas y extranjeras, y la
cual se mantiene vigente en la época actual.

Mediante la Ley sobre el Contrato de Seguro (LCS) y la
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF), en
México se regula la organización, operación y funciona-
miento de las Instituciones de Seguros, Instituciones de
Fianzas y Sociedades Mutualistas de Seguros, las activida-
des y operaciones que las mismas pueden realizar, así co-
mo las de los agentes y otros participantes.

De igual forma la Comisión Nacional de Seguros y Finanzas
(CNSF), es la encargada de compilar en un solo instrumento
jurídico, denominado “Circular Única de Seguros y Fianzas”,
las disposiciones derivadas de la LISF a fin de brindar con
ello certeza jurídica en cuanto al marco normativo al que las
instituciones y sociedades mutualistas de seguros, institucio-
nes de fianzas y demás personas y entidades sujetas a la ins-
pección y vigilancia del Estado deben ajustarse.1

Como ya se venía planeando anteriormente un seguro te
protege financieramente ante el riesgo de perder un bien,
sin embargo, la ineficiencia del servicio que se está mane-
jando por parte de las aseguradoras trae consigo problemas
para los asegurados. Si bien la idea de que la persona con-
trate un seguro sabiendo que tendrá menos ingreso en su
presupuesto porque tal vez lo esté pagando durante muchos
años ya sea que lo contrate por enfermedad, un accidente
vehicular o una muerte repentina, los seguros tienen la
obligación de dar una pronta respuesta a los hechos oca-
sionados y que sean atendidos de manera eficiente y eficaz.

De acuerdo a lo anterior en una publicación del periódico
El Economista señala que:

“Durante el primer trimestre del año, la Comisión para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-
nancieros (Condusef) recibió 8 mil 141 reclamaciones
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contra el sector asegurador, principalmente por negativa
en el pago de la indemnización, solicitud de cancelación
de contrato o póliza no atendida e inconformidad con el
tiempo para el pago de la indemnización.”2

Por tal motivo y tomando en cuenta que los asegurados se
encuentran en estado de indefensión, y que las asegurado-
ras exigen en tiempo y forma los pagos para hacer válido
el contrato, sin importar la situación económica de los
usuarios, éstas tienen la obligación de resarcir el daño y pa-
gar lo antes posible a los afectados por los daños asegura-
dos, respetando siempre y en todo momento los principios
de justicia e igualdad.

Ante este escenario, ponemos a consideración un cuadro
comparativo como objeto de análisis del texto vigente y la
propuesta de reforma, siendo las siguientes:

Por consiguiente, cada vez son más las quejas de los ase-
gurados contra las aseguradoras por la tardía respuesta al
momento de indemnizar, al grado de exceder hasta 4 meses
dando comienzo desde el día del incidente.

Es por ello que pongo a consideración de la Comisión Per-
manente de la honorable Cámara de Diputados de la LXV
Legislatura del honorable Congreso de la Unión la siguien-
te iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 1o. y la frac-
ción IV del artículo 20 de la Ley sobre el Contrato de
Seguros

Único: Se reforma el artículo 1o. y la fracción V del ar-
tículo 20 de la Ley Sobre el Contrato de Seguros para que-
dar como sigue:

Artículo 1o. Por el contrato de seguro, la empresa asegu-
radora una vez que se realice el avalúo se obliga, me-
diante una prima, a resarcir un daño o a pagar una suma de
dinero en un plazo no mayor a 20 días hábiles, al verifi-
carse la eventualidad prevista en el contrato.

Una vez transcurrido el plazo sin que la empresa ase-
guradora haya realizado el reembolso, pagará la tasa de
interés objetivo fijada por el Banco de México más un
50 por ciento.

Artículo 20.

I. a IV. …

V. El monto de la garantía y el plazo en que deberá cu-
brirse el pago, mismo que no deberá exceder los 20
días hábiles.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Latino Seguro. “Historia de los seguros en Mexico”. Recuperado de: 

https://latinoseguros.com.mx/sitio2021/historia-de-los-seguros-en-
mexico/



2 Torres, Yuridia, “¿Quejas contra las aseguradoras?, El Economista,
México, recuperado de: 

https://www.eleconomista.com.mx/finanzaspersonales/Quejas-
contra-las-aseguradoras-Estas-son-las-reclamaciones-mas-comu-
nes-20220811-0095.html
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Ciudad de México, a 17 de enero de 2024.— Diputada Cecilia Már-
quez Alkadef Cortés (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
de la Cámara de Diputados.

LEY DE AVIACIÓN CIVIL

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 47 Bis 4 y
49 de la Ley de Aviación Civil, a cargo de la diputada Ce-
cilia Márquez Alkadef Cortés, del Grupo Parlamentario de
Morena

La que suscribe, diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortés,
del Grupo Parlamentario de Morena, en la LXV Legislatu-
ra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como 55, fracción II, y 179 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos
aplicables presenta a consideración de la Comisión Perma-
nente la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción IV del artículo 47 Bis 4, el cuarto párra-
fo del artículo 49 y se adiciona un párrafo al artículo 49 de
Ley de Aviación Civil en materia de los Contratos de
Transporte Aéreo de Pasajeros conforme a lo siguiente.

Exposición de Motivos

Las personas se encuentran en constante movimiento. Van
de un punto A al punto B y viceversa. Para la realización de
dicho acto, los individuos pueden optar por usar sus pro-
pios medios de locomoción o utilizando algún tipo de
transporte; terrestre, marítimo o aéreo, según su necesidad
y sus posibilidades.

Mejorar las vías de movilidad en favor de los usuarios,
ayuda a un rápido desplazamiento para llegar a su destino,
sin embargo, ello no significa que sea de mayor calidad,
pues influyen muchas cuestiones como el servicio brinda-
do a los clientes, la capacidad de respuesta ante cualquier
eventualidad, empatía, entre muchos otros.

En este tenor, la industria de la aviación civil o comercial
brinda grandes ventajas a los usuarios que buscan un me-
dio de transporte rápido y seguro. Y no sólo eso, permite el
intercambio de mercancías, genera turismo tanto nacional
como internacional, empleos, mejora la conectividad del
país dentro y fuera, etcétera.

La información brindada por Data México, en su informe
durante el segundo trimestre de 2023 en transporte aéreo,
indicó que la población ocupada fue de “42 mil personas,
48.8 por ciento hombres y 51.2 por ciento mujeres. Ade-
más, el salario promedio mensual fue de 7 mil 780 pesos
mexicanos”1.

Según la Encuesta de Viajeros Internacionales, al corte del
12 de octubre de 2023, se registró la entrada vía transporte
aéreo de 1 millón 624 mil 253 turistas provenientes de di-
ferentes partes del mundo. Asimismo, el gasto total de los
visitantes internacionales que ingresaron al país, por esta
vía fue de 1 mil 649 millones 862 mil 513 pesos.
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Con relación al transporte aéreo, el secretario de Turismo
del gobierno de México, Miguel Torruco Marqués, “dio a
conocer que en el periodo enero-agosto de 2023 se regis-
traron 79 millones 940 mil pasajeros en vuelos nacionales
e internacionales, de los cuales 42 millones 495 mil fueron
en vuelos nacionales y 37 millones 445 mil pasajeros in-
ternacionales.”3

Aparte índico que, hasta agosto de 2023, en vuelos nacio-
nales, las aerolíneas que presentaron mayor actividad fue-
ron Volaris y Viva Aerobús, que transportaron en conjunto
30 millones 315 mil pasajeros, seguidas de Aeroméxico
con 8 millones 214 mil, Aeroméxico Connect con 3 millo-
nes 483 mil y, por último, Magnicharters con 217 mil 970.

Los datos mencionados demuestran la gran importancia
que tiene el sector del transporte aéreo en el país. No solo
económicamente como ya se demostró, sino social, cultu-
ral e incluso político. La magnitud de vuelos y pasajeros
transportados en lo que va del año, demanda mayor efica-
cia y eficiencia en los traslados. Los usuarios merecen el
mejor trato y el mejor servicio para que su traslado sea có-
modo y ameno, el gran problema es que no siempre es así.

Según lo establecido en el artículo 65 Ter 1 de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor establece que: “Las dis-
posiciones relativas a derechos de los pasajeros contenidas en
la Ley de Aviación Civil, son de obligatorio cumplimiento
por parte de los concesionarios o permisionarios, así como de
su personal y de las agencias de viaje a cargo de las ventas de
pasajes, reservas y chequeo en mostradores”4

Los artículos que responden a favor de los pasajeros son el
47 Bis, fracción VI, y el 52 de la Ley de Aviación Civil5,
destacando lo siguiente:

- En caso de producirse la cancelación del vuelo por respon-
sabilidad atribuible a la persona concesionaria, asignataria o
permisionaria deben, a elección de la persona pasajera:

a) Reintegrarle el precio del boleto o billete de pasaje o
la proporción que corresponda a la parte no realizada del
viaje.

b) Ofrecerle, con todos los medios a su alcance, trans-
porte sustituto en el primer vuelo disponible y propor-
cionarle, como mínimo y sin cargo, acceso a llamadas
telefónicas y envío de correos electrónicos; alimentos
de conformidad con el tiempo de espera que medie has-
ta el embarque en otro vuelo; alojamiento en hotel del
aeropuerto o de la ciudad cuando se requiera pernocta y,
en este último caso, transporte terrestre desde y hacia el
aeropuerto.

c) Transportarle en la fecha posterior que convenga al
mismo pasajero hacia el destino respecto del cual haya
sido cancelado el vuelo.

Sin embargo, durante años los usuarios de las aerolíneas
comerciales se han quejado por distintas omisiones, los
principales motivos de reclamación a nivel nacional son:

• Negativa a devolución del precio pagado

• Cancelación de vuelo

• Negativa a la entrega del servicio

• Problemas al efectuar el pago y acreditar la compra y

• Vuelo demorado

Con base en el Buró Comercial publicado por la Procura-
duría Federal del Consumidor6, los siguientes cuadros
muestran todas las quejas que han presentado los pasajeros
de las principales aerolíneas en México en el transcurso de
2023, y el histórico desde 2018 al año pasado.

Quejas presentadas 1 de enero a 31 de octubre de 2023

Aerolínea Total
Aeroméxico 1 mil 670
Viva Aerobús 1 mil 202
Volaris 510
Magnicharter 65
Interjet 2
Total: 3 mil 449



Quejas presentadas 2018-2023

Aerolínea Total
Aeroméxico 7 mil 7
Viva Aerobús 5 mil 53
Volaris 2 mil 139
Magnicharter 65
Interjet 4 mil 680
Total: 18 mil 944

Los datos expuestos, sólo demuestran el grave problema
que existe en el país, en cuanto a la omisiones, faltas y ne-
gligencias que las diferentes compañías de aviación co-
mercial ejercen sobre los usuarios. Mismas que van en con-
tra de las leyes establecidas a nivel federal para la
protección de los consumidores, en materia de los derechos
y obligaciones de los pasajeros.

La sobreventa de vuelos, la cancelación de éstos, la negati-
va a devolver el dinero pagado por el boleto de avión, y to-
das las demás faltas, ya no pueden continuar. Pues se jue-
ga con los recursos monetarios, físicos y con el tiempo de
los pasajeros. Aunado al aumento exponencial en los pre-
cios de los vuelos nacionales e internacionales.

En este sentido, para 2024, la administración del aeropuer-
to internacional de la Ciudad de México anunció a las líne-
as aéreas que, “a partir del siguiente año, las tarifas por ser-
vicios aeroportuarios como pernoctas, estacionamiento,
entre otros, aumentarán en alrededor de 77 por ciento. Sin
embargo, las mismas empresas advirtieron que el aumento
en las tarifas se trasladará a los precios finales de boletos
de avión, por lo que el crecimiento en el cobro de tarifas se-
rá cubierto por los viajeros”7.

Es injusto que todo recaiga en los pasajeros, quienes ahora
tienen que lidiar con precios más altos, con la ineficiencia
e ineficacia de las aerolíneas para resolver los problemas
que ellos mismos generan y, que aparte, no hacen efectivo
el derecho de los pasajeros establecidos en el Artículo 47
Bis, y el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil.

Por tanto, el objetivo de la presente iniciativa es acabar con
las malas prácticas como es el overbooking, o sobreventa de
vuelos. Acción que existe en todo el mundo y se presume es
“legal”, pero que, lo único que genera es sacar provecho y
afectar directamente a los usuarios.

La justificación de las aerolíneas es simple pues de acuer-
do con Karaesmen Aydin, investigador de la Universidad

Americana, el truco de las aerolíneas consiste en saber: “Si
un avión de 100 asientos vende billetes de 200 dólares y
sólo aparecen 95 por ciento de los pasajeros, la aerolínea
“pierde” mil dólares (incluso si la aerolínea no reembolsa
esos billetes, ya que podría haber vendido cinco asientos
más por un extra de mil dólares)”8.

Es claro que el objetivo es generar más ganancias, ya que,
si el pasajero no informa veinticuatro horas antes la cance-
lación de su vuelo, la aerolínea no está obligada a pagar o
reembolsar el total o parcial el costo del boleto. Y ese lugar
es cubierto por otro usuario, debido a que se vendieron
vuelos de más. Es claro que la empresa siempre gana y el
usuario, muchas veces, sale perdiendo.

Por tanto, hacer más confiable el proceso de contratación
del servicio de transporte aéreo, al incluir la elección del
asiento por parte del pasajero y que este lugar sea inamo-
vible e intransferible a elección de del pasajero, le da ma-
yor certeza al usuario de que su vuelo y su asiento serán
respetados.

Por lo expuesto y fundado anteriormente solicito a esta Co-
misión Permanente que someta a consideración el siguiente,
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IV del
artículo 47 Bis 4, el cuarto párrafo del artículo 49 y se adi-
ciona un párrafo al artículo 49 de Ley de Aviación Civil en
materia de los Contratos de Transporte Aéreo de Pasajeros.
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Decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo
47 Bis 4, el cuarto párrafo del artículo 49 y se adiciona un
párrafo al artículo 49 de Ley de Aviación Civil en materia
de los Contratos de Transporte Aéreo de Pasajeros

Único. Se reforma la fracción IV del artículo 47 Bis 4, el
cuarto párrafo del artículo 49 y se adiciona un párrafo al ar-
tículo 49 de Ley de Aviación Civil para quedar como sigue:

Artículo 47 Bis 4. Las personas pasajeras deben:

I. Brindar a la persona concesionaria, asignataria o per-
misionaria información, documentación y datos perso-
nales veraces requeridos para realizar el viaje, al mo-
mento de la compra del boleto;

II. Presentar documentos oficiales de identificación, a
solicitud de la persona concesionaria, asignataria, per-
misionaria o del personal autorizado del aeropuerto;

III. Acatar las normas de seguridad plasmadas en los
Programas de Seguridad para la Prevención de Actos de
Interferencia Ilícita y, en su caso, las contenidas en los
Programas Locales de Seguridad del Aeródromo Civil
que corresponda, así como las de operación aeroportua-
rias vigentes; 

IV. Ocupar el asiento asignado y/o elegido, a menos que
la tripulación por un requerimiento justificado le solici-
te o le autorice ocupar uno distinto, y

V. Las demás que establezcan la ley y demás ordena-
mientos.

Artículo 49. El contrato de transporte de las personas pa-
sajeras es el acuerdo entre una persona concesionaria, asig-
nataria o permisionaria y una persona pasajera, por el cual
el primero se obliga a trasladar al segundo de un punto de
origen a uno de destino, contra el pago de un precio.

El contrato se perfecciona con la compra del boleto de pa-
saje, el cual puede ser emitido a través de medios físicos o
electrónicos. Su formato se sujetará a lo especificado en las
disposiciones técnico administrativas correspondientes.

La interpretación del contrato se sujetará a lo previsto en la
presente ley, el reglamento correspondiente, la Ley Federal
de Protección al Consumidor, las normas oficiales mexica-
nas y las disposiciones técnico-administrativas correspon-
dientes.

Es obligación de las personas concesionarias, asignatarias
o permisionarias de servicio al público de transporte aéreo
presentar desde el primer momento el costo total del bole-
to, asiento asignado por la aerolínea o elegido por el pa-
sajero e impuestos incluidos.

Una vez cubierto el monto total del boleto, es obligación
de las personas concesionarias, asignatarias o permisio-
narias de servicio al público de transporte aéreo, respe-
tar el asiento elegido o asignado el cual será inamovible
e intransferible. Salvo lo dispuesto en los artículos 47
Bis 4 y 52 Bis de esta ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Secretaría de Economía, (2023): Data México “Transporte aéreo: Sa-
larios, producción, inversión, oportunidades y complejidad. Recupera-
do de: Transporte Aéreo: Salarios, producción, inversión, oportunida-
des y complejidad | Data México (economia.gob.mx)
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2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, (2023). “Encuesta de
Viajeros Internacionales 2023”. Recuperado de : 

https://www.inegi.org.mx/temas/turismo/

3 Secretaría de Turismo, (2023). “Comunicado de Prensa 2013/2023”.
Recuperado de: Más de 79 millones de pasajeros se transportaron en
vuelos nacionales e internacionales en el periodo enero-agosto 2023 |
Secretaría de Turismo | Gobierno | gob.mx (www.gob.mx)

4 Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC), Reformada, Dia-
rio Oficial de la Federación (D.O.F), 12 de abril de 2019: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPC.pdf

5 Ley de Aviación Civil (LAC), Reformada, Diario Oficial de la Fede-
ración (D.O.F), 3 de mayo de 2023: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LAC.pdf

6 Procuraduría Federal del Consumidor. (2023). “Buró Comercial de
Aerolíneas Comerciales”. Recuperado de: 

https://burocomercial.profeco.gob.mx/#

7 Castaño, Aldo (11-12-2023). “AICM subirá tarifa a aerolíneas en
77%; boletos de avión serán más caros, advierten empresas”. El Fi-
nanciero: AICM subirá tarifa a aerolíneas en 77%; boletos de avión se-
rán más caros, advierten empresas–El Financiero

8 Damsky Isaac Augusto; “Reflexión sobre la práctica del overbooking
o sobreventa de pasajes en Argentina”; Instituto de Investigaciones Ju-
rídicas UNAM.

Ciudad de México, a 17 de enero de 2024.— Diputada Cecilia Már-
quez Alkadef Cortés (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, de la Cámara de Diputados.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma el artículo 87 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Cecilia Márquez Alkadef
Cortés, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortés,
del Grupo Parlamentario de Morena, en la LXV Legislatura,

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como el artículo 55, fracción II, y 179 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y demás ordenamientos aplicables, pre-
senta a consideración de la Comisión Permanente del hono-
rable Congreso de la Unión, iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 87
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de aguinaldo con-
forme a la siguiente

Exposición de Motivos

El trabajo es la actividad física que las personas realizan pa-
ra alcanzar sus objetivos y metas, poner en práctica las habi-
lidades, capacidades y conocimientos, no solo para satisfacer
las necesidades básicas y el crecimiento personal, sino tam-
bién para contribuir en el desarrollo y bienestar social.

El “derecho al trabajo en México se ha logrado a través de
la lucha de miles de personas y de movimientos organiza-
dos”.1 Por lo que, actualmente se ha convertido en un de-
recho humano esencial y un principio fundamental para re-
gular las relaciones laborales y combatir las situaciones de
opresión y segregación laboral entre el trabajador y el pa-
trón.

En nuestro país, las relaciones laborales están reguladas en
el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, estableciendo que “toda persona tiene
derecho a un trabajo digno y socialmente útil”2.

Y dos leyes más, una para el sector privado que se rige por
la Ley Federal del Trabajo (LFT), y otra para el sector pú-
blico que se rige por la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado.

Ambas leyes coinciden en algunas prestaciones de ley, que
se otorgan adicionalmente al salario, viéndose como bene-
ficios y derechos que se otorga a los trabajadores como
parte de su relación laboral.

Dichas prestaciones de ley, están diseñadas para proteger y
mejorar la calidad de vida, además de desarrollar un senti-
do de pertenencia y lealtad hacia la empresa o institución
en las que trabajan.

Algunas de estas prestaciones son:

• Seguridad social
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• Vacaciones

• Día de descanso

• Aguinaldo

• Licencia de maternidad

• Prima vacacional

• Pago de utilidades (únicamente sector privado)

Una de las prestaciones mencionadas anteriormente que es el
“aguinaldo”, tiene su origen en Roma cuando por tradición se
obsequiaba un pago extraordinario de forma anual por la ce-
lebración de la Navidad, pues se tenía la creencia de que le
deseabas los mejores augurios para el año venidero.

En el caso de México, a la llegada del cristianismo se cele-
braban misas que llevaban por nombre “aguinaldo” del 16
al 24 de diciembre, en ellas se acostumbraba a regalar ali-
mentos y dulces conocidos como “aguinaldos”.

Después pasaron a ser nombradas como “posadas”, que
hasta el día de hoy siguen vigentes y se celebran del 16 al
24 de diciembre, como alusión al peregrinaje que María y
José hicieron antes de que naciera el niño Jesús, y aún es
tradición regalar alimentos y aguinaldos.

Con el paso de los años el “aguinaldo” paso al contexto la-
boral, donde de ser opcional pasó a ser una prestación mo-
netaria obligatoria desde 1970, en la Ley Federal del Tra-
bajo artículo 87, para el sector privado, en la que se
establece: 

“Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual
que deberá pagarse antes del día veinte de diciembre,
equivalente a quince días de salario, por lo menos.

Los que no hayan cumplido el año de servicios, inde-
pendientemente de que se encuentren laborando o no en
la fecha de liquidación del aguinaldo, tendrán derecho a
que se les pague la parte proporcional del mismo, con-
forme al tiempo que hubieren trabajado, cualquiera que
fuere éste.”3

Por otro lado, en 1975 se agregó la prestación del “agui-
naldo” en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, para el sector público, en el artículo 42 bis, en
el que se menciona:

“Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual
que estará comprendido en el Presupuesto de Egresos, el
cual deberá pagarse en un 50 por ciento antes del 15 de
diciembre y el otro 50 por ciento a más tardar el 15 de
enero, y que será equivalente a 40 días del salario, cuan-
do menos, sin deducción alguna. El Ejecutivo federal
dictará las normas conducentes para fijar las proporcio-
nes y el procedimiento para los pagos en caso de que el
trabajador hubiere prestado sus servicios menos de un
año.”4

Es decir, para el sector privado los patrones están obliga-
dos a pagar el aguinaldo equivalente a 15 de salario antes
del veinte de diciembre de cada año, mientras que en el
sector público se debe pagar 40 días de salario, y debe ser
repartida en dos partes, la primera antes del quince de di-
ciembre y la segunda antes del quince de enero. 

Como nos damos cuenta, calcular el aguinaldo cambia más
para un sector que para el otro, pues el sector público re-
sulta mayor beneficiado que el privado. 

Por otro lado, nuestro país es uno de los países más traba-
jadores, de acuerdo a cifras de la Organización para la Co-
operación y el Desarrollo Económicos, “México es uno de
los países donde sus trabajadores tienen el mayor número
de horas trabajadas con dos mil 100 al año, cuando el pro-
medio de los 38 países es de mil 700 horas al año”5

Esto quiere decir que nuestro país es uno de los países don-
de se trabajan más horas, pero también es de los países más
explotados y con los salarios más bajos de Latinoamérica y
a nivel mundial. 

Un análisis realizado por la empresa Neeyamo, señala que:
“México es de los países de Latinoamérica con uno de los
aguinaldos más bajos, al menos en cuanto equivalente en
días”6

En contraste la prestación del “aguinaldo” en otros paí-
ses de América Latina, es equivalente a 30 días de sala-
rio como es en Colombia, Ecuador, Bolivia, Costa Rica,
Perú, Argentina y Guatemala, por mencionar algunos.
De igual modo, al otro lado del mundo, China y Hong
Kong el aguinaldo equivale a un mes de salario y se en-
trega durante el Año Nuevo Chino.

De acuerdo con datos de la revista Expansión, publicados
el 6 de diciembre de 2023, el pago de esta prestación en al-
gunos países latinoamericanos es el siguiente:
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Argentina

En Argentina, el aguinaldo es conocido como: “Sueldo
Anual Complementario”. Se paga en dos cuotas: la pri-
mera antes del 30 de junio y la segunda antes del 18 de
diciembre.

Esta prestación es obligatoria por ley y se estableció en
1946 con la Ley de Contrato de Trabajo.

Bolivia

El aguinaldo en Bolivia, establecido en 1944, abarca un
salario completo pagado en el último mes del año, con
fecha límite de pago el 20 de diciembre.

La fórmula de cálculo varía. Para aquellos con un año
de antigüedad se basa en el promedio salarial de los úl-
timos tres meses; mientras que para quienes no cumplen
un año de antigüedad el pago es proporcional a los me-
ses y días trabajados, con un mínimo de tres meses.

Brasil

Desde 1962, en Brasil, todos los trabajadores sujetos al
régimen de la Consolidação das Leis do Trabalho, reci-
ben 13 salarios al año, conocido como “decimotercer sa-
lario”. Este beneficio se abona en su totalidad del 30 de
noviembre al 20 de diciembre.

Colombia

En Colombia, al aguinaldo se le conoce como “prima”
y se divide en dos pagos: a mitad y a fin de año.

En 2022, el Ministerio de Trabajo estableció el plazo
hasta el 20 de diciembre para el pago de la prima de Na-
vidad, imponiendo multas de hasta 5 mil salarios míni-
mos mensuales legales vigentes a quienes no cumplan.

La prima equivale a un mes de salario por cada año de
trabajo o de forma proporcional en casos de menor an-
tigüedad laboral.

Costa Rica

Costa Rica también tiene un salario adicional, conocido
como aguinaldo o sueldo 13. En el caso de 2023, la fór-
mula para calcularlo implica que el trabajador tome to-
dos sus salarios brutos desde diciembre de 2022 hasta

noviembre de 2023, dividiendo la suma entre los 12 me-
ses.

Este monto adicional debe ser pagado por todas las per-
sonas empleadoras a las personas trabajadoras, indepen-
dientemente de su actividad, durante los primeros vein-
te días de diciembre de cada año.

Ecuador

Todos los empleados tienen derecho al denominado de-
cimotercer sueldo, cuyo cálculo es proporcional a la do-
ceava parte de las remuneraciones anuales, según lo es-
pecífica el artículo 111 del Código de Trabajo.

Este beneficio se calcula tomando las remuneraciones
desde el 1° de diciembre del año anterior hasta el 30 de
noviembre del presente.

La instauración del decimotercer sueldo en Ecuador da-
ta de 1962.

Paraguay

En Paraguay, la legislación dispone que cada trabajador
debe recibir un aguinaldo antes del 31 de diciembre. Es-
ta prestación es aplicable a todos los empleados, ya sea
en empresas o en servicios domésticos, quienes deben
recibir un pago adicional al final del año.

El monto del aguinaldo se calcula dividiendo la suma
total percibida durante el año, incluyendo salario, horas
extraordinarias y comisiones, entre los 12 meses corres-
pondientes.

Uruguay

El “sueldo anual complementario”, existe desde 1960.
Anteriormente se pagaba en una sola exhibición, pero
ahora se divide en dos partes: a mediados y al final del
año.

El aguinaldo de junio debe ser abonado antes de fin de
mes, mientras que el de diciembre debe ser pagado an-
tes del día 20.

Para calcular el monto, se suman todas las remuneracio-
nes del semestre y se dividen por 12. Además, jubilados
y pensionados también reciben aguinaldo en Uruguay.
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A pesar de las diferencias y desigualdades en relación
con el aguinaldo, esta prestación es esperada, pues la
mayoría de los trabajadores destina este recurso para las
compras de decembrinas, para viajar, invertir, ahorrar o
saldar las deudas.

Cabe mencionar que el artículo 87 de la Ley Federal del
Trabajo no se ha reformado desde 1970, y modificarlo
representaría un avance para los trabajadores, pues el
objetivo es mejorar las condiciones laborales y fortale-
cer la economía del país.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
la Comisión Permanente, la presente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de agui-
naldo tal como se muestra en el siguiente cuadro
comparativo:

Proyecto de decreto por el que se reforma el primer pá-
rrafo del artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, en
materia de aguinaldo

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 87 de la
Ley Federal del Trabajo, en materia de aguinaldo, para
quedar como sigue:

Artículo 87. Los trabajadores tendrán derecho a un agui-
naldo anual que deberá pagarse antes del 20 de diciembre,
equivalente por lo menos a quince días de salario cuando
el tiempo de antigüedad sea menor a un año; cuando la
antigüedad sea entre uno y cinco años será equivalente
a veintidós días de salario por lo menos, de ahí por ca-
da año que supere los cinco de antigüedad se incremen-
tarán dos días de salario hasta alcanzar los treinta días
de salario.

Los que no hayan cumplido el año de servicios, indepen-
dientemente de que se encuentren laborando o no en la fe-
cha de liquidación del aguinaldo, tendrán derecho a que se
les pague la parte proporcional del mismo, conforme al
tiempo que hubieren trabajado, cualquiera que fuere éste.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Juárez, B. (2022), Derecho laboral en México: ¿Cómo ha sido su
evolución en el tiempo?, El Economista, Consultado en el URL: Dere-
cho laboral en México: ¿Cómo ha sido su evolución en el tiempo? (ele-
conomista.com.mx)

2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (2023),
Consultado Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(diputados.gob.mx)

3 Ley Federal del Trabajo, (2023) Consultado en el URL:1044 Ley Fe-
deral del Trabajo.pdf (www.gob.mx)

4 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, (2023) Con-
sultado en el URL: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional
(diputados.gob.mx)

5 Jazmín Zaragoza, “México es uno de los países donde sus trabajado-
res tienen el mayor número de horas trabajadas” (11 de junio de 2023)
Heraldo, URL: México es uno de los países donde sus trabajadores tie-
nen el mayor número de horas trabajadas | El Heraldo de México (he-
raldodemexico.com.mx)

6 Gerardo Hernández, “Ahora va el `aguinaldo digno´, presentan pro-
yecto para ampliarlo a 30 días de salario” (23 de febrero de 2023) 
Periódico El Economista, URL: Ahora va el “aguinaldo digno”, pre-
sentan proyecto para ampliarlo a 30 días de salario (eleconomista.
com.mx)

Ciudad de México, a 17 de enero de 2024.— Diputada Cecilia Már-
quez Alkadef Cortés (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
de la Cámara de Diputados.
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LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO

«Iniciativa que adiciona el artículo 44 de la Ley del Servi-
cio Exterior Mexicano, suscrita por la diputada Ana Laura
Valenzuela Sánchez y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del PAN

La suscrita integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional de la LXV Legislatura, Ana Laura Va-
lenzuela Sánchez, con fundamento en el artículo 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se permite pre-
sentar, para su análisis y dictamen la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el se adiciona la fracción
VIII, recorriendo la actual, de la Ley del Servicio Exte-
rior Mexicano, en materia de las oficinas consulares, la
cual propone establecer que los jefes de oficinas consu-
lares fomenten la implementación de mecanismos de
asesoramiento y consulta para los mexicanos que se lo-
calicen en las circunscripciones.

Planteamiento del Problema

La presente iniciativa aborda la actual legislación del Ser-
vicio Exterior Mexicano en función de las oficinas consu-
lares. Sin embargo, no establece la obligación de los jefes
de oficinas consulares de fomentar la implementación de
mecanismos de asesoramiento y consulta para los mexica-
nos que se localicen en las circunscripciones. El fin de la
iniciativa es fortalecer la conexión entre las oficinas con-
sulares y la diáspora mexicana, proporcionando servicios
consulares más personalizados y adaptados a las situacio-
nes particulares de los ciudadanos mexicanos en el extran-
jero. Al atender de manera más efectiva los desafíos que
enfrenta la comunidad, como cuestiones migratorias, lega-
les, y culturales, se contribuye a la mejora del bienestar y
la protección de los connacionales.

Esta ausencia normativa plantea un desafío significativo,
ya que las necesidades y desafíos que enfrentan los ciuda-
danos mexicanos en el extranjero son diversos y dinámi-
cos. La falta de disposiciones específicas que requieran a
los jefes de oficinas consulares establecer estos mecanis-
mos puede dar lugar a una brecha en la prestación de ser-
vicios y asesoramiento personalizado. 

La comunidad mexicana en el extranjero se enfrenta a una
amplia gama de situaciones, desde cuestiones migratorias
hasta problemas legales y de adaptación cultural. Sin la im-
plementación formal de mecanismos de asesoramiento y
consulta, existe el riesgo de que los ciudadanos mexicanos

no reciban el apoyo necesario y específico que podrían re-
querir en distintas circunstancias. Asimismo, la falta de es-
tas disposiciones podría resultar en una falta de transparen-
cia y rendición de cuentas en la gestión de las oficinas
consulares, ya que la ausencia de mecanismos formales di-
ficulta la evaluación y seguimiento de la calidad de los ser-
vicios de asesoramiento proporcionados.

Exposición de Motivos

La creciente globalización ha llevado a un aumento signi-
ficativo en la movilidad de personas, incluyendo a los ciu-
dadanos mexicanos que residen en el extranjero. Estos in-
dividuos enfrentan una diversidad de desafíos, desde
cuestiones migratorias y legales hasta adaptación cultural y
necesidades específicas relacionadas con su estancia en
otro país. 

En el contexto de un dinámico panorama migratorio, es
esencial abordar las crecientes cifras de la población mexi-
cana migrante. En México, durante 2021, la población me-
xicana inmigrante en Estados Unidos resultó de 10 millo-
nes 697 mil 374 personas, lo que representó el 3.22 por
ciento de la población total de ese país.1 De los cuales el
51.9 por ciento son hombres y el 48.1 por ciento son muje-
res.2 Los principales motivos registrados entre marzo de
2015 y marzo de 2020 según el Inegi son: familiar 45.8 por
ciento, trabajo 28.8 por ciento, educativo 6.7 por ciento, in-
seguridad delictiva o violencia 4.0 por ciento, Otra causa,
12.5 por ciento.3

Según la misma fuente, cada día más mexicanos residen en
el extranjero; entre enero de 2021 y junio de 2023, se man-
tiene en niveles elevados la migración mexicana no docu-
mentada hacia Estados Unidos. Este periodo promedia 63
mil encuentros migratorios mensuales. 

En los últimos años, la migración laboral mexicana docu-
mentada ha experimentado un notable aumento, alcanzando
niveles sin precedentes. Durante el período comprendido en-
tre 2019 y 2022, las visas H-2A destinadas a trabajadores
temporales agrícolas mexicanos registraron un incremento
significativo del 46.3 por ciento, llegando a un total de 276
mil.4 Este aumento destacado refleja la creciente demanda de
mano de obra mexicana en el y señala la importancia de
comprender y abordar los desafíos y oportunidades asociados
con este fenómeno migratorio específico. 

Asimismo se reportó que la saturación de solicitudes de
asilo en EU lleva a miles de migrantes a permanecer en la
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frontera norte de México. Al cierre de 2022, EU sumaba
más de 1.3 millones de solicitudes y casos pendientes. El
sistema de asilo en EU sólo puede resolver 41 mil solicitu-
des y 53 mil casos al año.5

Las altas cifras de los ciudadanos mexicanos que radican
en el extranjero demuestran que se requiere de un apoyo
más proactivo y personalizado para los migrantes. Por ello,
la inclusión de mecanismos de asesoramiento y consulta no
solo es una respuesta necesaria a esta evolución, sino que
también demuestra la adaptabilidad de las instituciones gu-
bernamentales frente a las cambiantes realidades de la diás-
pora mexicana.

La comunidad mexicana en el extranjero enfrenta desafíos
que varían desde aspectos legales y migratorios hasta cues-
tiones culturales y de integración. La falta de mecanismos
formales de asesoramiento y consulta puede dejar a mu-
chos compatriotas desatendidos, sin acceso a la orientación
y apoyo necesarios. La inclusión de estas disposiciones
asegurará que las oficinas consulares desempeñen un papel
activo en la resolución de los problemas individuales de la
comunidad, fortaleciendo así la confianza y conexión con
la patria.

De esta forma, la incorporación de la obligación explícita
de implementar mecanismos de asesoramiento y consulta
no solo beneficiará a los ciudadanos mexicanos en el ex-
tranjero, sino que también contribuirá a la transparencia y
rendición de cuentas en la gestión de las oficinas consula-
res. Estos mecanismos permitirán una evaluación más
efectiva de la calidad de los servicios proporcionados, fo-
mentando la mejora continua y garantizando un servicio
consular de alta calidad.

La presente iniciativa busca adecuar la legislación del Ser-
vicio Exterior Mexicano a las demandas cambiantes de la
diáspora mexicana. La inclusión de mecanismos de aseso-
ramiento y consulta es esencial para garantizar que las ofi-
cinas consulares desempeñen un papel activo y eficaz en la
atención de las diversas necesidades de los ciudadanos me-
xicanos en el extranjero. 

El objetivo es fortalecer el compromiso del Estado mexi-
cano con sus ciudadanos, reforzando así los lazos con la
diáspora y promoviendo una relación más estrecha y efec-
tiva entre México y sus connacionales en el exterior.

Por lo anteriormente expuesto se propone reformar la frac-
ción VIII del artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior

Mexicano, la cual propone establecer que los jefes de ofi-
cinas consulares fomenten la implementación de mecanis-
mos de asesoramiento y consulta para los mexicanos que se
localicen en las circunscripciones, a fin de fortalecer la co-
nexión entre las oficinas consulares y la diáspora mexica-
na, proporcionando servicios consulares más personaliza-
dos y adaptados a las situaciones particulares de los
ciudadanos mexicanos en el extranjero. Al atender de ma-
nera más efectiva los desafíos que enfrenta la comunidad,
como cuestiones migratorias, legales, y culturales, se con-
tribuye a la mejora del bienestar y la protección de los con-
nacionales.

Para una mayor comprensión de la iniciativa que pongo en
consideración de esta soberanía, presento ante ustedes los
siguientes cuadros de adición:

En virtud de lo anterior, se somete a consideración del ple-
no el siguiente proyecto de:

Decreto por el que se adiciona la fracción VIII, reco-
rriendo la actual, de la Ley del Servicio Exterior Me-
xicano

Único. Se adiciona la fracción VIII, recorriendo la actual,
de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 44. Corresponde a los jefes de oficinas consulares:
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I. a VI. …

VII. Prestar el apoyo y la cooperación que demande la
misión diplomática de la que dependan;

VIII. Fomentar la implementación de mecanismos
de asesoramiento y consulta para los mexicanos que
se localicen en la circunscripción, y

IX. Supervisar el funcionamiento de la oficina consular
promoviendo entre el personal, en todo momento, el
respeto a los principios establecidos en el artículo 41 de
la presente Ley.

Los Jefes de Oficina Consular podrán delegar …

Artículo Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 https://www.cemla.org/foroderemesas/notas/2022-12-notas-de-re-
mesas.pdf

2 https://portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Panorama_de_
la_migracion_en_Mexico 

3 https://www.inegi.org.mx/temas/migracion/

4 https://www.uscis.gov/es/trabajar-en-estados-unidos/trabajadores-
temporales-no-inmigrantes/trabajadores-agricolas-temporales-h-2a

5 https://www.bbvaresearch.com/publicaciones/mexico-anuario-de-
migracion-y-remesas-2023/

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 17 de enero de 2024.— Diputada Ana Laura Valenzuela Sán-
chez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, de la
Cámara de Diputados.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 95 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la
diputada Gina Gerardina Campuzano González y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada federal Gina Gerardina Cam-
puzano González, y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN)
en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, en ejer-
cicio de la facultad que me otorga el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a consideración de esta soberanía, la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman las fraccio-
nes III; IV y VI del artículo 95 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de in-
dependencia política de los ministros de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En México, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, co-
mo pilar del sistema judicial mexicano, desempeña un pa-
pel crucial en la interpretación y aplicación de nuestra Car-
ta Magna. Su función no sólo se circunscribe a la defensa
de la Constitución, sino también a la consolidación de un
Estado de Derecho efectivo y justo. Por tanto, los criterios
para seleccionar a sus integrantes deben estar en consonan-
cia con la trascendencia y complejidad de su rol.1

El artículo 95 de nuestra Constitución establece los requi-
sitos fundamentales para ser ministro de la SCJN. Estos
criterios, que van más allá de las capacidades técnicas y le-
gales, deben reflejar un compromiso con la justicia consti-
tucional, y una visión que permita evaluar el impacto a lar-
go plazo de sus decisiones. Este análisis se torna aún más
relevante considerando el papel de la SCJN como último
árbitro en interpretaciones constitucionales.

Históricamente, el artículo 95 ha experimentado cambios sig-
nificativos, reflejando la evolución de nuestro sistema jurídi-
co y las necesidades de la sociedad. Las reformas pasadas,
particularmente en 1934 y 1994, han modificado aspectos co-
mo la antigüedad requerida para el título profesional y los
rangos de edad admisibles. Sin embargo, el requisito actual
de una licenciatura en derecho, aunque fundamental, no abor-
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da la necesidad de especialización y profundización acadé-
mica acorde con los tiempos modernos.

En el ámbito internacional, países como España, Italia y
Venezuela han establecido criterios más específicos y rigu-
rosos para la selección de sus jueces constitucionales, equi-
librando la experiencia práctica con la especialización aca-
démica. Esto refleja una tendencia global hacia una mayor
especialización jurídica. Por ello, proponemos que los as-
pirantes a la SCJN no solo posean un título en derecho, si-
no también una formación avanzada y experiencia práctica
que respalde su capacidad para interpretar y aplicar la ley
de manera justa y competente.

Además, es fundamental abordar la independencia política
de los candidatos. La actual restricción de un año para ejer-
cer cargos políticos antes del nombramiento resulta insufi-
ciente para garantizar la imparcialidad necesaria. Por esto,
se propone extender este período a cinco años, asegurando
así una mayor independencia de los futuros ministros res-
pecto a los partidos políticos y los intereses gubernamenta-
les. Esta medida es esencial para preservar la confianza pú-
blica en la objetividad y autonomía de la Corte.

La reforma del artículo 95 es un paso crucial para adaptar
nuestra máxima institución judicial a las exigencias del si-
glo XXI. Estos cambios no solo reflejarán un compromiso
con la excelencia jurídica, sino que también fortalecerán la
independencia y la imparcialidad de la SCJN, pilares fun-
damentales de nuestra democracia.

La reforma propuesta no solo fortalece la estructura y fun-
cionamiento de nuestro máximo tribunal, sino que también
contribuye a la consolidación de una sociedad más justa y
equitativa. Al asegurar que los ministros de la SCJN pose-
an una alta calificación, experiencia relevante, integridad
incuestionable y una distancia clara de la política partidis-
ta, se garantiza una judicatura capaz de proteger los dere-
chos de todos los ciudadanos y mantener el equilibrio ne-
cesario entre los poderes del Estado.

La reciente designación de la nueva ministra de la SCJN,
quien ha expresado posturas críticas hacia el Poder Judicial
y cuya relación familiar con un prominente político ha ge-
nerado preocupaciones, subraya la urgencia de esta refor-
ma. Es imperativo establecer reglas claras que garanticen
perfiles verdaderamente independientes en la Corte, evi-
tando situaciones donde la percepción de imparcialidad
pueda verse comprometida. Esta iniciativa busca prevenir
la repetición de situaciones en las que la independencia ju-

dicial pueda estar en duda, asegurando que la justicia esté
libre de influencias políticas y personales. En este sentido,
la reforma no es solo una respuesta a un incidente aislado,
sino un paso hacia la consolidación de un sistema judicial
robusto, confiable y respetado por toda la sociedad.

Es por lo anterior, que considero importante realizar una
reforma a la fracción III del artículo 95 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de asegu-
rar que los candidatos a ministros de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación posean una sólida formación acadé-
mica y una amplia experiencia práctica en el campo del de-
recho. Al requerir tanto un título de licenciatura como de
posgrado en derecho, se busca garantizar un alto nivel de
conocimiento jurídico. 

Además, al exigir experiencia significativa en litigio, aca-
demia o servicio público jurídico, se pretende que los can-
didatos demuestren habilidades prácticas y una compren-
sión profunda de las aplicaciones reales del derecho. Este
enfoque busca asegurar que los miembros de la Corte ten-
gan un compromiso inquebrantable con la ética legal, la
justicia y la imparcialidad en la aplicación de la ley.

Asimismo, se considera necesario reformar la fracción IV del
artículo 95 de la Constitución en comento, a fin de garantizar
que los candidatos a ministros de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación mantengan un alto estándar de integridad
personal y profesional. Al requerir que gocen de buena repu-
tación y no tengan condenas por delitos graves, se busca ase-
gurar que los individuos seleccionados para estos roles cru-
ciales sean de confianza y tengan un historial limpio. La
inhabilitación automática en casos de delitos específicos, co-
mo robo, fraude, falsificación y abuso de confianza, refleja la
importancia de la honorabilidad y la integridad en la percep-
ción pública. Esto es esencial para mantener la confianza en
el sistema judicial y asegurar que los miembros de la Corte
actúen de manera justa e imparcial.

Por último, se reforma la fracción VI del artículo 95 Cons-
titucional, para establecer un criterio de independencia po-
lítica para los candidatos a ministros de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación. Al prohibir que los candidatos ha-
yan ocupado posiciones de alto nivel en el gobierno o el le-
gislativo en los cinco años anteriores a su nombramiento,
se busca minimizar la influencia política en sus decisiones
judiciales. Esta restricción, que incluye cargos como secre-
tario de Estado, fiscal general de la República, senador,
diputado federal, o titular del Poder Ejecutivo de alguna
entidad federativa, tiene como objetivo asegurar que los
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miembros de la Corte puedan actuar con imparcialidad y
sin conflictos de interés derivados de compromisos políti-
cos recientes. De esta manera, se fortalece la percepción de
independencia y neutralidad de la Corte, elementos crucia-
les para el correcto funcionamiento del sistema judicial.

Es entonces, que la presente iniciativa tiene por objeto for-
talecer la capacidad de la SCJN para actuar como un guar-
dián efectivo de la Constitución, asegurar el respeto por el
Estado de derecho y mejorar la confianza de la sociedad en
el sistema judicial. Al hacerlo, se contribuye a la estabili-
dad y la integridad del sistema jurídico y democrático de
México.

En Acción Nacional, estamos convencidos de que la forta-
leza de nuestra democracia se sustenta en la solidez e inde-
pendencia de nuestro sistema judicial. Por ello, esta pro-
puesta de reforma no solo representa un compromiso con
la justicia y la equidad, sino también un paso decisivo ha-
cia la consolidación de un México más justo, donde la ley
se interpreta y aplica con la máxima integridad y compe-
tencia. Unidos, avanzamos hacia un futuro donde cada ciu-
dadano confía en la imparcialidad e independencia y pro-
fesionalismo de nuestra Suprema Corte de Justicia de la
Nación.

Fundamento Legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de dipu-
tada federal del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del pleno de esta soberanía, la iniciativa con
proyecto de:

Decreto por el que se reforman las fracciones III, IV y VI
del artículo 95 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Único. Se reforman las fracciones III, IV y VI del artículo
95 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue:

Artículo 95. …

I. …

II. …

III. Poseer el día de la designación, con antigüedad mí-
nima de diez años, título profesional de licenciado en
derecho, y de posgrado, expedidos por autoridad o ins-
titución legalmente facultada para ello. Además, de-
mostrar una experiencia significativa en la práctica
del derecho. Esta experiencia puede ser en áreas co-
mo el litigio, la academia jurídica, o en el servicio pú-
blico enfocado en materias jurídicas. Tal experiencia
debe reflejar un compromiso profundo con la ética
legal, la justicia y la aplicación imparcial de la ley;

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido conde-
nado por delito que amerite pena corporal de más de un
año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsifi-
cación, abuso de confianza o cualquier otro que afecte
gravemente su honorabilidad o su percepción públi-
ca, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido
la pena.

V. …

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General
de la República, senador, diputado federal, ni titular del
poder ejecutivo de alguna entidad federativa, durante
los cinco años previos al día de su nombramiento.

…

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota

1 Suprema Corte de Justicia de la Nación. (2020). Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos. (Artículo 95). Porrúa.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 17 de enero de 2024.— Diputada Gina Gerardina Campuza-
no González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, de
la Cámara de Diputados.
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LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma el artículo 61 de la Ley General de
Salud, suscrita por la diputada Joanna Alejandra Felipe To-
rres y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
PAN

La que suscribe, Joanna Alejandra Felipe Torres, dipu-
tada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXV Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I; 76, numeral 1; 77, numeral 1,
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del pleno de esta soberanía la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 61 de la Ley General de Salud, en materia de
nutrición materno-infantil, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud
(OMS), el término «malnutrición» se refiere a las caren-
cias, los excesos y los desequilibrios de la ingesta calórica
y de nutrientes de una persona, y abarca tres grandes gru-
pos de afecciones:

-la desnutrición, que incluye la emaciación (un peso in-
suficiente respecto de la talla), el retraso del crecimien-
to (una talla insuficiente para la edad) y la insuficiencia
ponderal (un peso insuficiente para la edad);

-la malnutrición relacionada con los micronutrientes,
que incluye las carencias de micronutrientes (la falta de
vitaminas o minerales importantes) o el exceso de mi-
cronutrientes; y 

el sobrepeso, la obesidad y las enfermedades no trans-
misibles relacionadas con la alimentación (como las
cardiopatías, la diabetes y algunos cánceres).1

En todo el mundo, la mala nutrición, tanto por exceso co-
mo por carencia, es un grave problema de salud pública
que afecta a niñas, niños y adolescentes. De acuerdo con el
reporte “Estado Mundial de la Infancia 2019” del Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef, por sus siglas
en inglés), en la infancia se presenta una triple carga de ma-
la nutrición, que comprende la baja talla o desnutrición
crónica, la deficiencia de micronutrientes y el sobrepeso y
la obesidad.2

Entre las principales consecuencias de la mala nutrición se
encuentran mayor morbilidad y mortalidad, el deterioro en
la función cognitiva, menor rendimiento social, e incluso
elementos sociales como el estigma y la discriminación, o
enfermedades crónicas, mortalidad prematura y menor ca-
lidad de vida en la adultez.3

De acuerdo con el Unicef, ante los importantes retos de
mala nutrición en el país, México ha mostrado avances im-
portantes: 

En los últimos 30 años se ha logrado reducir la desnutri-
ción crónica infantil a la mitad - desde 27 por ciento en
1988 a 14 por ciento en 2018 - aunque no se lograron me-
joras entre 2012 y 2018. En los últimos años, se han logra-
do resultados importantes en la lucha contra el sobrepeso y
la obesidad, como el establecimiento de impuesto a las be-
bidas azucaradas, la aprobación del nuevo etiquetado fron-
tal de advertencia, o la reciente incorporación de la asigna-
tura Vida Saludable al currículo escolar de las escuelas de
educación básica. Estos logros posicionan a México como
un país innovador y eficaz en los esfuerzos para mejorar
los entornos alimentarios de niños, niñas y adolescentes.4

Aun con estos avances, el país sigue enfrentando un reto
importante en la materia. Las encuestas nacionales de salud
y nutrición muestran que la mala nutrición en niñas, niños
y adolescentes, en especial entre los pueblos indígenas, las
personas que viven en situación de pobreza o quienes ha-
bitan en contextos rurales, sigue representando una proble-
mática preocupante.5 Así, por ejemplo, las estadísticas de
morbilidad y mortalidad general en México señalan que
cerca de 12 por ciento de la población, particularmente en
el área rural, presenta insuficiencia nutricional, anemia, dé-
ficit proteico y desbalances de micronutrientes.6

Askimismo, al cierre del año 2020, de acuerdo con el Ban-
co de Alimentos en México, se estimó un desperdicio de
alimentos de 23.7 millones de toneladas, mientras un 55.5
por ciento de los hogares mexicanos presentaron inseguri-
dad alimentaria, teniendo una deficiente nutrición. De es-
tos hogares, un 22.6 por ciento presentaron inseguridad ali-
mentaria moderada y severa, el 32.9 por ciento restante,
inseguridad leve; por otro lado, sólo un 28.6 por ciento de
los recién nacidos reciben lactancia materna exclusiva (6
meses). Es decir, 18.6 millones de personas no tienen para
comer mientras coexisten con personas que desperdician
los alimentos.
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De acuerdo con especialistas, además, las consecuencias
de la desnutrición exceden el ámbito de la salud. Incluso,
“a largo plazo, la mala nutrición afecta la productividad y
la generación de ingresos, repercutiendo negativamente en
la acumulación de capital humano y el desarrollo económi-
co de un país, a lo cual se suma el aumento de costos de
servicios, la mala nutrición también está vinculada al dete-
rioro ambiental, a través de la producción de alimentos, el
transporte, el diseño urbano y el uso de suelo.”7

En este contexto, está cobrando mayor relevancia el tema
de la nutrición perinatal de la madre y la lactancia de las
niñas y niños. Entre las diversas razones, se ha encontrado,
por ejemplo, que “la anemia y la carencia de hierro [en la
madre], que están asociadas a una disminución de la capa-
cidad física y un aumento de la vulnerabilidad a las infec-
ciones, deben corregirse, a fin de evitar los riesgos de ma-
la salud de la madre e insuficiencia ponderal de los niños
[y] las carencias de yodo y de ácido fólico en el periodo pe-
riconcepcional (tres meses antes y tres meses después de la
concepción) están asociadas a una mayor prevalencia de
defectos congénitos y retraso mental.”8 Se ha señalado,
además, que “en México tres de cada cuatro mujeres en
edad fértil tienen sobrepeso y obesidad.”9

Respecto a la nutrición de las niñas y niños, el periodo de
lactancia se considera, después del periodo de absorción de
nutrientes durante el embarazo, como un momento deter-
minante para el desarrollo y definición de capacidades me-
tabólicas ulteriores, por lo que es el primer nivel del desa-
rrollo nutricional.10 Así, se puede concluir, que:

“La ingesta necesaria de nutrientes es fundamental du-
rante el embarazo y la lactancia, pues se trata de perio-
dos que precisan de cuidados especiales, donde la ma-
dre debe velar por su alimentación para nutrirse y
sentirse bien, pero, sobre todo, para que el bebé reciba
los nutrientes necesarios para su desarrollo. En aquellos
casos en los que la madre está sana y ha realizado una
alimentación normal antes del embarazo, la gestación se
suele afrontar con reservas energéticas suficientes para

lograr un crecimiento y desarrollo fetal normal. Pero
muchas mujeres precisan el aporte de micronutrientes,
ya que no cubren las necesidades requeridas solo con la
dieta”.11

Los mil primeros días, desde la concepción hasta el segun-
do cumpleaños, son una época de crecimiento acelerado,
pero también de vulnerabilidad nutricional: durante este
período se producen cambios fisiológicos enormes, que
empiezan ya en el útero. El embarazo y la lactancia mater-
na son, por eso y desde el punto de vista nutricional, pe-
ríodos diferentes en la vida de una mujer: Las necesidades
energéticas aumentan un promedio de 300 kcal al día du-
rante el embarazo y 640 kcal al día en el período de lac-
tancia; asimismo, se requiere una gran cantidad de vitami-
nas fundamentales y otros micronutrientes como el hierro,
el ácido fólico, el zinc y el calcio.12

Para que las mujeres puedan garantizar su bienestar duran-
te el embarazo y la lactancia, y ayudar a sus hijos e hijas a
crecer y desarrollarse de forma óptima, es imprescindible
que tengan acceso a prácticas de alimentación nutritivas,
salubres y asequibles, servicios de atención prenatal y pos-
natal que cubran, entre otros, el asesoramiento y la asisten-
cia sobre nutrición.

En el transcurso del embarazo, las prácticas alimentarias que
no proporcionan suficientes nutrientes —por ejemplo, yodo,
hierro, calcio y zinc— repercuten negativamente en la madre
y el recién nacido en forma de, entre otros, anemia materna,
preeclampsia, hemorragias, muerte materna, muerte del re-
cién nacido, nacimiento prematuro, retraso en el crecimiento
intrauterino y bajo peso al nacer. De hecho, todos los años se
contabilizan más de 20 millones de bebés que no pesan lo su-
ficiente al nacer.13 Tras el parto, que las madres lactantes si-
gan unas prácticas alimentarias cuestionables puede afectar la
calidad de la leche materna, la medición de micronutrientes
de la mujer y la conservación del peso.14

En la legislación mexicana, en la Ley General de Salud, el
artículo 64, fracción II, sólo hace referencia a la lactancia
materna, y se restringe a acciones de “orientación y vigi-
lancia institucional, capacitación y fomento”, sin que se es-
tablezcan mecanismos de atención directa, en términos de
esquemas o programas de consulta:

“Artículo 64. En la organización y operación de los
servicios de salud destinados a la atención materno-
infantil, las autoridades sanitarias competentes esta-
blecerán:
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II. Acciones de orientación y vigilancia institucional,
capacitación y fomento para la lactancia materna y ama-
mantamiento, incentivando a que la leche materna sea
alimento exclusivo durante seis meses y complementa-
rio hasta avanzado el segundo año de vida y, en su caso,
la ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar el esta-
do nutricional del grupo materno infantil, además de im-
pulsar, la instalación de lactarios en los centros de tra-
bajo de los sectores público y privado;”

Es por ello que la OMS, el Unicef y otros organismos
internacionales han recomendado a México establecer
acciones proactivas de prevención y atención en materia
de nutrición perinatal y lactancia, que incluyen:15

-Otorgar consulta prenatal, de seguimiento y consejería
a las mujeres embarazadas y en período de lactancia.

-Implementar visitas domiciliarias durante los primeros
1 mil días a mujeres embarazadas y en la primera sema-
na postparto y hasta los dos años de vida del niño.

Con este fin, la presente iniciativa propone precisar la aten-
ción en materia de nutrición materno-infantil, a través de
una adición al artículo 61 de la Ley General de Salud, en
términos del siguiente cuadro comparativo:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la suscrita, dipu-
tada federal integrante de la LXV Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados, someto al pleno de esta asamblea el si-
guiente proyecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 61 de la Ley
General de Salud, en materia de nutrición materno-in-
fantil.

Artículo Único. Se adiciona una fracción VII al artículo 61
de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Ley General de Salud

Artículo 61. …

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y
comprende, entre otras, las siguientes acciones:

I. a IV. …

V. El diagnóstico oportuno y atención temprana de la
displasia en el desarrollo de la cadera, a través del exa-
men clínico en la primera semana del nacimiento, en el
primer mes de edad y a los dos, cuatro, seis, nueve y
doce meses de edad; así como la toma de ultrasonido
de cadera o radiografía anteposterior de pelvis, entre el
primer y cuarto mes de vida;

VI. La atención del niño y su vigilancia durante el cre-
cimiento y desarrollo, y promoción de la integración y
del bienestar familiar, y

VII. La consulta periódica durante el embarazo y la
lactancia para informar y dar seguimiento sobre las
prácticas de nutrición materno-infantil.

Transitorios

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al presente Decreto. 

Notas 

1 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/malnutrition
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2 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. El estado mundial de
la infancia 2019: Crecer bien en un mundo en transformación. Unicef,
2019. P. 258. Disponible en: 

https://www.unicef.org/reports/state-of-worldschildren-2019

3 Kroker F, Pedroza-Tobias A, Pedraza, Lilia, Rivera, J. The double
burden of undernutrition and excess body weight in Mexico. The Ame-
rican journal of clinical nutrition. 2014; 6(100).

4 Unicef, “Recomendaciones de Política Pública Nacional, Estatal y
Local para la Prevención, Control y Reducción de la Mala Nutrición en
Niñas, Niños y Adolescentes en México”, 

https://www.unicef.org/mexico/media/5076/file/Recomendacio-
nes.pdf

5 Organización Mundial de la Salud. Essential nutrition actions:
mainstreaming nutrition through the lifecourse, Ginebra: OMS. 2019.
Disponible en: 

https://www.who.int/nutrition/publications/essentialnutrition-ac-
tions-2019/en/capital and economic productivity. J Nutr.
2010:140(2): 411-4. 

6 https://www.gob.mx/salud/prensa/044-cerca-de-12-de-la-poblacion-
en-mexico-presenta-insuficiencia-nutricional

7 Black RE, Victora CG, Walker SP, et al. Maternal and child undernu-
trition and overweight in low-income and middle-income countries, p.
427-451. The Lancet. 2013;382.

8 Organización Mundial de la Salud, “Nutrición de las mujeres en el
periodo pregestacional, durante el embarazo y durante la lactancia”, In-
forme de la Secretaría, 2011, 3-4.

9 https://www.gob.mx/salud%7Cinper/prensa/es-nutricion-clave-en-
etapa-perinatal-224447

10 Suschdev, PS. What Pediatricians Can Do to Address Malnutrition
Globally and at Home. Pediatrics February 2017, 139.

11 Pascual Sánchez Martin, “La importancia de la nutrición materna
durante el embarazo y la lactancia”, Ginemed.

12 Comité sobre la situación nutricional en el embarazo y la lactancia
del Instituto de Medicina de los Estados Unidos de América (1991).
Nutrition during pregnancy. National Academies Press

13 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Organización Mun-
dial de la Salud y Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen-
to/Banco Mundial. (2020). Levels and trends in child malnutrition:
Key findings of the 2020 edition (Joint Child Malnutrition Estimates). 

https://apps.who.int/iris/rest/ bitstreams/1273507/retrieve

14 Unicef, “Para cada infancia, nutrición”, Estrategia de Nutrición de
Unicef para 2020–2030. p.17.

15 Unicef-OMS, “Recomendaciones de Política Pública Nacional, Es-
tatal y Local para la Prevención, Control y Reducción de la Mala Nu-
trición en Niñas, Niños y Adolescentes en México”. 

https://www.unicef.org/mexico/media/5076/file/Recomendacio-
nes.pdf

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 17 de enero de 2024.— Diputada Joanna Alejandra Felipe To-
rres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, de la Cámara de Dipu-
tados.

LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES,
CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones de la Ley
General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnolo-
gías e Innovación, en materia de ética y derechos humanos,
suscrita por el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El suscrito, Mario Alberto Rodríguez Carrillo, diputado fe-
deral, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano de la LXIV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, somete a consideración la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la
fracción XV del artículo 4; se modifica la fracción XIV y
se adiciona las fracciones XVII y XVIII del artículo 11; se
adiciona la fracción XV y se modifica el quinto párrafo del
artículo 68; y se adiciona la fracción XVIII, recorriéndose
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la fracción XXIX, del artículo 69; todos de la Ley General
en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Inno-
vación, conforme con la siguiente

Exposición de Motivos

Uno de los elementos más importantes en la ciencia, la tec-
nología y la innovación, es el apego a la ética y a los dere-
chos humanos. Desde que la Revolución Industrial demos-
tró en el siglo XIX cuánto puede cambiar el mundo por
motivo del avance científico y tecnológico, dichas discipli-
nas se han enfrentado a una serie de cuestionamientos difí-
ciles, que no siempre se han resuelto de la forma más fa-
vorable. 

La ciencia, la tecnología y la innovación son en principio
tan sólo herramientas ética y moralmente neutras; así como
es posible usar un martillo para para construir una casa, o
ayudar en el noble oficio de la carpintería, también es po-
sible usarlo para lesionar gravemente o terminar con la vi-
da de una persona; en ambos casos se considera que no fue
el martillo, sino la persona quien construyó la casa o causó
daño a alguien, ya que el martillo es sólo un objeto inerte e
incapaz de actuar de forma autónoma.

Sin embargo, ocasionalmente aparecen avances científicos
y tecnológicos que presentan un potencial real para afectar
negativamente la vida de muchísimas personas; y dado el
avance acelerado que han presentado la ciencia, la tecnolo-
gía y la innovación, los grandes avances científicos y tec-
nológicos con usos potencialmente peligrosos seguirán
apareciendo, y es nuestro deber como legisladores el estar
al tanto de dichos avances y ser conscientes de sus aplica-
ciones tanto positivas como negativas, además de estable-
cer normativas para poder aprovechar sus beneficios y li-
mitar los perjuicios que dichos avances puedan ocasionar a
las personas, ya sea individual o colectivamente.

Un ejemplo bien conocido y que al día de hoy ya ha sido
legislado en muchos países, es el genoma humano;1 cuan-
do éste fue descifrado en 2003, rápidamente quedó claro
que su entendimiento podría abrir puertas para prácticas
contrarias a la libertad y a los derechos humanos, tales co-
mo identificar de forma única e inconfundible a una perso-
na o a un grupo a través de sus datos genéticos para así tra-
tarlos de forma injusta, negar el derecho a formar una
familia a quienes tengan alguna información genética es-
pecífica en su ADN, o recolectar esa información tan per-
sonal sin el consentimiento de su portador; ante ello, el 16

de octubre de 2003 la Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)
adoptó la Declaración Internacional sobre los Datos Gené-
ticos Humanos,2 con el fin de impedir a través del derecho
internacional la realización de dichos actos.

Sin embargo, a pesar de que en ese caso la reacción ante los
posibles abusos fue rápida y unida, no ha ocurrido así en
otros temas, tales como el manejo de datos personales, o
más recientemente, en los avances de una tecnología que
ha cobrado mucha fuerza gracias a los avances en poder de
procesamiento y manejo de datos, la inteligencia artificial
(IA). 

A la fecha, el mundo ha reconocido y llegado a una opinión
unánime respecto a que la IA debe tener como base la cien-
cia, la tecnología y la innovación, que debe estar apegada a
una base ética sólida y al respeto de los derechos humanos,
que debe ser usada para mejorar la vida y el trabajo y no
empeorarlos, y que debe estar siempre a nuestras órdenes y
no nosotros a las órdenes de una máquina; sin embargo,
tampoco se ha logrado llegar a un acuerdo en materias es-
pecíficas tales como la regulación de la IA, o cómo mane-
jar la responsabilidad civil en esas tecnologías.

En el comunicado de la Comisión Europea “Inteligencia
artificial para Europa”,3 se define a la IA como “sistemas
que manifiestan un comportamiento inteligente, [...] capa-
ces de analizar su entorno y pasar a la acción –con cierto
grado de autonomía– con el fin de alcanzar objetivos espe-
cíficos”; es decir, sistemas que, de forma similar a la men-
te humana, son capaces de tomar decisiones de forma 
automática y fundamentada, y ejecutar acciones en conse-
cuencia. La inteligencia artificial puede ir desde herra-
mientas sencillas como un simple programa que presente
un mensaje como importante, urgente o no importante ba-
sado en algunas variables sencillas, hasta herramientas
avanzadas tales como la visión por computadora,4 median-
te la cual una computadora es capaz de detectar figuras en
una fotografía e identificar qué son; en general, se ha dado
este nombre a programas, herramientas y sistemas infor-
máticos capaces de llevar a cabo tareas que normalmente
sólo una persona podría realizar, tales como detección de
correo no deseado o procesamiento de lenguaje humano.
En todo momento debemos recordar que la IA, por el sim-
ple hecho de estar basada en máquinas inertes incapaces de
actuar por sí mismas, no es más que una herramienta; cual-
quier “decisión” que tome una IA la hará única y exclusi-
vamente porque su código subyacente así lo especifica, y
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contrario a como se ha descrito en muchas obras de ciencia
ficción, la IA es inherentemente incapaz de actuar en con-
tra de su programación.

A pesar de que la IA existe prácticamente desde los inicios
de la informática, su gran auge se comenzó a registrar du-
rante la década de 2010-2020, gracias a los avances en po-
der de procesamiento, capacidad para recopilar y almace-
nar datos, y gracias también al crecimiento de grandes
empresas de base tecnológica capaces de disponer de sufi-
ciente dinero, capital humano y datos con los cuales de-
sarrollar inteligencia artificial con fines lucrativos y capaz
de brindar servicios que nunca antes se habían considerado
posibles o prácticos.

Gracias a la inteligencia artificial gozamos de herramientas
útiles en la vida diaria tales como resultados de búsqueda al-
tamente precisos que toman en cuenta el contexto social y los
hechos recientes, contenido relevante a nuestros intereses en
nuestras redes sociales, sugerencias automáticas de lugares o
actividades basadas en nuestro historial de posición geográfi-
ca, o fotografías tomadas con celulares con una calidad de
imagen comparable con la de una cámara profesional. La IA
es incluso capaz de salvar vidas: en Austria se usa para de-
tectar tumores en radiografías con mayor precisión,5 en Esta-
dos Unidos de América (EUA) los automóviles con piloto au-
tomático de emergencia ya han prevenido numerosos
accidentes viales, y en Dinamarca las llamadas de emergen-
cia al número 112 están conectadas a computadoras capaces
de reconocer señales de infarto cardíaco o accidente cerebro-
vascular en la voz de quienes llaman.

Sin embargo, así como es posible construir una casa o cau-
sar daños con un martillo, la IA ha sido ya usada para aten-
tar contra la libertad y los derechos humanos en el mundo.
Como ejemplo de ello, tenemos una multitud de formas en
las que la IA está siendo actualmente usada en varios paí-
ses, organizaciones y empresas para detectar automática-
mente a personas con opiniones o creencias específicas,
con el fin de reportarlas ante las autoridades, negarles ser-
vicios por motivo de sus opiniones, o en general tratarlos
de forma injusta.

Ante la posibilidad de que ese escenario distópico se ex-
panda a través del mundo, queda claro que la IA es una he-
rramienta muy poderosa que puede mejorar nuestra vida de
formas nunca antes imaginadas, pero que también puede
menoscabar nuestra libertad y nuestros derechos humanos
de formas prácticamente imposibles de enfrentar; y es por
esa razón que en otros países ya se han emprendido esfuer-

zos para establecer leyes y reglamentos respecto al uso de
la IA, con el fin de garantizar que la personas que la ponen
en servicio lo hagan para salvar vidas, incrementar nuestra
productividad y mejorar nuestra calidad de vida, a la vez
que en ningún momento pueda ser puesta al servicio de
quienes pretendan menoscabar la libertad y los derechos
humanos de las personas.

Entre los esfuerzos realizados para establecer un marco
normativo de la inteligencia artificial que garantice el res-
peto a la ética, los derechos humanos y al interés público,
destaca los realizados por la Unión Europea (UE), según la
cual, “el enfoque de la UE con respecto a la inteligencia ar-
tificial se centra en la excelencia y la confianza, con el ob-
jetivo de impulsar la investigación y la capacidad indus-
trial, garantizando al mismo tiempo la seguridad y los
derechos fundamentales”.6

De acuerdo con la Comisión Europea, la forma en que nos
acercamos a la inteligencia artificial (IA) definirá el mun-
do en el que vivimos en el futuro. Para ayudar a construir
una Europa resiliente para la Década Digital, las personas
y las empresas deben poder disfrutar de los beneficios de la
IA sintiéndose seguras y protegidas. La Estrategia Europea
de IA tiene por objeto convertir a la UE en un centro de ex-
celencia mundial para la IA y garantizar que la IA esté cen-
trada en el ser humano y sea fiable. Este objetivo se tradu-
ce en el enfoque europeo de la excelencia y la confianza a
través de normas y acciones concretas.7

Así, en la búsqueda de los medios legales que permitan en-
frentar aquellas situaciones de riesgo que pudieran surgir a
partir del uso y aplicación de la inteligencia artificial, la
Unión Europea aprobó, en diciembre de 2023, una ley en la
materia, misma que deberá ser ratificada en los primeros me-
ses de 2024 y que entrará en vigor a partir de 2026, “salvo al-
gunas disposiciones específicas: las prohibiciones ya se apli-
carán después de 6 meses, mientras que las normas sobre IA
de uso general se aplicarán después de 12 meses”.8

Respecto a este Reglamento, explica la Comisión Europea
que “las nuevas normas se aplicarán directamente de la
misma manera en todos los Estados miembros, sobre la ba-
se de una definición de IA preparada para el futuro”. Si-
guen un enfoque basado en el riesgo:9

Riesgo mínimo: la gran mayoría de los sistemas de IA
entran en la categoría de riesgo mínimo. Las aplicacio-
nes de riesgo mínimo, como los sistemas de recomen-
dación basados en IA o los filtros de spam, se benefi-
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ciarán de un pase libre y de la ausencia de obligaciones,
ya que estos sistemas presentan un riesgo mínimo o nu-
lo para los derechos o la seguridad de los ciudadanos.
No obstante, de forma voluntaria, las empresas pueden
comprometerse a adoptar códigos de conducta adiciona-
les para estos sistemas de IA.

Alto riesgo: los sistemas de IA identificados como de al-
to riesgo deberán cumplir con requisitos estrictos, in-
cluidos sistemas de mitigación de riesgos, alta calidad
de conjuntos de datos, registro de actividad, documen-
tación detallada, información clara del usuario, supervi-
sión humana y un alto nivel. de robustez, precisión y ci-
berseguridad. Los entornos de pruebas regulatorios
facilitarán la innovación responsable y el desarrollo de
sistemas de IA compatibles.

Riesgo inaceptable: Se prohibirán los sistemas de IA
que se consideren una clara amenaza a los derechos fun-
damentales de las personas. Esto incluye sistemas o
aplicaciones de inteligencia artificial que manipulan el
comportamiento humano para eludir el libre albedrío de
los usuarios, como juguetes que utilizan asistencia de
voz para fomentar comportamientos peligrosos de me-
nores o sistemas que permiten la “puntuación social”
por parte de gobiernos o empresas, y ciertas aplicacio-
nes de vigilancia policial predictiva. Además, se prohi-
birán algunos usos de los sistemas biométricos, por
ejemplo, los sistemas de reconocimiento de emociones
utilizados en el lugar de trabajo y algunos sistemas para
categorizar personas o identificación biométrica remota
en tiempo real con fines policiales en espacios de acce-
so público (con excepciones limitadas).

Riesgo de transparencia específico: al emplear sistemas
de inteligencia artificial como los chatbots, los usuarios
deben ser conscientes de que están interactuando con
una máquina. Los deepfakes y otros contenidos genera-
dos por IA deberán etiquetarse como tales, y los usua-
rios deberán ser informados cuando se utilicen sistemas
de categorización biométrica o reconocimiento de emo-
ciones. Además, los proveedores tendrán que diseñar
sistemas de manera que el contenido sintético de audio,
vídeo, texto e imágenes esté marcado en un formato le-
gible por máquina y detectable como generado o mani-
pulado artificialmente.

Como podemos observar y debido a que el tema de inteli-
gencia artificial es un tema muy reciente, hoy en día es es-
casa la normativa en el resto del mundo respecto al uso éti-

co y responsable de la inteligencia artificial. De igual forma,
nuestro país no es la excepción: si bien ya hubo una estrate-
gia de inteligencia artificial10 y unos comentarios respecto al
desarrollo y uso de sistemas basados en IA en la administra-
ción pública federal,11, 12 estos esfuerzos estuvieron limita-
dos al sexenio anterior; y si bien ya tenemos dos leyes gene-
rales en materia de protección de datos personales,
actualmente no contamos con lineamientos relativos al uso
ético de la ciencia y tecnología, que son necesarios para que
pueda prosperar cualquier ley respecto al uso ético de la IA.
Por lo tanto, para que sea posible tener leyes concretas que
regulen el uso de la IA, es necesario comenzar por garanti-
zar que la ciencia y la tecnología se usen de forma ética y
con estricto apego a los derechos humanos.

Es necesario expresar que la presente iniciativa se presen-
tó por vez primera durante la LXIV Legislatura, exacta-
mente el 7 de enero de 2021, siendo aprobada por el pleno
de la Cámara de Diputados el miércoles 15 de diciembre de
2021.

El dictamen de mérito reformó las fracciones VII y VIII y
adicionó una fracción IX todas del Artículo 2; se reformó
las fracciones VIII y IX y se adicionó una fracción X al Ar-
tículo 5, además de reformarse las fracciones X y XI y adi-
cionarse una fracción XII al artículo 6, todos de la enton-
ces vigente Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar de la
siguiente manera; 

Artículo 2. 

Se establecen como bases de una política de Estado que
sustente la integración del Sistema Nacional de Ciencia,
Tecnología e Innovación, las siguientes:

I. a VI. [...] 

VIII. Propiciar el desarrollo regional mediante el esta-
blecimiento de redes o alianzas para la investigación
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación;

VIII. Promover la inclusión de la perspectiva de género
con una visión transversal en la ciencia, la tecnología y
la innovación, así como una participación equitativa de
mujeres y hombres en todos los ámbitos del Sistema
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación; y 

IX. Promover el desarrollo de un marco de ética y dere-
chos humanos que rija la política nacional de ciencia,
tecnología e innovación.
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Artículo 5.

Se crea el Consejo General de Investigación Científica,
Desarrollo Tecnológico e Innovación, como órgano de
política y coordinación que tendrá las facultades que es-
tablece esta Ley. Serán miembros permanentes del Con-
sejo General:

I. a VII. [...]

VIII. Un representante del Sistema de Centros Públicos
de Investigación;

IX. El secretario general ejecutivo de la Asociación Na-
cional de Universidades e Instituciones de Educación
Superior, y

X. El presidente de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos.

[...]

[...]

[...]

Artículo 6.

El Consejo General tendrá las siguientes facultades:

I. al X. [...]

X. Definir y aprobar los lineamientos generales del par-
que científico y tecnológico, espacio físico en que se
aglutinará la infraestructura y equipamiento científico
del más alto nivel, así como el conjunto de los proyec-
tos prioritarios de la ciencia y la tecnología mexicana;

XI. Realizar el seguimiento y conocer la evaluación ge-
neral del programa especial, del programa y del presu-
puesto anual destinado a la ciencia, la tecnología y la in-
novación y de los demás instrumentos de apoyo a estas
actividades, y

XII. Establecer lineamientos nacionales en materia de
ética y derechos humanos, respecto a la ciencia, la tec-
nología y la innovación.

No obstante, la aprobación de este dictamen por el pleno de
la Cámara de Diputados, este no pudo seguir su procedi-

miento parlamentario en el Senado de la República, ya que la
Ley de Ciencia y Tecnología fue abrogada mediante la apro-
bación de la actual de la Ley General en materia de Humani-
dades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023.13

Por lo tanto, se presenta nuevamente esta Iniciativa con las
propuestas de modificación y adición ya aprobadas, así co-
mo con la propuesta ya también presentada para definir el
concepto de “inteligencia artificial”. Se usará la definición
del comunicado de la Comisión Europea “Inteligencia arti-
ficial para Europa”.14

Se presenta también la propuesta para que la Junta de Go-
bierno del Consejo Nacional sea integrada también por la
persona titular de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, ya que en la Ley vigente se contempla la posi-
bilidad de que un representante de esta institución pueda
ser invitado para que participe con voz, pero sin voto. Asi-
mismo, se propone la integración a este órgano de gobier-
no, de un representante del Sistema de Centros Públicos de
Investigación y del secretario general ejecutivo de la Aso-
ciación Nacional de Universidades e Instituciones de Edu-
cación Superior (ANUIES).

En razón de lo anterior, someto a consideración de esta so-
beranía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General en materia de Humanidades, Cien-
cias, Tecnologías e Innovación.

Artículo Único. Se adiciona la fracción XV del artículo 4;
se modifica la fracción XIV y se adiciona las fracciones
XVII y XVIII del artículo 11; se adiciona la fracción XV y
se modifica el quinto párrafo del artículo 68; y se adiciona
la fracción XVIII, recorriéndose la fracción XXIX, del ar-
tículo 69; todos de la Ley General en materia de Humani-
dades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 4. Para los efectos de esta ley, se entiende por:

I. a XV. …

XV Bis. Inteligencia artificial, cualquier sistema que
manifieste un comportamiento inteligente, por ser
capaz de analizar su entorno y pasar a la acción con
cierto grado de autonomía, con el fin de alcanzar ob-
jetivos específicos.
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XVI. a XXVII. …

Artículo 11. Son bases a partir de las cuales se formularán,
ejecutarán y evaluarán las políticas públicas, las siguientes:

I. a XIII. … 

XIV. La descentralización de las actividades del sector,
a través de la colaboración, cooperación y articulación
entre los órdenes de gobierno, y del establecimiento de
redes o alianzas para la investigación científica, el
desarrollo tecnológico y la Innovación; con la finali-
dad de coadyuvar a la consolidación de las capacidades
locales en la materia, así como al desarrollo regional del
país;

XVII. a XXVI. …

XXVII. Promover el desarrollo de un marco de ética
y derechos humanos que rija la política nacional de
ciencia, tecnología e innovación.

XXVIII. Promover el uso de la inteligencia artificial
para resolver problemas nacionales fundamentales,
contribuir al desarrollo del país, y elevar el bienestar
de la población en todos los aspectos, con un estricto
apego y respecto a los derechos humanos.

Artículo 68. La Junta de Gobierno estará integrada por la
persona titular de la Dirección General, quien la presidirá, y
por representantes de las siguientes dependencias y entida-
des de la administración pública federal:

I. a XIV. …

XV. Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

…

…

…

A las sesiones de la Junta de Gobierno se podrá invitar con
voz, pero sin voto, a las personas servidoras públicas, aca-
démicas, humanistas, científicas, tecnólogas, innovadoras
y, en general, a cualquiera que, por sus conocimientos y ex-
periencia, se estime pudiese contribuir a la deliberación de
los asuntos de competencia de la Junta de Gobierno. 

Artículo 69. La Junta de Gobierno, además de las atribu-
ciones que le confieran otros ordenamientos, será compe-
tente para:

I. a XIV. …

XV. Aprobar, en su caso, los acuerdos que sean someti-
dos a su consideración por la persona titular de la Di-
rección General, en el ejercicio de sus facultades, así co-
mo tomar conocimiento de los asuntos que se estimen
de relevancia institucional;

XVIII. Establecer lineamientos nacionales en mate-
ria de ética respecto a la ciencia, la tecnología y la in-
novación, y

XIX. Las demás que le resulten aplicables.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Disponible en: 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/
universal-declaration-human-genome-and-human-rights 

2 Ibídem 1.

3 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo
Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Co-
mité de las Regiones. Inteligencia artificial para Europa. EUR-Lex.
Disponible en: 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/TXT/?uri=CELEX%
3A52018DC0237 

4 T. S. Huang. (19 de noviembre de 1996). Computer Vision: Evolu-
tion and Promise. 1996 CERN School of Computing, CERN-96-08,
21. Disponible en: 

http://cds.cern.ch/record/300250 

5 Ibídem 4.

6 Comisión Europea. Configurar el futuro digital de Europa. Disponi-
ble en: 
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https://digital-strategy.ec.europa.eu/es/policies/european-appro-
ach-artificial-intelligence 

7 Ibídem. 

8 Comisión Europea. La Comisión acoge con satisfacción el acuerdo
político sobre la Ley de Inteligencia Artificial. Disponible en: 

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_23_6473 

9 Ibídem.

10 Gobierno de México. Estrategia de Inteligencia Artificial MX 2018.
Disponible en: 

https://perma.cc/USA6-C4P2

11 Gobierno de México. Disponible en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/415644/Consoli-
dado_Comen tarios_Consulta_IA__1_.pdf 

12 Disponible en: 

https://www.loc.gov/law/help/artificial-intelligence/americas.
php#_ftn63

13 Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e
Innovación. Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgmhcti/LGMHCT
I_orig_08may23.pdf 

14 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Eu-
ropeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de
las Regiones. Inteligencia artificial para Europa. Disponible en: 

h t tps : / / eur- l ex .europa .eu / lega l -con ten t /es /TXT/?ur i=
CELEX%3A52018DC0237

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a
17 de enero de 2024.— Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación, de la Cámara de Diputados.

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

«Iniciativa que adiciona los artículos 18 Bis, 18 Ter y 18
Quáter a la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad, en materia de escalón universal, suscri-
ta por el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El suscrito, Mario Alberto Rodríguez Carrillo, diputado fe-
deral, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano de la LXIV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, somete a consideración la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona los
artículos 18 Bis, 18 Ter y 18 Quáter de la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad, conforme
con la siguiente

Exposición de Motivos

Nuestra Constitución establece en su artículo 1o. el dere-
cho de todas las personas a gozar de los derechos humanos
reconocidos en esta y en los tratados internacionales de los
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantí-
as para su protección; asimismo, fija la obligación para to-
das las autoridades, en el ámbito de sus competencias, de
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos hu-
manos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad.1

En lo que respecta al principio de progresividad la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha establecido
que éste “ordena ampliar el alcance y la protección de los
derechos humanos en la mayor medida posible hasta lograr
su plena efectividad”;2 además la SCJN se ha pronuncia-
do3 también respecto de su naturaleza y funciones:

“El principio de progresividad que rige en materia de los
derechos humanos implica tanto gradualidad como pro-
greso. La gradualidad se refiere a que, generalmente, la
efectividad de los derechos humanos no se logra de ma-
nera inmediata, sino que conlleva todo un proceso que
supone definir metas a corto, mediano y largo plazos.
Por su parte, el progreso implica que el disfrute de los
derechos siempre debe mejorar. En tal sentido, el prin-
cipio de progresividad de los derechos humanos se rela-
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ciona no sólo con la prohibición de regresividad del dis-
frute de los derechos fundamentales, sino también con
la obligación positiva de promoverlos de manera pro-
gresiva y gradual, pues como lo señaló el Constituyente
Permanente, el Estado mexicano tiene el mandato cons-
titucional de realizar todos los cambios y transforma-
ciones necesarias en la estructura económica, social, po-
lítica y cultural del país, de manera que se garantice que
todas las personas puedan disfrutar de sus derechos hu-
manos. Por tanto, el principio aludido exige a todas las
autoridades del Estado Mexicano, en el ámbito de su
competencia, incrementar el grado de tutela en la pro-
moción, respeto, protección y garantía de los derechos
humanos y también les impide, en virtud de su expre-
sión de no regresividad, adoptar medidas que sin plena
justificación constitucional disminuyan el nivel de la
protección a los derechos humanos de quienes se some-
ten al orden jurídico del Estado mexicano”.

Así pues, el Congreso de la Unión, como parte del Estado
mexicano, tiene el deber fundamental de modificar la le-
gislación necesaria con la finalidad de ampliar la protec-
ción de los derechos humanos de las personas, ya sea me-
diante acciones con resultados inmediatos o a mediano y
largo plazo.

Aunado a lo anterior la Constitución establece de forma ca-
tegórica la prohibición de toda discriminación motivada
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las disca-
pacidades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y li-
bertades de las personas.

Uno de los grupos sociales que sin duda ha sido objeto de
discriminación históricamente, es el de las personas de ta-
lla baja, quienes padecen de manera cotidiana por la falta
de adaptabilidad de los espacios públicos y privados lo que
les dificulta el desarrollo de sus actividades y tareas de la
vida cotidiana.

Se define como “persona de talla baja” a los individuos con
algún tipo de enanismo, de los cuales existen más de 200
tipos, la mayor parte desconocidos por la ciencia.4 De
acuerdo con la Clínica Mayo,5 el enanismo es la estatura
baja ocasionada por una enfermedad o un trastorno genéti-
co. Por lo general, el enanismo se define como una estatu-
ra adulta de 4 pies y 10 pulgadas (147 centímetros) o me-

nos. La estatura adulta promedio entre las personas con 
enanismo es de 4 pies (122 cm).

Existen diferentes tipos de enanismo, entre ellos podemos
encontrar la acondroplasia, la displasia campomélica, la
displasia diastrófica, la distrofia toráxica asfixiante de Jeu-
ne, la hipocondroplasia, la hipoplasia cartílago cabello, la
pseudoacondroplasia, el síndrome de Ellis van Creveld y el
síndrome de Morquio.

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad (LGIPD) define a la discapacidad como “la con-
secuencia de la presencia de una deficiencia o limitación en
una persona, que al interactuar con las barreras que le im-
pone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los
demás”.6 Según esta Ley, existen distintos tipos de disca-
pacidad:7

• Discapacidad Física. Es la secuela o malformación que
deriva de una afección en el sistema neuromuscular a ni-
vel central o periférico, dando como resultado alteracio-
nes en el control del movimiento y la postura, y que al
interactuar con las barreras que le impone el entorno so-
cial, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la
sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 

• Discapacidad Mental. A la alteración o deficiencia en
el sistema neuronal de una persona, que aunado a una
sucesión de hechos que no puede manejar, detona un
cambio en su comportamiento que dificulta su pleno de-
sarrollo y convivencia social, y que al interactuar con
las barreras que le impone el entorno social, pueda im-
pedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en
igualdad de condiciones con los demás; 

• Discapacidad Intelectual. Se caracteriza por limitacio-
nes significativas tanto en la estructura del pensamiento
razonado, como en la conducta adaptativa de la persona,
y que al interactuar con las barreras que le impone el en-
torno social, pueda impedir su inclusión plena y efecti-
va en la sociedad, en igualdad de condiciones con los
demás;

• Discapacidad Sensorial. Es la deficiencia estructural o
funcional de los órganos de la visión, audición, tacto, ol-
fato y gusto, así como de las estructuras y funciones
asociadas a cada uno de ellos, y que al interactuar con
las barreras que le impone el entorno social, pueda im-
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pedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en
igualdad de condiciones con los demás.

En el año 2018 se reformó el artículo 4 de la LGIPD para
reconocer al “trastorno de talla” como una discapacidad,
incrementándose de esta manera, la protección a los dere-
chos humanos de las personas de talla baja.

Como consecuencia de dicha reforma, es preciso que se es-
tablezcan en los cuerpos legales respectivos las medidas
especiales que se requieran para apoyar y compensar las
desventajas a que se enfrentan las personas de talla baja en
su vida diaria, entre ellas, las barreras físicas que deben su-
perar cuando van de compras a algún comercio, realizan
transacciones bancarias en las instituciones financieras o
requieren de algún trámite en las distintas dependencias del
sector gubernamental.

Existe desde hace unos años una iniciativa de la sociedad
civil organizada para que en los espacios públicos se cuen-
te con un “escalón universal” para personas de talla baja,
de forma tal que se garantice su derecho a la accesibilidad
a los servicios e instalaciones públicas y privados. Este
“escalón universal” ya fue aprobado en las entidades fede-
rativas de Sonora, Coahuila, Michoacán, Nayarit, Guana-
juato, Querétaro y la Ciudad de México.

Si bien dichas reformas se aprobaron para instalar este es-
calón universal en las dependencias públicas de los tres ni-
veles de gobierno, la presente iniciativa propone que este
escalón se encuentre también disponible en los estableci-
mientos comerciales y en las instituciones bancarias.

En el caso de las instituciones bancarias, la implementa-
ción del escalón universal se alinea con el Objetivo 6 de la
Política Nacional de Inclusión Financiera, que busca “fa-
vorecer la inclusión financiera de personas en situación de
vulnerabilidad, como mujeres, migrantes, personas adultas
mayores, indígenas y población rural” y, particularmente,
con las líneas de acción 6.1.2 y 6.1.3 que pretenden “Fo-
mentar la accesibilidad física para las personas con disca-
pacidad y personas adultas mayores en cualquier punto de
acceso al sistema financiero” y “desarrollar y establecer
protocolos, para erradicar la discriminación en cualquier
punto de acceso al sistema financiero”, respectivamente.8

Dignificar el papel de las personas de baja estatura que par-
ticipan activamente en la economía y utilizan los servicios
financieros implica reconocer y abordar las diversas barre-

ras que enfrentan al intentar acceder y utilizar productos fi-
nancieros. Estas barreras, tanto físicas como sociales, de-
ben ser superadas para asegurar que estas personas gocen
de igualdad de oportunidades y participación plena en la
vida económica. Al hacerlo, se promueve la inclusión fi-
nanciera y se reconoce la importancia de su contribución al
desarrollo económico.

Aunado a lo anterior, y en el caso de las dependencias pú-
blicas de los tres niveles de gobierno, federal, local y mu-
nicipal, éstas deben contar con los mecanismos necesarios
que permitan a todas las personas, incluidas las de talla ba-
ja, acceder a todos los servicios públicos que ofrecen y a la
realización de los trámites que requieran de forma digna y
en condiciones de equidad respecto de las personas con es-
tatura promedio. 

Esta iniciativa, al modificar la legislación para la incorpo-
ración del escalón universal busca combatir la Discrimina-
ción por motivos de discapacidad, entendiéndose esta co-
mo “cualquier distinción, exclusión o restricción por
motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto
de obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el reconoci-
miento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de to-
dos los derechos humanos y libertades fundamentales en
los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de
otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre
ellas, la denegación de ajustes razonables”.9

Según el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción de la Ciudad de México (Copred)10 las displasias es-
queléticas afectan el crecimiento óseo y varían de una afec-
ción a otra, así como la gravedad en cada individuo. Las
personas de talla baja generalmente no son más altas que
1.5 metros de altura adulta. El rango de altura promedio es
de 0.81 a 1.34 metros.

Por su parte, la NOM-001-STPS-2008 “Edificios, Locales
y Áreas Instalaciones y Áreas en los Centros de Trabajo,
Condiciones de Seguridad”11 señala que las huellas de los
escalones en sus tramos rectos deben tener un ancho cons-
tante al menos 56 centímetros, una longitud mínima de 25
cm y el peralte una altura no mayor a 23 cm. Las orillas de
los escalones deben ser redondeadas. 

Teniendo dicha información en consideración, se propone
que el escalón universal pueda ser de uno a dos peldaños,
compuesto de un material resistente y piso antideslizante,
con capacidad de carga mínima de 50 kilogramos y dimen-
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siones mínimas de al menos 40 centímetros de ancho, una
longitud mínima de 25 centímetros y el peralte una altura
no mayor a 12.5 centímetros. Asimismo, el escalón podrá
tener una abrazadera con una altura máxima de 54 centí-
metros.

Es pertinente señalar que el costo promedio de estos esca-
lones en el mercado no es oneroso, lo que facilita su im-
plementación.

Un entorno diseñado teniendo en cuenta la accesibilidad pa-
ra personas de talla pequeña contribuye a su bienestar y se-
guridad, garantizar, además de crear un entorno equitativo
para todas las personas, independientemente de su altura o ta-
maño. Por ello, a través de esta iniciativa se pretende abonar
a la creación y mejoramiento de entornos seguros y accesi-
bles que les permitan a todas las personas participar plena-
mente en la sociedad.

En razón de lo anterior, someto a consideración de esta so-
beranía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad

Artículo Único. Se adicionan los artículos 18 Bis, 18 Ter y
18 Quáter de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad, para quedar como sigue:

Artículo 18 Bis. Las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública federal, estatal y municipal deberán te-
ner a disposición de las personas de talla baja escalones
universales fijos y móviles que garanticen su acceso a los
servicios y trámites que ofrezcan.

Artículo 18 Ter. Las instituciones financieras deberán te-
ner a disposición de las personas de talla baja escalones
universales fijos y móviles que garanticen la mejora en la
accesibilidad a los productos y servicios financieros que
ofrezcan.

Artículo 18 Quáter. Las personas morales que presten sus
servicios de manera presencial deberán tener a disposición
de las personas de talla baja escalones universales móviles,
en el caso de que el acceso a los servicios que ofrece así lo
requiera.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Para los efectos del presente decreto, la Secreta-
ría de Gobernación, a través del Consejo Nacional para
Prevenir la Discriminación, contará con un plazo de 60 dí-
as a partir de la entrada en vigor del mismo, para emitir y
publicar la Norma Oficial Mexicana en la que se establez-
can las características que deberá tener el escalón universal
para el uso de personas de talla pequeña. 

Tercero. Para los efectos del presente decreto, las depen-
dencias y entidades de la administración pública federal,
estatal y municipal, así como las instituciones financieras
contarán con un plazo de 90 días a partir de la entrada en
vigor del mismo, para tener a disposición de las personas
de talla baja escalones universales fijos y móviles que ga-
ranticen su acceso a los servicios y trámites que ofrezcan.

Cuarto. El costo de las adecuaciones en la infraestructura
y de la adquisición de los escalones móviles se realizará
con cargo al presupuesto de cada una de las dependencias
y entidades de la administración pública federal, estatal y
municipal que les haya sido asignado para el ejercicio fis-
cal 2024.

Quinto. Las Legislaturas de las entidades federativas, en el
ámbito de su competencia, deberán armonizar el marco ju-
rídico en la materia para adecuarlo al contenido del pre-
sente decreto en un plazo que no excederá de 180 días a
partir de la entrada en vigor del mismo.

Sexto. Para los efectos del presente decreto, la Secretaría
de Economía deberá incluir en los lineamientos correspon-
dientes el plazo que tienen las personas morales para el
cumplimiento de lo dispuesto en el mismo. 

Notas

1 Artículo 1o., párrafos primero y tercero, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

2 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Principio de progresividad.
Disponible en: 
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https://www.scjn.gob.mx/10ddhh/sites/default/files/redes-socia-
les/archivos-adjuntos/principio_de_progresividad.pdf 

3 Tesis de jurisprudencia 35/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sa-
la de este Alto Tribunal, en sesión privada del seis de febrero de dos
mil diecinueve y publicada el viernes 15 de febrero de 2019, a las
10:17 horas, en el Semanario Judicial de la Federación. Disponible en: 

https://bj.scjn.gob.mx/doc/tesis/-_hxMHYBN_4klb4HUVvR/* 

4 Gobierno de México. Consejo Nacional para el Desarrollo y la In-
clusión de las Personas con Discapacidad. Disponible en: 

https://www.gob.mx/conadis/articulos/el-25-de-octubre-se-recuer-
da-el-dia-mundial-de-las-personas-de-talla-baja-que-se-inicio-en-
mexico?idiom=es#:~:text=Se%20define%20como%20%E2%80%
9Cpersona%20de,parte%20desconocidos%20por%20la%20cien-
cia. 

5 Enanismo. Clínica Mayo. Disponible en: 

https://www.mayoclinic.org/es/diseases-conditions/dwarfism/
symptoms-causes/syc-20371969 

6 Artículo 2, fracción IX, de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad. Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD.pdf 

7 Ibídem, fracciones X, XI, XII y XIII. 

8 Política Nacional de Inclusión Financiera. Páginas 95 y 96. Disponi-
ble en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/643214/PNIF__
2020.pdf 

9 Artículo 2, fracción XIV, de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad. Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD.pdf

10 Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de
México (Copred). Pronunciamiento 25 de octubre: Día Mundial de las
Personas de Talla Baja y Día Nacional de Personas de Talla Baja. Pu-
blicado el 23 de octubre de 2020. Disponible en: 

https://www.copred.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/pronuncia-
miento-25-de-octubre-dia-mundial-de-las-personas-de-talla-baja-
y-dia-nacional-de-personas-de-talla-baja#:~:text=Las%20displa-

sias%20esquel%C3%A9ticas%20afectan%20el,de%200.81%20a
%201.34%20metros. 

11 NOM-001-STPS-2008 “Edificios, Locales y Áreas Instalaciones y
Áreas en los Centros de Trabajo, Condiciones de Seguridad”. Página
12. Disponible en: 

https://www.stps.gob.mx/dgift_stps/pdf/nom-001-stps-2.pdf 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de enero de
2024.— Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, de la Cámara de Diputados.

LEY DE PLANEACIÓN

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Planeación, en materia de igualdad entre mujeres
y hombres y transversalización de la perspectiva de género
en el desarrollo, suscrita por la diputada Mirza Flores Gó-
mez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
(La iniciativa podrá ser consultada en el Diario de los De-
bates de esta fecha, en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
de la Cámara de Diputados.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
en materia de derechos político-electorales de las mujeres,
suscrita por la diputada Jéssica María Guadalupe Ortega de
la Cruz, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no. (La iniciativa podrá ser consultada en el Diario de los
Debates de esta fecha, en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Reforma Política-Electoral,
de la Cámara de Diputados.
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 329, 330 y
332 del Código Penal Federal, a cargo de la diputada Eli-
zabeth Pérez Valdez y suscrita por la diputada Olga Luz
Espinosa Morales, del Grupo Parlamentario del PRD

Quienes suscriben, Elizabeth Pérez Valdez y Olga Luz Es-
pinosa Morales, diputadas del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática en la LXV Legisla-
tura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso H, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, someten a consideración de esta soberanía iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
los artículos 329, 330 y 332 del Código Penal Federal, de
conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

México y el mundo tienen una deuda histórica con las mu-
jeres, a quienes por décadas se les hizo sentir como seres
humanos de segunda y por ende la decisión de su cuerpo se
encontraba vetada; convirtiendo a la violencia en razón de
género como un asunto privado que correspondía resolver
en el hogar, pero a la maternidad y a la interrupción del em-
barazo como un asunto público de primer orden, en donde
sea criminalizado y estigmatizado los derechos de las mu-
jeres a decidir sobre su propio cuerpo.

“En 1965, casi la mitad de las mujeres casadas de Esta-
dos Unidos que utilizaban algún método anticonceptivo
empleaban la píldora. Sin embargo, no fue hasta 1970
que las mujeres estadounidenses solteras fueron autori-
zadas a emplear el anticonceptivo oral. A partir de en-
tonces, las universidades estadounidenses comenzaron a
abrir centros de planificación familiar y a mediados de
los 70 la píldora era el método anticonceptivo más ex-
tendido entre las mujeres de 18 y 19 años. Ello dio lu-
gar a una revolución económica y social. Hasta enton-
ces había titulaciones universitarias que eran
mayoritariamente masculinas: más de 90 por ciento de
hombres en medicina y derecho, 95 por ciento en los
MBA y 99 en odontología. Antes de que se dispusiera de
la píldora, para poder optar a esas titulaciones era preci-
so retrasar la maternidad hasta los 30. Pero sin anticon-
ceptivos eficaces, ello suponía un gran riesgo si se man-
tenía una vida sexual activa, algo así como construir una

fábrica sobre un terreno con riesgo sísmico. Un peque-
ño error y toda la inversión de tiempo y dinero podía ir-
se al traste. Sin embargo, la utilización del anticoncepti-
vo oral permitió retrasar la edad del matrimonio y de la
maternidad y ello provocó que el porcentaje de mujeres
universitarias se disparara. Procesos similares se vivie-
ron en las sociedades de todos los países en los que se
fue autorizando la “píldora”.1

“De acuerdo con Betty Friedan, feminista clave de este
periodo, las mujeres padecían del “malestar que no tie-
ne nombre”, ya que la sociedad dictaba su papel pero
había una voz dentro de ellas que decía “quiero algo
más que mi marido, mis hijos y mi hogar” (Friedan,
1963).”2

Si bien la píldora no fue el motor de la libertad sexual en las
mujeres en definitiva marco un antes y un después en el ejer-
cicio pleno de sus cuerpos, sin embargo al igual que muchos
otros derechos este fue conquistado de manera paulatina-
mente, ya que en sus inicios estaba permitido solo a las mu-
jeres, de igual forma ha sido recetada para regular los “ma-
lestares surgidos por el periodo menstrual”, porque su uso en
mujeres libres que decidían no querer ser madres pero si dis-
frutar de una vida sexual plena es y era algo imposible de
pensar.

Lo anterior nos sirve de precedente para darnos cuenta que
una mujer libre, independiente y que desea tomar decisio-
nes de su cuerpo no es un tema nuevo pues a lo largo de la
historia se ha convertido en un tema de controversia, siem-
pre contando con la opinión externa “no pedida” de quien
cree que tiene un mejor derecho a decidir por ella(s), pla-
gando dicho sincretismo a través de sus propias ideas y
moralidad.

Por tanto, esta visión misógina tiene como resultado que
actualmente exista en el título decimonoveno, “Delitos
contra la vida y la integridad corporal”, un capítulo VI,
“Aborto”, del artículo 329 al 334 del Código Penal Fede-
ral, el cual actualmente en su artículo 329 señale:

Artículo 329. Aborto es la muerte del producto de la
concepción en cualquier momento de la preñez.

El numeral que nos precede es la muestra fehaciente que
aun vivimos en una sociedad machista y patriarcal, que
violenta a las mujeres al grado tal de quitarles el derecho
sobre sus cuerpos y sus decisiones.
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Por ello, estos derechos han sido conquistados a golpe de
sentencias, la Acción de Inconstitucionalidad 10/2000, im-
pugnó la fracción III del artículo 334 del Código Penal pa-
ra el Distrito Federal, que establecía como causa de exclu-
sión de responsabilidad para el delito de aborto, cuando el
producto presentará alteraciones genéticas congénitas, la
cual fue resuelta por mayoría de votos como una excusa
absolutoria.

El 24 de abril de 2007, “la Asamblea Legislativa del en-
tonces Distrito Federal aprobó la ley que despenalizaba el
aborto hasta la semana doce de gestación y señalaba meca-
nismos para brindar ese servicio de salud de forma adecua-
da. La reforma modificó los artículos 144 a 148 del Códi-
go Penal del entonces Distrito Federal, así como la adición,
en la Ley de Salud del Distrito Federal, del tercer párrafo
del artículo 16 Bis 6 y del último párrafo del 16 Bis 8”.3

El jueves 28 de agosto de 2008, el pleno de la SCJN resol-
vió las acciones de inconstitucionalidad 146/2007 y su acu-
mulada 147/2007 en la que determinaron que era constitu-
cional despenalizar el aborto por voluntad de la mujer hasta
la semana doce de gestación.

El 27 de mayo de 2010, “la SCJN resolvieron que la anti-
concepción de emergencia no era un “aborto químico”, si-
no un método anticonceptivo, por lo cual sí era constitu-
cional establecer su suministro en una Norma Oficial
Mexicana de cumplimiento obligatorio para las instancias
federales, estatales y municipales, y también era obligato-
ria para las autoridades de Jalisco. Aunado a lo anterior, es-
tablecieron que la NOM 046 no vulneraba la esfera de
competencias en materia de procuración de justicia, no
contravenía ninguna disposición legal ni imponía obliga-
ciones excesivas al personal de salud”.4

Septiembre de 2014, “La SCJN ordenó la libertad inme-
diata de Adriana, una mujer indígena denunciada por su
propia familia tras haber tenido un aborto y sentenciada a
22 años de prisión por el delito de homicidio calificado,
pues la Corte resolvió la violación a los derechos a una jus-
ticia imparcial, a la defensa adecuada y a la presunción de
inocencia”.5

Miércoles 12 de octubre, 2016; Fernanda, de 18 años, fue
víctima de violación sexual y quedó embarazada. Al cono-
cer su estado, presentó varias solicitudes de interrupción
del embarazo ante los servicios de salud de Oaxaca, pero se
lo negaron. Como respuesta a una de sus solicitudes, la gi-
necóloga que la atendió le mintió al decirle que el aborto

era un delito (en todo el país es legal en los casos en que el
embarazo es consecuencia de una violación sexual). Poste-
riormente, fue canalizada a otro hospital, en el que no le
brindaron el servicio porque se encontraba en paro y solo
atendía emergencias. Por tanto, tuvo que realizar la inte-
rrupción de su embarazo en la Ciudad de México.6

Amparo en revisión número 438/2020. “En este asunto, la
quejosa y posteriormente recurrente, quien padecía de pará-
lisis cerebral severa y vivía en condiciones de pobreza y
marginación, fue víctima de violación sexual mientras era
menor de edad. Cuando se solicitó ante las autoridades co-
rrespondientes la interrupción de su embarazo, el director
del Hospital General de Tapachula, Chiapas, negó el servicio
médico de aborto por haber transcurrido el plazo de 90 días
después de la concepción dentro del cual puede interrumpir-
se el embarazo sin responsabilidad penal, plazo establecido
en el artículo 181 del Código Penal para el Estado de Chia-
pas.

Al llegar el caso a la SCJN, se declaró la inconstitucionali-
dad de la porción normativa del artículo 181 y de la nega-
tiva de la autoridad sanitaria a practicar el aborto. Lo ante-
rior bajo el argumento, trascendental en la materia, de que
la limitación temporal de 90 días conlleva un total desco-
nocimiento de la dignidad humana y del libre desarrollo de
la personalidad de las mujeres y personas con capacidad de
gestar, cuyo embarazo no deriva de una decisión libre y
consentida, sino de conductas penalmente tipificadas”.7

“El activismo feminista ha contribuido en gran medida al
reconocimiento y la garantía de los derechos de las muje-
res y personas con capacidades para gestar, logrando im-
portantes avances al respecto.8 No obstante, hasta hoy la
interrupción del embarazo se traduce en enfrentar estereo-
tipos y prejuicios por parte de las instituciones estatales o,
peor aún, en cárcel o muerte, pues el aborto voluntario só-
lo es legal en 9 de 32 entidades federativas (Trejo, 2022).

7 de septiembre de 2021; “la Suprema Corte resolvió por
unanimidad de diez votos que es inconstitucional crimina-
lizar el aborto de manera absoluta, y se pronunció por pri-
mera vez a favor de garantizar el derecho de las mujeres y
personas gestantes a decidir, sin enfrentar consecuencias
penales.

Así, la Corte declaró la invalidez del artículo 196 del Có-
digo Penal de Coahuila que establecía una pena de prisión
a la mujer que voluntariamente practicara su aborto o a
quien la hiciere abortar con el consentimiento de aquella,
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pues vulnera el derecho de la mujer y de las personas ges-
tantes a decidir.

La Suprema Corte entendió que el producto de la gestación
merece una protección que incrementa en el tiempo, a me-
dida que avanza el embarazo. Sin embargo, precisó que esa
protección no puede desconocer los derechos de las muje-
res y personas gestantes a la libertad reproductiva. Por lo
tanto, estableció qué criminalizar de manera absoluta la in-
terrupción del embarazo es inconstitucional.

La Corte extendió su decisión al artículo 198, en una por-
ción que impedía que la mujer fuera asistida por personal
sanitario en un aborto voluntario. Asimismo, extendió la
invalidez a porciones del artículo 199 que criminalizaban
el aborto y limitaban a 12 semanas la posibilidad de abor-
tar en caso de violación, inseminación o implantación arti-
ficial.

Al haberse alcanzado una mayoría que supera los ocho vo-
tos, las razones de la Corte obligan a todas y todos los jue-
ces de México; tanto federales como locales. A partir de aho-
ra, al resolver casos futuros, considerando que son
inconstitucionales las normas penales de las entidades fede-
rativas que criminalicen el aborto de manera absoluta, como
lo son los tipos penales que no contemplan la posibilidad de
interrumpir el embarazo en un periodo cercano a la implan-
tación, o las normas que sólo prevean la posibilidad de abor-
tar como excusas absolutorias, pues en esos supuestos la
conducta se cataloga como un delito, aunque no se imponga
una sanción.

Por último, la Corte invalidó el artículo 224, fracción II,
del Código Penal local, al establecer una pena menor para
el delito de violación entre cónyuges, concubinos(as) y pa-
rejas civiles, que la pena para la violación en general, por
ser discriminatoria, especialmente contra las mujeres”.9

En temas relacionados con los procesos legales que regu-
lan el derecho de las mujeres a decidir sobre su cuerpo, te-
nemos que el martes 21 de septiembre de 2021, la SCJN
determinó que “la objeción de conciencia no es absoluta y
que, en función de que su reglamentación y ejercicio sean
constitucionalmente válidos, es necesario que se ciña a
ciertos límites. Entre ellos, que sea de carácter individual,
que se trate de una auténtica contradicción de conciencia
en un contexto constitucional y democrático, y que respete
los derechos humanos de otras personas. Por lo anterior,
consideró que el artículo 10 Bis de la LGS no establecía lí-

mites suficientes a la objeción de conciencia y determinó
que se trataba de una norma inválida; exhortó al Congreso
de la Unión a legislar el asunto nuevamente, bajo paráme-
tros específicos. En la sentencia se señala que los derechos
de las mujeres y otras personas con capacidad de gestar, re-
conocidos en la Constitución y en las leyes sanitarias del
país, deben ser protegidos por el Estado, que tiene la obli-
gación de garantizarlos en tiempo, calidad y sin discrimi-
nación. Así, la objeción de conciencia no debe, por ningún
motivo, restringir o violar los derechos humanos de otras
personas, y las instituciones de salud no pueden invocarla
para evadir sus obligaciones, entre las que se encuentra ga-
rantizar que en todo momento se cuente con personal mé-
dico y de enfermería no objetor”.10

Sin embargo y pese a las sentencias señaladas, “para muchas
mujeres y personas gestantes acceder a una interrupción del
embarazo todavía conlleva múltiples dificultades, incluso
para quienes residen en entidades federativas donde el abor-
to voluntario ya ha sido despenalizado. Por ejemplo, en Oa-
xaca, donde el aborto voluntario es legal desde 2019, poco
ha cambiado la realidad de las mujeres y personas gestantes
que deciden o requieren abortar: para diciembre de 2021, tan
sólo 2 de las 962 unidades médicas operantes en la entidad
ofrecían los servicios de interrupción del embarazo —ello en
adición al estigma que las mujeres y personas gestantes aún
reciben por parte del personal médico al cual acuden a soli-
citar apoyo— (Sarabia, 2021)”.11

Por tanto, esta legislatura, de “la paridad, la inclusión y la
diversidad”, debe dedicar sus esfuerzos a eliminar todo
sesgo de discriminación y de violencia, y uno de los pri-
meros pasos a realizar es derogar cualquier porción norma-
tiva que busque criminalizar a las mujeres y cuestionar sus
derechos, dando así un paso más en la inclusión y el ejer-
cicio pleno de los derechos sustantivos, por tanto se elabo-
ró cuadro comparativo del texto actual y la propuesta que
sustenta esta exposición de motivos, como a continuación
se muestra:
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En mérito de lo anterior se somete a consideración de esta
asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los 329, 330 y 332 del Código Penal Federal

Único. Se reforman y adicionan los artículos 329, 330 y
332 del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 329. Aborto es la interrupción del embarazo des-
pués de la décima segunda semana de gestación.

Artículo 330. Al que hiciere abortar a una mujer sin su
consentimiento se aplicarán de tres a seis años de prisión,
sea cual fuere el medio que empleare, si mediare violencia
física o psicológica se le impondrán de seis a ocho años de
prisión.

Las penas aumentarán en un doble cuando la persona a la
que se le haga abortar sea menor de edad o incapacitada pa-
ra comprender la relevancia de la conducta.

Sin perjuicio de las penas que pudieren acumularse y que
correspondan por otras conductas ilícitas que concurran en
la realización del delito.

El que hiciere abortar a una mujer sin su consentimiento no
podrá gozar de los beneficios de preliberación, sustitución
de la pena u otro previsto en este código u otra norma apli-
cable.

Artículo 332. Se impondrán de seis meses a un año de pri-
sión, a la mujer que voluntariamente practique su aborto o
consienta que otro la haga abortar, después de la duodéci-
ma semana de embarazo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficiala de la Federación.

Notas

1 https://www.madrimasd.org/blogs/patentesymarcas/2018/la-pildora-an-
ticonceptiva-una-invencion-patentada-que-transformo-la-sociedad/
#:~:text=En%201951%2C%20el%20mexicano%20Luis,inventor%20de
%20un%20anticonceptivo%20oral. La píldora anticonceptiva: una in-
vención patentada que transformo la sociedad.

2 https://www.cide.edu/pev/2021/12/03/mas-alla-de-la-emancipacion-
la-pildora-anticonceptiva-desde-multiples-puntos-de-vista-feministas/
Más allá de la emancipación: la píldora anticonceptiva desde múltiples
puntos de vista feministas, por Mayra López Palacios.

3 https://gire.org.mx/plataforma/linea-del-tiempo-aborto-y-la-scjn/

4 Ibídem.

5 Ibídem.
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6 Ibídem.

7 https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/blog-cec/el-aborto-en-mexico-
avances-y-dificultades#:~:text=Establece%20el%20derecho%20a%
20acceder,parte%20de%20las%20autoridades%20sanitarias.

8 Ibídem.

9 Comunicados de prensa números 272/2021 de la SCJN; Suprema
Corte declara inconstitucional la criminalización total del aborto.

10 Ibídem.

11 Sarabia, Dalila (2021), “Despenalización del aborto en Oaxaca: só-
lo dos clínicas y sin atención a mujeres indígenas”, en Animal Políti-
co, 15 de diciembre. Citada en 

https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/blog-cec/el-aborto-en-mexico-
avances-y-dificultades#:~:text=Establece%20el%20derecho
%20a%20acceder,parte%20de%20las%20autoridades%20sanita-
rias

Sede de la Comisión Permanente, a 17 de enero de 2024.— Diputadas:
Elizabeth Pérez Valdez, Olga Luz Espinosa Morales (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara de
Diputados.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona el artículo 420 Bis del Código Pe-
nal Federal, a cargo de la diputada Cecilia Márquez Alka-
def Cortés, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, diputada Cecilia Márquez Alkadef Cor-
tés, del Grupo Parlamentario de Morena, en la LXV Legis-
latura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 55, fracción II, y 179 del Reglamento Pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y demás ordenamientos aplicables,
presenta a consideración de la Comisión Permanente la ini-
ciativa con proyecto de decreto, por el que se adiciona
una fracción II y se recorren las subsecuentes del ar-
tículo 420 Bis del Código Penal Federal, conforme a la
siguiente:

Exposición de Motivos

La contaminación ambiental constituye uno de los proble-
mas más críticos en el mundo, cada día que pasa hay me-
nos lugares donde podamos respirar aire puro, esto debido
a que hay un aumento continuo de la población, su con-
centración progresiva en grandes centros urbanos y el de-
sarrollo industrial ocasionan que día a día existan más pro-
blemas en el medioambiente.

Se denomina contaminación ambiental a la presencia en el
ambiente de cualquier agente (físico, químico o biológico)
o bien de una combinación de varios agentes en lugares,
formas y concentraciones tales que sean o puedan ser noci-
vos para la salud, la seguridad o para el bienestar de la po-
blación, o bien, que puedan ser perjudiciales para la vida
vegetal o animal, o impidan el uso normal de las propieda-
des y lugares de recreación y goce de los mismos.

La contaminación ambiental es también la incorporación a
los cuerpos receptores de sustancias sólidas, líquidas o ga-
seosas, o mezclas de ellas, siempre que alteren desfavora-
blemente las condiciones naturales del mismo, o que pue-
dan afectar la salud, la higiene o el bienestar del público.

En México, es muy común encontrar que las mayores em-
presas que causan más impacto ambiental, son las que in-
vierten y hacen más “campañas publicitarias”, donde ellos
confirman ser socialmente responsables. Y para evitar todo
esto creo que las empresas tienen que empezar a poner en
marcha las propuestas que ofrecemos, ya que no le veo di-
ficultad en ejecutarlas, porque las empresas que más con-
taminan son las que más generan y tienen más presupues-
to, entonces creo que para ellos es algo de solo ponerlo en
marcha y sin dificultad alguna.

El derecho humano a un medio ambiente sano para el desa-
rrollo y bienestar de las personas está reconocido en los ar-
tículos 4o. constitucional y 11 del Protocolo Adicional a la
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Mate-
ria de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Proto-
colo de San Salvador. Al realizar la ponderación entre el de-
recho a un medio ambiente sano y el derecho humano al
agua es necesario considerar la sustentabilidad del recurso
hídrico y las consecuencias ambientales derivadas de la
contaminación, que ponen en riesgo las necesidades huma-
nas de las generaciones presentes y futuras y de los ecosis-
temas. El objetivo principal es que todos tengan acceso al
servicio de agua potable, a mejorar el saneamiento, reducir
la contaminación, incrementar la eficiencia en el uso del
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agua además de proteger y restaurar el ecosistema, estas
metas reflejan la importancia del agua y el saneamiento co-
mo fundamentos esenciales para la salud, la sostenibilidad
ambiental y el desarrollo económico.

En México, una reforma notable al artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos se reali-
zó para reconocer el derecho al agua. Esta reforma estable-
ció que “toda persona tiene derecho al acceso, disposición
y saneamiento de agua para consumo personal y domésti-
co de manera suficiente, salubre, aceptable y asequible”.1

Este cambio fue significativo porque elevó el acceso al
agua a un derecho constitucional, obligando al Estado a ga-
rantizar este derecho a todos sus ciudadanos.

De acuerdo a la Fundación Aquae, el planeta se encuentra
dividido por 70 por ciento agua y 30 por ciento tierra, de
ese porcentaje el 97 por ciento es agua salada y el 2.5 por
ciento es agua dulce.

También, del 2.5 por ciento de agua dulce sólo tenemos a
nuestro alcance para consumo humano y de los ecosiste-
mas el 1 por ciento. Esto debido a que el otro porcentaje
son aguas subterráneas de difícil acceso.

En definitiva, la contaminación del agua es un problema
complejo que requiere la colaboración de gobiernos, in-
dustrias, comunidades y ciudadanos. A través de la imple-
mentación de políticas efectivas, prácticas sostenibles y
educación ambiental, podemos mitigar los impactos nega-
tivos en los recursos hídricos y asegurar su disponibilidad
y calidad para las generaciones futuras. La protección del
agua no es solo una responsabilidad ambiental, sino tam-
bién un imperativo para la salud y el bienestar humano.

Para ejemplificar y dimensionar la problemática, el agua
que llega a Jalisco está contaminada y han sido insuficien-
tes los esfuerzos por garantizar el abastecimiento del líqui-
do de calidad a la ciudadanía. 

Uno de los factores más alarmantes es que el estado no
cuenta con las plantas de tratamiento específicas para eli-
minar los metales pesados, sino solamente para quitar ma-
terial orgánico, es decir todos los tipos de contaminantes
altamente tóxicos no se eliminan con las plantas que se tie-
nen, y si a eso le agregamos que muchas de las veces la
gente que opera los sistemas no está capacitada, llega el
momento en que el agua que llega a la ciudad es altamen-
te perjudicial para la salud de los ciudadanos.

Los ríos en Jalisco, que inicialmente eran ríos naturales, se
han convertido en drenajes, es el caso del río Santiago, que
es uno; otro es el río Blanco, es decir, el río Santiago era
una parte baja, todo esto es una cloaca 100 por ciento tóxi-
ca para el consumo de agua para el ser humano, incluso su
índice de calidad ni siquiera pueden ser navegables por la
cantidad de contaminantes que se tiene.

La entidad cuenta con industrias que operan cerca de los
cuerpos de agua, situación que ha aumentado su mala cali-
dad pues son los principales causantes de esta situación.

Ante este escenario, ponemos a consideración un cuadro
comparativo como objeto de análisis del texto vigente y la
propuesta de reforma, siendo las siguientes:

Es por ello que pongo a consideración de la Comisión Per-
manente de la honorable Cámara de Diputados de la LXV
Legislatura del honorable Congreso de la Unión la siguien-
te iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se adiciona una fracción II y se re-
corren las subsecuentes del artículo 420 Bis del Código
Penal Federal

Único. se adiciona una fracción II y se recorren las subse-
cuentes del artículo 420 Bis del Código Penal Federal, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 420 Bis.

I…
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II. Descargue, deposite o infiltre aguas residuales,
químicos o bioquímicos, desechos o contaminantes
en mantos acuíferos.

III. Dañe arrecifes;

IV. Introduzca o libere en el medio natural, algún ejem-
plar de flora o fauna exótica que perjudique a un ecosis-
tema, o que dificulte, altere o afecte las especies nativas
o migratorias en los ciclos naturales de su reproducción
o migración, o

V. Provoque un incendio en un bosque, selva, vegeta-
ción natural o terrenos forestales, que dañe elementos
naturales, flora, fauna, los ecosistemas o al ambiente.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,CPEUM.

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 24 de enero de 2024.— Diputada Cecilia Márquez Alkadef
Cortés (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara de
Diputados.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 418 del Có-
digo Penal Federal, a cargo de la diputada Cecilia Márquez
Alkadef Cortés, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, diputada Cecilia Márquez Alkadef Cor-
tés, del Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Legis-
latura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 55, fracción II, y 179 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y demás ordenamientos aplicables, pre-
senta a consideración de la Comisión Permanente la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona un párrafo al artículo 418 del Código
Penal Federal, en materia de biodiversidad, conforme a
la siguiente: 

Exposición de Motivos

“Si supiera que el mundo se acaba mañana, yo, hoy to-
davía plantaría un árbol”

Martín L. King

Durante la década de 1970, algunos fenómenos como el de-
sarrollo tecnológico e industrial, el surgimiento de las eco-
nomías globales, así como el crecimiento poblacional, die-
ron lugar a nuevas reflexiones en torno a la relación entre la
especie humana y la naturaleza.
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La ética ambiental, como su nombre adelanta, es la rama de
la filosofía que tiene por objeto estudiar la relación moral
de los seres humanos con el medio ambiente y su conteni-
do no humano, así como su valor y estatus moral.

El artículo 4o., párrafo quinto, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos reconoce que “toda per-
sona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desa-
rrollo y bienestar”. Entre las regulaciones y leyes, encarga-
das de proteger el medio ambiente en nuestro país se
encuentra:

-La Ley General de Desarrollo Forestal; 

-Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente y;

-Normas Oficiales Mexicanas

Sin embargo, actualmente nos enfrentamos a una crisis
ambiental que amenaza a todas las formas de vida; conse-
cuencia de dos factores directos los naturales y los huma-
nos, los cuales ponen en peligro la supervivencia de mu-
chas especies biológicas, ecosistemas y a los seres
humanos.

La principal causa de la deforestación al medio ambiente
tiene que ver con las actividades humanas, encargadas de
destruir o agotar la superficie forestal para diversos fines.
Entre las principales prácticas están la tala ilegal, los in-
cendios forestales intencionados, la creación y expansión
de áreas para la agricultura, la construcción, la infraestruc-
tura, las actividades mineras y la urbanización.

A “nivel mundial cerca del 78 por ciento de los bosques
primarios han sido destruidos por humanos y el 22 por
ciento se ha visto afectado por extracción de madera, solo
el 12 por ciento de los bosques están asignados a la con-
servación de la biodiversidad.”1

De acuerdo con el periódico The New York Times, en una
reunión mundial sobre el cambio climático, 145 países
prometieron terminar con la deforestación para el año
2030, pero la pérdida va en aumento, dado que la en-
cuesta anual del Instituto de Recursos Mundiales reveló
que “el mundo perdió 4.1 millones de hectáreas de bos-
ques primarios en 2022, incremento del 10 por ciento en
comparación del año anterior”.2

Con datos oficiales nuestro país cuenta con 138,7 millones
de hectáreas forestales, pero cada año se pierden alrededor
de 208 mil hectáreas, por ejemplo, los bosques de pino y
encino, que ocupaban un 43.96 por ciento millones de hec-
táreas, hoy se encuentra en 32 millones y actualmente ocu-
pan el 16.4 por ciento del territorio nacional, otro son los
bosques forestales tropicales de montaña los cuales abarca-
ban 3 millones de hectáreas, pero se redujo a 1.8 millones.

Al respecto la Comisión Nacional Forestal (Conafor) re-
portó que “entre 2001 y 2021, el país tuvo una pérdida de
vegetación de 4 millones 385 mil 850 hectáreas, casi el
equivalente a la superficie del estado de Yucatán; la defo-
restación promedio anual fue de 208 mil 850 hectáreas.”3

Ecología Verde menciona que la deforestación es un grave
problema para la salud del planeta que nos afecta a todos y
aunque los intentos por frenar logran discretos resultados, no
se consigue revertir la tendencia. El desastre ambiental oca-
sionado por la progresiva desaparición de la masa forestal
provoca pérdidas ambientales incalculables y de difícil o im-
posible recuperación.”4

La deforestación implica múltiples efectos negativos en la
naturaleza, nuestra propia salud y aumenta el presupuesto
del Estado que debe destinarse a la atención de diversas
consecuencias como son:

-La pérdida del hogar de muchos animales. 

-La pérdida de hábitats de numerosas especies de fauna
y flora.

-Escasez de agua.

-El avance de la desertización debido a la disminución
de árboles.

-Contaminación atmosférica.

-Aumento de enfermedades respiratorias y cardiovascu-
lares.

Los bosques y selvas proporcionan múltiples beneficios al
medio ambiente, a la fauna y a los seres humanos, gene-
rando oxígeno, regulando el clima y el impacto de los fe-
nómenos naturales, manteniendo la provisión del agua,
controlando la erosión del suelo y creando materias primas,
todas éstas importantes y esenciales para mantener la vida.
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Por tal razón, debemos ser conscientes de la importancia
que tiene el cuidado y la protección del medio ambiente,
siendo necesario involucrarse con ideas y principalmente
con acciones que estén encaminadas a la preservación del
mismo.

Como diputada federal preocupada y aún más ocupada por
esta problemática, presento esta iniciativa buscando sumar
en la lucha contra el cambio climático, previniendo la pér-
dida de la biodiversidad, sancionando las conductas que
dañan el medio ambiente en nuestro país.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
la Comisión Permanente, la presente iniciativa con proyec-
to de:

Decreto por el que se reforma y adiciona un párrafo al
artículo 418 del Código Penal Federal, en materia de la
biodiversidad

Único. Se reforma y adiciona un párrafo al artículo 418 del
Código Penal Federal, en materia de biodiversidad, para
quedar como sigue:

Artículo 418. Se impondrá pena de seis meses a nueve
años de prisión y multa de cien a tres mil veces el valor dia-
rio de la Unidad de Medida y Actualización vigente, siem-
pre que dichas actividades no se realicen en zonas urbanas,
al que sin contar con la autorización previa de la autoridad
competente:

I. Desmonte o destruya la vegetación forestal;

II. Corte, arranque, derribe o tale algún o algunos árbo-
les, o

III. Cambie el uso de suelo en terrenos forestales sin la au-
torización expedida por la autoridad competente.

La pena de prisión deberá aumentarse hasta en cuatro años
más y la multa hasta en cinco mil veces el valor diario de
la Unidad de Medida y Actualización vigente para el caso
en el que, las conductas referidas en las fracciones del pri-
mer párrafo del presente artículo afecten un área natural
protegida.

Además de lo establecido en el párrafo anterior, se de-
be reforestar con el equivalente a la cantidad de árboles
talados y señalados por las autoridades, siempre que es-
tos sean acordes a la especie forestal y preferentemente
nativas, considerando lo previsto por la fracción II de
este artículo.

Cuando las conductas a que se refiere este artículo se rea-
licen empleando armas de fuego o por cualquier otro me-
dio violento en contra de las personas o para obtener un lu-
cro o beneficio económico, se le impondrá pena de tres a
doce años de prisión y multa de quinientos a cinco mil ve-
ces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización
vigente.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Año III, Primer Receso, 29 de enero de 2024 / Apéndice  I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados92



Notas

1 Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (2022) “Defo-
restación y tala ilegal, amenaza latente para nuestros bosques”, URL:
Deforestación y tala ilegal, amenaza latente para nuestros bosques | Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales | Gobierno | gob.mx
(www.gob.mx)

2 Andreoni M. (2023) “El mundo sigue perdiendo sus bosques tropi-
cales rápidamente, según un informe”, The New York Times, URL: El
mundo sigue perdiendo sus bosques tropicales rápidamente, según un
informe - The New York Times (nytimes.com)

3 Enciso, A. (2023) Grave, la deforestación, Consultado en el URL: 
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Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 24 de enero de 2024.— Diputada Cecilia Márquez Alkadef
Cortés (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara de
Diputados.

LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Asociaciones Público Privadas, suscrita por la
diputada Raquel Bonilla Herrera, del Grupo Parlamentario
de Morena. (La iniciativa podrá ser consultada en el Dia-
rio de los Debates de esta fecha, en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, de la Cámara de Diputados.

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Protección Civil, relativa al cuerpo de
bomberos, suscrita por la diputada Raquel Bonilla Herrera,
del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, diputada Raquel Bonilla Herrera, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXV Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 y
fracción III del artículo 78 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como la fracción II del
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artículo 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a consideración del pleno de la Comisión Permanen-
te, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman el artículo 66, el tercer párrafo del ar-
tículo 67 y el segundo párrafo del artículo 83; y se adi-
cionan la fracción VI Bis al artículo 2, el artículo 13 Bis,
la fracción XXV Bis al artículo 19 y un segundo párra-
fo al artículo 86, todos de la Ley General de Protección
Civil, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En el marco del proceso de análisis y estudios de la inicia-
tiva enviada por el titular del Ejecutivo federal en relación
a la expedición de la Ley General de Protección Civil y
Gestión del Riesgo de Desastres, resulta oportuno insistir
en el tema del reconocimiento de las brigadas de reacción
inmediata y/o contraincendios, mejor conocidas como
Cuerpos de Bomberos, en este tenor retomo los argumen-
tos vertidos desde la anterior legislatura, en donde en el
mes de marzo1 y diciembre2 de 2020, presenté iniciativas
de reformas a la Ley General de Protección Civil y al ar-
tículo 115 constitucional, en razón de no haber sido abor-
dada y dictaminadas, retomamos el tema.

La prevención en materia de protección civil3 tiene por ob-
jetivo reducir la vulnerabilidad de la sociedad a los desas-
tres, así como corregir las causas que ocasionan una ame-
naza, emergencia o desastre debido a la actividad humana,
siendo la emisión de una alerta rápida importante para la
prevención a corto plazo. La mayoría de los desastres pue-
den evitarse mediante actividades de prevención y mitiga-
ción.

Un riesgo tiene una vinculación entre la amenaza y la vul-
nerabilidad, es decir, el riesgo se puede definir como la
vulnerabilidad relativa a una amenaza preexistente, incre-
mentada por el uso inadecuado, la explotación excesiva o
una gestión inapropiada. En este sentido, la vulnerabilidad
es función del grado de exposición, la protección preesta-
blecida, la reacción inmediata, la recuperación básica y la
reconstrucción.4

De ahí la importancia de la gestión del riesgo, como pro-
ceso social, cuyo fin es la reducción, la previsión y el con-
trol permanente de dicho riesgo en la sociedad. Para tal
efecto, se requiere de la existencia de sistemas, estructuras
institucionales que estén coordinadas para lograr la reduc-
ción, previsión y control del riesgo. dentro de este proceso

de coordinación se realizan actividades encaminadas al
análisis de riesgo, en donde se calcula el peligro de un de-
sastre, sobre la base de las amenazas y vulnerabilidades es-
pecíficas de una región y población particular; la preven-
ción y preparación ante los desastres a través de la
implementación de medidas políticas, legales, administra-
tivas y de infraestructura; la rehabilitación y reconstruc-
ción, que abarque el análisis de las causas y consecuencias
del desastre, para modificar el perfil del riesgo en el futu-
ro; y la concientización de la población y de las instancias
políticas a mejorar los mecanismos comunitarios de asis-
tencia.5

En nuestro país, una de las instituciones que se encargan de
la gestión del riesgo son las brigadas o cuerpos de bombe-
ro, grupos de voluntarios, así como los contraincendios,
institución perteneciente a la industria petrolera.

Recordemos que el 22 de agosto de cada año se celebra el
“Día del Bombero”, en razón de que, en esta fecha en 1873,
se creó el primer cuerpo de bomberos en el puerto de Ve-
racruz, para 1922 se expidió el Reglamento del Cuerpo de
Bomberos del Distrito Federal, y en 1951 por decreto pre-
sidencial, se le otorgó el carácter de “Heroico Cuerpo de
Bomberos”. Así mismo, en la misma se conmemora a los
bomberos pertenecientes a Petróleos Mexicanos (Pemex),
conocidos como contraincendios.6

Además de su actividad principal de combatir el fuego, los
bomberos se dedican a la atención de incidentes con mate-
riales peligrosos, manejo y control de derrames y desastres
químicos, salvamento de personas, rescate en montaña, tra-
bajos de altura y rescate en accidentes de tráfico entre
otras.

Ante la latente amenaza de la presencia de un riesgo, la so-
ciedad debe contar con los medios para enfrentarlo. Es co-
nocido que las poblaciones más frágiles y vulnerables son
las personas que viven en zonas de escasos recursos, las
cuales habitan las zonas de mayor riesgo, por ello, recobran
relevancia las acciones destinadas a prevenir un desastre an-
ticipando actividades para reducir la amenaza o la vulnera-
bilidad identificadas.

En este contexto resulta de suma relevancia, la reducción
de la vulnerabilidad a través de la realización de activida-
des de protección, de la mejora de la capacidad de reacción
inmediata mediante mecanismos de alerta temprana, la or-
ganización, entrenamiento y capacitación de los encarga-
dos de combatir las amenazas y accidentes que conllevan
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un riesgo con el objetivo de minimizar los desastres y, en
especial, la pérdida de vidas humanas. Así mismo, la in-
versión en equipamiento, instalaciones y capacitación del
personal, es clave no solo para disminuir los costos huma-
nos y materiales de los desastres sino también para alcan-
zar un desarrollo sostenible.

Es de mencionar que, en países como Colombia, Chile y
Paraguay, consideran en sus presupuestos anuales recursos
etiquetados para sus cuerpos de bomberos. En nuestro pa-
ís, esta situación presupuestaria está a consideración de es-
tados y municipios su asignación, ocasionando carencias
por la falta de uniformes, herramientas, equipos e infraes-
tructura.7

La realidad de los cuerpos de bomberos de nuestro país de-
muestra el deplorable estado del equipamiento poniendo en
riesgo no sólo la vida de las víctimas sino la de los resca-
tistas. En cuestiones de recursos la mayoría se financia a
través de patronatos con el apoyo de los sectores público,
privado y social que coadyuvan en la integración de su pa-
trimonio. Ante tal situación, resulta fundamental constituir
fuentes de financiamiento que contribuyan a garantizar el
equipamiento y equipo necesario, así como la capacitación
permanente. 

En la práctica esta institución depende administrativamen-
te de los ayuntamientos adscritos a la unidad de protección
civil municipal, de la cual reciben su presupuesto asignado
de manera discrecional, en la mayoría de los casos en las
entidades federativas existe una asociación civil, quien se
encarga de prestar el servicio de bomberos en sus munici-
pios.

Esta situación refleja con claridad la poca importancia en
torno al tema del reconocimiento legal de las brigadas o
cuerpos de bomberos, por tal motivo, es de suma impor-
tancia establecer las condiciones para que otorgar a la ins-
titución personalidad jurídica y patrimonio propios. Para
tal efecto, es indispensable conocer las carencias que pade-
cen los diferentes cuerpos de bomberos que están sujetos a
aportaciones voluntarias. No olvidando que el ciclo de la
reducción de desastres abarca la prevención, preparación y
respuesta a la emergencia, así como la recuperación, re-
construcción y rehabilitación.8

Por tal motivo, la propuesta de la presente iniciativa está
enfocada a precisar el concepto de Bombero, señalar que
los gobiernos Federal, estatales y municipales se coordina-
rán de manera conjunta, procurando la creación y opera-

ción de un institutos o cuerpos de bomberos con la partici-
pación efectiva de la sociedad, así mismo, que la Coordi-
nación Ejecutiva del Sistema Nacional entre sus atribucio-
nes será promover entre los gobiernos de las entidades
federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, establecer las bases para la creación,
organización y funcionamiento de los Cuerpos de Bombe-
ros como un servicio público en la atención de emergencias
preponderantemente especializado en labores de preven-
ción y combate de incendios, así como de apoyo ante emer-
gencias, desastres, rescates y salvamentos conforme al
marco previsto en la Gestión Integral del Riesgo y Protec-
ción Civil a nivel estatal.

De igual manera, se prevé que en los convenios de coor-
dinación que se celebren entre el municipio y la Federa-
ción, se establezca una cláusula enfocada a asignar y
transferir recursos para la adquisición de equipos, mante-
nimiento de los mismos y de las instalaciones, capacita-
ción del personal de atención y reacción inmediata ante la
presencia de un desastre, así como, la obligación de los
tres niveles de gobierno de elaborar los Atlas de Riesgos,
que les corresponda, con el objetivo de que la población
más vulnerable se encuentre mejor preparada para los de-
sastres y mostrará más elasticidad para enfrentar sus con-
secuencias.

Con ello, se incentivará la mitigación del riesgo, reforzan-
do los programas básicos que constituyen las redes de se-
guridad local. Asimismo, las inversiones en infraestructura
de servicios de emergencia, de sistemas de alerta temprana,
servicio de bomberos, medicina de emergencia y equipos
de rescate, son elementos básicos para una gestión de ries-
gos sostenible.

Es importante recordar que, el municipio es la principal
instancia de atención en cuanto a la regulación territorial,
es en donde se concretan las políticas de ordenamiento te-
rritorial, en razón a sus atribuciones de zonificación del uso
de suelo y jurisdicción sobre el otorgamiento de servicios
públicos básicos e infraestructura. En ese sentido, el muni-
cipio es el primero en actuar para proporcionar a la pobla-
ción los servicios de protección civil, motivo por el cual, es
el primer responsable en prevenir, gestionar y mitigar los
riesgos ante los peligros naturales y antropogénicos.9

Cabe destacar que los atlas de riesgos constituyen uno de
los instrumentos que deben privilegiarse para apoyar el or-
denamiento de los asentamientos humanos, ya que su obje-
tivo es identificar los distintos tipos de riesgo asociados a
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peligros naturales, a fin de diseñar acciones y mecanismos
útiles para implementar medidas de reducción de vulnera-
bilidad y mitigación de dichas amenazas.

Por tal motivo, es importante fortalecer a las instancias gu-
bernamentales desde la escala municipal hasta la federal
con la finalidad de aplicar los principios de complementa-
riedad y eficacia en la estrategia para la gestión de riesgo
de desastres. De esta forma, se reitera la necesidad de 
recuperar el enfoque de la política de protección civil con-
forme al precepto de la gestión integral de riesgos, acotado
en la Ley General de Protección Civil, en la cual se señala
que la Gestión Integral de Riesgos, es el conjunto de ac-
ciones encaminadas a la identificación, análisis, evalua-
ción, control y reducción de los riesgos, considerándolos
por su origen multifactorial y en un proceso permanente de
construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno,
así como a los sectores de la sociedad, lo que facilita la re-
alización de acciones dirigidas a la creación e implementa-
ción de políticas públicas, estrategias y procedimientos in-
tegrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que
combatan las causas estructurales de los desastres y forta-
lezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la so-
ciedad. Involucra las etapas de: identificación de los ries-
gos y/o su proceso de formación, previsión, prevención,
mitigación, preparación, auxilio, recuperación y recons-
trucción.

Según la Cepal, los esfuerzos para reducir los efectos a lar-
go plazo de los desastres deben seguir dos criterios: la asig-
nación de recursos debe ser parte de una estrategia de de-
sarrollo económico y social, y la gestión del riesgo10 debe
entenderse como una inversión de alto retorno, indispensa-
ble para la sostenibilidad a largo plazo, y los proyectos e
inversiones de reconstrucción posteriores a un desastre de-
ben estar orientados a reducir los factores de vulnerabilidad
que lo originaron, de modo de garantizar un ciclo progresi-
vo y no regresivo del desarrollo.11

Aunado a lo expresado, es oportuno mencionar que el 15 de
agosto de 2022, a convocatoria12 de la Comisión de Seguri-
dad Ciudadana, en las instalaciones de la Cámara de Dipu-
tados, se llevó a cabo el “Foro Nacional de Bomberos. Mar-
co jurídico de las y los Bomberos de México”, en donde su
premisa fue escuchar las voces de quienes día a día enfrentan
situaciones de emergencia, reconociendo su labor en el com-
bate de incendios forestales, domésticos e industriales, así
como en labores de seguridad. Asimismo, encontrar los ins-
trumentos para fortalecer las instituciones estatales de bom-
beros desde la Ley General de Protección Civil.13

El presidente de la Asociación Mexicana de Jefes de Bom-
beros, Sergio Ramírez López, mencionó que “a nivel na-
cional no existe un marco jurídico que regule qué es lo que
tienen qué hacer los bomberos, y la discusión es si tiene
que pertenecer a Protección Civil o a la policía como suce-
de en algunas entidades o en algunas ciudades, o tienen que
ser un ente independiente; si tienen que ser un patronato o
no, si tienen que ser estatales o municipales”. En tanto el
primer Director general del Instituto de Bomberos del Es-
tado de Chiapas, Marco Antonio Sánchez Guerrero, expre-
so que “es increíble lo que cuesta capacitar a un bombero,
cuánto esfuerzo se requiere para poder lograr lo que real-
mente merecemos los bomberos. Se habla mucho de que
las y los bomberos de México estamos un poquito locos,
porque hacemos cosas muy arriesgadas y alocadas, pero es
lo que hacemos”.14

Asimismo, destacamos lo expresado en el Parlamento
abierto, celebrado en las instalaciones de la Cámara de
Diputados, el pasado 15 de enero de 2024, en torno a la
Ley General de Protección Civil y Gestión del Riesgo de
Desastres, organizado por la Comisión de Protección Civil
y Prevención de Desastres, en donde se abordo el tema re-
lativo a la imperiosa necesidad de legislar en materia de los
cuerpos de bomberos, por lo que se hizo un llamado a que
sean considerados dentro de la Ley General de Protección
Civil y Gestión del Riesgo de Desastres.15

En dicho evento, se mencionó que la nueva Ley en materia
de Protección civil está encaminada a fortalecer el enfoque
integral en la materia, así como la consolidación de la co-
ordinación de las instancias de los tres niveles de gobierno
que integran el Sistema Nacional de Protección Civil. Por
ello, en su participación el Representante de la Asociación
Mexicana de Bomberos, Marco Antonio Sánchez Guerre-
ro, se pronunció por la importancia de visibilizar y recono-
cer a los bomberos como un servicio profesional de alta es-
pecialización, manifestando que existe la carencia de un
Protocolo nacional enfocado al trabajo de los bomberos,
por tal motivo, es trascendental definirlos, establecer sus
funciones, atribuciones y responsabilidades.16

Asimismo, el representante del Instituto para la Gestión,
Administración y Vinculación Municipal, José Hernández
López, expreso que el uso de los Atlas de Riesgo, sean de
carácter obligatorio, que las entidades federativas y muni-
cipios actualicen sus respectivos Altas de Riesgo, en donde
sean considerados los planes o programas de desarrollo ur-
bano, los indicadores de cambio climático, planeación ur-
bana y rural, así como la regulación del uso de suelo.17
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Con el impulso de acciones y medidas legislativas se esta-
rá reconociendo y dignificando el trabajo de las brigadas
y/o los cuerpos de bomberos, enriqueciendo la legislación
en la materia para que las y los bomberos desempeñe su
profesión con dignidad y protección. Por último, es preci-
so remarcar que en algunas entidades federativas, se ha le-
gislado en materia de Cuerpos de bomberos otorgándoles
personalidad jurídica, como ejemplo tenemos a la Ciudad
de México, se regula a través de la Ley del Heroico Cuer-
po de Bomberos del Distrito Federal, expedida el 24 de di-
ciembre de 1998;18 en Veracruz, en la Ley de los Cuerpos
de Bomberos del estado de Veracruz de Ignacio de la Lla-
ve, publicada en el Gaceta Oficial del Gobierno del Estado,
el 20 de agosto de 2018;19 en Nuevo León, en la Ley de
Protección contra incendios y materiales peligrosos de
Nuevo León, expedida el 31 de enero de 1997,20 y en Chia-
pas, en la Ley Orgánica del Instituto de Bomberos del es-
tado de Chiapas, publicada el 15 de noviembre de 2017.21

Por todo lo anteriormente expresado, presento ante el ple-
no de la Comisión Permanente del honorBLE Congreso de
la Unión, el presente proyecto de:

Decreto por el que se reforman y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General de Protección Civil, en
materia de Cuerpos de Bomberos

Artículo Único. Se reforman el artículo 66, el tercer párra-
fo del artículo 67 y el segundo párrafo del artículo 83; y se
adicionan la fracción VI Bis al artículo 2, el artículo 13 Bis,
la fracción XXV Bis al artículo 19 y un segundo párrafo al
artículo 86, todos de la Ley General de Protección Civil,
para quedar de la siguiente manera:

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entiende por:

I. a la V…. 

VI. Bis. Bombero. Servidor público, integrante de un
Cuerpo de Bomberos, que atiende en primera res-
puesta ante riesgos, emergencias y desastres; persona
altamente especializada técnica o empíricamente en
labores de identificación, monitoreo, cuidado, preven-
ción, atención y mitigación de riesgos, incendios,
emergencias y/o desastres;

VII. a la LXI….

Artículo 13 Bis. Los cuerpos de bomberos serán regula-
dos por la legislación local y se coordinarán con las au-

toridades federales y estatales, atendiendo a los princi-
pios, políticas y lineamientos a que se refiere esta Ley.
Los gobiernos federal, estatales y municipales se coor-
dinarán de manera conjunta, procurando la creación y
operación de un institutos o cuerpos de bomberos con la
participación efectiva de la sociedad, para la más eficaz
prestación de los servicios de emergencia.

Artículo 19. La coordinación ejecutiva del Sistema Nacio-
nal recaerá en la secretaría por conducto de la Coordina-
ción Nacional, la cual tiene las atribuciones siguientes en
materia de protección civil:

I. a la XXV…

XXV. Bis. Promover entre los gobiernos de las enti-
dades federativas, municipios y demarcaciones terri-
toriales de la Ciudad de México, establecer las bases
para la creación, organización y funcionamiento de
los Cuerpos de Bomberos como un servicio público
en la atención de emergencias preponderantemente
especializado en labores de prevención y combate de
incendios, así como de apoyo ante emergencias, de-
sastres, rescates y salvamentos conforme al marco
previsto en la Gestión Integral del Riesgo y Protec-
ción Civil a nivel estatal;

XXVI. a la XXXI…. 

Artículo 66. Cada entidad federativa creará y adminis-
trará un Fondo de Protección Civil, cuya finalidad será la
de promover la capacitación, equipamiento y sistemati-
zación de las Unidades de Protección Civil, así como de
los Cuerpos de Bomberos de las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México.

Artículo 67. ...

...

Los Fondos de las entidades federativas de Protección Ci-
vil operarán según se establezca en la normatividad admi-
nistrativa correspondiente y en el caso de los recursos fe-
derales, en términos de los convenios de coordinación que
se celebren, precisando para ello los requisitos para el ac-
ceso, ejercicio y comprobación de los recursos, así como
las obligaciones en el manejo y mantenimiento de los equi-
pos adquiridos. En dichos convenios de coordinación, se
promoverá el establecimiento de una cláusula que pre-
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cise la asignación de recursos para la instrumentación
de programas y acciones para el equipamiento, capaci-
tación y herramientas para los Cuerpos de Bomberos a
fin de que coadyuven en las actividades de protección
civil.

...

Artículo 83.…

Las entidades de la Federación promoverán en el ámbito de
su competencia, que el Atlas Nacional de Riesgos sea de
fácil acceso a la población, para tal efecto diseñarán un
portal electrónico para su publicación, procurando que
su elaboración siga las directrices del Cenapred,

Artículo 86. ...

A fin de dar cumplimiento los gobiernos municipales a la
obligatoriedad de elaborar un Atlas de Riesgo Municipal
podrán solicitar recursos para financiar su diseño, para
ejercer el recurso de este componente será requisito la
firma de un convenio de colaboración que garantice su
cumplimiento mediante el financiamiento conjunto de
los gobiernos municipales y estatales a través del Fondo
de Protección Civil.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas de-
berán armonizar su legislación en la materia de lo estable-
cido en el presente decreto, en un término de 180 días con-
tados a partir de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión,
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Se turna a la Comisión de Protección Civil y Prevención
de Desastres, de la Cámara de Diputados.
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LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma el artículo 19 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por
la diputada Rocío Natalí Barrera Puc, del Grupo Parlamen-
tario de Morena 

La suscrita, Rocío Natalí Barrera Puc, diputada integran-
te del Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Legisla-
tura, en ejercicio de la facultad que le confieren los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, y 179 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, se permite someter a la
consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma la primera
fracción del artículo 19 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, conforme al si-
guiente:

Planteamiento del Problema

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece en su artículo 30 que la nacionalidad mexicana se
adquiere por nacimiento o por naturalización, incluyendo
que son mexicanos por nacimiento, quienes nazcan en el
extranjero y sean hijos de padres mexicanos, de madre me-
xicana o de padre mexicano.

Este derecho constitucional de las personas nacidas en el
extranjero debe al igual que el resto de los derechos ser ga-
rantizado por el Estado mexicano, lo que implica el ejerci-
cio de facultades y atribuciones de todos los poderes de la
unión, desde el poder legislativo se requiere armonizar y
fortalecer el marco jurídico, en este sentido la presente pro-
puesta que pretende armonizar la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes con este precepto
constitucional. 

Atendiendo a su vez recomendaciones de compromisos in-
ternacionales, uno de los más importantes, la conocida car-
ta universal de los derechos humanos de las mujeres, es de-
cir, la Convención sobre la Eliminación de toda Forma de
Discriminación contra la Mujer (Cedaw, por sus siglas en
inglés) y su Protocolo Facultativo, que fue firmado y rati-
ficado por el Estado Mexicano en 1981.

Desde su firma y ratificación, el Estado Mexicano se ha
comprometido en acatar sus recomendaciones, en este sen-

tido y derivado de las observaciones finales sobre el nove-
no informe periódico de México, aprobadas por el Comité
de la Cedaw en el año 20181 Respecto al tema de nacio-
nalidad, el Comité recomienda al Estado mexicano que:

Si bien celebra la reforma constitucional de 2014, por
la que se reconoció el derecho a la inscripción del na-
cimiento, y la reciente simplificación del proceso de ins-
cripción obligatoria en el Consulado de México de los
niños de padres mexicanos nacidos en los Estados Uni-
dos de América, preocupa al Comité que el número de
niños indígenas, afromexicanos y migrantes de zonas
alejadas inscritos al nacer siga siendo reducido.

El Comité recomienda al Estado parte que garantice el
registro universal de los nacimientos, entre otras cosas
asegurándose de que, en todas las maternidades, los
principales puntos de tránsito o destino de los migran-
tes y las comunidades de nacimiento, se disponga de
oficinas del registro o unidades móviles a tal efecto, y
reforzando el proceso para acelerar la inscripción de
los niños nacidos en los Estados Unidos de padres me-
xicanos retornados al Estado parte.

De acuerdo con el sitio oficial de Secretaría de Relaciones
Exteriores2 el trámite para la obtención de los certificados
de nacionalidad mexicana se realiza a través de las emba-
jadas y representaciones consulares de México en el mun-
do, quienes deben cumplir dentro de las disposiciones apli-
cables los trámites correspondientes para reconocer el
derecho a la identidad de las niñas, niños y adolescen-
tes. La SRE, informa que el registro de nacimiento en el
extranjero se puede realizar en cualquiera de las 148 ofici-
nas consulares que México tiene en el mundo.3 Por lo que
se afirma que esta modificación ya tiene un presupuesto
asignado dentro de las funciones de esta dependencia, y es-
ta propuesta armoniza esta disposición en la Ley General
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

Atendiendo el marco jurídico actual, al respecto, la Ley de
Población hace referencia que la Secretaría de Relaciones
Exteriores debe informar a la Secretaría de Gobernación,
sobre la expedición y cancelación de cartas de naturaliza-
ción, certificados de nacionalidad. De igual manera, pro-
porcionar la información necesaria para que los mexicanos
residentes en el extranjero queden incorporados al Registro
Nacional de Población. 

También el reglamento de la Secretaria de Relaciones Exte-
riores4 especifica que es la Dirección General de Asuntos Ju-
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rídicos junto con la Dirección General de Servicios Consula-
res, las encargadas de expedir certificados y constancias de
nacionalidad mexicana, declaratorias de nacionalidad mexi-
cana por nacimiento y cartas de naturalización. Es decir, esta
adecuación legislativa se realiza con base en el marco jurídi-
co establecido y bajo el mandato constitucional. 

El derecho a la identidad y a la nacionalidad son derechos
marco para ejercer otros derechos como los políticos elec-
torales, a la salud, a la educación y al empleo. Derechos y
obligaciones, porque tal y como se establece en el artículo
31 de la constitución también se adquieren obligaciones.
Nuestra constitución también considera en su artículo 32 la
regulación del ejercicio de los derechos que la legislación
mexicana otorga a los mexicanos que posean otra naciona-
lidad estableciendo normas para evitar conflictos por la do-
ble nacionalidad.

De acuerdo con la Ley de Nacionalidad, entre los docu-
mentos probatorios de la nacionalidad mexicana, se en-
cuentran el acta de nacimiento y el certificado de naciona-
lidad mexicana. 

El derecho a la identidad implica garantizar el nombre, los
apellidos, el registro respectivo de forma inmediata y gra-
tuita y a la expedición en forma ágil y sin costo la primera
copia certificada del acta correspondiente, así como contar
con nacionalidad de conformidad con lo dispuesto en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
los tratados internacionales, conocer su filiación y su ori-
gen, en la medida de lo posible y siempre que ello sea
acorde con el interés superior de la niñez, también se refie-
re a preservar su identidad y su pertenencia cultural, así co-
mo sus relaciones familiares. De ahí la importancia de esta
iniciativa que fortalece este derecho para quienes no han
nacido en México, pero la constitución les otorga esta pre-
rrogativa. 

De acuerdo con el Diagnóstico Niñas, Niños y Adolescen-
tes Nacidos en Estados Unidos de Madre, Padre o ambos
mexicanos, sin registro de nacimiento en México y que pu-
dieran acceder a la doble nacionalidad5 realizado por la
Dirección de Política para la Protección e Integración de
Migrantes de la Secretaría de Gobernación, se estima que
hay en el extranjero 306 mil 109 niñas, niños y adolescen-
tes (NNA) mexicanos por ascendencia reconocida, 169 mil
575 NNA mexicanos por ascendencia sin reconocer y 12
mil 428 NNA mexicanos por ascendencia con reconoci-
miento no especificado, según lo declarado en el Censo de
Población y Vivienda 2020.

Este mismo estudio refiere que en Estados Unidos es don-
de radica el 96 por ciento de la población migrante de Mé-
xico en el extranjero, y donde hay aproximadamente 176
mil 382 NNA que no cuentan con acta de nacimiento o cer-
tificado de nacionalidad mexicana. Esto se debe a varias
razones, sin embargo, y en atención a nuestras atribuciones
debemos fortalecer el marco jurídico que favorezca el cum-
plimiento de este derecho. 

El derecho a la nacionalidad otorga garantías a todas y to-
dos los mexicanos, en este caso para las y los hijos de pa-
dres mexicanos, que por derecho quienes así lo decidan,
puedan prolongaran su estancia por un período de más de
seis meses, incluso radicar y permanecer en México ejer-
ciendo sus derechos, al igual de todas las y las mexicanas
sin distinción.

Derivado de las condiciones sociales y los flujos migrato-
rios en México y el mundo, se requieren, sin duda, políti-
cas públicas que respondan a estas necesidades y garanti-
cen los derechos de las personas migrantes y sus familias,
en este caso de sus hijas e hijos nacidos en el extranjero. 

Es importante mencionar que esta reforma es de suma im-
portancia para seguir contribuyendo en la garantía de de-
rechos de todos nuestros niños, sin importar su residen-
cia. Afortunadamente cada vez son más los mecanismos
jurídicos que garantizan el derecho a la identidad de nues-
tros niños migrantes o en retorno, cabe mencionar que el
pasado 10 de diciembre del 2023, el pleno de la Cámara de
Diputados aprobamos de manera unánime una reforma al
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares
para garantizar en esta legislación este derecho a las niñas
y niños nacidos en el extranjero de padres mexicanos. 

Tratándose de documentos de nacimiento que acrediten
la nacionalidad e identidad de las personas mexicanas
nacidas en el extranjero o migrantes en retorno de na-
cionalidad mexicana, no se requerirá de la legalización
consular o de la postilla. Bastará con presentar el cer-
tificado de nacimiento extranjero y el acta de nacimien-
to del padre o madre mexicanos para acreditar su iden-
tidad y su nacionalidad mexicana con el fin de obtener
el registro de su nacimiento ante los registros civiles del
país, en términos de la normatividad aplicable. 

Bajo estos argumentos se realiza la propuesta que atiende
mandatos constitucionales y recomendaciones internaciona-
les, por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de:
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Decreto

Artículo Único. Que reforma la primera fracción del ar-
tículo 19 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 19. …

Contar con nombre y los apellidos que les correspondan,
así como a ser inscritos en el Registro Civil respectivo de
forma inmediata y gratuita, y a que se les expida en forma
ágil y sin costo la primera copia certificada del acta corres-
pondiente. En el caso de niñas, niños y adolescentes na-
cidos en el extranjero, hijos de madre o de padre mexi-
canos, que los soliciten, será la Secretaría de Relaciones
Exteriores quien garantizará este derecho. 

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Véase en Cedaw. Observaciones finales sobre el noveno informe pe-
riódico de México 

https://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6Q
kG1d%2fPPRiCAqhKb7yhsgOTxO5cLIZ0CwAvhyns%2byKw2i
7qkbMaG3UCjqXsIricGgeOJw9vpkT91UJaBTGrVxI%2bmXBkJ
U3DASwO%2bmZlkRmxvXQRujj9QNCw1mXev40h

2 Véase en SRE 

https://consulmex.sre.gob.mx/milwaukee/index.php/registro-ci-
vil/doble-nacionalida-2020

3 Véase en Declaratoria de nacionalidad mexicana por nacimiento

https://sre.gob.mx/declaratoria-de-nacionalidad-mexicana-por-na-
cimiento

4 Véase en Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5621170&fe-
cha=14/06/2021#gsc.tab=0

5 Véase en Diagnostico Niñas, Niños y Adolescentes Nacidos en Esta-
dos Unidos de Madre, Padre o ambos mexicanos, sin registro de naci-
miento en México y que pudieran acceder a la doble nacionalidad

http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigra-
toria/CPM/DRCM/DIAGNOSTICONNA.pdf

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 24 de enero de 2024.— Diputada Rocío Natalí Barrera Puc
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, de la Cámara de Diputados.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona el artículo 325 del Código Penal
Federal, suscrita por la diputada Rocío Natalí Barrera Puc,
del Grupo Parlamentario de Morena

La suscrita, Rocío Natalí Barrera Puc, diputada integran-
te del Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Legisla-
tura, en ejercicio de la facultad que le confieren los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, y 179 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, se permite someter a la
consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona un quinto pá-
rrafo al artículo 325 del Código Penal Federal, confor-
me al siguiente

Planteamiento del Problema

La violencia contra las mujeres es un grave delito que le-
siona la dignidad de la sociedad en general, este delito ha y
continúa representado un gran reto mundial, su erradica-
ción debe ser sin duda un trabajo conjunto entre sociedad y
gobierno. 

En México este desafío es un gran pendiente del Estado me-
xicano en su conjunto, a pesar de los esfuerzos legislativos e
institucionales. De acuerdo con información del Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Infor-
mación sobre violencia de enero a octubre de 2022 con in-
formación reportada por las Procuradurías o Fiscalías de las
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32 entidades federativas, durante este periodo 102,201 muje-
res fueron víctimas de algún tipo de violencia, asimismo se
informa que de enero a octubre de 2022 se reportaron 777
feminicidios en el territorio nacional.1

Prevenir, atender y sancionar la violencia contra las muje-
res es también un compromiso del Estado mexicano, re-
cordemos que en 1981 el Estado mexicano ratificó el prin-
cipal instrumento internacional que consagra los derechos
humanos de las mujeres; la Convención sobre la Elimina-
ción de todas las formas de Discriminación contra la Mu-
jer, que junto con su Protocolo, mandata a los Estados Par-
te, luchar contra la discriminación de la mujer y proteger
sus derechos para preservar su dignidad y bienestar.

El acceso a la justicia pronta, expedita y efectiva es un de-
recho fundamental para garantizar el resto de derechos hu-
manos de las mujeres, incluyendo vivir libres de violencia,
particularmente para la no repetición y evitar con su efec-
tiva aplicación la revictimización de las mujeres y sus fa-
milias. En este sentido el marco jurídico y su aplicación es
un elemento central en la erradicación de la violencia con-
tra las mujeres.

En 2018 el Comité facultativo de la Cedaw que es el en-
cargado de vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de la
Convención, emitió una serie de recomendaciones al Esta-
do mexicano2 en las Observaciones finales sobre el nove-
no informe periódico de México, En donde respecto al ac-
ceso a la justicia realizó la siguiente observación:

14. De conformidad con la Convención y con sus reco-
mendaciones general núm. 33(2015) sobre el acceso de las
mujeres a la justicia, el Comité recomienda al Estado par-
te que:

a) Vele por que se capacite, de manera sistemática y
obligatoria, a los jueces, los fiscales, los defensores pú-

blicos, los abogados, los agentes de policía y otros fun-
cionarios encargados de hacer cumplir la ley, en los
planos federal, estatal y local, acerca de los derechos de
las mujeres y la igualdad de género, para poner fin al
trato discriminatorio de que son objetos las mujeres y
las niñas;

Respecto a los protocolos, recomendó al Estado Mexi-
cano3

Velar por que se tipifique como delito el feminicidio en
todos los códigos penales estatales de conformidad con
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, normalice los protocolos de investi-
gación policial del feminicidio en todo el Estado parte
y garantice la aplicación efectiva de las disposiciones
del derecho penal sobre el feminicidio; 

Simplificar y armonizar en los estados los procedi-
mientos de activación del Programa Alerta Amber y el
Protocolo Alba, agilice la búsqueda de las mujeres y ni-
ñas desaparecidas, adopte políticas y protocolos espe-
cíficamente orientados a mitigar los riesgos asociados
con la desaparición de mujeres y niñas, como el femini-
cidio y la trata de mujeres y niñas con fines de explota-
ción sexual y trabajo forzoso, y vele por que la Comi-
sión Ejecutiva de Atención a Víctimas refuerce su
perspectiva de género;

Para la erradicación de la violencia contra las mujeres son
fundamentales los protocolos en los procesos de preven-
ción, atención y sanción de la de la violencia contra las mu-
jeres, como una herramienta técnica objetiva de estandari-
zación del proceso para la actuación por parte de las
autoridades correspondientes.

Es importante mencionar que el Poder Judicial, en 2015
ejecutó un Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Gé-
nero,4 mismo que tiene como propósito atender las proble-
máticas detectadas y las medidas de reparación ordenadas
por instrumentos internacionales por quienes imparten jus-
ticia, así como al establecimiento de instrumentos y estra-
tegias de capacitación y formación en perspectiva de géne-
ro y derechos de las mujeres.

Desde el ámbito judicial este Protocolo constituye un
instrumento que permite a quienes tienen a su cargo la la-
bor de impartir justicia, identificar y evaluar en los casos
sometidos a su consideración, entre otros aspectos para
la interpretación y aplicación del derecho de acuerdo a
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roles estereotipados sobre el comportamiento de hom-
bres y mujeres.

En este sentido la importancia de implementar y homolo-
gar protocolos en todos los procesos que involucran la
atención de la violencia contra las mujeres en toda la Re-
pública Mexicana, desde los primeros respondientes, como
son las actuaciones de los policías preventivos, los minis-
terios públicos y los juzgadores, por ello la importancia de
esta propuesta que propone que en el Código Penal Fede-
ral se añada un mecanismo para que las Procuradurías Lo-
cales y la federal en el ámbito de sus atribuciones, publi-
quen y adopten protocolos homologados y especializados
con perspectiva de género, en la búsqueda inmediata de
mujeres y niñas desaparecidas y para la investigación del
delito de feminicidio.

Actualmente la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, que es en nuestro país, el pri-
mer esfuerzo por nombrar e identificar los tipos de violen-
cia y sus modalidades, es decir, las formas, y los ámbitos
en que se presenta, donde también establece una serie de
acciones para garantizar a las mujeres víctimas de violen-
cia el derecho a la justicia pronta y expedita, entre ellas en
el artículo 38 que se refiere a las acciones que contiene el
Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres: 

III. La coordinación con las instituciones responsa-
bles de la procuración de justicia, para que éstas
brinden educación y capacitación a su personal, al
personal encargado de la procuración de justicia, po-
licías y demás funcionarios encargados de las políti-
cas de prevención, atención, sanción y eliminación de
la violencia contra las mujeres;

IV. Educar y capacitar en materia de derechos humanos
de las mujeres al personal encargado de la impartición
de justicia, a fin de dotarles de instrumentos que les
permita juzgar con perspectiva de género;

En el artículo 47 mandata a la Fiscalía General de la Re-
pública:

X. Elaborar y aplicar protocolos especializados con
perspectiva de género en la búsqueda inmediata de mu-
jeres y niñas desaparecidas, para la investigación de los
delitos de discriminación, feminicidio, trata de perso-
nas y contra la libertad y el normal desarrollo psicose-
xual;

Mientras en el artículo 49 mandata a las entidades federa-
tivas de conformidad con lo dispuesto por esta ley y los or-
denamientos locales aplicables en la materia:

XXIV. Elaborar y aplicar protocolos especializados con
perspectiva de género en la búsqueda inmediata de mu-
jeres y niñas desaparecidas, para la investigación de los
delitos de discriminación, feminicidio, trata de perso-
nas y contra la libertad y el normal desarrollo psicose-
xual, y

Al respecto la reciente Ley de la Fiscalía General de la Re-
pública establece en artículo 19, dentro de las facultades de
la persona titular de la Fiscalía: 

XLVI. Aprobar e implementar protocolos de actuación
para la investigación de delitos con perspectivas de de-
rechos humanos, género y protección integral de los de-
rechos de la niñez;

Esta iniciativa se propone con la finalidad de fortalecer
el marco jurídico y mandatar la homologación de los pro-
tocolos para el delito de feminicidio y con ello, garanti-
zar que las instancias correspondientes de procuración de
justicia fortalezcan, actualicen y apliquen los protocolos
de actuación con la debida diligencia, como herramien-
tas fundamentales para el acceso de las mujeres a la jus-
ticia en nuestro país, pues a pesar de que persisten
mandatos en nuestra legislación, las omisiones y negli-
gencias son un tema presente en todos los Estados de la
República, particularmente para la investigación del de-
lito de feminicidio.

La ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN), Yasmín Esquivel Mossa, lamentó que dia-
riamente mueran 10 mujeres en promedio por razones
de género, y dijo que uno de los factores que dificultan
el combate de esta problemática es la falta de comuni-
cación entre las instituciones y la aplicación de proto-
colos.5

Con esta reforma se fortalece la capacitación al personal
encomendado a la procuración de justicia, policías y demás
funcionarios encargados de la prevención, atención y san-
ción de la violencia contra las mujeres, se fortalece la pun-
tual y efectiva aplicación de los protocolos para la investi-
gación de estos delitos,6 porque son los primeros
acercamientos, las primeras horas que la mayoría de los ca-
sos son fundamentales para evitar incluso, el feminicidio. 
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También se fortalece la coordinación interinstitucional
entre las procuradurías para coordinar esfuerzos en la ar-
monización de estos protocolos, y actualizarlos de mane-
ra constante derivado de la importancia de estos mecanis-
mos para el cumplimiento y la debida diligencia en el
actuar de las procuradurías en el acceso a la justicia efec-
tiva para las niñas y mujeres mexicanas. 

El Código Penal Federal se aplica en toda la República Me-
xicana para los delitos del orden federal. En este código se
encuentran previstos los delitos del orden federal y las re-
glas generales sobre su responsabilidad penal, penas y me-
didas de seguridad, así como las reglas sobre la aplicación
de sanciones penales.

Actualmente el Código Penal hace referencia a los proto-
colos para atender la Ley General para Prevenir, Investigar
y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, In-
humanos o Degradantes.

Asimismo, mandata a la Procuraduría y las Procuradurías
Locales y expedir protocolos para la búsqueda de personas
en situación de vulnerabilidad, y protocolos homologados
de Investigación respecto a la rehabilitación en derechos
civiles, políticos o de familia. Es decir, esta reforma en-
cuadra adecuadamente en este ordenamiento jurídico. 

Por lo anteriormente expuesto y en cumplimiento a nuestra
obligación como Estado Mexicano para erradicar la vio-
lencia contra las mujeres y garantizar el acceso a la justicia
pronta, expedita y efectiva, someto a consideración de esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de:

Decreto

Artículo Único. Se adiciona un quinto párrafo al artículo 325
del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Capítulo V
Feminicidio

Artículo 325. …

I. …

II. …

IV. …

V. …

VI. …

VII. …

…

…

…

…

La Fiscalía General de la República y las Procuradu-
rías Generales de Justicia de las entidades federativas
en el ámbito de sus atribuciones, deberán publicar y
adoptar protocolos homologados y especializados con
perspectiva de género, para el delito de feminicidio y
en la búsqueda inmediata de mujeres desaparecidas.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Visto en Información sobre violencia contra las mujeres. Incidencia
delictiva y llamadas de emergencia 9-1-1 Centro Nacional de Informa-
ción. Información con corte al 30 de octubre de 2022. 

https://www.gob.mx/sesnsp/articulos/informacion-sobre-violencia-
contra-las-mujeres-incidencia-delictiva-y-llamadas-de-emergen-
cia-9-1-1-febrero-2019

2 Visto en: Observaciones finales sobre el noveno informe periódico de
México, 

https://www.scjn.gob.mx/igualdad-de-genero/sites/default/files/ce-
daw/archivos/2021-11/observaciones_finales%20%281%29.pdf

3 Comité CEDAW emite observaciones a México sobre derechos de
las mujeres luego de 9ª revisión

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/TreatyBodyExternal/Down
load.aspx?symbolno=CEDAW%2fC%2fMEX%2fCO%2f9&Lang
=en

4 Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género Haciendo Realidad
el Derecho a la Igualdad. Suprema Corte de Justicia de la Nación, dis-
ponible en 
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https://www.scjn.gob.mx/registro/sites/default/files/page/2020
02/protocolo_perspectiva_genero.pdf

5 Visto en nota Milenio: Falta de protocolos dificulta combate a femi-
nicidios: ministra de SCJN 

https://www.milenio.com/policia/feminicidios-falta-protocolos-di-
ficultan-combatirlos-ministra

6 Visto en nota: Vallarta incumple con protocolos de Alerta de género 

https://tribunadelabahia.com.mx/vallarta-incumple-alerta-genero-
55330

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 24 de enero de 2024.— Diputada Rocío Natalí Barrera Puc
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara de
Diputados.

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Protección Civil, relativa al cuerpo de bombe-
ros, suscrita por la diputada Juanita Guerra Mena, del Gru-
po Parlamentario de Morena

La suscrita, Juanita Guerra Mena, diputada federal inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Le-
gislatura, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y
73, fracción XXIII, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77, nu-
meral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados;
116 y 122 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 55, fracción II, y 179 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la considera-
ción de esta Comisión Permanente la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman diversas dispo-
siciones de la Ley General de Protección Civil, al tenor
de la siguiente:

Exposición de Motivos

En nuestro país, la prestación del servicio de bomberos se
encuentra en un estatus legal indeterminado ya que, debido
a su condición de patronato no le ha sido posible que el le-

gislador lo incorpore de manera debida y estructurada en un
régimen de derecho público que rige a las autoridades de los
tres órdenes de gobierno y de manera particular, en los sis-
temas de protección civil de índole federal y de las entida-
des federativas.

A pesar de que los Cuerpos de Bomberos son, junto con las
Fuerzas Armadas de las instituciones con mayor credibili-
dad ciudadana y cuentan con una aceptación social prácti-
camente unánime, ha sido evidente y manifiesto el aban-
dono del Estado mexicano con respecto a su debida
incorporación en el régimen legal, lo que ha generado que
a la fecha y a pesar de que el bombero es el ícono más re-
presentativo de la gestión de riesgos, la actual Ley General
de Protección Civil no lo menciona en una sola ocasión.

Uno de los problemas más evidentes, consecuencia de este
abandono legal, es que como tales, no se encuentran inser-
tos como participantes activos y formales en diversos com-
ponentes del Sistema Nacional de Protección Civil, lo que
genera que en las políticas, programas, acciones y defini-
ciones en la materia, no exista la obligación legal de consi-
derar su experiencia, su opinión y su formal integración a
este mecanismo articulador de acciones.

A pesar de una importante evolución de la cultura de la
protección civil en nuestro país, del desarrollo tecnológico,
los mecanismos de respuesta oportuna ante la ocurrencia
de un desastre y la necesidad de generar sistemas coordi-
nados de acciones de prevención y atención de una even-
tualidad, a los bomberos en México se les sigue viendo co-
mo una labor altruista, más como voluntariado que como
profesión, lo que impide la posibilidad de incorporarlos de
manera plena en el desarrollo de políticas públicas en ma-
teria de gestión de riesgos y por ende, en la distribución de
recursos presupuestales pues en muchas entidades Federa-
tivas, los bomberos operan con donaciones y bajo meca-
nismos de voluntariado.

Los bomberos surgen en las entidades federativas práctica-
mente de la misma manera: a través de decretos de los Eje-
cutivos Estatales que formalizan su creación y estableci-
miento, posponiendo de manera indefinida su inclusión a
un régimen de derecho público a través de la expedición de
su legislación especializada, por considerarla como una ac-
tividad de voluntariado más que un servicio de carácter pú-
blico, los bomberos quedaron prácticamente exiliados de
los regímenes normativos de los dstados y con excepción
de la Ciudad de México, cuya Ley del Heroico Cuerpo de
Bomberos es relativamente nueva, pues data de 1998, su
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inclusión como prestadores de un servicio de interés públi-
co ha sido lenta y gradual.

Bomberos: una vocación que se ha vuelto servicio pú-
blico

La vida de las personas y las comunidades se encuentran
siempre expuestas a situaciones que pueden resultar trau-
máticas, y que amenazan o ponen en riesgo su integridad
psicofísica, sin embargo, en ocasiones esas amenazas re-
sultan mayores a la posibilidad de los individuos para
afrontarlas; es entonces cuando se requiere de medios ex-
traordinarios como son, entre otros, los denominados cuer-
pos de asistencia: los bomberos, una fuerza de protección
urbana comunitaria que participa activamente frente a si-
tuaciones de emergencia y catástrofe.

En México y en el mundo, la existencia de los cuerpos de
bomberos se ha transformado, de grupo de voluntarios a
cuerpos especializados y capacitados de profesionales de
esta actividad, que desarrollan su actividad como verdade-
ros asuntos de salud pública, en consecuencia, el abandono
legal ha impedido dimensionar sus necesidades de capaci-
tación, de desarrollo profesional, de presupuesto y de equi-
pamiento.

En lo que parece un avance hacia políticas que reconocen
el carácter esencial de la prevención de incendios, recien-
temente se ha aprobado en el Congreso de la Ciudad de
México una importante actualización a su marco jurídico
con la expedición de una nueva Ley de Bomberos de la
Ciudad de México. Esta propuesta, que surge por iniciati-
va de diversos grupos parlamentarios y de la Comisión de
Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos del Congre-
so capitalino, ha creado las bases para que el Heroico Cuer-
po de Bomberos goce de mayores atribuciones. 

Este nueva legislación tiene como propósito establecer al
menos una estación de bomberos para cada una de las 16
alcaldías en las demarcaciones territoriales, asimismo, se
ha dado luz verde para que el personal apostado en estos
cuarteles promueva jornadas de capacitación escolar den-
tro de sus comunidades para generar conciencia, enseñar
medidas contraincendios e impulsar la resiliencia pública. 

Los cuerpos de bomberos en otras legislaciones: dere-
cho comparado.

Brasil. Semejante a lo que ocurre en México, los bombe-
ros en Brasil forman parte de una rama del ejército de esta

nación. Desde 1915, fueron designados como una fuerza
auxiliar y de reserva de esta institución castrense. Además,
la constitución de 1998 los cataloga como militares en sus
diferentes estados, lo que también sucede con los policías. 

La Inspectoría General de las Policías Militares es la en-
cargada de supervisar el funcionamiento de los bomberos.
Además de establecer las directrices, está encargada de su
coordinación, legislación, movilización y equipamiento.
Uno puede suponer que la carrera de estos oficiales está ga-
rantizada por el conglomerado de la Fuerza Armada brasi-
leña. 

Bolivia. A diferencia de México y Brasil, en Bolivia la ac-
tividad está integrada al cuerpo policial de dicha nación.
Según la Ley de Bomberos de 2013, tanto los voluntarios
como las diferentes brigadas que ejercen esta labor forman
parte de lo que se conoce como el Sistema Nacional de Se-
guridad Ciudadana. 

La distinción en este caso corresponde a la existencia de
una Dirección Nacional de Bomberos. Este organismo es-
pecializado de la Policía Boliviana es el encargado de la
planificación, organización y ejecución de las medidas
contra incendios. También tiene a su cargo las direcciones
departamentales y las unidades que las conforman. 

En cuanto al financiamiento del Cuerpo de Bomberos de la
Policía Boliviana, corresponde al presupuesto nacional po-
licial. La ley también habla de donaciones nacionales e in-
ternacionales y otros recursos. Además, las entidades terri-
toriales municipales serán las encargadas de proveer de los
inmuebles, el equipamiento y la capacitación de estos fun-
cionarios. 

Colombia. Más parecido al caso boliviano, la Ley General
de Bomberos de Colombia indica que este personal es par-
te integral del Sistema Nacional para la Prevención y Aten-
ción de Desastres. Aquí están incluidos los voluntarios,
oficiales, aeronáuticos y las instancias responsables de ad-
ministrar la actividad bomberil siguiendo las premisas na-
cionales que aplican para cada territorio. 

En Colombia también existe una Dirección Nacional de
Bomberos que está adscrita al Ministerio de Interior. Ubi-
cada en Bogotá, tiene personalidad jurídica y es un ente
con plena autonomía financiera y patrimonial. Este ente
trabaja en coordinación con la Junta Nacional de Bombe-
ros, que se encarga de aprobar los proyectos con los recur-
sos asignados. 
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La organización de la prevención de incendios en este país
además incluye las delegaciones departamentales/distrita-
les y las juntas departamentales/distritales de bomberos.
Son las juntas departamentales las encargadas de coordinar
con la dirección nacional, evaluar actividades regionales,
nombrar representantes y aprobar proyectos mediante el
fondo departamental. 

En cuanto al financiamiento, existe el Fondo Nacional de
Bomberos, que es manejado por la Dirección Nacional de
Bomberos. Sin embargo, el gobierno nacional es el encar-
gado de reglamentar la administración y recaudación. Los
recursos para estrategias contra fuegos y otros siniestros
salen del presupuesto nacional y de un porcentaje (2 por
ciento) que aportan las aseguradoras. 

Chile. Cuando revisamos la Ley de los Bomberos de Chi-
le, el cuerpo de bomberos de esta nación es autónomo y tie-
ne personalidad jurídica. Su funcionamiento está coordina-
do con el Ministerio de Interior y Seguridad Pública, el
cual también debe supervisar las actuaciones de la Junta
Nacional de Cuerpos de Bomberos. 

A diferencia de nuestro país, esta nación ha adoptado un
sistema mixto que se asemeja el modelo neozelandés. Esto
quiere decir que ellos cuentan con un cuerpo de bomberos
de voluntarios que no reciben paga y otro de profesionales
pagados. Esto se complementa con una junta de incendios
y emergencias, la cual es designada por el ministro de in-
terior. 

Una particularidad del caso chileno corresponde a su regis-
tro nacional de bomberos voluntarios, el cual está a cargo
de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos. Cada dele-
gación debe inscribir sus integrantes y actualizar esta lista
cada mes. Además, la Academia Nacional de Bomberos es
la responsable de determinar las competencias de los re-
clutas que ejercerán esta actividad. 

El financiamiento del Sistema Nacional de Bomberos de
Chile está dividido en 2 partes. Por un lado el Ejecutivo
aporta el 40 por ciento de los recursos que van destinados
a un fondo. El 60 por ciento restante debe provenir de ac-
tividades internas. Estos oficiales son agrupados en comu-
nas o municipios, los cuales deben contar con compañías y
brigadas para la extinción de incendios. 

España. Este país guarda ciertas similitudes con el nues-
tro. Las distintas delegaciones municipales/provinciales,
reunidas en la Coordinadora Unitaria de Bomberos Profe-

sionales (CUBP), están buscando la aprobación de un esta-
tuto marco que han denominado Ley Básica de los Servi-
cios de Bomberos. 

Esta propuesta surge de la disparidad y falta de homoge-
neidad en varios aspectos básicos de la actividad bomberil.
La CUBP alega que no hay criterios uniformes con respec-
to a las denominaciones, escalas y categorías, sueldos, ta-
maño de plantillas, equipamiento, distribución geográfica,
capacitación, promoción y más, que atentan contra un ser-
vicio más efectivo. 

Es por lo anterior, que, ante la necesidad de incorporar a los
Cuerpos de Bomberos de las entidades federativas de ma-
nera expresa a los mecanismos que regula el Sistema Na-
cional de Protección Civil y con el objeto de reconocerlos
como servicios de carácter público de alta especialización,
se propone una adición de diversos aspectos a la Ley Ge-
neral de Protección Civil, mismos que comprenden lo si-
guiente:

A) El reconocimiento de la labor de los Heroicos Cuer-
pos de Bomberos en las 32 entidades federativas como
servicio público de alta especialización y no solo como
cuerpo voluntario;

B) Su incorporación al Sistema Nacional de Protección
Civil y a los Sistemas Estatales a partir de dicho reco-
nocimiento;

C) La creación de Cuerpos de Bomberos en las 32 enti-
dades federativas bajo la misma naturaleza legal, a fin
de que todos puedan ser objeto de regulación de la mis-
ma Ley General de Protección Civil y con la finalidad
de que los Congresos Locales puedan expedir o en su
caso, la correspondiente legislación que regule su acti-
vidad a partir del mismo modelo administrativo y legal;

D) La creación por mandato de ley del Sistema de Pro-
fesionalización de los Heroicos Cuerpos de Bomberos
como la instancia cuyo objeto es la admisión de los ele-
mentos al servicio, así como la capacitación física, tec-
nológica, teórica y estratégica que conforman los Cuer-
pos de Bomberos en cada una de las entidades
federativas y que se conforma de las Academias de
Bomberos así como del personal docente y administra-
tivo especializado a fin de impartir los conocimientos
que considere necesarios, tomando en consideración los
lineamientos establecidos por las respectivas Juntas de
Gobierno.
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De esta manera, se configura un mecanismo armonizado y
articulado con los componentes que integran el Sistema
Nacional de Protección Civil y se establecen las bases pa-
ra que la labor y los servicios que prestan los Heroicos
Cuerpos de Bomberos en cada una de las 32 entidades fe-
derativas, se realice de manera profesional, acorde a su rea-
lidad y circunstancias particulares, al tiempo que se com-
pensa con las y los bomberos mexicanos una deuda
histórica pendiente, misma que no se agota en la presente
reforma legal pero que sienta las bases para encaminar a
los bomberos mexicanos, hacia mecanismos de plena pro-
fesionalización respetando su autonomía y vocación de
servicio.

Por lo anteriormente expuesto sometemos a consideración
de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente inicia-
tiva con proyecto de:

Decreto

Único. Se adiciona la fracción VI Bis y VI Ter al artículo
2, una fracción XXXI al artículo 19 recorriéndose las sub-
secuentes, un cuarto párrafo al artículo 21, el artículo 33 y
un Capítulo XI Bis denominado, “De los Heroicos Cuer-
pos de Bomberos”, a la Ley General de Protección Ci-
vil, para quedar como sigue:

Ley General de Protección Civil

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por

I. a VI. …

VI Bis. Bombera y bombero: Toda servidora o servi-
dor público en las entidades federativas, integrante
de un organismo de apoyo para la salvaguarda de la
población y de protección civil, encargado de la pre-
vención, control, mitigación y extinción de incendios,
emergencias y siniestros ocurridos en estas superficies,
previstos en la presente ley y la demás normatividad
aplicable, quien bajo ninguna circunstancia podrá ser
utilizado como elemento con funciones de disuasión o
de ejercicio del orden coactivo del Estado

VII. A LXI. …

Artículo 19. La coordinación ejecutiva del Sistema Nacio-
nal recaerá en la secretaría por conducto de la Coordina-
ción Nacional, la cual tiene las atribuciones siguientes en
materia de protección civil:

I. a XXX. …

XXXI. Asesorar en la elaboración de planes y pro-
gramas, tendientes a la capacitación y formación de
carácter profesional, de los Sistemas Estatales de
Profesionalización de Bomberos, en términos de la
presente ley y demás disposiciones aplicables; y

XXXII. …

Artículo 21. …

…

…

La primera instancia de actuación especializada, corres-
ponde a las Unidades Internas de Protección Civil de cada
instalación pública o privada, los cuerpos de bomberos,
así como a la autoridad municipal o de la demarcación te-
rritorial correspondiente que conozca de la situación de
emergencia. Además, corresponderá en primera instancia a
la unidad municipal o delegacional de protección civil el
ejercicio de las atribuciones de vigilancia y aplicación de
medidas de seguridad.

Artículo 33. El Comité Nacional estará constituido por los
titulares o por un representante de las dependencias y enti-
dades de la administración pública federal, con rango no
inferior al de director general o equivalente, que de acuer-
do a su especialidad asume la responsabilidad de asesorar,
apoyar y aportar, dentro de sus funciones, programas, pla-
nes de emergencia y sus recursos humanos y materiales, al
Sistema Nacional, así como por un representante de los
Cuerpos de Bomberos de las entidades federativas y el
representante que al efecto designe el o los gobernadores
de los estados afectados o por el jefe del gobierno de la
Ciudad de México, en su caso.

Capítulo XI Bis
De los Heroicos Cuerpos de Bomberos

Artículo 56 Bis. En cada Entidad Federativa se estable-
cerá un Cuerpo de Bomberos, considerado como un
servicio de carácter público de alta especialización de
carácter civil y tendrá las funciones que le otorgue su
respectiva legislación.

Artículo 56 Ter. Los Cuerpos de Bomberos de las enti-
dades federativas contarán con la personalidad jurídi-
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ca que le otorgue la legislación local aplicable, con el
propósito de coordinarse de manera eficiente con las
instancias que conforman los sistemas estatales de pro-
tección civil.

Artículo 56 Quater. Los Cuerpos de Bomberos se con-
formarán, preferentemente, por las siguientes instan-
cias administrativas, operativas y consultivas:

I. Junta de Gobierno. Órgano de gobierno encarga-
do de definir las políticas y estrategias generales, de
conformidad con lo que establezca la legislación es-
tatal correspondiente;

II. Dirección General. Es la encargada de la ejecu-
ción de las políticas, estrategias y lineamientos que
determine la Junta de Gobierno, misma que deberá
contar con su estructura operativa y de carácter ad-
ministrativo;

III. Consejo Consultivo. Órgano asesor, de consulta
y análisis, cuya facultad es la de emitir opiniones y
recomendaciones a la Junta de Gobierno;

IV. Sistema Estatal de Profesionalización y Sistema
de Profesionalización de la Ciudad de México. Es la
estructura que contempla la Academia o Escuela de
Bomberos de la Entidad Federativa, la supervisión y
el desarrollo de los planes y programas, las acciones
de formación, actualización, especialización y profe-
sionalización y de calificación del personal docente,
instructores y administrativos.

V. Los patronatos y asociaciones civiles legalmente
constituidos y de comprobada operación y reconoci-
miento por la autoridad administrativa en la materia
de cada Entidad Federativa;

VI. Una Contraloría Interna o equivalente en térmi-
nos de la legislación de su Entidad Federativa.

Artículo 56 Quintus. El Sistema de Profesionalización
es la instancia de formulación cuyo objeto es la admi-
sión de los bomberos al servicio, así como la capacita-
ción física, tecnológica, teórica y estratégica de los ele-
mentos que conforman los Cuerpos de Bomberos en
cada una de las entidades federativas.

Artículo 56 Sexies. El Sistema de Profesionalización se
conforma de las Academias de Bomberos en cada En-

tidad Federativa y contará con el personal docente y
administrativo especializado a fin de impartir los co-
nocimientos que considere necesarios, tomando en
consideración los lineamientos establecidos por las
respectivas Juntas de Gobierno.

Artículo 56 Septies. Los elementos de nivel superior que
conforman los Cuerpos de Bomberos de las entidades
federativas, están obligados a cubrir con un número de-
terminado de horas para impartir los cursos de las Aca-
demias, dentro de su jornada laboral o de manera ex-
cepcional en otros horarios, previa aceptación de los
mismos, así como a la difusión de sus conocimientos y
experiencias, con el objeto de llevar a cabo la actualiza-
ción, profesionalización y especialización permanente
del alumnado.

Los conocimientos impartidos en las Academias, ten-
drán validez curricular.

Artículo 56 Octies. El Sistema de Profesionalización
comprenderá los siguientes subsistemas:

I. El ingreso;

II. El desarrollo profesional;

III. La evaluación de desempeño; y

IV. La promoción dentro del sistema.

Cada Entidad Federativa deberá desarrollar los corres-
pondientes subsistemas y vincularlos a los conocimien-
tos y necesidades de desarrollo profesional.

Artículo 56 Nonies. Los Cuerpos de Bomberos de las
entidades federativas, acorde a su suficiencia presu-
puestal y normatividad aplicable para el desarrollo
profesional, podrán suscribir los convenios e intercam-
bios en el país y el extranjero, a fin de que los integran-
tes que se han destacado en el cumplimiento del deber,
puedan acceder a experiencias, técnicas y conocimien-
tos especializados a fin de que realicen con mayor efi-
cacia su labor.

Artículo 56 Decies. Los integrantes de los Cuerpos de
Bomberos de las entidades federativas, podrán acceder
a las correspondientes certificaciones de competencias
expedidas por las instituciones registradas en la Escue-
la Nacional de Protección Civil.
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Artículos Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Las entidades federativas deberán armonizar su
legislación y en su caso, expedir su Ley Estatal de Cuerpo
de Bomberos en un término que no exceda de 180 días há-
biles a partir del día siguiente al de la entrada en vigor del
presente decreto.

Tercero. Las entidades federativas deberán armonizar su
legislación presupuestaria y de carácter administrativo a
fin de dotar de recursos suficientes a los Cuerpos de Bom-
beros, a fin de estar en condiciones de implementar los me-
canismos establecidos en el presente Decreto.

Cuarto. Las entidades federativas deberán implementar el
Sistema de Profesionalización de los Cuerpos de Bombe-
ros en un término improrrogable de un año contados a par-
tir del día siguiente a la entrada en vigor del presente De-
creto.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión,
a 24 de enero de 2024.— Diputada Juanita Guerra Mena (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Protección Civil y Prevención
de Desastres, de la Cámara de Diputados.

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Ley del Insti-
tuto Nacional de los Pueblos Indígenas, suscrita por el
diputado Rommel Aghmed Pacheco Marrufo, del Grupo
Parlamentario de Morena

El que suscribe, diputado federal Rommel Aghmed Pa-
checo Marrufo, del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 55, 56 y 57 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que

se reforma la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos
Indígenas, de conformidad con la siguiente:

Exposición de Motivos

I. El 21 de abril de 1978 la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Cultura y la Ciencia (Unesco,
por sus siglas en inglés) proclamó la Carta Internacional de la
Educación Física y el Deporte “a fin de poner el desarrollo de
la educación física y el deporte al servicio del progreso hu-
mano, favorecer su desarrollo y exhortar a los gobiernos, las
organizaciones no gubernamentales competentes, los educa-
dores, las familias y los propios individuos a inspirarse en
ella, difundirla y ponerla en práctica”.1

La Carta Internacional reconoce el derecho a la educación
física y al deporte como un derecho fundamental de todas
las personas:

“Artículo 1. La práctica de la educación física y el de-
porte es un derecho fundamental para todos

1.1. Todo ser humano tiene el derecho fundamental de
acceder a la educación física y al deporte, que son in-
dispensables para el pleno desarrollo de su personali-
dad. El derecho a desarrollar las facultades físicas, inte-
lectuales y morales por medio de la educación física y el
deporte deberá garantizarse tanto dentro del marco del
sistema educativo como en el de los demás aspectos de
la vida social.

1.2. Cada cual, de conformidad con la tradición deporti-
va de su país, debe gozar de todas las oportunidades de
practicar la educación física y el deporte, de mejorar su
condición física y de alcanzar el nivel de realización de-
portiva correspondiente a sus dones.

1.3. Se han de ofrecer oportunidades especiales a los jó-
venes, comprendidos los niños de edad prescolar, a las
personas de edad y a los deficientes, a fin de hacer po-
sible el desarrollo integral de su personalidad gracias a
unos programas de educación física y deporte adaptados
a sus necesidades.”

En ese sentido, en el año 2013 es que la Asamblea General
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) decidió
proclamar el 6 de abril como el Día Internacional del De-
porte para el Desarrollo y la Paz.
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Por ello, la ONU dice que “el deporte tiene el poder de
cambiar el mundo. Es un derecho fundamental y una pode-
rosa herramienta para fortalecer los lazos sociales y pro-
mover el desarrollo sostenible y la paz, así como la solida-
ridad y el respeto para todas las personas”.2

La Unesco considera “que el deporte es un poderoso vehí-
culo para la inclusión social, la igualdad de género y la ca-
pacitación de los jóvenes, con beneficios que se sienten
mucho más allá de los estadios. En efecto, los valores que
se adquieren en el deporte y a través de él -como el juego
limpio y el espíritu de equipo- tienen un valor incalculable
para toda la sociedad”.3

II. El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la cultura física y
al deporte de las personas en México: “Toda persona tiene
derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Co-
rresponde al Estado su promoción, fomento y estímulo
conforme a las leyes en la materia”.

La Cámara de Diputados, en el dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales al proyecto de decreto que adicio-
na el párrafo décimo al artículo 4o. y reforma la fracción
XXIX-J del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en su apartado IV. Anteceden-
tes de la Minuta, dice que:

“De todos es sabido que el deporte engrandece la vida;
el deporte y la actividad física amalgaman la práctica re-
creativa, el ejercicio físico, el aprendizaje del desarrollo
colectivo e individual. Este tipo de actividades resultan
decisivas para el desarrollo de muchos aspectos, tanto
físicos como psicológicos, de la vida futura. En defini-
tiva, la actividad física y deportiva no es solo diversión,
sino que también es salud ya que, en esencia, facilita el
desarrollo integral de toda persona.

En el campo de la prevención de la violencia, el depor-
te ofrece a los adolescentes un modo de canalizar sus
tensiones físicas y les permite aprender formas de com-
petición positiva y de conducta no agresiva.

En el caso de los adultos, los expertos reconocen que el
ejercicio sirve de palanca para empezar a rebajar la pre-
sencia de factores de riesgo como la diabetes, la hiper-
tensión arterial, la arterioesclerosis, la obesidad, entre
otros.

La práctica de un ejercicio o deporte junto con la obser-
vancia de otros hábitos de salud puede tener consecuen-
cias positivas inmediatas en la salud. Además, el ejerci-
cio físico mejora la capacidad orgánica del corazón,
disminuyendo la necesidad de oxígeno, reduciendo la
tensión arterial.

En el caso de los adultos mayores la práctica de la acti-
vidad física regular es una de las prioridades como for-
ma de prevención de enfermedades crónico-degenerati-
vas. La promoción de actividad física en los adultos
mayores es indispensable para disminuir los efectos del
envejecimiento y preservar su capacidad funcional.”

En este mismo sentido es que en el dictamen de la Comi-
sión en comento menciona en su apartado III. Considera-
ciones que:

“El origen del derecho del deporte es uno de los aconte-
cimientos más destacados en el campo jurídico univer-
sal –y del cual no sólo no es ajeno el derecho mexicano,
sino inclusive “pionero”-, esto es así, en atención al es-
píritu del constituyente de 1917 que dio pauta al naci-
miento de los derechos sociales.

En efecto, se trata de derechos en los cuales se entroni-
za al ser humano no como individuo aislado, sino for-
mando parte –y parte dinámica- de una colectividad que
tiene una tarea, una finalidad, igualmente colectiva.

…

El derecho al deporte, aparece ligado a la concepción de
lo que debe ser la actuación de los poderes públicos y el
bienestar que éstos deben deparar a sus ciudadanos; el
deporte, dotado de respaldo constitucional, se convierte
en aspecto señero de la idea de calidad de vida que el
Estado debe procurar a sus gobernados.

El derecho al deporte, resulta ser un derecho más que
debe ser incluido en nuestra Constitución, como garan-
te del desarrollo personal del individuo y de la sociedad.

…

Esta comisión dictaminadora, considera que la incorpo-
ración de las reformas propuestas, sin duda alguna enri-
quecerán el actual marco jurídico nacional y consagra-
rán la existencia en nuestro derecho positivo de una
nueva materia inexistente en el país, como la del dere-
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cho público del deporte, permitiendo a nuestras comu-
nidades universitarias, docentes e investigadores entre
otras interesadas, a participar en el desarrollo jurídico de
esta vital e importante actividad en la vida nacional.

…

El reconocimiento constitucional del derecho a la cultu-
ra física y el deporte, significará para los poderes del Es-
tado, la asunción definitiva de un compromiso encami-
nado al aseguramiento del bienestar social de nuestra
sociedad, lo cual claramente reflejará el establecimiento
de una nueva etapa en el desarrollo del Estado mexica-
no.”

III. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos reconoce el derecho de los pueblos
originarios al decir que:

“La Nación tiene una composición pluricultural susten-
tada originalmente en sus pueblos indígenas que son
aquellos que descienden de poblaciones que habitaban
en el territorio actual del país al iniciarse la colonización
y que conservan sus propias instituciones sociales, eco-
nómicas, culturales y políticas, o parte de ellas.”

Asimismo, contempla nuestra carta magna los derechos
“de los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera
que sea su autodenominación, como parte de la composi-
ción pluricultural de la Nación”. 

Por otra parte, el artículo 3o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos dice que “Los planes
y programas de estudio tendrán perspectiva de género y
una orientación integral, por lo que se incluirá el cono-
cimiento […] la educación física, el deporte, […]”. 

Derivado del artículo 3o. constitucional es que la Ley Ge-
neral de Educación dice que:

“Artículo 18. La orientación integral, en la formación de
la mexicana y el mexicano dentro del Sistema Educati-
vo Nacional, considerará lo siguiente: 

…

IX. Los conocimientos, habilidades motrices y creati-
vas, a través de la activación física, la práctica del de-
porte y la educación física vinculadas con la salud, la
cultura, la recreación y la convivencia en comunidad;”

También el artículo 30 de la Ley General de Educación re-
conoce el derecho de la activación física, la práctica del de-
porte y la educación física:

“Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas
de estudio de la educación que impartan el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con auto-
rización o con reconocimiento de validez oficial de es-
tudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre
otros, los siguientes:

…

VII. El fomento de la activación física, la práctica del
deporte y la educación física;”

El 4 de diciembre de 2018 se publica en el Diario Oficial
de la Federación la creación del Instituto Nacional de los
Pueblos Indígenas como es un organismo descentralizado
de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía ope-
rativa, técnica, presupuestal y administrativa, con sede en
la Ciudad de México (artículo 1 de la Ley del Instituto Na-
cional de los Pueblos Indígenas).

Las facultades del Instituto Nacional de los Pueblos Indíge-
nas “es la autoridad del Poder Ejecutivo federal en los asun-
tos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano,
que tiene como objeto definir, normar, diseñar, establecer,
ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y ac-
ciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementa-
ción de los derechos de los pueblos indígenas y afromexica-
no, así como su desarrollo integral y sostenible y el
fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad
con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en los instrumentos jurídicos interna-
cionales de los que el país es parte (artículo 2 de la Ley del
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas.

Sin embargo, dentro de las facultades y atribuciones de la
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas no
contempla el tema de la activación física, la práctica del
deporte y la educación física en favor de los pueblos indí-
genas y de los pueblos y comunidades afromexicanas.

Finalmente, es importante destacar que la Universidad Na-
cional Autónoma de México (UNAM) reconoce la impor-
tancia del deporte en la población indígena, al decir que:
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“El deporte dentro de los pueblos indígenas se ha de-
sarrollado como prácticas comunitarias de socializa-
ción, actividades dentro de alguna fiesta establecida o
simplemente como práctica la cultura que se ha hereda-
do por la tradición oral.4

El fomento del deporte en pueblos indígenas no solo busca
la difusión de la actividad física y la inclusión en comuni-
dades, también trae consigo la transmisión y el entendi-
miento de toda una cultura, entender sus orígenes, indu-
mentarias, económica y religión; además de trasladar
reglas y valores como solo el deporte puede hacer.

IV. La propuesta de la presente iniciativa es la siguiente:

V. Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a
consideración del pleno de esta soberanía, la siguiente ini-
ciativa con proyecto de:

Decreto

Único. Se reforma la fracción XLI del artículo 4 del Ley
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, para que-
dar como sigue:

Artículo 4. …

I. a XL. …

XLI. Coordinar con las instancias correspondientes, el
reconocimiento y la implementación de la educación in-
dígena en todos sus tipos y niveles, promover y fo-
mentar la activación física, la práctica del deporte y
la educación física, así como participar en la elabora-
ción de los planes y programas de estudio, y materiales

didácticos específicos dirigidos a los pueblos indígenas,
con la finalidad de fortalecer las culturas, historias,
identidades, instituciones y formas de organización de
dichos pueblos;

XLII. a XLVIII. …

Transitorio

Único. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cultura y
la Ciencia, “Carta Internacional de la Educación Física y el Deporte”,
en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/128137/UNES-
CO_-_Carta_Internacional_de_la_Educacion_Fisica_y_el_Depor-
te.pdf

2 Organización de las Naciones Unidas, “Día Internacional del Depor-
te para el Desarrollo y la Paz. 6 de abril”, en: 

https://www.un.org/es/observances/sport-day

3 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cultura y
la Ciencia, “Día Internacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz.
6 de abril”, en: 

https://www.unesco.org/es/days/sport-development-and-peace

4 Universidad Nacional Autónoma de México, Juegos Autóctonos y
Tradicionales, Gaceta UNAM, 9 de agosto de 2019, en: 

https://www.gaceta.unam.mx/juegos-autoctonos-y-tradicionales/

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 24 de enero de 2024.— Diputado Rommel Aghmed Pacheco
Marrufo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Pueblos Indígenas y Afrome-
xicanos, de la Cámara de Diputados.
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LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Iniciativa que adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Protección Civil, en materia de gestión de ries-
gos, suscrita por el diputado Azael Santiago Chepi, del
Grupo Parlamentario de Morena. (La iniciativa podrá ser
consultada en el Diario de los Debates de esta fecha, en
el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Protección Civil y Prevención
de Desastres, de la Cámara de Diputados.

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Iniciativa que reforma los artículos 19 y 83 de la Ley Ge-
neral de Protección Civil, suscrita por el diputado Azael
Santiago Chepi, del Grupo Parlamentario de Morena. (La
iniciativa podrá ser consultada en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Protección Civil y Prevención
de Desastres, de la Cámara de Diputados.

LEY DE MIGRACIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 99 de la Ley de Migra-
ción, suscrita por la diputada Ana Laura Valenzuela Sán-
chez y legisladores integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN

La suscrita, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, Ana Laura Valenzuela Sánchez, de la
LXV Legislatura, con fundamento en el artículo 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se permite presentar,
para su análisis y dictamen, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el segundo párrafo
del artículo 99 de la Ley de Migración en materia de pri-
vación a la libertad, el cual propone establecer que el “alo-
jamiento temporal” de un extranjero que no acredite su si-
tuación migratoria para la regularización de su estancia o la
asistencia para el retorno sea opcional, a fin de evitar los
casos de privación de la libertad por parte del Instituto Na-
cional de Migración y proteger así su derecho de libertad
de los extranjeros.

Planteamiento del problema

La esencia de esta iniciativa radica en la necesidad de in-
troducir una modificación clave en la legislación vigente
de la Ley de Migración para salvaguardar el derecho fun-
damental de libertad de los extranjeros que se encuentran
en proceso de regularización de su estancia o asistencia pa-
ra el retorno. La reforma busca establecer de manera clara
y precisa que el “alojamiento temporal” sea una medida
opcional, evitando así posibles casos de privación de la li-
bertad sin el consentimiento o decisión expresa de los in-
volucrados.

La falta de claridad en la normativa actual ha permitido que
el Instituto Nacional de Migración tenga la facultad de im-
poner el “alojamiento temporal” sin requerir el consenti-
miento o la aceptación voluntaria de los migrantes, lo cual
constituye una vulneración a su derecho fundamental de li-
bertad.

En este contexto, la iniciativa propone una modificación
específica para que el “alojamiento temporal” no sea un
proceso facultativo por parte del Instituto Nacional de Mi-
gración y sea opcional y lo decidan los extranjeros. La in-
tención es abordar de manera directa la amenaza potencial
de la privación de la libertad, estableciendo límites y ase-
gurando que dicha medida sea aplicada y justificada por
decisión propia del extranjero. Esta modificación busca,
por ende, salvaguardar el derecho fundamental de libertad
de los extranjeros involucrados en el proceso migratorio,
alineándose con principios legales y de derechos humanos.

La preocupación central radica en la necesidad de conciliar
las medidas de control migratorio con el respeto irrestricto
de los derechos humanos. La posibilidad de que los ex-
tranjeros sean alojados temporalmente sin su consenti-
miento plantea un dilema ético y jurídico que debe ser
abordado de manera urgente y efectiva. Esta problemática
ha motivado la presente propuesta de reforma, con el obje-
tivo de introducir salvaguardas legales que garanticen el
respeto a la libertad individual y la protección de los dere-
chos humanos.

Exposición de motivos

La fundamentación de esta elección radica en la necesidad
de proteger la autonomía y libertad de los migrantes, evi-
tando cualquier posibilidad de privación de la libertad sin
su previo consentimiento. La opción voluntaria de some-
terse al “alojamiento temporal” garantiza que los extranje-
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ros sean plenamente conscientes y participativos en el pro-
ceso, alineándose con los principios fundamentales de dig-
nidad y derechos humanos.

De acuerdo con la información proporcionada en el infor-
me “Panorama en cifras de la migración internacional en
México”, migrantes de 173 países llegan a México para
transitar a otros países o buscan permanecer en el país.1

Según la información recopilada por la Unidad de Política
Migratoria, Registro e Identidad de Personas (UPMRIP),
se proyecta que en el año 2022 había alrededor de 441,409
personas viviendo en México en situación migratoria irre-
gular que esperaban acreditar su situación migratoria para
la regularización de su estancia o la asistencia para el re-
torno.2

Las estaciones migratorias son instalaciones gubernamen-
tales destinadas a alojar temporalmente a los migrantes que
han sido detenidos por las autoridades migratorias mientras
se lleva a cabo su proceso de deportación o su solicitud de
asilo y se han utilizado como parte de la política de control
migratorio. 

La realidad de los migrantes en las estancias gestionadas
por el Instituto Nacional de Migración (INM) ha sido mo-
tivo de creciente preocupación. A menudo, se enfrentan a
situaciones de privación de libertad que plantean desafíos
para el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales. 

Implicaciones de la privación de libertad en las estan-
cias migratorias sin el consentimiento de los involucra-
dos:

• Separación familiar y desgaste psicológico

• Violaciones de sus derechos 

• Restricción física

• Condiciones precarias 

• Dificultades para acceder a servicios de salud adecua-
dos

• Las instalaciones están abarrotadas y los recursos li-
mitados

La reforma no busca debilitar los mecanismos de control
migratorio ni comprometer la seguridad nacional, sino más

bien fortalecer el respeto a los derechos individuales en el
marco de dicho control. La propuesta procura equilibrar la
eficacia de las medidas migratorias con el respeto a los de-
rechos fundamentales, promoviendo una legislación más
coherente y ética que responda a las exigencias de una so-
ciedad justa y equitativa.

Impacto y beneficios de la reforma:

• Protección de los derechos humanos de los migrantes.

• Garantiza que ningún extranjero sea privado de su li-
bertad sin su consentimiento. 

• Refuerza la transparencia y la participación activa de
los migrantes en el proceso.

• Reconoce los principios fundamentales de la dignidad
humana.

• Favorecerá la coherencia normativa al alinear la Ley
de Migración con los estándares internacionales de de-
rechos humanos. 

• Se proyectará una imagen de responsabilidad y com-
promiso por parte del Estado, promoviendo un enfoque
equilibrado entre el control migratorio y la protección
de los derechos individuales. 

Por lo anteriormente expuesto se propone reformar el se-
gundo párrafo del artículo 99 de la Ley de Migración, el
cual propone, que el “alojamiento temporal” de un extran-
jero que no acredite su situación migratoria para la regula-
rización de su estancia o la asistencia para el retorno sea
opcional, a fin de evitar los casos de privación de la liber-
tad por parte del Instituto Nacional de Migración y prote-
ger así su derecho de libertad de los extranjeros.

Para una mayor comprensión de la iniciativa que pongo en
consideración de esta soberanía, presento ante ustedes el
siguiente cuadro de reforma:
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En virtud de lo anterior, se somete a consideración del ple-
no el siguiente decreto.

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del
artículo 99 de la Ley de Migración

Único. - Se reforma el segundo párrafo del artículo 99 de
la Ley de Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 99. Es de orden público la presentación de los ex-
tranjeros adultos en estaciones migratorias o en lugares ha-
bilitados para ello, en tanto se determina su situación mi-
gratoria en territorio nacional.

La presentación de extranjeros es la medida dictada por el
Instituto mediante la cual se acuerda el alojamiento opcio-
nal y temporal de un extranjero adulto que no acredita su
situación migratoria para la regularización de su estancia o
la asistencia para el retorno. Bajo esta disposición queda
prohibido privar de la libertad a los migrantes y garan-
tizar así su derecho de libertad.

…

…

Artículo Transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/handle/123456789/6074

2 https://portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/UnidadDePoliti-
caMigratoria

Honorable Cámara de Diputados, a 24 de enero de 2024.— Diputada
Ana Laura Valenzuela Sánchez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, de la
Cámara de Diputados.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, en materia del derecho a la intimidad de niñas y ni-
ños en internet, a cargo de la diputada María de los Ánge-
les Gutiérrez Valdez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (La iniciativa
podrá ser consultada en el Diario de los Debates de esta
fecha, en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, de la Cámara de Diputados.

LEY GENERAL DE MOVILIDAD 
Y SEGURIDAD VIAL

«Iniciativa que reforma el artículo 14 de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por la diputada Ceci-
lia Anunciación Patrón Laviada y legisladores integrantes
del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, y las y los diputados del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y
demás disposiciones aplicables, se permite presentar para
su análisis y dictamen la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 14 de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial en materia de
transporte público accesible para personas con discapaci-
dad, al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

En México, de acuerdo con datos del INEGI del Censo de
Población y Vivienda del 2020, hay 6,179,890 personas
con algún tipo de discapacidad, lo que representa 4.9 por
ciento de la población total del país; de estos, 493,589 per-
sonas viven en la CDMX.1

La vida de las personas con discapacidad puede ser desa-
fiante, las barreras que enfrentan pueden ser de diversa
índole, barreras físicas, sociales o de comunicación y al-
gunas de las medidas que se pueden tomar para reducirlas
son, infraestructura y transporte público accesible, educa-
ción inclusiva, empleo inclusivo y sensibilización. Al
atender estas medidas, se puede contribuir a crear una so-
ciedad más justa e inclusiva.

Las personas con discapacidad en su mayoría requieren de
apoyo para realizar actividades cotidianas, entre ellas, tras-
ladarse de un lugar a otro. 

La obligación del gobierno de nuestro país a garantizar una
movilidad digna para todas las personas se encuentra en el
artículo cuarto, que menciona:2

Artículo 4o: …

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condicio-
nes de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sosteni-
bilidad, calidad, inclusión e igualdad.

…

Dentro de las barreras de movilidad a las cuales se enfren-
tan, se encuentran aceras invadidas, calles mal pavimenta-
das, falta de rampas o mala ubicación de estas, ausencia de
señalizaciones especiales, y principalmente el transporte
público, que es un gran problema para estas personas con
discapacidad, pues la gratuidad y asientos preferentes no
asegura accesibilidad para los traslados. 

En el desarrollo de este problema, no solo se viola su dere-
cho a la movilidad, si no, también su derecho a la igualdad,
y a la no discriminación, afectando diferentes esferas de su
vida, como su educación, su empleo, su acceso a la recrea-
ción y a servicios de salud. Estas condiciones propician e
impulsan el aislamiento social y la exclusión para esta par-
te de la población e incrementan su dificultad para partici-
par plenamente en la sociedad y ejercer su autonomía.

El Órgano Regulador de Transporte (ORT), le ha propor-
cionado información al medio de comunicación “Reporte
Índigo” en la cual aceptan no tener un protocolo de aten-
ción especializado en personas con discapacidad y mas-
cotas de asistencia, además de que, de 22 empresas de
transporte, solo una cuenta con plataformas de acceso.
Aunado a esto, en nuestro país somos testigos de una fal-
ta de sensibilización de los operadores del transporte pú-
blico o de los usuarios en general y a pesar de que se ofre-
cen cursos de sensibilización o capacitaciones para el
personal de los medios de transporte, esto no es suficien-
te, ya que dichos cursos son opcionales y no existe ningún
protocolo que marque un determinado proceso de aten-
ción.3

Esto sin mencionar el transporte público concesionado que
incluye, camiones, microbuses y combis que conocemos
tiene condiciones deplorables y solo empeoran para las
personas con discapacidad.

Los medios de transporte que se supone están adecuados
para recibir y facilitar a este sector de la población, no re-
ciben mantenimiento y se encuentran descuidados, además
de ser ineficientes. Este es el caso del metro de la CDMX,
en el que a pesar de que algunas estaciones cuentan con
elevadores y escaleras eléctricas, no cubren todas las esta-
ciones, agregando que estos muchas veces se encuentran
fuera de servicio, en mantenimiento o simplemente en con-
diciones denigrantes, lo que complica la movilidad de es-
tos individuos. Diferentes usuarios han reportado estos
problemas a través de la red social “X” como es el caso de
un usuario que reportó el día 29 de junio del 2022 que múl-
tiples personas con discapacidad no pudieron acceder a una
estación del metro, esto, gracias a que la puerta de acceso
era demasiado angosta para permitir el paso de sus sillas de
ruedas.4

México se integró en 2008 a la Convención de las Nacio-
nes Unidas sobre Derechos de Personas con Discapacidad
y estos no se están respetando. El transporte público acce-
sible es un derecho fundamental para las personas con dis-
capacidad. Es importante que todos trabajemos juntos para
garantizar que este derecho se cumpla en México.

Estos derechos no se pueden quedar simplemente en letra
muerta dentro de nuestras leyes, es nuestra obligación bus-
car las soluciones necesarias para garantizarlos. Las perso-
nas con discapacidad son una minoría que merece ser es-
cuchada y tomada en cuenta, no solo hacer cambios que
simulen resolver el problema.
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Ante todo lo expuesto, se propone una iniciativa que refor-
ma el artículo 14 de la Ley General de Movilidad y Segu-
ridad Vial, con la finalidad de asegurar que las leyes y re-
glamentos en la materia contendrán las previsiones
necesarias para asegurar y garantizar que el transporte y los
entornos sean completamente accesibles para personas con
discapacidad, agregando que éstos transportes y entornos
deberán contar con rutas accesibles, señales auditivas, vi-
suales, táctiles, rampas, entre otras.

Para un mejor entendimiento de lo que expongo, presento
ante esta soberanía el siguiente cuadro de reforma:

Decreto por el que se reforma el artículo 14 de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial en materia de
transporte público accesible para personas con disca-
pacidad

Único. Se reforma el artículo 14 de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, para quedar como sigue…

Artículo 14. Las leyes y reglamentos en la materia conten-
drán las previsiones necesarias para garantizar, al menos,
lo siguiente: 

I. Que los servicios de transporte aseguren vehículos y
entornos con diseño universal y en su caso, con ayudas
técnicas para la accesibilidad de personas con discapa-
cidad y movilidad limitada, con las acciones afirmativas
y los ajustes razonables que se requieran para ello, in-
cluyendo rutas accesibles, señales auditivas, visuales,
táctiles, rampas, entre otras; 

II. Que las vías y el espacio público se diseñen contem-
plando infraestructura que asegure que las personas con
discapacidad y movilidad limitada se desplacen de ma-
nera segura, tales como rutas accesibles, señales auditi-
vas, visuales, táctiles, rampas, entre otras; 

III. Que se contribuya a garantizar la accesibilidad de
las personas con discapacidad y movilidad limitada,
aportando especificaciones de diseño universal que per-
mitan construir un entorno incluyente, y 

IV. Que las modalidades de transporte en las zonas re-
motas y de difícil acceso, así como en los territorios in-
sulares contemplen las rutas y los servicios más seguros,
incluyentes, accesibles y asequibles para las personas;
específicamente hacia aquellas personas con disca-
pacidad.

Artículos Transitorios

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá armonizar el
marco jurídico en la materia para adecuarlo al contenido
del presente decreto en un plazo que no excederá de 180 
días a partir de la entrada en vigor del mismo, debiendo in-
cluir disposiciones que determinen los alcances y permitan
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dar cumplimiento gradual conforme a lo que se apruebe en
los presupuestos de egresos correspondientes, así como la
concurrencia de los tres órdenes de gobierno para garanti-
zar los derechos derivados del presente decreto.

Notas

1 Población. Discapacidad (inegi.org.mx)

2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (dipu-
tados.gob.mx)

3 Accesibilidad del transporte público solo en papel - Reporte Índigo

4 Personas con discapacidad, olvidadas en programas y protocolos de
transporte público en la CDMX - Reporte Índigo

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de enero de 2024.— Diputada
Cecilia Anunciación Patrón Laviada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Movilidad, de la Cámara de
Diputados.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y DESARROLLO URBANO

«Iniciativa que adiciona el artículo 24 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, suscrita por la diputada Cecilia Anuncia-
ción Patrón Laviada y legisladores integrantes del Grupo
Parlamentario del PAN

La suscritam integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, y las y los diputados del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y
demás disposiciones aplicables, se permite presentar para
su análisis y dictamen la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona una fracción V al artícu-
lo 24 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Or-
denamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de
plan vial integral en desarrollos urbanos, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La planificación efectiva del desarrollo urbano es una tarea
crucial en la búsqueda de comunidades más sostenibles,
eficientes y seguras. En este contexto, la Estrategia Nacio-
nal de Ordenamiento Territorial juega un papel fundamen-
tal al establecer directrices que moldearán el crecimiento
de nuestras ciudades. Uno de los elementos clave en esta
estrategia es la implementación de un plan vial integral, es-
pecialmente en lo que respecta a la movilidad de las perso-
nas. En este ensayo, se abordará la importancia de asegurar
un enfoque equilibrado y sostenible en el diseño de la red
vial, priorizando el transporte público, la movilidad activa
y la intermodalidad.

La priorización del transporte público es esencial para
abordar los desafíos asociados al crecimiento urbano. El
aumento de la congestión vehicular y la contaminación del
aire son problemas que afectan la calidad de vida de los
ciudadanos. Al promover el transporte público, se fomenta
la eficiencia en el uso del espacio urbano y se reduce la de-
pendencia del transporte privado. La inversión en sistemas
de transporte masivo y su integración en la planificación
urbana son estrategias clave para construir ciudades más
sostenibles y accesibles.

La movilidad activa, como caminar y andar en bicicleta, de-
sempeña un papel crucial en la creación de entornos urbanos
saludables. La inclusión de senderos peatonales y ciclovías
no solo promueve un estilo de vida activo, sino que también
contribuye a la reducción de emisiones de carbono y mejora
la calidad del aire. Integrar estas infraestructuras en el tejido
urbano no solo conecta comunidades, sino que también fo-
menta una movilidad más segura y sostenible.

La intermodalidad, entendida como la combinación efi-
ciente de diferentes modos de transporte, es esencial para
abordar la complejidad de las necesidades de movilidad en
las ciudades modernas. La conexión fluida entre el trans-
porte público, la movilidad activa y otras formas de trans-
porte privado es fundamental para garantizar la accesibi-
lidad y la eficiencia. La implementación de nodos de trans-
porte intermodal y la coordinación entre distintos servicios
de movilidad son pasos cruciales en la construcción de un
sistema integral y cohesionado.

A pesar de la clara importancia de la priorización de la mo-
vilidad sostenible en la Estrategia Nacional de Ordena-
miento Territorial, existen desafíos y consideraciones a te-
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ner en cuenta. La resistencia al cambio, la necesidad de in-
versiones significativas y la coordinación entre diferentes
entidades gubernamentales son aspectos que deben abor-
darse de manera efectiva. Además, la participación ciuda-
dana y la inclusión de diversas perspectivas en el proceso
de planificación son fundamentales para garantizar la acep-
tación y el éxito de las medidas propuestas.

La Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial de-
sempeña un papel crucial en la configuración de nuestras
ciudades para el futuro. La implementación de un plan vial
integral, con un enfoque claro en la movilidad sostenible,
es esencial para abordar los desafíos urbanos actuales y fu-
turos. Priorizar el transporte público, fomentar la movili-
dad activa y promover la intermodalidad no solo mejora la
eficiencia en el desplazamiento de las personas, sino que
también contribuye a la construcción de comunidades más
saludables, sostenibles y accesibles para todos. La colabo-
ración entre sectores público y privado, junto con la parti-
cipación ciudadana, será clave para asegurar el éxito de es-
tas estrategias en la transformación positiva de nuestras
ciudades.

Por ello, se propone una iniciativa que adiciona una frac-
ción V al artículo 24 de la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano,
con la finalidad de que la estrategia nacional de ordena-
miento territorial deberá asegurar que en los desarrollos ur-
banos se cuente con un plan vial integral en cuanto a mo-
vilidad segura y eficiente de las personas, mediante la
priorización del transporte público, la movilidad activa y la
intermodalidad, entre otros.

Para un mejor entendimiento de lo que expongo, presento
ante esta soberanía el siguiente cuadro de reforma:

Decreto por el que se adiciona una fracción V al artícu-
lo 24 de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en ma-
teria de plan vial integral en desarrollos urbanos

Único. Se adiciona una fracción V al artículo 24 de la
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamien-
to Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como si-
gue…

Artículo 24. La estrategia nacional de ordenamiento terri-
torial configura la dimensión espacial del desarrollo del pa-
ís en el mediano y largo plazo; establecerá el marco básico
de referencia y congruencia territorial con el Plan Nacional
de Desarrollo, los programas sectoriales y regionales del
país en materia de Ordenamiento Territorial de los Asenta-
mientos Humanos, y promoverá la utilización racional del
territorio y el desarrollo equilibrado del país. 

La estrategia nacional de ordenamiento territorial deberá:

I. a IV.

V. Asegurar que en los desarrollos urbanos se cuente
con un plan vial integral en cuanto a movilidad se-
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gura y eficiente de las personas, mediante la priori-
zación del transporte público, la movilidad activa y
la intermodalidad, entre otros.

Artículos Transitorios

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá armonizar el
marco jurídico en la materia para adecuarlo al contenido
del presente decreto en un plazo que no excederá de 180 
días a partir de la entrada en vigor del mismo, debiendo in-
cluir disposiciones que determinen los alcances y permitan
dar cumplimiento gradual conforme a lo que se apruebe en
los presupuestos de egresos correspondientes, así como la
concurrencia de los tres órdenes de gobierno para garanti-
zar los derechos derivados del presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de enero de 2024.— Diputada
Cecilia Anunciación Patrón Laviada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, de la Cámara de Diputados.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y DESARROLLO URBANO

«Iniciativa que reforma el artículo 53 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, suscrita por la diputada Cecilia Anuncia-
ción Patrón Laviada y legisladores integrantes del Grupo
Parlamentario del PAN 

La suscrita, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, Cecilia Anunciación Patrón Laviada, de
la LXV Legislatura, con fundamento en el artículo 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se permite presen-
tar, para su análisis y dictamen la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IV del
artículo 53 de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia
de áreas verdes en espacios edificables, la cual propone que
la legislación estatal establezca como acciones de mejora-

miento y conservación de los centros de población que las
áreas verdes sean obligatorias en los espacios edificables.

Planteamiento del problema

La presente iniciativa propone que la legislación estatal es-
tablezca de manera obligatoria la inclusión de áreas verdes
como parte integral de las acciones de mejoramiento y con-
servación de los centros de población. Esta medida busca
fomentar un desarrollo urbano más sostenible y equitativo,
reconociendo la importancia de los espacios verdes en la ca-
lidad de vida de los habitantes y en la construcción de en-
tornos más saludables.

Con esta propuesta, se pretende cambiar la perspectiva ac-
tual sobre el diseño y la planificación urbana, promovien-
do la integración de espacios verdes como elementos fun-
damentales en el desarrollo de áreas edificables. Al hacer
que las áreas verdes sean obligatorias, la iniciativa busca
garantizar un equilibrio entre el crecimiento urbano y la
preservación del medio ambiente, así como mejorar la ca-
lidad del entorno urbano para el bienestar de la comunidad.
Además, al dejar esta responsabilidad en manos de la le-
gislación estatal, se busca adaptar la medida a las necesi-
dades y características específicas de cada región, recono-
ciendo la diversidad geográfica y social del país.

Exposición de motivos

El crecimiento acelerado de los centros de población ha ge-
nerado una presión constante sobre el espacio disponible,
resultando en un desarrollo urbano que a menudo sacrifica
la presencia de áreas verdes en favor de una expansión edi-
ficable más rápida y rentable. La falta de regulación clara
ha llevado a la pérdida de espacios verdes, con consecuen-
cias directas en la calidad del aire, la salud física y mental
de los ciudadanos, y la pérdida de biodiversidad. 

Según un informe de Greenpeace, en México, cada habi-
tante tiene acceso a aproximadamente 6 metros cuadrados
de áreas verdes de uso público en promedio. Sin embargo,
según las recomendaciones de la Organización Mundial de
la Salud (OMS), se sugiere que esta cifra debería alcanzar
al menos los 9 metros cuadrados por persona.1

De igual forma, el informe reportó que solo el 24 por cien-
to de los residentes en ciudades mexicanas tienen una zona
verde a menos de 500 metros de su hogar y los especialis-
tas sugieren que cada ciudadano debería tener acceso a un
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área verde pública a no más de 10 o 15 minutos a pie des-
de su residencia.

Las áreas verdes no solo son elementos estéticos en la pla-
nificación urbana, sino que desempeñan un papel crucial
en la salud y bienestar de la población. Sirven como pul-
mones naturales en entornos urbanos, contribuyen a la mi-
tigación del cambio climático, promueven la interacción
social, y mejoran la calidad de vida general. La inclusión
obligatoria de áreas verdes en la legislación estatal como
parte de las acciones de Mejoramiento y Conservación de
los Centros de Población no solo protegerá estos espacios,
sino que también fomentará una mayor conciencia sobre la
importancia de un desarrollo urbano sostenible y respetuo-
so con el medio ambiente.

La presente iniciativa tiene como objetivo principal abor-
dar las carencias existentes en la regulación de áreas verdes
en los centros de población, reconociendo la importancia
fundamental de estos espacios en el bienestar de los habi-
tantes y en la construcción de entornos urbanos sostenibles.
La legislación actual no proporciona las herramientas ne-
cesarias para garantizar la inclusión y preservación ade-
cuada de áreas verdes en los espacios edificables, lo que ha
llevado a un desarrollo urbano desequilibrado y en detri-
mento de la calidad de vida de la población. Esta reforma
pretende ser un paso significativo hacia un enfoque más in-
tegral y sostenible del desarrollo urbano en nuestro país.

Un aspecto que respalda esta iniciativa es la necesidad de
fomentar la biodiversidad en entornos urbanos. La rápida
urbanización ha llevado a la pérdida de hábitats naturales y
a la disminución de la diversidad biológica. La inclusión
obligatoria de áreas verdes en los espacios edificables no
solo contribuirá a la recuperación de espacios para la flora
y fauna locales, sino que también promoverá un equilibrio
ecológico dentro de los centros de población. Estudios de-
muestran que la presencia de áreas verdes en ambientes ur-
banos favorece la proliferación de especies vegetales y ani-
males, creando un microcosmos sustentable en el corazón
de nuestras ciudades.

De igual forma, la creación y mantenimiento de espacios
verdes generan empleo local, desde la planificación y dise-
ño de parques hasta el mantenimiento diario. Además, es-
tos lugares se convierten en destinos atractivos para resi-
dentes y visitantes, fomentando la actividad económica en
comercios locales, restaurantes y servicios relacionados.
La presencia de áreas verdes no solo mejora la calidad de
vida, sino que también se traduce en beneficios económi-

cos tangibles para la comunidad. Asimismo, la incorpora-
ción de áreas verdes obligatorias en los espacios edifica-
bles brinda una oportunidad única para sensibilizar a la po-
blación sobre la importancia de la naturaleza en el tejido
urbano. Estos espacios pueden convertirse en centros de
aprendizaje e interacción con la biodiversidad, fomentando
la conexión emocional de la comunidad con su entorno y
generando una mayor conciencia sobre la responsabilidad
colectiva en la preservación del medio ambiente.

Beneficios de establecer áreas verdes obligatorias en edifi-
cios edificables:

• Mejora de la calidad de vida

• Fomento de la biodiversidad

• Resiliencia ante desastres naturales

• Desarrollo sostenible y equitativo

• Educación ambiental y conciencia ciudadana

• Mitigación del cambio climático

• Impulso a la economía local

• Embellecimiento y espacios recreativos

• Salud mental y social

• Promoción de estilos de vida activos

Por lo anteriormente expuesto se propone reformar la frac-
ción IV. del artículo 53 de la Ley General de Asentamien-
tos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urba-
no en materia de áreas verdes en espacios edificables, la
cual propone que la legislación estatal establezca como ac-
ciones de mejoramiento y conservación de los centros de
población que las áreas verdes sean obligatorias en los es-
pacios edificables.

Para una mayor comprensión de la iniciativa que pongo en
consideración de esta soberanía, presento ante ustedes el
siguiente cuadro de reforma:
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En virtud de lo anterior, se somete a consideración del ple-
no el siguiente decreto.

Decreto por el que se reforma la fracción IV del artícu-
lo 53 de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Único. - Se reforma la fracción IV del artículo 53 de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 

Artículo 53. Para la ejecución de acciones de mejoramiento
y conservación de los centros de población, además de las
previsiones señaladas en el artículo anterior, la legislación es-
tatal en la materia establecerá las disposiciones para:

I. a III. …

IV. El aseguramiento que deben existir áreas verdes, es-
pacios públicos seguros y de calidad, y espacio edifica-
ble.

Artículo transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota

1 https://www.forbes.com.mx/cdmx-carece-de-espacios-verdes-sufi-
cientes-greenpeace/

Honorable Cámara de Diputados, a 24 de enero de 2024.— Diputada
Cecilia Anunciación Patrón Laviada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, de la Cámara de Diputados.

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABI-
LIDAD HACENDARIA Y LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de
la Ley General de Salud, suscrita por el diputado Éctor Jai-
me Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (La iniciativa po-
drá ser consultada en el Diario de los Debates de esta
fecha, en el Apéndice III)

Se turna a las Comisiones Unidas de Presupuesto y
Cuenta Pública, y de Salud, de la Cámara de Dipu-
tados.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona los artículos 419 Bis 1, 419 Bis 2
y 419 Bis 3 del Código Penal Federal, suscrita por la dipu-
tada Gina Gerardina Campuzano González y legisladores
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada federal Gina Gerardina Campuza-
no González, y las y los diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional (PAN) en la LXV
Legislatura de la Cámara de Diputados, en ejercicio de la fa-
cultad que otorga el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en
lo dispuesto en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan los
artículos 419 Bis 1; el artículo 419 Bis 2; y el artículo 419 Bis
3; todos del Código Penal Federal, en materia de protección
y bienestar animal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México, las cifras de maltrato animal son alarmantes.
De acuerdo con la asociación AnimaNaturalis, cada año
mueren alrededor de 60,000 animales debido al maltrato en
el país. Se estima que siete de cada 10 animales domésti-
cos en México son víctimas de alguna forma de maltrato.i

Año III, Primer Receso, 29 de enero de 2024 / Apéndice  I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados124



De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI), el 69.8 por ciento de los hogares cuenta
con algún tipo de mascota. Se estima que hay un total acu-
mulado de 80 millones de mascotas en nuestro país: 43.8
millones de ellas son caninos, 16.2 millones felinos y 20
millones son diversas mascotas pequeñas (INEGI, 2021).ii

El problema del maltrato animal es mucho más grande de
lo que se puede ver a través de los casos documentados en
las redes sociales. De acuerdo con la organización defen-
sora de los animales AnimaNaturalis, México ocupa el pri-
mer lugar en Latinoamérica en maltrato animal y el terce-
ro a nivel mundial (Berlanga, 2021).iii

Se estima que 7 de cada 10 animales domésticos sufren de
algún tipo de maltrato en nuestro país y más del 70 por
ciento de los perros se encuentra en una situación de calle,
mientras que para el caso de los gatos es más del 60 por
ciento (MUCO, 2023).iv

Asimismo, de acuerdo con la Sociedad Americana de Pre-
vención y Crueldad hacia los Animales (ASPCA, por sus
siglas en inglés, (ASPCA, 2021), el maltrato animal se de-
fine como “cualquier acto intencional que cause daño, su-
frimiento o estrés innecesario a un animal, ya sea domésti-
co o salvaje”.

En los últimos años, muchas organizaciones sociales han
venido impulsando el tema de los derechos de los animales
como una medida para incrementar la protección jurídica
de estos seres frente a fenómenos como el maltrato y la
crueldad que algunas personas ejercen contra ellos.

No obstante, en términos de leyes y regulaciones, la situa-
ción es compleja. Son 27 de las 32 entidades que tienen le-
yes de protección o bienestar animal que establecen dispo-
siciones para garantizar el trato digno a los animales en
México. Lamentablemente, hasta la fecha se estima que la
tasa de castigo para el maltrato animal en el país es del 0.01
por ciento.v

En México, no existe una ley federal que regule el maltra-
to animal y que sancione tal comportamiento. Sin embar-
go, existen leyes a nivel estatal que abordan este tema y es-
tablecen sanciones para el maltrato animal. Aquí hay
algunos ejemplos:

Baja California: La reforma al Código Penal establece que
quien intencionalmente realice algún acto de maltrato o
crueldad en contra de un animal, se le impondrá de tres me-

ses a dos años de prisión y multa de cincuenta a cien días
de salario mínimo vigente en el estado.

Coahuila: El artículo 293 Bis 1 del Código Penal del Estado
sanciona con una pena de seis a cuatro años en la cárcel y una
multa desde 6 mil 377 pesos hasta 31 mil 885 a quien viole
los delitos en contra de la vida, integridad y dignidad de los
animales. Si la crueldad contra un animal pone su vida en pe-
ligro, la sanción podría aumentar un 50 por ciento.

Distrito Federal: La Asamblea Legislativa local aprobó
castigar el maltrato y la crueldad animal. La legislación re-
ciente prohíbe a los circos trabajar con animales y los san-
ciona con al menos 300 días de salario mínimo.

Durango: Esta entidad registra la multa más alta en Méxi-
co (10 mil días de salario mínimo) como castigo a conduc-
tas dolosas como tortura, vejación, mutilación que causen
dolor o muerte de los animales y un arresto mínimo de has-
ta por 72 horas, si la especie fue asesinada.

Por otro lado, a nivel nacional en la Ley General de Vida
Silvestre define al Maltrato Animal como:

“Todo hecho, acto u omisión del ser humano, que pue-
de ocasionar dolor, deterioro físico o sufrimiento, que
afecte el bienestar, ponga en peligro la vida del animal,
o afecte gravemente su salud o integridad física, así co-
mo la exposición a condiciones de sobreexplotación de
su capacidad física con cualquier fin (Cámara de Dipu-
tados, 2000). Esta ley, a su vez, define a la crueldad co-
mo todo acto de brutalidad, sádico o zoofílico contra
cualquier animal, ya sea por acción directa, omisión o
negligencia.”

Es entonces, que los casos de maltrato animal difundidos a
través de las redes sociales no solo han provocado la in-
dignación de la sociedad, sino que también han despertado
el interés sobre la forma en que este tipo de conductas son
sancionadas y las leyes que existen en nuestro país para
proteger a los animales.

Si bien este año, fue aprobada la reforma a la fracción
XXIX-G del artículo 73 de la Constitución Política, en
cuanto a protección y trato digno a especies en peligro de
extinción y bienestar animal, para precisar que se deben ex-
pedir leyes de bienestar y trato digno a los animales; con
ello, se suprime la frase de especies en peligro de extinción
como originalmente se contemplaba.
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Es entonces, que la reforma a la fracción XXIX-G del ar-
tículo 73 de la Constitución Política de México, que ahora
se enfoca en la protección y trato digno a los animales y no
solamente a las especies en peligro de extinción, es un pa-
so importante para el bienestar animal en México. Sin em-
bargo, a pesar de que esta reforma constitucional pone las
bases para la protección animal, es necesario reformar el
Código Penal Federal para poder implementar y hacer
cumplir estas protecciones de manera efectiva.

El Código Penal Federal es la ley que establece qué actos
son considerados delitos a nivel federal en México y las
sanciones o penas que se imponen por cometer esos deli-
tos. Al reformar el Código Penal Federal para incluir el
maltrato y explotación sexual de animales como delitos, se
estaría brindando una protección legal más fuerte y efecti-
va para los animales, ya que se estaría penalizando de ma-
nera clara y explícita estos actos.

Además, al establecer penalizaciones claras a nivel federal,
se estaría enviando un mensaje fuerte a la sociedad sobre la
importancia de tratar a los animales con respeto y dignidad,
y se estaría desalentando activamente el maltrato y explo-
tación sexual de animales.

Adicionalmente, reformar el Código Penal Federal para in-
cluir estos delitos también podría ayudar a asegurar que las
leyes de protección animal se apliquen de manera uniforme
en todo el país, en lugar de variar significativamente de un
estado a otro, como ocurre actualmente.

Por lo tanto, aunque la reforma constitucional es un paso
importante, reformar el Código Penal Federal es crucial pa-
ra garantizar que las protecciones para los animales se im-
plementen y apliquen de manera efectiva y uniforme en to-
do el país.

Es entonces, que la reforma a la Constitución se enfoca en
la protección y trato digno a los animales es un paso signi-
ficativo. Sin embargo, para implementar y hacer cumplir
estas protecciones de manera efectiva, es crucial reformar
el Código Penal Federal. Esto se debe a que el Código Pe-
nal Federal es el que define los delitos a nivel federal y las
penas por cometerlos. Al incluir el maltrato y la explota-
ción sexual de animales como delitos federales, se propor-
cionaría una protección legal más robusta a los animales.
Además, se enviaría un mensaje fuerte sobre la importan-
cia del respeto hacia los animales y se promovería una apli-
cación uniforme de las leyes de protección animal en todo
el país.

Es por lo anterior, que considero importante realizar una
adición del artículo 419 Bis 1 del Código Penal Federal, a
fin de establecer que se sancionará con una pena de uno a
tres años de prisión y una multa de trescientas a quinientas
veces la Unidad de Medida y Actualización vigente a
quien, con dolo, ejecute actos de maltrato o crueldad hacia
cualquier ejemplar de especie animal, resultando en lesio-
nes, daño o alteraciones significativas en su salud.

Esta adición tiene como objetivo, dar claridad legal, ya
que, esta adición proporciona una definición clara y conci-
sa de lo que constituye un acto de maltrato o crueldad ha-
cia los animales, lo que puede facilitar la interpretación y
la aplicación de la ley. Además, al incluir todas las especies
de animales, tanto domésticas como silvestres, se brinda
una protección más amplia que no se limita a ciertos tipos
de animales. En general, esta adicción a la ley contribuiría
significativamente a mejorar la protección y el bienestar de
los animales en el marco legal.

Asimismo, se considera necesario adicionar el Artículo 419
Bis 2 del Código en comento, a fin de establecer que se im-
pondrá una pena de dos a seis años de prisión y una multa
de seiscientas a mil doscientas veces la Unidad de Medida
y Actualización vigente a cualquier individuo que intencio-
nalmente maltrate o cometa actos de crueldad contra un
animal de cualquier especie, resultando en la muerte del
animal. Además, todos los animales que el infractor pueda
tener bajo su custodia serán confiscados.

Asimismo, se estable que si se utilizan métodos que causen
un sufrimiento severo al animal antes de su muerte, las pe-
nas se incrementarán hasta en dos terceras partes. Los mé-
todos que provocan un grave sufrimiento se definen como
aquellos que resultan en una muerte lenta y prolongan la
agonía del animal.

Por último, se adiciona un artículo 419 Bis 3 del presente
Código, para establecer que se impondrán de uno a tres
años de prisión y de quinientas a mil veces la Unidad de
Medida y Actualización vigente a quien utilice a un animal
con fines sexuales, también se establece que se entiende
por utilización de un animal con fines sexuales a la reali-
zación de cualquier acto de zooerastia, así como la promo-
ción, incitación, venta, distribución, exhibición o produc-
ción de material pornográfico involucrando animales.

También, se establece que se considerará como actos de zo-
oerastia la realización de actos eróticos o sexuales con un
animal, lo cual incluye, pero no se limita a la introducción
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vía vaginal o rectal del miembro viril, cualquier parte del
cuerpo, objeto o instrumento, en un animal.

Esta adición, busca asegurar que cualquier acto sexual rea-
lizado con un animal, así como la producción y distribu-
ción de material pornográfico que involucre animales, sean
considerados como delitos graves, y que se impongan san-
ciones severas a quienes realicen dichos actos. De esta ma-
nera, se ofrece una mayor protección a los animales frente
a abusos sexuales.

Es entonces, que la presente iniciativa tiene por objeto me-
jorar y fortalecer la legislación existente en torno al mal-
trato y la explotación sexual de animales, es proporcionar
una protección legal más amplia y efectiva para los anima-
les en todo el país. Esta reforma busca definir y penalizar
el maltrato y la explotación sexual de animales como deli-
tos federales, promoviendo así una aplicación uniforme de
las leyes de protección animal, y enviando un mensaje con-
tundente sobre la importancia del respeto y el cuidado ha-
cia los animales.

En Acción Nacional, estamos convencidos de que cada pa-
so que damos hacia la protección de los animales refleja
nuestro compromiso con la justicia, la empatía y la vida en
todas sus formas, la presente reforma es más que una ley,
es un reflejo de nuestro deseo de construir un México más
compasivo y justo, donde cada ser viviente sea tratado con
dignidad y respeto.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de dipu-
tada federal del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a consideración del pleno de esta soberanía la inicia-
tiva con proyecto de

Decreto por el que se adicionan diversos artículos del
Código Penal Federal

Único. Se adicionan los artículos 419 Bis 1; el artículo 419
Bis 2; y el artículo 419 Bis 3; todos del Código Penal Fe-
deral, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 419 Bis 1. Se sancionará con una pena de uno
a tres años de prisión y una multa de trescientas a qui-
nientas veces la Unidad de Medida y Actualización vi-
gente a quien, con dolo, ejecute actos de maltrato o
crueldad hacia cualquier ejemplar de especie animal,
resultando en lesiones, daño o alteraciones significati-
vas en su salud.

La pena prevista en este artículo se incrementará en
hasta dos terceras partes en los casos siguientes:

I. Cuando las acciones emprendidas pongan en ries-
go la vida del animal;

II. Cuando el daño causado resulte en una discapaci-
dad temporal o permanente que limite la movilidad
del animal o afecte el funcionamiento normal de al-
guno de sus órganos;

III. Cuando se mutile al animal con cualquier pro-
pósito que no sea un procedimiento médico veterina-
rio dirigido a preservar o mejorar la salud y bienes-
tar del animal.

Para los propósitos de este artículo, se entenderá por
“especie animal” a cualquier organismo vivo, no huma-
no, sensible, con movilidad propia y capacidad para
responder a los estímulos del medio ambiente, ya sea de
especie doméstica o silvestre.

Se considerará a los animales abandonados o encontra-
dos en el entorno urbano como animales callejeros, y
estos no serán clasificados como plagas bajo ninguna
circunstancia.

Artículo 419 Bis 2. Se impondrá una pena de dos a seis
años de prisión y una multa de seiscientas a mil dos-
cientas veces la Unidad de Medida y Actualización vi-
gente a cualquier individuo que intencionalmente mal-
trate o cometa actos de crueldad contra un animal de
cualquier especie, resultando en la muerte del animal.
Además, todos los animales que el infractor pueda te-
ner bajo su custodia serán confiscados.

Si se utilizan métodos que causen un sufrimiento seve-
ro al animal antes de su muerte, las penas se incremen-
tarán hasta en dos terceras partes. Los métodos que
provocan un grave sufrimiento se definen como aque-
llos que resultan en una muerte lenta y prolongan la
agonía del animal.
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Los delitos estipulados en este artículo serán persegui-
dos por querella.

Para actos de maltrato o crueldad y asuntos relaciona-
dos con este capítulo, se aplicará la ley local vigente que
regula la protección y el bienestar de los animales

Artículo 419 Bis 3. Se impondrán de uno a tres años de
prisión y de quinientas a mil veces la Unidad de Medi-
da y Actualización vigente a quien utilice a un animal
con fines sexuales.

Para los propósitos de esta ley, se entiende por utiliza-
ción de un animal con fines sexuales a la realización de
cualquier acto de zooerastia, así como la promoción, in-
citación, venta, distribución, exhibición o producción
de material pornográfico involucrando animales.

Se considerará como actos de zooerastia la realización
de actos eróticos o sexuales con un animal, lo cual in-
cluye, pero no se limita a la introducción vía vaginal o
rectal del miembro viril, cualquier parte del cuerpo, ob-
jeto o instrumento, en un animal.

Las sanciones señaladas en este artículo se incrementa-
rán hasta en un cincuenta por ciento si, además de rea-
lizar los actos mencionados, la persona que los lleva a
cabo, o una tercera parte, los documenta mediante fo-
tografía, video u otro medio para su difusión pública
por cualquier plataforma o medio de comunicación, in-
cluyendo, pero no limitado a medios físicos y digitales.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

i César Alejandro Giles Navarro, El maltrato animal y sus sanciones en
México, número: 189, junio de 2023, Dirección General de Difusión y
Publicaciones, Instituto Belisario Domínguez Senado de la República,
LXV Legislatura.

ii Inegi. (14 de diciembre de 2021). Inegi. Obtenido de Resultados de
la Encuesta Nacional de Bienestar Autorreportado: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-
nes/2021/EstSociodemo/ENBIARE_2021.pdf

iii Berlanga, A. (21 de octubre de 2021). Resultado sobre el maltrato
animal en México. Obtenido de AnimaNaturalis: 

https://www.animanaturalis.org/n/14574/Resultados-sobre-el-mal-
trato-animal-en-Mexico

iv MUCO. (23 de junio de 2023). Derecho de los animales II. El mal-
trato animal es un foco rojo. Obtenido de HumanidadEsComunidad: 

https://www.humanidadescomunidad.unam.mx/derecho-de-los-
animales-ii-el-maltrato-animal-es-un-foco-rojo/

v César Alejandro Giles Navarro, El maltrato animal y sus sanciones
en México, número: 189, junio de 2023, Dirección General de Difu-
sión y Publicaciones, Instituto Belisario Domínguez, Senado de la Re-
pública, LXV Legislatura.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión, a 24 de enero de 2024.— Diputada Gina Gerardina Cam-
puzano González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, con opinión de la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de
la Cámara de Diputados.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a fin de fortalecer las medidas de prevención, detección y
sanción del acoso escolar bullying en México, suscrita por
la diputada Gina Gerardina Campuzano González y legis-
ladores integrantes del Grupo Parlamentario del PAN 

La que suscribe, diputada federal Gina Gerardina Campu-
zano González, y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN) en la
LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, en ejercicio
de la facultad que otorga el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en lo dispuesto en el artículo 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman la fracción XI y XII del artículo 57; se refor-
ma la fracción I, III y IV del artículo 59; se reforma la frac-
ción III y IV del artículo 105; se reforma la fracción I y II
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del artículo 148; todos de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, a fin de fortalecer las me-
didas de prevención, detección y sanción del acoso escolar
“bullyng” en México, para garantizar un ambiente de
aprendizaje seguro y propicio para todos los niños, niñas y
adolescentes, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México, el bullying actualmente se sitúa en el deshon-
roso primer lugar entre los 34 países miembros de la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
(OCDE) en violencia verbal, física, psicológica y social en-
tre alumnos de educación básica. De acuerdo con estima-
ciones de la Comisión Nacional de Derechos Humanos
(CNDH), el acoso escolar en el país afecta a 40 por ciento
de la población escolar de primaria y secundaria en institu-
ciones públicas y privadas, lo que representa alrededor de
siete millones 500 mil menores de edad han sufrido hosti-
gamiento, intimidaciones, discriminación, robo de perte-
nencias, rumores infundados, bromas insultantes o golpes
en su entorno escolar.i

El bullying, es sinónimo de acoso escolar, es un problema
muy alarmante dentro de casi cualquier sociedad, ya que
inicia desde un simple empujón o palabras ofensivas, has-
ta golpes y humillaciones de todo un grupo de personas, lo
cual ocasiona severos daños psicológicos que pueden lle-
gar a causar el suicidio de la víctima. Al hablar de bullying,
se hace referencia literalmente del inglés “bully” que sig-
nifica matón, acosador o agresor. En este sentido se trata-
ría de conductas que tienen que ver con la intimidación, ti-
ranización, aislamiento, amenaza, insultos, sobre una
víctima o víctimas.ii

Desde los últimos años, en el país se percibe un fenómeno
que avanza rápidamente en las aulas: el bullying afecta a
siete de cada 10 niños en México de acuerdo con un estu-
dio sobre violencia de la Organización de las Naciones
Unidas (ONU) de 2007. Además, 90 por ciento de la po-
blación escolar ha sufrido humillaciones e insultos; 24 por
ciento de los estudiantes de primaria y secundaria ha sido
objeto de burlas, de acuerdo con el Informe Nacional sobre
Violencia de Género en la Educación Básica en México.iii

Hoy estamos rodeados de un clima de violencia, tanto en
México como de manera global. Los niños, que están
abiertos a todo tipo de información que les proporciona
tanto el Internet como los medios de comunicación masiva,
se están acostumbrando a que la violencia es cotidiana. Se

observan guerras, estallidos y peleas sin el menor temor a
herir las emociones tanto de niños como de adultos. Los
programas de TV y videojuegos, son cada vez más agresi-
vos.iv

El agresor acosa a la víctima cuando está solo en los baños,
en los pasillos, en el comedor, en el patio. Por esta razón,
en las escuelas los profesores muchas veces ni por entera-
dos están, pero peor aún, en la mayoría de los casos se en-
frentan a una situación difícil debido a que no tienen la ca-
pacitación suficiente para enfrentar este hecho que algunas
veces se prefiere omitir.

Es por ello, que la regulación del acoso escolar, también co-
nocido como bullying, es de suma importancia, especial-
mente en contextos donde la violencia entre estudiantes es-
tá en aumento, como en México. El acoso escolar puede
tener consecuencias significativas y duraderas tanto para las
víctimas como para los agresores. Algunas razones por las
cuales es crucial regularlo:

1. Bienestar de los niños y adolescentes: Las víctimas
de acoso escolar pueden sufrir daño emocional, físico y
psicológico. El bullying puede provocar problemas de
autoestima, ansiedad, depresión y hasta pensamientos
suicidas en casos extremos. Al regular el acoso escolar,
se puede proteger la salud y el bienestar de los niños y
adolescentes.

2. Ambiente educativo seguro: Un entorno educativo
debe ser seguro y acogedor para todos los estudiantes.
El bullying puede crear un ambiente hostil y miedoso, lo
que interfiere con la capacidad del estudiante para
aprender y participar activamente.

3. Desarrollo social y emocional: El acoso escolar pue-
de impedir el desarrollo social y emocional saludable de
un niño o adolescente. Regulando y previniendo el aco-
so escolar, se puede fomentar un desarrollo más saluda-
ble y positivo.

4. Prevención de comportamiento violento en el fu-
turo: Los estudiantes que participan en comportamien-
tos de acoso pueden estar en riesgo de involucrarse en
otros comportamientos violentos o antisociales en el fu-
turo. Al regular y responder al acoso escolar, se puede
prevenir futuros comportamientos dañinos.

5. Conciencia y educación: Las regulaciones de acoso
escolar pueden aumentar la conciencia y la educación
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sobre el acoso escolar entre estudiantes, personal de la
escuela y padres. Esto puede facilitar la detección tem-
prana del acoso escolar y garantizar que se maneje de
manera adecuada y efectiva.

En resumen, regular el acoso escolar es crucial para prote-
ger la salud, seguridad y bienestar de los niños y adoles-
centes, para crear un ambiente de aprendizaje positivo y se-
guro, y para prevenir comportamientos violentos o dañinos
en el futuro.

El fortalecimiento de nuestro marco jurídico es un aspecto
fundamental para garantizar la eficacia y aplicabilidad de
las leyes, así como su adaptación a los cambios sociales y
culturales. En el caso del acoso escolar en México, existen
razones convincentes por las que debemos fortalecer nues-
tro marco jurídico, en particular nuestra Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, aquí algunas de
ellas:

1. Aumento de los casos de acoso escolar: Si los infor-
mes indican que los casos de acoso escolar están en au-
mento, esto puede ser un indicio de que las medidas
existentes no son suficientes o no se están aplicando de
manera efectiva.

2. Necesidad de medidas de prevención: Además de es-
tablecer sanciones para el acoso escolar, es esencial que
la legislación fomente medidas preventivas, incluyendo
la educación de los estudiantes, padres y personal de la
escuela sobre el acoso y cómo prevenirlo.

3. Adaptación a nuevas formas de acoso: El marco jurí-
dico debe adaptarse a las nuevas formas de acoso, como
el ciberacoso, que ha aumentado con la expansión del
uso de internet y las redes sociales entre los jóvenes.

4. Protección de todos los estudiantes: Es importante
asegurarse de que la legislación protege a todos los es-
tudiantes, independientemente de su raza, género, orien-
tación sexual, religión, discapacidad u otros factores.
Los estudiantes que pertenecen a grupos minoritarios o
marginados pueden ser especialmente vulnerables al
acoso escolar.

5. Involucramiento de la comunidad: Las leyes y regu-
laciones deben fomentar la participación de la comuni-
dad en la prevención del acoso escolar, incluyendo a los
padres, los servicios de salud y las organizaciones co-
munitarias.

En conclusión, si bien México tiene un marco jurídico pa-
ra abordar el acoso escolar, es importante revisarlo y forta-
lecerlo regularmente para asegurar que sea efectivo, esté
actualizado y proteja a todos los estudiantes.

Es por lo anterior, que considero importante realizar diversas
modificaciones a la Ley General de Derechos de las Niñas,
Niños y Adolescentes, se debe reformar la fracción XI, del ar-
tículo 57, a fin de conformar una instancia multidisciplinaria,
compuesta por expertos en educación, psicología, trabajo so-
cial, derecho, y otros campos relevantes, cuyo cometido sea
establecer, implementar y supervisar mecanismos efectivos
para la prevención, atención y canalización de los casos de
maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o cualquier otra
forma de violencia hacia niñas, niños y adolescentes en los
centros educativos del país. Esta instancia debe garantizar un
manejo apropiado de los casos, asegurando que las víctimas
reciban el apoyo necesario y que se tomen medidas para pre-
venir futuras incidencias.

Esta redacción proporciona más detalles sobre la composi-
ción de la entidad multidisciplinaria y clarifica su papel, in-
cluyendo la supervisión de los mecanismos implementados
y la garantía de un manejo adecuado de los casos

Se considera necesario modificar la fracción XII del ar-
tículo 57 de la presente ley, a fin de establecer que se ela-
boren y actualicen regularmente protocolos de actuación
claros y detallados sobre situaciones de acoso o violencia
escolar, que deben ser conocidos y comprendidos por el
personal educativo, así como por quienes ejerzan la patria
potestad, tutela o guarda y custodia. Estos protocolos de-
berán incluir medidas para la prevención, identificación
temprana, intervención, seguimiento y evaluación de la
efectividad de las acciones emprendidas.

Esto proporciona un marco más detallado que se centra no
sólo en la elaboración de los protocolos, sino también en su
actualización regular, conocimiento y comprensión, y en
los aspectos específicos que deben cubrir. Además, al pedir
una evaluación de la efectividad de las acciones, se está su-
brayando la importancia de la mejora continua basada en la
retroalimentación y los resultados.

También se propone reformar la fracción I del artículo 59
de la presente ley, a fin de establecer que al diseñar estra-
tegias y acciones detalladas y orientadas a resultados para
la detección temprana, contención, prevención y erradica-
ción del acoso o la violencia escolar en todas sus manifes-
taciones, que contemplen la participación activa y compro-
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metida de los sectores público, privado y social, y deben
incluir indicadores claros y medibles y mecanismos de se-
guimiento, evaluación y vigilancia. Además, deben propor-
cionar formación y recursos suficientes a los profesionales
de la educación y a los padres o tutores para implementar
efectivamente estas estrategias y acciones.

De esta forma, esta redacción especifica que las estrategias
y acciones deben ser “detalladas y orientadas a resultados”,
y que deben proporcionar “formación y recursos suficien-
tes” para su implementación efectiva. Además, enfatiza la
“participación activa y comprometida” de los diversos sec-
tores, lo que indica que se requiere más que solo su parti-
cipación nominal.

Se propone reformar la fracción III del artículo 59 de esta
ley, toda vez que uno de los objetivos de la presente inicia-
tiva es principalmente establecer mecanismos gratuitos y
fácilmente accesibles de atención, asesoría, orientación y
protección para niñas, niños y adolescentes involucrados
en una situación de acoso o violencia escolar. Estos meca-
nismos deberán estar disponibles en horarios adecuados y
ser administrados por profesionales capacitados y empáti-
cos. Asimismo, deben asegurar la privacidad y el respeto
por los derechos de los niños y adolescentes involucrados,
y proporcionarles apoyo emocional, legal y educativo se-
gún sea necesario, y

Esta redacción amplía el alcance de los mecanismos men-
cionados para enfatizar la importancia de la accesibilidad,
la disponibilidad, el profesionalismo, la empatía y el respe-
to por los derechos de los niños y adolescentes. También
enfatiza que se debe proporcionar apoyo emocional, legal
y educativo, según sea necesario.

Asimismo, se reforma una fracción IV del artículo 59 de
esta ley, ya que se debe establecer y aplicar de manera efec-
tiva las sanciones correspondientes a las personas, inclu-
yendo responsables de centros de asistencia social, perso-
nal docente o servidores públicos que realicen, promuevan,
propicien, toleren o no denuncien actos de acoso o violen-
cia escolar. Dichas sanciones deben ser proporcionadas a la
gravedad de la ofensa, y deben ir acompañadas de progra-
mas de educación y concientización para prevenir la rein-
cidencia, conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás dis-
posiciones aplicables.

Esta modificación refuerza la aplicación efectiva y trans-
parente de las sanciones, sugiere que las sanciones deben
ser proporcionales a la gravedad de la ofensa, e introduce

la idea de programas de educación y concienciación para
prevenir la reincidencia. Esto enfatiza la importancia tanto
de la sanción como de la prevención y la educación.

Se reforma la fracción III del artículo 105 de la presente
ley, para establecer que la directiva y personal de institu-
ciones de salud, asistencia social, académicas, deportivas,
religiosas o de cualquier otra índole, se abstengan de ejer-
cer cualquier forma de violencia, maltrato, perjuicio, agre-
sión, daño, abuso, acoso y explotación en contra de niñas,
niños o adolescentes. Deben establecerse y aplicarse san-
ciones claras y proporcionales para quienes incumplan es-
ta obligación. Además, estas instituciones deben diseñar,
formular e impartir programas y cursos de formación con-
tinua para prevenir y erradicar dichos actos. Estos progra-
mas y cursos deben ser evaluados regularmente para ga-
rantizar su efectividad y deben ajustarse según sea
necesario.

En esta reforma, se establece la necesidad de aplicar san-
ciones para quienes no cumplan con su obligación de abs-
tenerse de ejercer violencia. Además, se hace hincapié en
la necesidad de evaluar y ajustar regularmente los progra-
mas y cursos de formación para garantizar su efectividad.

Se propone reformar la fracción IV del artículo 105 de la
presente ley, a fin de establecer que queda estrictamente
prohibido que cualquier persona que tenga trato con niñas,
niños y adolescentes, ejerza cualquier tipo de violencia en
su contra. Esta prohibición incluye específicamente el cas-
tigo corporal y humillante, así como cualquier forma de
maltrato físico, sexual, emocional o psicológico. Deben es-
tablecerse y aplicarse sanciones claras y proporcionales pa-
ra quienes violen esta prohibición.

Esta modificación amplía el alcance de la prohibición para
incluir “cualquier persona” y “cualquier forma de maltrato
físico, sexual, emocional o psicológico”. También recalca
la necesidad de establecer y aplicar sanciones para aquellos
que violen la prohibición.

Asimismo se reforma la fracción I del artículo 148 de la
presente ley, a fin de establecer que respecto de servido-
res públicos federales, personal de instituciones de salud,
educación, deportivas o culturales, empleados o trabaja-
dores de establecimientos sujetos al control, administra-
ción o coordinación de aquéllas, así como centros de asis-
tencia social o de cualquier otra índole de jurisdicción
federal, se aplicarán sanciones si, en el ejercicio de sus
funciones o actividades o con motivo de ellas, llegan a
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conocer la violación de algún derecho de alguna niña, ni-
ño o adolescente y se abstienen indebidamente de repor-
tarlo a la autoridad competente, incumpliendo lo dispues-
to en el artículo 12 de esta Ley y demás ordenamientos
aplicables.

De esta forma, se recalca la obligación de reportar las vio-
laciones de los derechos y de colaborar con las investiga-
ciones y los procesos de seguimiento. Además, se enfatiza
la responsabilidad de estas personas, dada su posición y su
interacción frecuente con niños y adolescentes.

Se reforma la fracción II del artículo 148 de la presente ley,
para establecer que con respecto a servidores públicos fe-
derales, personal de instituciones de salud, educación, de-
portivas o culturales, empleados o trabajadores de estable-
cimientos sujetos al control, administración o coordinación
de aquellas, así como centros de asistencia social o de cual-
quier otra índole de jurisdicción federal, se aplicarán san-
ciones si llegan a propiciar, tolerar, o se abstienen de tomar
medidas para prevenir, cualquier tipo de abuso, acoso,
agresión, daño, intimidación, violencia, maltrato o perjui-
cio del cual tengan conocimiento, en contra de niñas, ni-
ños y adolescentes. Se espera de dichas personas que ac-
túen en todo momento en favor del interés superior del
niño y que se empleen medidas proactivas para salva-
guardar su bienestar.

En esta adición se recalca la responsabilidad de estas per-
sonas de actuar en favor del interés superior del niño y se
introduce la expectativa de que tomen medidas proactivas
para proteger su bienestar.

Es entonces, que la presente iniciativa tiene por objeto me-
jorar y fortalecer las medidas de prevención, detección y
sanción del acoso escolar en México, con el fin de garanti-
zar un ambiente de aprendizaje seguro y propicio para to-
dos los niños y adolescentes. Además, aspira a establecer
un marco jurídico más efectivo y adaptado a los desafíos
actuales, que proteja a todos los estudiantes de cualquier
forma de violencia y promueva una cultura escolar de res-
peto y tolerancia.

En Acción Nacional, comprendemos profundamente que la
regulación efectiva del acoso escolar es fundamental no so-
lo para salvaguardar la salud, la seguridad y el bienestar in-
tegral de los niños y adolescentes, sino también para fo-
mentar un entorno de aprendizaje positivo, seguro e
inclusivo. Estamos comprometidos con la prevención de
comportamientos violentos o dañinos a futuro, asegurando

así un camino hacia el crecimiento y desarrollo armónico
de nuestros jóvenes.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de dipu-
tada federal del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a consideración del pleno de esta soberanía la inicia-
tiva con proyecto de

Decreto por el que se reforma diversas disposiciones de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes

Único. Se reforman la fracción XI y XII del artículo 57; se
reforma la fracción I, III y IV del artículo 59; se reforma la
fracción III y IV del artículo 105; se reforma la fracción I
y II del artículo 148; todos de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar en los si-
guientes términos:

Artículo 57. ...

...

...

I. a X. ...

XI. Conformar una instancia multidisciplinaria, com-
puesta por expertos en educación, psicología, traba-
jo social, derecho, y otros campos relevantes, cuyo
cometido sea establecer, implementar y supervisar
mecanismos efectivos para la prevención, atención y
canalización de los casos de maltrato, perjuicio, daño,
agresión, abuso o cualquier otra forma de violencia ha-
cia niñas, niños y adolescentes en los centros educativos
del país. Esta instancia debe garantizar un manejo
apropiado de los casos, asegurando que las víctimas
reciban el apoyo necesario y que se tomen medidas
para prevenir futuras incidencias.

XII. Se elaboren y actualicen regularmente protocolos
de actuación claros y detallados sobre situaciones de
acoso o violencia escolar, que deben ser conocidos y
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comprendidos por el personal educativo, así como
por quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y
custodia. Estos protocolos deberán incluir medidas
para la prevención, identificación temprana, inter-
vención, seguimiento y evaluación de la efectividad
de las acciones emprendidas.

XIII. a XXII. ...

...

...

...

Artículo 59. ...

...

I. Diseñar estrategias y acciones detalladas y orienta-
das a resultados para la detección temprana, conten-
ción, prevención y erradicación del acoso o la violencia
escolar en todas sus manifestaciones. Estas estrategias
y acciones deben contemplar la participación activa y
comprometida de los sectores público, privado y so-
cial, y deben incluir indicadores claros y medibles y
mecanismos de seguimiento, evaluación y vigilancia.
Además, deben proporcionar formación y recursos
suficientes a los profesionales de la educación y a los
padres o tutores para implementar efectivamente es-
tas estrategias y acciones.

II. ...

III. Establecer mecanismos gratuitos y fácilmente ac-
cesibles de atención, asesoría, orientación y protección
para niñas, niños y adolescentes involucrados en una si-
tuación de acoso o violencia escolar. Estos mecanismos
deberán estar disponibles en horarios adecuados y
ser administrados por profesionales capacitados y
empáticos. Asimismo, deben asegurar la privacidad
y el respeto por los derechos de los niños y adoles-
centes involucrados, y proporcionarles apoyo emo-
cional, legal y educativo según sea necesario, y

IV. Establecer y aplicar de manera efectiva las sancio-
nes correspondientes a las personas, incluyendo res-
ponsables de centros de asistencia social, personal do-
cente o servidores públicos que realicen, promuevan,
propicien, toleren o no denuncien actos de acoso o vio-

lencia escolar. Dichas sanciones deben ser proporcio-
nadas a la gravedad de la ofensa, y deben ir acom-
pañadas de programas de educación y concientiza-
ción para prevenir la reincidencia, conforme a lo
dispuesto en esta ley y demás disposiciones aplicables.

Artículo 105. ...

I. a II. ...

III. Que la directiva y personal de instituciones de sa-
lud, asistencia social, académicas, deportivas, religiosas
o de cualquier otra índole, se abstengan de ejercer cual-
quier forma de violencia, maltrato, perjuicio, agresión,
daño, abuso, acoso y explotación en contra de niñas, ni-
ños o adolescentes. Deben establecerse y aplicarse
sanciones claras y proporcionales para quienes in-
cumplan esta obligación. Además, estas instituciones
deben diseñar, formular e impartir programas y cur-
sos de formación continua para prevenir y erradicar
dichos actos. Estos programas y cursos deben ser
evaluados regularmente para garantizar su efectivi-
dad y deben ajustarse según sea necesario.

IV. Queda estrictamente prohibido que cualquier per-
sona que tenga trato con niñas, niños y adolescentes,
ejerza cualquier tipo de violencia en su contra, en parti-
cular el castigo corporal y humillante, así como cual-
quier forma de maltrato físico, sexual, emocional o
psicológico. Deben establecerse y aplicarse sanciones
claras y proporcionales para quienes violen esta pro-
hibición.

...

Artículo 148. ...

I. Respecto de servidores públicos federales, personal
de instituciones de salud, educación, deportivas o cultu-
rales, empleados o trabajadores de establecimientos su-
jetos al control, administración o coordinación de aqué-
llas, así como centros de asistencia social o de cualquier
otra índole de jurisdicción federal, se aplicarán sancio-
nes si, en el ejercicio de sus funciones o actividades o
con motivo de ellas, llegan a conocer la violación de al-
gún derecho de alguna niña, niño o adolescente y se
abstienen indebidamente de reportarlo a la autoridad
competente, en contravención a lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de esta ley y demás ordenamientos aplicables. 
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II. Con respecto a servidores públicos federales, perso-
nal de instituciones de salud, educación, deportivas o
culturales, empleados o trabajadores de establecimien-
tos sujetos al control, administración o coordinación de
aquellas, así como centros de asistencia social o de cual-
quier otra índole de jurisdicción federal, se aplicarán
sanciones si llegan a propiciar, tolerar, o se abstienen
de tomar medidas para prevenir, cualquier tipo de
abuso, acoso, agresión, daño, intimidación, violencia,
maltrato o perjuicio del cual tengan conocimiento, en
contra de niñas, niños y adolescentes. Se espera de di-
chas personas que actúen en todo momento en favor
del interés superior del niño y que se empleen medi-
das proactivas para salvaguardar su bienestar.

III. a IX. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

i Rubén Arizmendi, Revista Cambio, Consejo Nacional para Prevenir
la Discriminación (Conapred), publicado por última vez el 22 de mayo
de 2023 en 

http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=noticias&id=4
343&id_opcion=&op=447#:~:text=En%20M%C3%A9xico%2C%
20el%20bullying%20actualmente,entre%20alumnos%20de%20ed
ucaci%C3%B3n%20b%C3%A1sica.

ii Ibídem.

iii Ibídem.

iv Ibídem.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión, a 24 de enero de 2024.— Diputada Gina Gerardina Cam-
puzano González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, con opinión de la Comisión de Educación, de
la Cámara de Diputados.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 221 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado Héctor Saúl Téllez Hernán-
dez y legisladores integrantes del Grupo Parlamentario del
PAN

El suscrito, Héctor Saúl Téllez Hernández, y las y los dipu-
tados federales del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional de la LV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de
la facultad conferida en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 221 del Código
Penal Federal, en materia de tráfico de influencias, al tenor
de la siguiente

Exposición de motivos

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Calidad de Im-
pacto Gubernamental del Inegi, entre 2013 y 2019, la cifra
pasó de 12 a 16 víctimas de corrupción por cada 100 habi-
tantes, y para el año 2021, el 86 por ciento de la población
consideró frecuentes los actos de corrupción en las institu-
ciones del gobierno.

Nuestro país se encuentra en el lugar 124 de entre 180 paí-
ses del ranking de corrupción gubernamental. Nada que ce-
lebrar.

“No mentir, No robar, y No traicionar” fue la promesa de
Andrés Manuel López Obrador tras haber ganado la elec-
ción presidencial, promesa que la encuesta del INEGI des-
miente pues la percepción de la corrupción no disminuyó,
y este combate que fue una bandera de campaña quedo en
discurso.

Y cómo va a disminuir, si hay un listado extenso sobre ca-
sos de corrupción en esta administración, que incluyen a la
familia y círculo cercano del presidente; Pío López Obra-
dor, Martín López Obrador, Felipa Obrador, las casas de
Manuel Bartlett, las adjudicaciones directas a su hijo, las
antenas de Jenaro Villamil, Segalmex.

Alejandro Esquer y los millones del terremoto, Delfina y
Texcoco, las empresas fantasmas en la construcción del ae-
ropuerto, la fábrica de chocolates, las casas de Sandoval y
Ackerman, Robledo, por mencionar algunos.
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De acuerdo con una investigación realizada por Mexicanos
contra la Corrupción y la Impunidad, mediante la encuesta de
119 preguntas a 1500 personas obtuvo los siguientes datos: 

• Por ejemplo, en 2019 el 72 por ciento de los encuesta-
dos consideró que la 4T estaba combatiendo la corrup-
ción muy bien. Cuatro años después, en 2022, solo 44
por ciento considera que se está combatiendo muy bien
la corrupción.

• La percepción del 42 por ciento de los encuestados de
que en los próximos doce meses la corrupción aumenta-
rá, estos resultados nos dejan ver que una parte de la
opinión pública no cree que la situación de corrupción
en el país mejore en el corto plazo.

• Entre 2019 y 2022, el porcentaje de personas que con-
sideran que López Obrador es corrupto aumentó de 26
por ciento a 35 por ciento.

• La percepción de corrupción se ha extendido a otros
cargos de la administración. 52 por ciento de los en-
cuestados consideran que el fiscal Alejandro Gertz es
corrupto y 48 por ciento cree que usa su cargo para in-
fluir en asuntos legales personales. Por su parte, 59 por
ciento consideró que existe corrupción entre los Servi-
dores de la Nación. Finalmente, 56 por ciento considera
que quienes conforman el gabinete del presidente son
corruptos.

Mexicanos contra la Corrupción publicó las diez veces que
el presidente prometió combatir con la corrupción y de-
mostró lo contrario:

1.- «No habría amiguismo, nepotismo e influyentis-
mo» Rodrigo Beltrán Campero Calderón fue nombrado
este año coordinador administrativo en la SEP, respon-
sable de la preparación de licitaciones y Martha Alicia
Magdaleno Medina, también prima de los hijos del pre-
sidente, se ha desempeñado como asesora jurídica en
Pemex y en la dirección general de la CFE bajo las ór-
denes directas de Manuel Bartlett.

2.- «Pío López Obrador exonerado por delitos electo-
rales» En agosto de 2020 el portal de noticias Latinus
sacó a la luz un video grabado en 2015 que mostraba a
Pío López Obrador, hermano del presidente, mientras
recibía dinero en efectivo por parte de David León,
quien en ese entonces se desempeñaba como consultor
del gobernador de Chiapas en ese año, Manuel Velasco.

3.- «Ignacio Ovalle el intocable» El claro ejemplo de
que la corrupción existe es el caso Segalmex, en el que
se desviaron recursos por aproximadamente 12 mil mi-
llones de pesos, hasta ahora no hay un solo detenido.

4.- «Los fantasmas de SEGALMEX» Mexicanos con-
tra la Corrupción y la Impunidad documentó en torno al
caso Segalmex que la identidad de una ama de casa fue
utilizada para crear una empresa «fantasma» que firmó
un convenio por 465 millones de pesos para la venta
de toneladas de azúcar. Hasta ahora quedan por recupe-
rarse 80 millones de pesos por 4 mil 700 toneladas que
nunca se entregaron.

5.- «El combate contra la Corrupción» En 2019, 72 por
ciento de las personas consideraban que la estrategia
contra la corrupción del presidente López Obrador esta-
ba teniendo buenos resultados pero con el pasar de los
años eso ha cambiado, en 2022 solo el 44 por ciento de
las y los mexicanos aprueban el combate a la corrupción
del gobierno actual.

6.- «Sin consecuencias para los corruptos» Delfina
Gómez, siendo presidenta municipal de Texcoco, retu-
vo, de febrero de 2013 a julio de 2015, el 10 por ciento
del salario de cientos de trabajadores públicos para fi-
nanciar ilegalmente a Morena. 

Pese a ello, este año se destapó como candidata a la gu-
bernatura del Estado de México.

7.- «No se acabó la impunidad» El 65 por ciento de los
mexicanos cree que denunciar es un acto inútil ya que
no les garantiza el inicio de un proceso de investigación
ni la ausencia de represalias. Es así como la falta de con-
fianza en las autoridades genera impunidad.

8.- «Funcionarios que persiguen a sus propios enemi-
gos» El fiscal general de la República, Alejandro Gertz
Manero usó su cargo para ejercer acción penal contra
Laura Morán y Alejandra Cuevas que fueron acusadas
del delito de homicidio por omisión en contra de Fede-
rico Gertz Manero, su hermano.

9.- «¿Ya no es la misma corrupción?» Aunque el 66 por
ciento de las y los mexicanos considera al presidente ho-
nesto, las expectativas de que disminuyera la corrupción
en este sexenio han caído gradualmente. Actualmente
solo tres de cada diez personas consideran que la co-
rrupción disminuirá en los próximos meses.
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10.- «La opacidad de los Bartlett» No tan solo omitió
su relación con 12 empresas en su declaración ante la
Secretaría de Función Pública, también durante la caída
de CompraNet, la empresa Cyber Robotic Solutions,
propiedad de su hijo León Manuel Bartlett recibió con-
tratos millonarios.

Y un apartado especial merece los escándalos de corrup-
ción en los cuales están inmiscuidos los hijos del presiden-
te:

La casa gris y los beneficios a Vidanta

• José Ramón López Beltrán, derivado del tráfico de
influencias que le permitió vivir cómo rey en Houston
sin aclarar el origen de los recursos de su lujosa mansión
(valuada en 19 millones de pesos) y sus negocios tur-
bios con Baker Hughes.

• Dicha empresa se vio beneficiada con 27 contratos que
otorgo Pemex por un total de 150 millones de pesos.

• El total de los contratos otorgados a dicha empresa se
incrementó en un 144 por ciento a raíz de este escánda-
lo pasando de 357 millones de dólares (en el sexenio de
EPN) a 870 millones de dólares (en la actual adminis-
tración)

• De acuerdo con la Secretaría de la Función Pública, se
acreditó que Chávez Morán (grupo Vidanta) es “supervi-
sor honorario” en el proyecto “Tren Maya”, pero no reci-
bió ni recibe ningún sueldo, emolumento, pago o retribu-
ción por parte de la Administración Pública Federal.

Los amigos de Andrés López Beltrán se han visto benefi-
ciados de la llegada de la 4T al poder.

Empresas que surten material médico sin cumplir los
requisitos mínimos.

El caso más reciente es el que involucra a su amigo Amíl-
car Olán y su empresa Romedic, S.A. de C.V., quien ha re-
cibido contratos millonarios por parte de los gobiernos es-
tatales de Quintana Roo y Tabasco ese a estar en la lista de
empresas que incumplen con la regulación sanitaria. Ro-
medic, S.A. de C.V., es una empresa de reciente creación.
Fue constituida apenas en el 2020, pero en su primer año
facturó 73 millones de pesos, según revela información de
Latinus.

De acuerdo con datos publicados por MCCI, la empresa
fue creada en enero de 2020 en Villahermosa, Tabasco, a
nombre de Jorge Amílcar Olán Aparicio y su padre Jorge
Luis Olán Rodríguez, de 63 años.

Romedic obtuvo en diciembre de 2022 un contrato por 219
millones de pesos con el gobierno de Lezama, quien apenas
tenía tres meses de haber llegado la gubernatura de Quintana
Roo. El INSABI transfirió a Quintana Roo 350 millones
de pesos del programa E023 “Atención a la Salud” para la
compra de medicinas, equipo de laboratorio y suministros
médicos; de esos recursos, 219 millones fueron transferidos
a Romedic.

Participación en la realización de obras de la Sedatu

El segundo caso fue el de la empresa Grava y Arena a la
cuál fue impuesta en contratos de la Secretaría de Desarro-
llo Territorial y Urbano (Sedatu) a licitantes y que tiene
vínculos con el caso de corrupción en Segalmex, dicha em-
presa fue constituida por Hugo Buenatello, amigo cercano
a López Beltrán.

Las seis obras en donde se instaló el mobiliario de esta em-
presa son en el Estadio Béisbol y el Malecón de Tabasco,
por montos de poco más de 650 mil millones de pesos; en
un estadio de Béisbol en Campeche por 75 millones 742
mil 122 pesos; así como un Estadio de Béisbol, el Parque
Yaax Tuch y el Parque deportivo Infonavit en Quintana
Roo, por cerca de 230 millones de pesos.

La ganancia del balastro del Tren Maya

De nueva cuenta está involucrado Amílcar Olán en este en-
tramado ya que proporcionó el balastro para la construc-
ción del Tren Maya con un beneficio de 250 millones de
pesos en tan solo unos meses.

Es así, que esta administración ha demostrado ser la que
más se ha allegado del influyentismo que tanto prometió no
utilizar para beneficiarse con recursos del pueblo.

Es necesario agravar las penas en los casos del tráfico de
influencias realizado por personas con parentesco consan-
guíneo con funcionarios públicos de alto nivel, como es el
caso de los hijos del presidente.

Tesis jurisprudenciales han definido como funcionarios de
alto nivel, aquellos que ocupan grados superiores en la es-
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tructura orgánica de las instituciones del Estado, en virtud
de su elevado nivel de responsabilidad pública y represen-
tatividad.

Ahora bien, se establece mayores penas para estos casos
con el objeto de homologar con la pena mayor que se le im-
pone al servidor público que comete el delito de enriqueci-
miento ilícito, en los casos que exceda del equivalente de
cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

A efecto de clarificar la propuesta de reforma, se presenta
el siguiente cuadro comparativo:

Por todo lo anterior, se somete a la consideración del pleno
de esta Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 221 del Códi-
go Penal Federal, en materia de tráfico de influencias

Decreto

Único. Se reforma el artículo 221 del Código Penal Fede-
ral, para quedar como sigue:

Artículo 221.- Comete el delito de tráfico de influencia:

I. a IV …

…

En los casos en los que el sujeto activo que incurra en
la conducta las fracciones II y IV, tenga un parentes-
co de consanguinidad o afinidad de hasta el segundo
grado con el servidor público concernido con el ne-
gocio público objeto de la conducta, se le impondrán
de dos años a catorce años de prisión y multa de cien
a ciento cincuenta días multa

Artículo Transitorio

Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Honorable Comisión Permanente, a 24 de enero de 2024.— Diputado
Héctor Saúl Téllez Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara de
Diputados.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma el artículo 89 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por
la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y le-
gisladores integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada Margarita Ester Zavala Gómez
del Campo, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional de la LXV Legislatura, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71 y 78 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
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xicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78, y demás aplica-
bles del Reglamento de la Cámara de Diputados; y 55 y 56
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración de la Comisión Permanente la siguiente iniciativa,
con base en la siguiente

I.- Exposición de motivos

La reforma constitucional de dos mil once, constituyó la
base de un nuevo paradigma en el orden jurídico mexica-
no, el paradigma de los derechos humanos. Y dentro de es-
te paradigma, se encuentra el principio del interés superior
de la niñez, consagrado en el párrafo noveno del artículo
cuarto constitucional. Siendo así, dicho precepto mandata
que:

“(…) En todas las decisiones y actuaciones del Estado
se velará y cumplirá con el principio del interés su-
perior de la niñez, garantizando de manera plena sus
derechos…”

Este nuevo paradigma representa para el Estado que, en to-
das sus actuaciones, como lo es la expedición o reforma de
una ley, está obligado a conducirse tomando en cuenta este
principio del interés superior de la niñez.

Un nuevo paradigma, representa nuevas exigencias, como
lo es la actualización del orden legal. Por ello, que las le-
yes secundarias deben adecuarse a lo establecido en nues-
tra Constitución.

En cumplimiento de dichas nuevas exigencias, se propone
la actualización del artículo 89 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el cual, se enfo-
ca en la situación de migración por la que pueden estar pa-
sando estos. 

La migración en nuestro país no es nada nuevo, nuestro pa-
ís desde hace tiempo ha sido un país de tránsito para las y
los migrantes que pretenden llegar a los Estados Unidos de
América. Ahora, dejamos de ser solo un país de tránsito,
para convertirnos en un país de destino. Esto, se vió incre-
mentado por la pandemia del Covid-19. 

De acuerdo con datos de la Washington Office on Latin
America (…) entre enero de 2021 y mayo de 2022, 98.671
menores de edad fueron detenidos por el INM…,1 es decir,
más de 5 mil niñas, niños y adolescentes migrantes al mes
fueron detenidos por el INM. 

Todas ellas y todos ellos, se ven expuestos a alguno de los
procedimientos administrativos migratorios, como lo pue-
de ser la devolución, la deportación, la expulsión, el retor-
no, entre otros, los cuales incrementan su situación de vul-
nerabilidad.

Sin embargo, no hay que dejar de tomar en cuenta, que las
niñas, niños y adolescentes migrantes tienen igual derecho
a que se proteja su interés superior de la niñez. Protección
que el Estado mexicano está obligado a brindar.

Establecer que el principio del interés superior de la niñez
no sea solo una consideración de cualquier nivel, como lo
refiere actualmente el artículo 89 de la Ley a modificar, si-
no que sea el principio rector de cualquier procedimiento
administrativo migratorio en el que niñas, niños o adoles-
centes se vean involucrados, para así cumplir con lo dis-
puesto en nuestra constitución. 

Se debe establecer la obligación de fundar y motivar cual-
quier acto de autoridad, en este caso, la decisión adoptada
tras un procedimiento administrativo migratorio, en cum-
plimiento del principio de legalidad, establecido en el ar-
tículo 16 constitucional, para cerrar el paso a actos arbitra-
rios por parte de cualquier autoridad.

Con el objeto de exponer con mayor claridad la finalidad y
contenido de esta iniciativa de ley, se añade el siguiente cua-
dro comparativo, en donde en la primera columna se encuen-
tra el texto vigente de la ley, en tanto en la segunda columna
se encuentra la propuesta de reforma que se propone:
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II.- Ordenamiento a modificar

-Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
de esta Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 89 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Único.- Se reforma el artículo 89 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 89. …

…

…

El principio del interés superior de la niñez será el princi-
pio rector durante el procedimiento administrativo migra-
torio al que estén sujetos niñas, niños y adolescentes mi-
grantes, en el que se estimarán las posibles repercusiones
de la decisión que se tome en cada caso, debiendo fundar
y motivar cualquier decisión por las leyes vigentes. 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota

1 Niños, niñas y adolescentes migrantes corren peligro ante falta de
protección de los gobiernos de México y Estados Unidos. (2023). Re-
cuperado de: 

https://www.wola.org/es/analisis/ninos-ninas-adolescentes-migran-
tes-peligro-proteccion-mexico-estados-unidos/

Comisión Permanente, a 24 de enero de 2024.— Diputado Margarita
Ester Zavala Gómez del Campo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, con opinión de la Comisión de Asuntos Mi-
gratorios, de la Cámara de Diputados.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma el artículo 96 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por
la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y le-
gisladores integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada Margarita Ester Zavala Gómez del
Campo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional de la LXV Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y
demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados; 55 y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos somete
a consideración de la Comisión Permanente, la siguiente ini-
ciativa con base en las siguientes:

I. Exposición de Motivos

La migración es un fenómeno de movilidad que se deri-
va por distintos factores, como la búsqueda de una mejor
calidad de vida, un mejor empleo, persecuciones políticas
o inseguridad. Dentro de este fenómeno observamos el pa-
so de diversas personas, la mayoría en una situación de
vulnerabilidad, como niñas, niños y adolescentes. Estos se
ven en la necesidad de dejar su lugar de residencia junto
con sus padres e incluso sin ellos, orillados por factores co-
mo la violencia, precariedad económica y la búsqueda de
mejores oportunidades de desarrollo, así como la reunifi-
cación familiar, por mencionar los más frecuentes.1

La ejecución de acciones como devolver, expulsar, retor-
nar, entre otros procedimientos migratorios, plantea preo-
cupaciones éticas, legales y humanitarias que deben abor-
darse para garantizar el respeto de los derechos de todas las
niñas, niños y adolescentes migrantes. 

Tan solo en el primer trimestre del 2023 en nuestro país, se
registró un flujo de 20,095 niñas, niños y adolescentes ca-
nalizados por el Instituto Nacional de Migración.2 Esta si-
tuación, prevalece y genera una creciente preocupación
que demanda una atención específica para delimitar los cri-
terios precisos bajo los cuales un menor no debería ser re-
chazado del país al que ha migrado. 

La decisión de la situación migratoria de niñas, niños y
adolescentes debe estar fundamentada primero en el interés
superior de la niñez y en la protección de sus derechos fun-
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damentales. Por lo que debe hacerse un análisis profundo
el cual asegure que no se ponga en peligro los derechos re-
conocidos en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los
cuales nuestro país sea parte. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
prevé en el noveno párrafo del artículo cuarto que: 

“(…) En todas las decisiones y actuaciones del Estado
se velará y cumplirá con el principio del interés superior
de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.
(…) Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, se-
guimiento y evaluación de las políticas públicas dirigi-
das a la niñez.”3

Es por ello que cualquier procedimiento migratorio de re-
torno, debe ser abordado con el máximo cuidado y respeto
por el principio del interés superior de la niñez atendiendo
a las circunstancias particulares que motivaron su despla-
zamiento. Antes de tener una determinación, se necesita
asegurar que el retorno de las niñas, niños o adolescentes
será un proceso seguro que responderá a las necesidades y
derechos fundamentales de los menores. 

Esta iniciativa busca que el interés superior de la niñez no
solo sea una consideración, sino un factor determinante pa-
ra decidir acerca de la situación migratoria de niñas, niños
y adolescentes. Asimismo, propone agregar a la lista de
procedimientos migratorios, el retorno asistido. Esto con
el objetivo de garantizar que en cualquier proceso se tenga,
exista un mínimo de protección cuando se trate de la vida
y la salvaguarda de un menor.

Con objeto de exponer con mayor claridad el contenido de
esta iniciativa, se muestra el siguiente cuadro comparativo
en el que la primera columna contiene el texto vigente de
la citada ley, en tanto que la segunda columna contiene la
reforma que se propone:

II. Ordenamiento a modificar

• Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes

Por lo anterior expuesto, sometemos a consideración de esta
Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 96 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Único. Se reforma el artículo 96 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 96. Está prohibido devolver, expulsar, deportar,
llevar a cabo el procedimiento de retorno asistido, re-
chazar en frontera o no admitir, o de cualquier manera
transferir o remover a una niña, niño o adolescente cuando
el interés superior de la niñez se vea vulnerado o cuan-
do su vida, seguridad y/o libertad estén en peligro a causa
de persecución o amenaza de la misma, violencia generali-
zada o violaciones masivas a los derechos humanos, entre
otros, así como donde pueda ser sometido a tortura u otros
tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
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Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Aldeas Infantiles SOS Internacional. (2017) Migración Infantil. In-
fancia y adolescencia de Centroamérica y México en situación de mi-
gración irregular.

2 Martínez Caballero, Graciela. (2023). Niñas, niños y adolescentes
migrantes en situación migratoria irregular, desde y en tránsito por Mé-
xico.

3 Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, con la última reforma publicada en el DOF el día 6 junio de
2023

Comisión Permanente, a 24 de enero de 2024.— Diputada Margarita
Ester Zavala Gómez del Campo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, con opinión de la Comisión de Asuntos Mi-
gratorios, de la Cámara de Diputados.

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

«Iniciativa que reforma los artículos 1o. y 24 de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, suscrita por la diputada
Elvia Yolanda Martínez Cosío, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

La que suscribe, Elvia Yolanda Martínez Cosío, diputada a
la LXV Legislatura del Congreso de la Unión por el Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, y 78, párrafo segundo, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55,
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de la Comisión Permanente la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 1o., fracción X; y, 24, fracción XXII, de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

El tema migrante es transversal: toca múltiples leyes, no só-
lo se puede ni se debe circunscribir a reformas de la Ley de
Migración. En ese sentido con la presente iniciativa propon-
go reformar la Ley Federal de Protección al Consumidor
(LFPC), porque mi objetivo es fortalecer las atribuciones
de la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco); co-
mo es sabido la Profeco entre otras cuestiones tiene la
obligación de promover y proteger los derechos e intere-
ses del consumidor; así como procurar la equidad y segu-
ridad jurídica en las relaciones entre proveedores y con-
sumidores; sin embargo, mi pretensión va más allá, busca
establecer lo siguiente:

Primero, incorporar en el artículo 1o., fracción X, de la
LFPC, como un principio básico en las relaciones de con-
sumo, además de la protección de los derechos de la infan-
cia, de los adultos mayores, de las personas con discapaci-
dad y los indígenas, también a los migrantes. Debido a que
son un grupo que por sus condiciones sociales son más sus-
ceptibles como consumidores a sufrir abusos.

En el artículo 24, fracción XXII, de la LFPC, la Profeco,
además de colaborar con las autoridades competentes para
salvaguardar los derechos de la infancia, adultos mayores,
personas con discapacidad e indígenas, también lo hará con
los migrantes.

Lo anterior, porque lamentablemente ciertas empresas, en
algunos de los casos por políticas propias o por decisión de
sus colaboradores, propician abusos y violaciones a los de-
rechos de los migrantes como consumidores. “Todas las
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos… –de todas las personas– el Estado de-
berá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violacio-
nes a los derechos humanos, en los términos que establez-
ca la ley.” (Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, artículo 1o., 1917, México).1

Por ende, ninguna persona física o moral, puede discrimi-
nar a persona alguna por origen étnico o nacional. Al res-
pecto, la Carta Magna también señala: “Queda prohibida
toda discriminación motivada por origen étnico o nacional,
el género, la edad, las discapacidades, la condición social,
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las pre-
ferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que aten-
te contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o
menoscabar los derechos y libertades de las personas”
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(Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
artículo 1o., 1917, México).2

Para ejemplificar lo anterior, me permitiré señalar solo dos
ejemplos en donde los migrantes como consumidores, han
sido vulnerados por algunas empresas en nuestro derecho
humano a la no discriminación y al libre tránsito, porque
ninguna persona será requerida de comprobar la nacionali-
dad y situación migratoria en el territorio nacional, más
que por la autoridad competente.

El primer ejemplo, me permite recapitular que el 7 de oc-
tubre de 2021 presenté un punto de acuerdo para exhortar
al Instituto Nacional de Migración (INM), la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos (CNDH), el Consejo Na-
cional para Prevenir la Discriminación (Conapred) y la
Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) a interve-
nir en la violación que llevan a cabo empresas que brindan
el servicio de transporte de personas, respecto al derecho al
libre tránsito, solicitando la presentación de identificación
oficial en la venta y abordaje del viaje, así como documen-
tos migratorios autorizados para extranjeros.

Ello, debido a que el 1 de octubre de 2021, la empresa de
Autobuses de Oriente, mejor conocida por sus siglas Ado,
publicó en su cuenta de la red social Twitter un comunica-
do que señalaba lo siguiente:

Con base en la solicitud de las diversas autoridades estata-
les, federales y del Instituto Nacional de Migración (INM),
ante esta situación extraordinaria de flujo migratorio por la
que atraviesa actualmente el país, queremos hacer de su co-
nocimiento que a partir del 1 de octubre de 2021 se estará
implementando el protocolo de presentación de identifica-
ción oficial en la venta y abordaje del viaje.

Así como de un documento que acredite el estatus migra-
torio en el país, para aquellas personas de nacionalidad ex-
tranjera.

De antemano, ofrecemos una disculpa a todos nuestros via-
jeros por los inconvenientes que esto pueda ocasionar, re-
conociendo nuestro compromiso por siempre cumplir con
lo solicitado por las autoridades mexicanas.

En caso de cualquier duda sobre los documentos migrato-
rios autorizados para extranjeros, recomendamos ponerse
en contacto con el Instituto Nacional de Migración.

Ello resultó una confesión de culpabilidad de violación a
los derechos humanos y a nuestra Constitución Política en
materia de libre tránsito. Por ello, la Comisión de Movili-
dad de la Cámara de Diputados, aprobó exhortar al INM, la
CNDH, el Conapred y la Profeco a intervenir en el ámbito
de sus respectivas atribuciones para salvaguardar el dere-
cho al libre tránsito en contexto de movilidad humana y se
garantizara el respeto de los derechos humanos de los mi-
grantes.

Por otra parte, fui enterada de que el 19 de junio de 2023, el
medio informativo El Sol de México, a través de un artículo
de Guilabert Aurelien,3 publicó en su portal digital que el
chofer de la unidad 10163 de la línea de autobuses Frontera
paraba el camión que conducía en diversos puntos no autori-
zados en su ruta para subir a policías municipales y estatales
(sin identificarse) para que hicieran redadas migratorias. Tes-
tigos señalaron que a los migrantes los extorsionan, roban,
maltratan y hasta se los llevan sin saber a ciencia cierta su pa-
radero final. Una empresa o su personal no pueden arriesgar
la seguridad e integridad de sus pasajeros.

Los ejemplos anteriores de las violaciones a derechos hu-
manos de migrantes nacionales y extranjeros, son solo al-
gunas muestras de lo que algunas empresas hacen; y la-
mentablemente sobre todo en el sector de transporte de
pasajeros. Por ello, el artículo 1o., párrafo primero, de la
CPEUM señala: “Todas las personas gozarán de los dere-
chos humanos reconocidos en esta Constitución y en los
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea
parte, así como de las garantías para su protección…”4

Ejemplos que contravienen también lo establecido en el ar-
tículo 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos (CPEUM), que establece:

Toda persona tiene derecho para entrar en la república, sa-
lir de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin
necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto
u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho
estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial,
en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de
la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitacio-
nes que impongan las leyes sobre emigración, inmigración
y salubridad general de la República, o sobre extranjeros
perniciosos residentes en el país.

Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El re-
conocimiento de la condición de refugiado y el otorga-
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miento de asilo político, se realizarán de conformidad con
los tratados internacionales. La ley regulará sus proceden-
cias y excepciones.5

De igual forma, la Ley de Migración, menciona en el ar-
tículo 7 lo siguiente:

La libertad de toda persona para ingresar, permanecer, tran-
sitar y salir del territorio nacional tendrá las limitaciones
establecidas en la Constitución, los tratados y convenios
internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano,
esta ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

El libre tránsito es un derecho de toda persona y es deber
de cualquier autoridad promoverlo y respetarlo. Ninguna
persona será requerida de comprobar su nacionalidad y si-
tuación migratoria en el territorio nacional, más que por la
autoridad competente en los casos y bajo las circunstancias
establecidos en la presente ley.6

Una empresa particular no tiene la facultad de hacer revi-
siones migratorias, sino la autoridad administrativa en lo
concerniente a las limitaciones que impongan las leyes so-
bre emigración e inmigración.

De manera que, así como puedo afirmar que toda persona tie-
ne derecho a migrar, también tiene derecho a que las autori-
dades en sus diversas competencias garanticen sus derechos,
y los migrantes como consumidores podemos proponer que
la Profeco sea un instrumento para salvaguardar nuestros de-
rechos como consumidores.

Algunos podrán afirmar que “el trato desventajoso según la
condición de los consumidores ya se establece en el pro-
grama institucional 2020-2024 de la Procuraduría Federal
del Consumidor, y que darles mayor responsabilidad en ese
sentido a la Profeco es innecesario y redundante.” Pero, es-
toy convencida de que, el que existan algunas medidas o
programas de la Profeco, de ninguna manera la exenta o li-
mita para que puedan ser fortalecidas sus atribuciones para
salvaguardar los derechos de los migrantes, por ley.

Por ende, ninguna persona física o moral, o autoridad puede
discriminar a persona alguna por origen étnico o nacional.

Ahora bien, ¿esto ha quedado superado?, ¿por fin se ha lo-
grado que se respeten los derechos humanos de los mi-
grantes de paso que transitan por nuestro territorio nacional
o los mexicanos residentes en el exterior que viajan a Mé-
xico? Lamentablemente, no.

Los migrantes nacionales y extranjeros, no son delincuen-
tes, y de ninguna manera ponen en riesgo la seguridad na-
cional de nuestro país.

Dado que “todas las autoridades, en el ámbito de sus com-
petencias, tienen la obligación de promover, respetar, pro-
teger y garantizar los derechos humanos… el Estado debe-
rá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones
a los derechos humanos, en los términos que establezca la
ley.” (Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 1o., 1917, México).7 Es imperativo que la
Profeco promueva y proteja los derechos e intereses del
consumidor, particularmente de aquellos grupos que evi-
dentemente reciben un trato desventajoso según la condi-
ción que tienen como consumidores, es decir, que se esta-
blezca como un principio básico en las relaciones de
consumo la protección de los derechos de los migrantes,
pues lamentablemente forman parte de los grupos vulnera-
bles del país.

Además, la Profeco coadyuve con las autoridades compe-
tentes para salvaguardar los derechos de la infancia, adul-
tos mayores, personas con discapacidad e indígenas, pero
también lo pueda hacer con los migrantes. Porque toda per-
sona, sin importar su condición social, tiene derecho al res-
peto cabal de todos sus derechos fundamentales, los que
tienen que ser garantizados.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi carác-
ter de integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, someto a consideración de esta soberanía ini-
ciativa con proyecto de

Decreto, por el que se reforman los artículos 1o., frac-
ción X; y 24, fracción XXII, de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor

Único. Se reforman los artículos 1o., fracción X; y, 24,
fracción XXII, de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor, para quedar como sigue:

Artículo 1. […]

[…]

Son principios básicos en las relaciones de consumo:

I. a IX. […]
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X. La protección de los derechos de la infancia, adultos
mayores, personas con discapacidad, indígenas y mi-
grantes.

Artículo 24. La procuraduría tiene las siguientes atribucio-
nes:

I. a XXI. […]

XXII. Coadyuvar con las autoridades competentes para
salvaguardar los derechos de la infancia, adultos mayo-
res, personas con discapacidad, indígenas y migrantes;

XXIII. a XXVII. […]

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos [Constitu-
ción], México, 5 de febrero de 1917. Artículo 1o. Disponible en 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/marco.htm

2 Obra citada [Constitución], artículo 1o.

3 Guilabert, Aurelien (2023). “El pan de cada día”. Pulso Cdmx. El Sol
de México. Disponible en 

https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/pulso-cdmx-el-pan-
de-cada-dia-10240727.html/amp

4 Obra citada [Constitución], artículo 1o.

5 Obra citada [Constitución], artículo 11.

6 Ley de Migración. México, 25 de mayo de 2011. Artículo 7o. Dis-
ponible en 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LMigra.pdf

7 Obra citada [Constitución], artículo 1o.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a
24 de enero de 2024.— Diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, de la Cámara de Diputados.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y DESARROLLO URBANO

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 36 de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, suscrita por el diputado Mario
Alberto Rodríguez Carrillo, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

El suscrito, Mario Alberto Rodríguez Carrillo, integrante
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, y 78, párrafo segun-
do, fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de la Comisión Perma-
nente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona la fracción V del artículo 36 de la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

En la actualidad, las zonas metropolitanas se manifiestan co-
mo una solución para el desarrollo regional en las entidades
federativas. El país se encuentra en franca desventaja en rela-
ción con las acciones que se están tomando respecto a otros
países para enfrentar diversas problemáticas como la dismi-
nución del crecimiento de la mancha urbana, el combate al
cambio climático y la necesidad de impulsar una movilidad
sustentable, vivienda digna, transporte público, vehículos no
motorizados y una gobernanza adecuada.

Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(Inegi),.1 zona metropolitana se define como “el conjunto
de dos o más municipios donde se localiza una ciudad de
50 mil o más habitantes, cuyas funciones y actividades re-
basan el límite del municipio que originalmente la conte-
nía, incorporando como parte de sí misma o de su área de
influencia directa a municipios vecinos predominantes ur-
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banos, con los que mantiene un alto grado de integración
socioeconómica”.

Señala también el Inegi que, “adicionalmente, se definen co-
mo Zonas metropolitanas todos aquellos municipios que con-
centran a un millón de habitantes o más, así como aquellos
con 250 mil o más habitantes que comparten procesos de co-
nurbación con ciudades de Estados Unidos de América”.2

México no ha desarrollado exponencialmente a las ciuda-
des que forman parte de las Zonas Metropolitanas como
una forma de crecimiento de estas de forma integral, ni se
han establecido políticas públicas reales y eficientes que
generen incidencias en las Zonas Metropolitanas que exis-
ten. En su momento, estas funciones las cubría el Fondo
Metropolitano, que se asignaba anualmente mediante el
Presupuesto de Egresos de la Federación, pero actualmen-
te no se encuentra ningún incentivo real para que las ciu-
dades se conviertan en zonas metropolitanas o se desarro-
llen a un nivel elevado.

El Fondo Metropolitano se formaba de recursos federales
asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el ejercicio fiscal inmediato, el cual se distribuía en las di-
versas zonas metropolitanas del país.

Este Fondo consistía en “un programa presupuestario del go-
bierno federal perteneciente al Ramo 23 que otorgaba recur-
sos a las zonas metropolitanas del país para el desarrollo de
estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, accio-
nes, obras de infraestructura y equipamiento en cualquiera de
sus componentes, ya fueran nuevos, en proceso o para com-
pletar el financiamiento de los que no hubiesen contado con
los recursos necesarios para su ejecución”.3

De acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2020, el último presupuesto en
donde se le asignaron recursos, los recursos del Fondo Me-
tropolitano se destinaron prioritariamente para la elabora-
ción de programas de ordenamiento metropolitano, progra-
mas y proyectos de infraestructura con impacto
metropolitano; los cuales debían demostrar ser viables y
sustentables, orientados a promover la adecuada planea-
ción, el desarrollo regional, urbano, el transporte público,
transporte público eléctrico, la movilidad motorizada eléc-
trica y la movilidad activa, entendiéndose como caminar,
andar en bicicleta o cualquier otra forma de vehículo im-
pulsado por tracción humana y del ordenamiento del terri-
torio para impulsar la competitividad económica, la susten-
tabilidad y las capacidades productivas de las zonas

metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su
vulnerabilidad o riesgos por fenómenos naturales, ambien-
tales y los propiciados por la dinámica demográfica y 
económica, así como a la consolidación urbana y al aprove-
chamiento óptimo de las ventajas competitivas de funciona-
miento regional, urbano y económico del espacio territorial
de las zonas metropolitanas, en términos de los lineamientos
del fondo, reglas de operación, y demás disposiciones apli-
cables.4

A partir de 2020 se redujeron los rubros a los cuales las en-
tidades de las zonas metropolitanas podían destinar los re-
cursos del Fondo; a saber:5

a) Proyectos de infraestructura pública y su Equipa-
miento en materia de servicios básicos, infraestructura
vial, movilidad urbana, espacios públicos, entre otros
rubros prioritarios de interés metropolitano, que contri-
buyan al ordenamiento territorial;

b) Elaboración de evaluaciones costo y beneficio o es-
tudios de preinversión, para determinar la conveniencia
de llevar a cabo un programa o proyecto de infraestruc-
tura en el ámbito regional y urbano;

c) Elaboración de programas de ordenamiento metropo-
litano, planes de desarrollo metropolitano y otros instru-
mentos de planeación establecidos en la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano; y

d) Apoyo por única ocasión, para la creación y equipa-
miento de institutos de planeación metropolitana u or-
ganismos equivalentes, y no podrá incluir gastos de ope-
ración.

De esta manera, los recursos públicos que se destinaban a
este fondo, aun con las reducciones mencionadas, solven-
taban necesidades básicas de los habitantes de las zonas
metropolitanas, fundamentales para el desarrollo de estas,
pues era posible financiar proyectos de infraestructura,
transporte, vivienda, medio ambiente y desarrollo econó-
mico, entre otros.

Según el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desa-
rrollo Municipal, a partir de 2006, a través del Presupuesto
de Egresos de la Federación, se asignaron recursos al Fon-
do Metropolitano, existiendo en ese momento una sola Zo-
na Área Metropolitana. En ese año el monto autorizado fue
por la cantidad de 1 006 millones de pesos para el ejercicio
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fiscal, establecido en el ramo 23, en el rubro “Previsiones
salariales y económicas”.6

Para el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2020 se asignaron 3 mil 300 millones de
pesos en el ramo 23, “Provisiones salariales y económi-
cas”, en el rubro de desarrollo regional.7 La presidenta de
la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Orde-
namiento Territorial y Movilidad de la Cámara de Dipu-
tados en ese periodo señaló lo siguiente al respecto: “El
Fondo Metropolitano, propuesto para el ejercicio presu-
puestal de 2020, cuenta con la misma cantidad que lo esta-
blecido en el ejercicio presupuestal 2019. Por lo tanto, di-
cho fondo requiere contar con bases jurídicas que le
posibiliten el ejercicio pleno de los recursos asignados”.8

Según los datos del Consejo Nacional de Población, hasta
2020 las zonas metropolitanas en el país se incrementaron
a 74, e integraban una densidad poblacional de 75.1 millo-
nes de habitantes, lo que representaba el 68.8 por ciento de
población.9

No obstante los beneficios que resultaban de la existencia
del Fondo Metropolitano, este fue eliminado a través del
decreto aprobado por el Congreso de la Unión en octubre
de 2020, por el cual se reformaron y derogaron diversas le-
yes y se extinguieron más de 100 fondos y fideicomisos
públicos.

En el decreto se estableció que “los recursos que integran
el patrimonio de los fideicomisos públicos denominados
Fondo Metropolitano y Fondo Regional se concentrarán en
la Tesorería de la Federación sujetándose a lo dispuesto en
el transitorio Cuarto del presente Decreto. Los recursos
aportados deberán ser destinados, en primer término, al
Programa de Mejoramiento Urbano a cargo de la Secreta-
ría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”.10

Respecto a dicha disposición, según la Auditoría Superior
de la Federación (ASF) los recursos federales asignados en
el Presupuesto de Egresos de la Federación para 2020 por
concepto del Fondo Metropolitano al fideicomiso fueron
por 3 300 000.0 miles de pesos. Adicionalmente, el fidei-
comiso contaba al inicio del ejercicio con 3 298 904.2 mi-
les de pesos para un total de 6 598 904.2 miles de pesos, de
los cuales se reintegraron a la Tesofe (el 12 de febrero de
2021) 2 750 501.7 miles de pesos, en virtud de la extinción
del Fideicomiso. La ASF en la revisión de la Cuenta Públi-
ca de 2020, en específico la auditoría de cumplimiento de

este fondo, determinó 17 resultados, de los cuales en 17 no
se detectaron irregularidades.11

La eliminación del Fondo Metropolitano ha propiciado que
no destinen recursos específicos para que las zonas metro-
politanas enfrenten los desafíos específicos a que se en-
frentan diariamente, tales como la mejora de la infraestruc-
tura de transporte, la gestión sostenible del crecimiento
urbano, la promoción de la competitividad económica y la
creación de entornos urbanos más habitables.

Las zonas metropolitanas desempeñan un papel crucial en
el desarrollo económico, social y cultural, y su importancia
radica en su capacidad para actuar como motores de creci-
miento, innovación y mejora de la calidad de vida. Sin em-
bargo, también presentan desafíos, como la gestión del cre-
cimiento urbano, la equidad y la sostenibilidad, que
requieren una planificación y gestión cuidadosas.

Al respecto, el Inegi ha señalado que “desde una perspec-
tiva económica y demográfica las zonas metropolitanas del
país son muy importantes, ya que concentran 73 de cada
100 personas ocupadas y generan 77 de cada 100 pesos
producidos”.12

Por ello es urgente tener un programa presupuestal especial
que supla las funciones que en su momento cumplía el
Fondo Metropolitano e incorporarlo en la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, con el objetivo de brindar certeza jurídica
a su existencia, y hacer posible la creación y continuidad
de los proyectos y programas que le son inherentes, inde-
pendientemente de las administraciones públicas o de los
intereses particulares, para reafirmar un desarrollo urbano
sustentable, movilidad activa, vivienda, infraestructura y
transporte público, que realice obras y acciones de manera
integral.

A fin de fortalecer las zonas metropolitanas, en la LXIV
Legislatura propuse una iniciativa para incorporar en la ley
el Fondo Metropolitano,13 lo que permitiría avanzar en las
acciones señaladas por los entes internaciones encamina-
dos en la materia: Los Objetivos de Desarrollo Sostenible
2030 (ODS), la Nueva Agenda Urbana de ONU Hábitat y
el Acuerdo de París, que han establecido un amplio con-
senso global sobre el rol de las ciudades y su relevancia en
relación a los principales desafíos sociales, ambientales y
económicos que ellas enfrentan.14
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En dicha iniciativa expuse que es de vital importancia para
nuestro país no disminuir el presupuesto existente que
mantiene una coordinación política entre los tres niveles de
gobierno. Además, se mencionaba que no es óbice la asig-
nación de recursos económicos mediante el Fondo, ello
debido al constante crecimiento de las ciudades, lo cual ge-
neraba necesidades distintas e implicaciones de desarrollo
de mayor sofisticación administrativa y de infraestructura,
para lo cual sería necesario que se incremente constante-
mente año con año el Fondo Metropolitano, de conformi-
dad con las necesidades que se presentaran con el creci-
miento de las zonas metropolitanas en el país, y que
ofrecieran la continuidad de proyectos y programas esta-
blecidos para su desarrollo económico y social.

Dichas consideraciones son más que relevantes actualmen-
te y por ello se presenta esta Iniciativa, ya que es necesario
diseñar y establecer un apartado en la Ley que establezca
la obligatoriedad de incorporar en cada Presupuesto de
Egresos de la Federación un programa presupuestal espe-
cial mediante el cual se asigne a las zonas metropolitanas
los recursos necesarios que les den certidumbre para la so-
lución de los desafíos que enfrentan diariamente.

Esta adición permitirá el dar continuidad a programas y
proyectos, estudios, planes, evaluaciones y obras de in-
fraestructura que fortalezcan la movilidad activa, el desa-
rrollo urbano, la vivienda y la movilidad sustentable, así
como el crecimiento de las regiones metropolitanas que
redunden en una mayor competitividad económica, sus-
tentabilidad y crecimiento productivo.

Los proyectos exitosos de las zonas metropolitanas como es
el caso de la región metropolitana de Guadalajara, esta región
metropolitana encabezada por la capital del estado de Jalisco
ha realizado diversas acciones para posicionarse como la re-
gión metropolitana con mayor proyección, la cual es incluso
objeto de estudio en el extranjero por diversos institutos es-
pecializados en la materia, que refieren lo siguiente:

(...) utilizar los fondos que otorga el Estado nacional a
través del Fondo Metropolitano, con fines metropolita-
nos. Desde 2005, la Nación transfiere a cada zona me-
tropolitana un monto de dinero para impulsar proyectos
metropolitanos; no obstante, desde su origen, las AM
en México derivaron esos. fondos a cada municipio sin
realizar proyectos en favor de la metrópoli. Guadalaja-
ra fue el primero en cambiar esa costumbre y dedicar
los fondos y gestionar obras y proyectos con fines me-
tropolitanos.15

Sin lugar a duda, la obligatoriedad de este programa pre-
supuestal especial debe tener como apoyo la definición
de la aplicación de los recursos económicos que le sean
destinados, adecuándola conforme a las necesidades y
requerimientos propios de las zonas metropolitanas en
que se aplicará.

Lo anterior, independientemente de los mecanismos técni-
cos que se establezcan en los subsecuentes Presupuestos de
Egresos de la Federación y en los Lineamientos de Opera-
ción que se dispongan para el ejercicio que corresponda.

Es menester también establecer como requisito la creación
de un plan de desarrollo metropolitano que contenga un
proyecto donde se integren las necesidades técnicas espe-
cíficas para llevar a cabo obras de infraestructura, estudios
o análisis que permitan realizar programas para el creci-
miento de la Zona Metropolitana de la que se trate.

Al mismo tiempo, se debe precisar que las asignaciones de
los recursos públicos deberán entregarse de forma equitati-
va entre las Zonas Metropolitanas, tomando en considera-
ción la densidad poblacional, el número de municipios que
abarcan, así como la continuidad de los proyectos y pro-
gramas que se tienen contemplados y que no han conclui-
do su objetivo.

Aunado a lo anterior, es preciso analizar mejoras en la de-
finición de los rubros a los cuales se debe aplicar este Pro-
grama mediante una visión de futuro que permita desarro-
llar nuevas ideas. En su momento, una gran parte de los
recursos económicos entregados por el Fondo Metropolita-
no estuvo encaminada a la realización de infraestructura
para los vehículos motorizados, es decir; para el transporte
privado, lo cual genera una problemática insostenible en
varias vertientes principalmente de contaminación.

La problemática de los vehículos motorizados se resuelve
con un transporte público eficiente que abone a la accesi-
bilidad y la movilidad urbanas, tal como lo señalan diver-
sas asociaciones dedicas a investigación de la movilidad
activa. A saber:

(…) La teoría económica sugiere que las políticas que
reflejan los principios de mercado tienden a aumentar la
productividad económica, al mejorar las opciones de
transporte, reducir el sesgo en la planeación y crear co-
munidades más accesibles. Cuando se consideran todos
los beneficios y costos, las estrategias de gestión de la
movilidad son frecuentemente la forma más costo-efec-
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tiva de resolver problemas de transporte, lo cual tiene
beneficios económicos. Existe evidencia empírica de es-
tos impactos. En los países desarrollados existe una re-
lación negativa entre viajes en automóvil y productivi-
dad económica (…)16

Por ende, se considera que es de urgente, necesidad esta-
blecer un porcentaje obligatorio de los recursos del progra-
ma presupuestal especial que se propone para ser aplicado
en proyectos, programas e infraestructura que permitan lle-
var a cabo un desarrollo encaminado a la movilidad activa
y sustentable, lejos del uso indiscriminado de vehículos
motorizados individuales, lo que generaría el desarrollo de
las ciudades, el crecimiento y mejoramiento de la calidad
de vida de sus habitantes, un medio ambiente sano y una
infraestructura urbana propia de un desarrollo moderno.

Intrínsecamente, se debe legislar en la forma de aplicar los
recursos económicos asignados, dándole prioridad a la mo-
vilidad activa y sustentable de nueva generación, que per-
mita realizar una adecuada planeación, crecimiento y me-
jorar el servicio de transporte público e incentivar la
movilidad no motorizada y el crecimiento de la movilidad
eléctrica, lo cual tendrá como objetivo primordial la con-
solidación urbana, el crecimiento competitivo regional, el
crecimiento del desarrollo urbano, económico y competiti-
vo de las zonas metropolitanas.

Para robustecer esta propuesta, podemos tomar como
ejemplo el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricul-
tura, Ganadería y Avicultura, el cual se estableció en la le-
gislación en el año de 1954. Se puede considerar un éxito
para el desarrollo del fondo, establecerlo en la legislación
le ha dado la característica de formalidad y de estar más
allá de los cambios de administraciones.

Es un fideicomiso que tiene cerca de 70 años, en el cual se
establece la participación de distintas instituciones públi-
cas y privadas, con lineamientos bien establecidos, una or-
ganización y estructura definida desde la ley, que no deje al
libre albedrio de los servidores públicos en turno, sino que
la institución este por encima de los individuos.

Con base en lo anterior, podemos señalar la necesidad de
establecer en la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la necesi-
dad de plasmar la obligatoriedad de un programa presu-
puestal especial que permita implementar y dar continui-
dad a programas y proyectos de infraestructura, generando
directrices para su aplicación, de manera que los recursos

sean aplicados eficaz y eficientemente y sean destinados a
la generación de nuevas zonas metropolitanas y el creci-
miento y mejoramiento de las ya existentes.

Por lo expuesto someto a consideración la siguiente inicia-
tiva con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano

Único. Se reforma y adiciona la fracción V del artículo 36
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como
sigue:

Artículo 36. Para lograr una eficaz gobernanza metropoli-
tana, se establecerán los mecanismos y los instrumentos de
carácter obligatorio que aseguren la acción coordinada ins-
titucional de los tres órdenes de gobierno y la participación
de la sociedad.

La gestión de las zonas metropolitanas o conurbaciones se
efectuará a través de las instancias siguientes:

I. a IV. …

V. Los mecanismos, las fuentes de financiamiento y el
programa presupuestal especial para las zonas me-
tropolitanas.

Los recursos del programa presupuestal especial esta-
blecido en el párrafo anterior se destinarán a la crea-
ción, la promoción y el desarrollo regional de las zonas
metropolitanas, privilegiando la movilidad activa y no
motorizada, el transporte público accesible y sustenta-
ble, la vivienda, el ordenamiento territorial y el desa-
rrollo urbano.

Los proyectos de la fracción anterior deberán ser via-
bles y sustentables mediante estudios técnicos; además
de impulsar la competitividad económica, capacidades
productivas, disminución de su vulnerabilidad y pre-
vención para los fenómenos naturales y ambientales de
la zona metropolitana.

Los recursos de este programa deberán ser asignados de
forma proporcional entre las zonas metropolitanas exis-
tentes, para lo que se deberá tomar en consideración las
condiciones y necesidades propias de cada una, la densi-
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dad poblacional y el número de municipios que la inte-
gran. Estos recursos no podrán ser considerados, en nin-
gún caso, como sustitutivos, parcial o total, de los montos
correspondientes a los recursos ordinarios de otros me-
canismos o fuentes de financiamiento a que tengan dere-
cho.

La secretaría deberá realizar un plan de desarrollo me-
tropolitano, donde se incluya la obligación de las zonas
metropolitanas para que sus programas y proyectos
cuenten con el registro de la Unidad de Inversiones de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

Los recursos del fondo que se otorguen a las zonas me-
tropolitanas que impacten en sus gastos de operación
serán regularizados en su presupuesto ordinario, a fin
de dar continuidad a los programas y proyectos de in-
fraestructura que otorguen desarrollo, crecimiento y
expansión.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones contrarias al
presente decreto.

Tercero. Para efectos del presente decreto, las Secretarías
de Hacienda y Crédito Público, de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, y de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano deberán realizar y adecuar las disposiciones regla-
mentarias respecto al programa presupuestal especial para
las zonas metropolitanas en un término de noventa días, a
partir de la publicación del presente decreto.

Cuarto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público de-
berá destinar una partida presupuestaria de manera anual,
para asegurar los recursos económicos necesarios para ga-
rantizar la creación y continuidad de programas y proyec-
tos plurianuales de infraestructura en las zonas metropoli-
tanas establecidas por el grupo interinstitucional.

Notas

1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Minimonografía. “Las
zonas metropolitanas en México”, Tomado de Delimitación de las zo-
nas metropolitanas de México, Inegi-Sedesol-Conapo. Disponible en 
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2 Ibídem.
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12 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Minimonografía, Las
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13 Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. Iniciativa que re-
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Gobernanza-Metropolitana-An%C3%A1lisis-de-modelos-y-posibles-
aplicaciones-en-la-Regi%C3%B3n-Metropolitana-de-Buenos-Aires.-
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15 Ibídem, página 35.

16 Tood, Litman. Gestión de la movilidad para México, Instituto de
Políticas para el Transporte en México, México, enero de 2013, Con-
sultados en 

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Gestion-de-la-movilidad-
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de enero de 2024.— Diputado
Mario Alberto Rodríguez Carrillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, de la Cámara de Diputados.

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Civil Federal, para garantizar el reconocimien-
to de la paternidad, asegurando este derecho en favor de las
y los menores, suscrita por el diputado Marcelino Castañe-
da Navarrete, del Grupo Parlamentario del PRD

Quien suscribe, Marcelino Castañeda Navarrete, diputado a
la LXV Legislatura del Congreso de la Unión por el Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y
72, inciso H, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como 55, fracción II, del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta soberanía
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones del Código Civil
Federal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Convención sobre los Derechos del Niño fue aprobada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su re-
solución 44/25, el 20 de noviembre de 1989. Actualmente
es el tratado internacional en materia de derechos humanos
que cuenta con el mayor número de ratificaciones a nivel
mundial.

La Convención sobre los Derechos del Niño es el primer
tratado internacional especializado de carácter obligatorio
que reconoce los derechos humanos de todos los niños, ni-
ñas y adolescentes del mundo. A lo largo de sus 54 artícu-
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los, establece un marco jurídico inédito de protección inte-
gral a favor de las personas menores de 18 años, que obli-
ga a los Estados que la han ratificado a respetar, proteger y
garantizar el ejercicio de los derechos civiles y políticos,
económicos, sociales y culturales de todas las personas me-
nores de 18 años de edad, independientemente de su lugar
de nacimiento, sexo, religión, etnia, clase social, condición
familiar, entre otros.

México ratificó la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño el 21 de septiembre de 1990, por lo que quedó obligado
a adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y
de cualquier otra índole para dar efectividad a los derechos
reconocidos en ella a favor de todos los niños, niñas y ado-
lescentes en el país.1

Si bien se ratificó en 1990, hasta 2011 no se incorporó el
principio del interés superior de la niñez en el artículo 4o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, al especificar:

“En todas las decisiones y actuaciones del Estado se vela-
rá y cumplirá con el principio del interés superior de la ni-
ñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños
y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesi-
dades de alimentación, salud, educación y sano esparci-
miento para su desarrollo integral. Este principio deberá
guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las
políticas públicas dirigidas a la niñez”.2

El artículo 1, fracción I, de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes les reconoce su carácter de
titulares de derechos. Los artículos 2, párrafos segundo y
tercero; 17 y 18 prevén que el interés superior de la niñez
deberá ser considerado de manera primordial.

En este mismo orden de ideas, a fin de garantizar el dere-
cho a la identidad de las niñas, niños y adolescentes, en el
capítulo tercero referente el artículo 21 define los efectos
del reconocimiento de paternidad:

Artículo 21. Para efectos del reconocimiento de mater-
nidad y paternidad de niñas, niños y adolescentes, así co-
mo en relación con los derechos y obligaciones deriva-
dos de la filiación y parentesco, se estará a la legislación
civil aplicable. Ante la negativa de la prueba de paterni-
dad o maternidad, la autoridad competente, salvo prueba
en contrario, presumirá que es el padre o la madre res-
pectivamente.3

El anterior artículo establece el derecho humano a la digni-
dad de las y los menores garantizando su aplicación, en
nuestro país a pesar de estos esfuerzos es lamentable que
las situaciones referentes a la paternidad ausente se presen-
ten en casi la mitad de las familias, lo que representa una
deficiencia en el objetivo de construir una sociedad sana,
justa y equitativa.

La cifra de padres ausentes en las familias mexicanas ha
ido modificándose: en 1995, carecía de este integrante de
la familia 31 por ciento de los hogares; para 2008, el por-
centaje aumentó a 41.5 por ciento. Para 2015 esta cifra se
calcula cercana al 47 por ciento.4

Datos del último Censo de Población y Vivienda5 reflejan
que 58.5 por ciento de los hogares registran la vivienda del
padre dentro de las mismas, pero para el restante 41.5 per-
siste el reclamo y los problemas ante hombres que huyen
de su responsabilidad. La ausencia de los padres se ve re-
flejada en una problemática fundamental representada por
la irresponsabilidad en materia económica pero fundamen-
talmente en lo que representa la paternidad responsable.

La paternidad y maternidad responsable, son pieza funda-
mental para la consolidación de la familia y de una socie-
dad establece y funcional, ya que a través de ésta se gene-
ran relaciones de confianza y permanencia, por lo que
hablar de paternidad y maternidad responsable no hace re-
ferencia única y exclusivamente a la aportación económi-
ca, sino a la crianza y a la cercanía en la vida cotidiana, ya
que cuando no existe una corresponsabilidad en la crianza
de las y los menores se tiende a cargar dicha responsabili-
dad a una de las partes, limitando su desarrollo humano,
pues la reproducción de los roles estereotipados limitan la
creación de capacidades y acceso a oportunidades de desa-
rrollo humano de las madres, relegándolas al cuidado de
las y los menores.

La Suprema Corte mexicana ha dicho que la familia no es
un hecho biológico sino sociológico que se origina en las
relaciones humanas. Comprender que no hay más funda-
mento para la familia que compartir las cargas y los bene-
ficios sociales, permitió el reconocimiento de nuevas y
diversas formas de familia.6

Resulta indispensable que el Estado garantice su protec-
ción y constitución como fundamento primordial de la so-
ciedad, en una situación de corresponsabilidad y cuidado
compartido, pero sobre todo donde se privilegie el interés
superior del menor.
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Circunstancia que se encuentra plasmada en el Objetivo 5:
Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las
mujeres y niñas, de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
de la ONU, el cual a la letra señala:

5.4. Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo domésti-
co no remunerados mediante servicios públicos, infraes-
tructuras y políticas de protección social, y promoviendo la
responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según
proceda en cada país.

Avanzar en el reconocimiento de la paternidad responsa-
ble, es el camino a una sociedad más inclusiva; por lo que
resulta necesario garantizar el reconocimiento de la pater-
nidad pues ello genera lazos filiales y de identidad; es por
ello que la presente iniciativa busca asegurar este derecho
en favor de las y los menores recayendo la carga de la prue-
ba al padre o progenitor que busque desconocer el vínculo
filial, lo que únicamente podrá realizar a través de una pe-
ricial en materia de genética molecular.

Por ello, derivado de los razonamientos referidos, resulta
procedente analizar y recoger los criterios sobre los que se
ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación
respecto a dicha materia:

a) Jurisprudencia 1a./J. 28/2013 (10a.). Registro digital:
2003727, Instancia: Primera Sala, décima época. Mate-
rias(s): Constitucional, civil. Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta. Libro XX, mayo de 2013,
tomo 1, página 441, Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción.

Reconocimiento de paternidad. El interés superior
del menor debe prevalecer en el juicio relativo fren-
te a la institución de la cosa juzgada. Cuando en un
segundo juicio de reconocimiento de paternidad, el pre-
sunto progenitor opone la excepción de cosa juzgada
bajo el argumento de que en un primer juicio ya fue ab-
suelto, pero ello obedece a que en éste se omitió des-
ahogar la prueba pericial en genética, la cual resulta ser
la idónea para el esclarecimiento de la verdad, esa ex-
cepción no debe prosperar pues la cosa juzgada presu-
pone que el juicio del cual deriva, “cumplió con las for-
malidades esenciales del procedimiento”, lo que no
puede considerarse satisfecho cuando en el primer jui-
cio, pasando por alto el interés superior del menor, se
omite ordenar el desahogo, ampliación o perfecciona-
miento de esa prueba, ya que esa omisión no sólo in-

fringe la formalidad relacionada con la oportunidad de
ofrecer y desahogar pruebas, sino que además transgre-
de el derecho de acceso efectivo a la justicia del menor,
pues aunque no le niega acceder a los órganos jurisdic-
cionales para que se resuelva la controversia, este dere-
cho se vuelve ineficaz si dentro del procedimiento no se
reconoce que por su propia condición requiere de una
protección legal reforzada, la cual obliga a ordenar, in-
cluso de oficio, su desahogo. Así, aun cuando se podría
considerar que opera la excepción de la cosa juzgada
formal, en tanto que cualquier violación cometida en
perjuicio del menor pudo impugnarse oportunamente a
través de los medios ordinarios o extraordinarios de de-
fensa derivados del primer juicio, no opera la cosa juz-
gada material, pues el interés superior del menor en un
juicio de reconocimiento de paternidad debe prevalecer
al enfrentarse con dicha institución procesal, por ser el
que resulta de mayor entidad, pues si bien es cierto que
la cosa juzgada implica la imposibilidad de volver a dis-
cutir lo decidido en un juicio, porque la rigidez e inmu-
tabilidad de la sentencia descansa en los principios de
seguridad y certeza jurídica, consagrados en los artícu-
los 14 y 17 de la Constitución Federal, también lo es que
esos principios no pueden prevalecer frente al derecho
del menor de indagar y conocer la verdad sobre su ori-
gen, ya que derivado de esa investigación podrá esta-
blecerse si existe o no una filiación entre él y el presun-
to progenitor; y de ser así, no sólo podrá acceder a llevar
su apellido como parte del derecho a la identidad que le
permite tener un nombre y una filiación, sino que, en co-
nexión con tal derecho, se beneficiará el relativo a la sa-
lud; además, preferir el derecho derivado de la cosa juz-
gada, implicaría pasar por alto la obligación que el
artículo 4o. de la Carta Magna impuso al Estado de pro-
piciar el respeto a la dignidad de la niñez y el pleno ejer-
cicio de sus derechos, lo cual podría anular la obligación
que el propio precepto impone a los progenitores, en el
sentido de satisfacer sus necesidades de alimentación,
salud, educación y sano esparcimiento, sobre todo cuan-
do la cosa juzgada que se pretende oponer frente al de-
recho del menor, deriva de un procedimiento en el que
resulta evidente que se pasaron por alto sus derechos.

b) Tesis: I.15o.C.64 C (10a.). registro digital: 2021773.
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación.
Libro 76, marzo de 2020, tomo II, página 852. Instan-
cia: Tribunales colegiados de circuito, décima época.
Materias: Constitucional, Civil. Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación.
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Acción de reconocimiento de paternidad. Es impro-
cedente si se afecta el interés superior del menor, de-
rivado de una identidad filiatoria consolidada en el
tiempo. Las acciones de cambio filiatorio promovidas
en nombre de un menor se rigen por diversos principios,
como el de verdad biológica, que exige que la filiación
jurídica coincida con la biológica; aunque atendiendo al
diverso principio de protección del interés del hijo, di-
cha coincidencia no siempre es posible, ya sea por su-
puestos de hecho o porque en el caso deben prevalecer
otros intereses que son jurídicamente más relevantes. En
el primer grupo de supuestos se encuentran la filiación
adoptiva y las procreaciones asistidas por donación de
gametos, las cuales se relacionan con la decisión autó-
noma de ser o no madre o padre e implican el derecho
al acceso a técnicas de reproducción asistida para lograr
el nacimiento de un hijo, como pudiera ser la insemina-
ción artificial. Respecto al segundo grupo, ya en diver-
sos precedentes, la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación ha enfatizado que resulta posible
que, en un caso específico, la determinación judicial de
la filiación privilegie el estado de familia y la identidad
filiatoria del menor consolidada por el transcurso del
tiempo, que puede no ser coincidente con una verdad
biológica; lo que tiene sustento en la debida protección
hacia el menor, quien pudo haber desarrollado una con-
fianza legítima y de pertenencia hacia la persona que lo
reconoció como su hijo, a partir de un vínculo de años,
y que involucra una valiosa pluralidad de derechos ali-
mentarios y sucesorios, además de lazos afectivos tras-
cendentes para su formación. Por tanto, el juzgador de-
berá atender siempre a las particularidades del caso y a
lo que mejor convenga al menor, teniendo en cuenta que
la afectación a los intereses de los niños puede dar lugar
a la terminación o al no reconocimiento del vínculo fi-
lial derivado del nexo biológico.

c) Tesis: I.15o.C.62 C (10a.). registro digital: 2021686.
Instancia: Tribunales colegiados de circuito, décima
época. Materia: Civil. Fuente: Gaceta del Semanario Ju-
dicial de la Federación. Libro 75, febrero de 2020, tomo
III, página 2270, Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción.

Acciones de investigación de paternidad o de recono-
cimiento de hijo o de filiación y la denuncia de la su-
cesión con la pretensión de que se le declare herede-
ro en un juicio sucesorio intestamentario. No pueden
acumularse en una sola demanda, al depender la se-
gunda de la primera, conforme al artículo 31 del Có-

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede-
ral, aplicable para la Ciudad de México. El artículo
778 del código citado establece cuáles juicios pueden
acumularse a los procedimientos testamentarios y a los
intestados. De sus fracciones, se colige que no cualquier
juicio promovido por cualquier vía en contra del autor
de la sucesión debe acumularse al juicio sucesorio. El
ejercicio de las acciones investigatorias de paternidad
va encaminado a indagar los orígenes genéticos, como
una vertiente tutelada del derecho a la identidad y si en
un procedimiento de esa naturaleza se acredita la filia-
ción entre la menor de edad y la persona a la que se le
atribuye la paternidad, tendrá la consecuencia de que se
dicte una sentencia en la que se declare la existencia de
la filiación entre las partes y que se reconozcan los de-
rechos de aquélla que surjan del reconocimiento de ese
vínculo, como el derecho a la salud, los relativos a los
alimentos, la convivencia y, en su caso, con la calidad
de hijo, tener derecho a la herencia, si es que no hay tes-
tamento que lo excluya, o bien, en la sucesión intesta-
mentaria tener constituida su calidad de heredero y ejer-
cer la acción de petición de herencia o, en su caso,
denunciar el juicio sucesorio o que se le reconozca el
derecho a los alimentos, etcétera. El juicio sucesorio tie-
ne por objeto que se reconozcan los derechos heredita-
rios de las personas que hayan tenido parentesco con el
autor de la sucesión, según el grado de éste, para que así
se pueda dictar una sentencia en la que se haga la parti-
ción de los bienes del de cujus, en la proporción que el
derecho previamente reconocido les otorgue.

Es cierto que hay un nexo entre la pretensión de investiga-
ción de la filiación de la menor de edad y el juicio suceso-
rio de la persona a quien se le atribuye la paternidad; sin
embargo, para que la niña pueda comparecer al juicio su-
cesorio y reclamar su derecho a heredar, debe contar con el
documento que la legitime para acudir a ese procedimien-
to, el cual, en el caso, sería la sentencia favorable que ob-
tuviera en el procedimiento de investigación de la paterni-
dad. Por tanto, la acción de investigación de paternidad o
de reconocimiento de hijo o de filiación, y la denuncia de
la sucesión con la pretensión de que se le declare heredera
en el juicio sucesorio intestamentario, implica acumular
acciones en las que la segunda depende de la primera, y
conforme al artículo 31 del Código de Procedimientos Ci-
viles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de
México, no pueden acumularse en una sola demanda.

La SCJN, ha emitido diversas jurisprudencias y tesis en el
mismo sentido del que se formula la presente iniciativa, ra-
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tificando la imperiosa necesidad de garantizar el principio
del interés de las y los menores garantizando el vínculo pa-
terno filial, el cual es determinante en la composición del
libre desarrollo de la personalidad.

Respecto a la misma determinación, es importante consi-
derar el elemento volitivo de los sujetos que son parte, en
lo particular del padre o progenitor, quien de la forma en
que actualmente se encuentra regulada la norma jurídica
traslada la carga probatoria a la madre y al o la menor, ya
que, en una realidad procesal, los sujetos obligados se va-
len de diversas artimañas para incumplir con su obligación
procesal de sujetarse a una pericial en genética y evitar que
se acredite el vínculo paterno-filial.

La interacción de las partes está sujeta entre otros princi-
pios al principio de lealtad, la cual se conforma por el con-
junto de reglas de conducta de índole ético al cual se ajus-
tan los sujetos procesales (partes, procuradores, abogados,
entre otros), dentro del procedimiento mismo que se en-
cuentra aparejada con la buena fe.

a) Tesis: I.3o.C.413 C (10a.). registro digital: 2021391.
Materias: Constitucional, civil. Décima época. Tribuna-
les colegiados de circuito, Gaceta del Semanario Judi-
cial de la Federación. Libro 74, enero de 2020, tomo III,
página 2641, Suprema Corte de Justicia de la Nación

Prueba pericial en genética molecular. La conducta
evasiva del demandado para su desahogo contraría
el principio de lealtad procesal y vulnera el derecho
del menor de edad para conocer su identidad paren-
tal. La acción de reconocimiento de paternidad consti-
tuye una garantía para proteger y respetar el derecho hu-
mano que tienen los hijos para que en sede judicial se
declare quién es su progenitor biológico. Los motivos
de índole laboral que esgrima el demandado para justi-
ficar su inasistencia a proporcionar sus muestras para
llevar a cabo los análisis genéticos pertinentes, configu-
ran una conducta de deslealtad procesal, si a través de
eventos académicos o laborales, el sujeto de la prueba
imposibilita que se rinda el peritaje correspondiente, ha-
ciendo nugatorio el derecho del infante a conocer su fi-
liación paterna, pues estuvo en aptitud de ejercer frente
a su fuente de empleo el derecho previsto en el artículo
47, fracción X, de la Ley Federal del Trabajo, que da a
los trabajadores la posibilidad de registrar hasta tres fal-
tas de asistencia a sus labores en un periodo de treinta
días, aunque no cuente con permiso del patrón o se pre-
sente alguna causa justificada, lo cual no pone en riesgo

su relación subordinada. Máxime que para entregar las
muestras de material genético, al enjuiciado se le impu-
so la carga de acudir un solo día, el cual fue agendado y
reprogramado en varias ocasiones sin que se lograra que
cumpliera con los requerimientos que se le hicieron, de
modo que la conducta evasiva del demandado para el
desahogo de la prueba pericial en genética molecular
contraría el principio de lealtad procesal y vulnera el de-
recho del entonces menor de edad a conocer su identi-
dad parental, cuya atención debe ser prioritaria frente a
los derechos fundamentales de los adultos.

b) Tesis: I.3o.C.412 C (10a.). Registro digital: 2021392,
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro
74, enero de 2020, tomo III, página 2642, tribunales co-
legiados de circuito, décima época, Suprema Corte de
Justicia de la Nación.

Prueba pericial en genética molecular. Si en su des-
ahogo el demandado obstaculiza que se rinda el pe-
ritaje de reconocimiento de paternidad, no obstante
el empleo de medidas de apremio, el juzgador debe
analizar las constancias del litigio y determinar si se
justifica esa conducta (legislación aplicable para
Ciudad de México).

En los juicios de reconocimiento de paternidad, la prueba
pericial en genética molecular es la idónea y el demandado
puede asumir dos conductas procesales: I. Una es que pro-
porcione sus muestras orgánicas para que el genetista veri-
fique si los marcadores del presunto padre son coinciden-
tes con los del presunto hijo; y, II. La otra es negarse a
proporcionarlas, pues el pretenso progenitor queda en li-
bertad de someterse a la práctica de la pericial, en este ca-
so, debe asumir las consecuencias jurídicas que produce su
negativa.

Con esa conducta, el demandado obstaculiza que se rinda
el peritaje, por lo que para vencer esa contumacia, es ade-
cuado que la autoridad judicial aplique las medidas de
apremio conducentes y si a pesar de ello no logra vencer su
negativa, operará la presunción legal de la filiación, pre-
vista en el artículo 382 del Código Civil para el Distrito Fe-
deral, aplicable para la Ciudad de México. También puede
ser que el demandado no acuda a dar sus muestras, pero
justifique sus inasistencias, ya sea porque se enferme o se
le presente algún evento extraordinario que le imposibilite
cumplir el requerimiento. Sin embargo, el órgano jurisdic-
cional debe analizar con sumo detenimiento las constan-
cias del litigio para discernir si esa justificación formal en-
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vuelve un desacato material, en razón de que su conducta
tienda a obstaculizar de forma ostensible y reiterada el de-
sarrollo normal de la prueba, porque en los juicios de in-
vestigación de la paternidad, como en todo proceso judi-
cial, las partes deben conducirse con lealtad procesal, para
hacer posible el descubrimiento de la verdad.

Eso representa una violación directa al interés superior de
los menores, así como al resto de sus derechos humanos.
Por ello, a través de la presente se busca impedir esta vio-
lación sistemática a sus derechos, garantizando que la
prueba pericial que busca acreditar la identidad filial del
padre con la o el menor debe ser considerada como una
obligación en suma de la protección de derechos constitu-
cionales e Internacionales que persigue, pues además de
los factores psico-emocionales y jurídicos que representa,
también se traduce en un factor económico cuya carga re-
cae en las mujeres, las niñas, niños y adolescentes, quienes
en la mayoría de las ocasiones deja de tener acceso a la im-
partición de justicia por no contar con los recursos para
ello.

Por ello, desde el Grupo Parlamentario del PRD asumimos
el compromiso de buscar legislaciones que creen garantías
en el desarrollo integral de la niñez y, por ende, nos com-
prometemos a rediseñar las leyes en la materia, a fin de me-
jorar la vida de las niñas y niños, por lo que someto a su
consideración la siguiente:
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En mérito de lo anterior someto a consideración de esta
asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones del Código Civil Federal

Único. Se reforma la fracción II del artículo 324; se re-
forma el párrafo primero y se adiciona uno segundo al ar-
tículo 325; se reforma el párrafo primero y se adiciona uno
segundo al artículo 326; se reforma el artículo 333; se adi-
ciona un párrafo segundo del artículo 345; se reforma el
párrafo primero y se adiciona uno segundo al artículo 360;
y se deroga el artículo 371 todos del Código Civil Federal,
para quedar como sigue:

Artículo 324. Se presumen hijos de los cónyuges

I. Los hijos nacidos desde la celebración del matrimo-
nio; y

II. Los hijos nacidos a la disolución del matrimonio, ya
provenga éste de nulidad del contrato, de muerte del
marido o de divorcio, cuando la progenitora realice di-
cho señalamiento.

Artículo 325. Contra esta presunción no se admite otra
prueba que la pericial de paternidad mediante materia
genética, la cual deberá ser pagada por la parte que des-
ee demostrar la inexistencia de la filiación.

En caso de que se acredite que se indujo mediante dolo al
reconocimiento de la paternidad, deberá pagarse el costo
de la prueba pericial a la persona afectada, sin perjuicio de
las demás disposiciones que señale el presente código.

Artículo 326. El marido no podrá desconocer a las hijas o
hijos, nacido después de que, judicialmente y de hecho tu-
vo lugar la separación provisional prescrita para los casos
de divorcio y nulidad; la mujer, el hijo o el tutor de éste,
puede sostener tales casos que el marido es el padre.

Por lo que únicamente se podrá desconocer la paternidad
mediante e el juicio correspondiente, en donde se haya
acreditado fehacientemente mediante prueba de paterni-
dad, en materia de genética, que no es su hija o hijo. Por lo
que en tanto no se realice el juicio de desconocimiento de
paternidad el padre deberá cumplir con su obligación ali-
mentaria.
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Artículo 327. El marido no podrá desconocer a las hijas o
hijos, nacido después de que, judicialmente y de hecho tu-
vo lugar la separación provisional prescrita para los casos
de divorcio y nulidad; la mujer, el hijo o el tutor de éste,
puede sostener tales casos que el marido es el padre.

Por lo que únicamente se podrá desconocer la paternidad me-
diante e el juicio correspondiente, en donde se haya acredita-
do fehacientemente mediante prueba de paternidad, en mate-
ria de genética, que no es su hija o hijo. Por lo que en tanto
no se realice el juicio de desconocimiento de paternidad el
padre deberá cumplir su obligación alimentaria.

Artículo 333. Los herederos del marido, no podrán contra-
decir la paternidad de un hijo nacido dentro de la celebra-
ción del matrimonio. Excepto, que promuevan el descono-
cimiento de paternidad mediante prueba de paternidad, en
materia de genética que acredite que no es su hija o hijo;
los herederos tendrán, para proponer la demanda, sesenta
días, contados desde aquel en que el hijo haya sido puesto
en posesión de los bienes del padre, o desde que los here-
deros se vean turbados por el hijo en la posesión de la he-
rencia.

Artículo 345. …

El o la que busque desconocer la filiación del hijo o hija
deberá acreditar mediante prueba pericial en genética la in-
existencia de dicho vínculo, para deslindar la filiación.

Artículo 360. La filiación de los hijos nacidos fuera de ma-
trimonio resulta, con relación a la madre, del solo hecho
del nacimiento. Respecto del padre, se presumirá cierta la
filiación, salvo prueba en contrario. El que busque desco-
nocer la filiación deberá acreditarlo fehacientemente me-
diante prueba pericial en genética.

En caso de que se acredite que la madre indujo mediante
dolo al reconocimiento de la paternidad, ésta deberá pagar
el costo de la prueba pericial al afectado, sin perjuicio de
las demás disposiciones que señale el presente código.

Artículo 371. Se deroga.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Todas las disposiciones legales que contraven-
gan al presente decreto se entienden como derogadas.

Notas

1 http://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/
UPM/MJ/II_20.pdf

2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, Secretaría General, Secretaría de
Servicios Parlamentarios. Última reforma DOF: 28 de mayo de 2021.

3 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, Secretaría General, Se-
cretaría de Servicios Parlamentarios, Última Reforma DOF 11-01-
2021

4 “El padre, ausente en 4 de cada 10 hogares mexicanos” Milenio,
Ciento,

https://www.milenio.com/estilo/padre-ausente-4-10-hogares-mexi-
canos

5 Estadísticas a propósito del Día del Padre (20 de junio), comunicado
de prensa número 347/21, 17 de junio de 2021.

6 https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/foro-debate/junio-derecho-y-fa-
milia#:~:text=Por%20su%20parte%2C%20la%20Suprema,
y%20diversas%20formas%20de%20familia

Sala de sesiones de la Comisión Permanente, a 24 de enero de 2024.—
Diputado Marcelino Castañeda Navarrete (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara de
Diputados.

LEY FEDERAL DE DERECHOS
Y LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal de Derechos y de la Ley General de Salud, para
fortalecer la Cofepris, suscrita por el diputado Éctor Jaime
Ramírez Barba y legisladores integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN

El que suscribe, Éctor Jaime Ramírez Barba, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, y dipu-
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tadas y diputados federales de la LXV Legislatura, e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, en ejercicio de la facultad conferida en los artículos 71
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta
soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman las Leyes Federal de Derechos, y General de Sa-
lud, a fin de fortalecer la autonomía y el financiamiento de
la regulación, control, vigilancia y fomento sanitario que
realiza Cofepris, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La salud es un valor fundamental en la vida de todo ser hu-
mano y una condición esencial para su desarrollo, así como
uno de los pilares en los que cualquier Estado debe susten-
tar su crecimiento y estabilidad. En este sentido, la salud
configura un derecho fundamental reconocido como tal en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Derivado de las reformas constitucionales de 2011, se ha
transitado de una definición tradicional sobre el derecho a
la protección de la salud como un derecho social, de tipo
programático, declarativo y sin carácter vinculante, hacia
un derecho humano reconocido, con las implicaciones jurí-
dicas que ello conlleva. Como consecuencia de lo anterior,
el derecho a la salud ha evolucionado generando obliga-
ciones a cargo de los poderes públicos con la finalidad de
garantizarlo y hacerlo materialmente viable.

El Estado tiene la obligación de llevar a cabo acciones pa-
ra garantizar y proteger la salud de las personas de manera
que el derecho a la protección de la salud se pueda ejercer
con plenitud y deje de ser sólo una aspiración.

Una de las principales responsabilidades del Estado es la
protección de la salud a través de su política de protección
contra riesgos sanitarios, y el ejercicio del control y fo-
mento sanitario. La protección a la salud ha pasado por nu-
merosas etapas a lo largo de la historia, en la cual se ha
comprobado la importancia de prevenir en materia de sa-
lud, pues se reconoce que existe una estrecha vinculación
entre la salud de la población, el desarrollo económico y su
cohesión social.

En el país, en la década de 1980 se creó la Subsecretaría de
Regulación y Fomento Sanitario, que estaba integrada por
cuatro direcciones generales: Medicamentos y Tecnologías
para la Salud, Control Sanitario de Productos y Servicios,

Salud Ambiental, Control Sanitario de la Publicidad, y el
Laboratorio Nacional de Salud Pública; en esos años, se hi-
cieron distintas modificaciones a la ley para buscar el me-
jor resultado de la Subsecretaría, con un enfoque de pre-
vención, participación comunitaria y corresponsabilidad de
los individuos como elementos fundamentales para alcan-
zar el objetivo de salud para todos.

Como parte de las respuestas ante la creciente importación
de productos se creó en 1987 la Comisión Intersecretarial
para el Control de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias
Tóxicas, para coordinar acciones en relación con la vigi-
lancia y control de plaguicidas, fertilizantes y sustancias
tóxicas. En ese año también, entraron en vigor 31 progra-
mas estatales de regulación sanitaria y se publicó el Regla-
mento de la Ley General de Salud en materia de Control
Sanitario de Actividades, Establecimientos, Bienes y Ser-
vicios.

En junio de 1992, con la publicación de la Ley Federal so-
bre Metrología y Normalización, se transformó a las nor-
mas técnicas de salubridad general, en normas oficiales
mexicanas (NOM), a fin de integrar todas las disposiciones
a las que se sujetan tanto el gobierno como productores,
proveedores de bienes y servicios y todos quienes se en-
cuentran relacionados o interesados con las materias obje-
to de las NOM. Ese año se instaló formalmente el Comité
Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y
Fomento Sanitario.

En 1993 se modificó el Reglamento de Control Sanitario
de la Publicidad y entre 1995 y 1996 se publicaron dos
acuerdos regulatorios que determinaron el control de las
áreas de mayor riesgo y se redujeron los trámites para las
empresas. La generación de certidumbre se convirtió en
uno de los factores fundamentales en esa etapa de regula-
ción. En 1998 se publicó el Reglamento de Control Sanita-
rio de Productos y Servicios.

Sin embargo, el tradicional modelo de regulación sanitaria
empezó a mostrar síntomas severos de agotamiento ante la
debilidad de varias de sus partes fundamentales como el
desarrollo tecnológico, la infraestructura, la capacidad y la
descoordinación operativa entre la Federación y los Esta-
dos. La aparición creciente de nuevos productos en el mer-
cado cuya seguridad debía garantizarse y reforzarse la vi-
gilancia de aquellos que ya se usaban o consumían, por lo
que era necesario diseñar medidas y acciones para detectar
y prevenir oportunamente los riesgos y daños a la salud.
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Se buscó entonces integrar todas las funciones propias de
la regulación y el fomento sanitarios en un solo órgano que
unificará y diera homogeneidad a las políticas en la mate-
ria, es así es como nace la Comisión Federal para la Pro-
tección contra Riesgos Sanitarios, Cofepris.

Así, el 5 de julio de 2001 se creó por decreto presidencial
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sa-
nitarios como órgano desconcentrado de la Secretaría de
Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa,
que tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones en ma-
teria de regulación, control y fomento sanitarios en los tér-
minos de la Ley General de Salud y demás disposiciones
aplicables.

Las funciones encomendadas a la Cofepris son articuladas
con la operación de las entidades federativas a fin de inte-
grar el Sistema Federal de Protección Sanitaria las cuales
son: instrumentar la política nacional en materia de pro-
tección contra riesgos sanitarios; mejorar y ejercer la re-
gulación, el control, la vigilancia sanitaria y la evaluación
de riesgos a la salud derivados de los productos, activida-
des y establecimientos en materia de su competencia; y
ejerce las atribuciones que actualmente tiene la Secretaria
de Salud en materia de efectos del medio ambiente en sa-
lud, salud ocupacional, residuos peligrosos, saneamiento
básico, accidentes que involucren sustancias tóxicas, peli-
grosas o radiaciones y sobre publicidad sanitaria.

A la Ley General de Salud se adicionó el artículo 17 Bis,
mediante el cual la secretaría señala que ejercerá, a través
de la Cofepris, el control y la vigilancia de los estableci-
mientos a que se refiere el artículo 3o., fracción I, en lo re-
lativo al control y vigilancia de los establecimientos de sa-
lud a los que se refieren los artículos 34 y 35 de esta ley,
fracciones XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y
XXVII, ésta salvo por lo que se refiere a cadáveres que le
confiere la ley; y describe las atribuciones de la comisión
federal.

El artículo 17 Bis 1 determina que la comisión federal es
un órgano desconcentrado de la secretaría, contará con au-
tonomía administrativa, técnica y operativa; y se describe
cómo estará constituido su presupuesto.

El artículo 17 Bis 2 señala cómo se realizará la designación
del titular del órgano desconcentrado. Además, se reforma-
ron los artículos 313 y 340, por los cuales la Secretaría in-
dica que, a través de la Comisión Federal, ejercerá el con-
trol sanitario de las donaciones y trasplantes de órganos,

tejidos y células de seres humanos, así como de la disposi-
ción de sangre.

Con base en estas reformas de la Ley General de Salud, el
13 de abril de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración, el Reglamento de la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios, mismo que derogó el
decreto de su creación.

La creación de la Cofepris, abrió paso a un proceso de tran-
sición de la regulación hacia la protección contra riesgos
sanitarios, sustentado en evidencia técnica y científica en
acciones orientadas a reducir o evitar enfermedades y
muertes prevenibles; se le dotó de las herramientas jurídi-
cas, a fin de tener las atribuciones y las competencias ne-
cesarias para cumplir la misión con estricto arreglo a la ley;
innovar e implementar nuevos programas y estrategias que
garanticen acciones sustantivas y mejoras continuas que
protejan la salud y prevengan riesgos sanitarios.

Como órgano encargado de regular, controlar y vigilar los
aspectos concernientes a la salud, corresponde a la Cofe-
pris

• El control y vigilancia de los establecimientos de sa-
lud.

• La prevención y el control de los efectos nocivos de
los factores ambientales en la salud del hombre.

• La salud ocupacional y el saneamiento básico.

• El control sanitario de productos, servicios y de su im-
portación y exportación y de los establecimientos dedi-
cados al proceso de los productos.

• El control sanitario del proceso, uso, mantenimiento,
importación, exportación y disposición final de equipos
médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes
de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materia-
les quirúrgicos, de curación y productos higiénicos, y de
los establecimientos dedicados al proceso de los pro-
ductos.

• El control sanitario de la publicidad de las actividades,
productos y servicios.

• El control sanitario de la disposición de órganos, teji-
dos y sus componentes, células de seres humanos.
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• La sanidad internacional.

• El control sanitario de las donaciones y trasplantes de
órganos, tejidos células de seres humanos.

• Evaluar los riesgos para la salud humana que generen
los sitios en donde se manejen residuos peligrosos.

• Evaluar, expedir o revocar las autorizaciones que en
las materias de su competencia se requieran.

• Imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad.

• El control sanitario sobre la disposición de sangre.

Aún a pesar de ese amplio espectro de atribuciones, la ac-
tuación de la Cofepris se ha consolidado como una agencia
de reconocimiento internacional al nivel de los más altos
estándares regulatorios. No obstante, es necesario fortale-
cer sus capacidades técnicas, humanas y operativas, que le
permitan atender la gran responsabilidad de garantizar la
eficacia, la seguridad y la calidad de los bienes y servicios
de consumo humano; entre los cuales destacan los medica-
mentos y los insumos para la salud.

El trabajo de la comisión es clave para que los ciudadanos
tengan acceso oportuno a opciones que contribuyan a me-
jorar su salud, a disminuir la morbilidad y la mortalidad, a
reducir el tiempo de hospitalizaciones y a mejorar su cali-
dad de vida. Pero también tiene una importancia funda-
mental para apoyar el desarrollo económico de nuestro pa-
ís pues los sectores industriales que regula producen poco
más de 9.8 por ciento del PIB y regula 45 centavos de ca-
da peso gastado por los hogares en México.

La Cofepris debe contar con esquemas sólidos de opera-
ción regulatoria para regular de manera efectiva y eficien-
te los productos e insumos que pudieran afectar la salud de
las personas. Este órgano desconcentrado se encuentra an-
te retos importantes que requieren su consolidación como
agencia la agencia reguladora de excelencia mediante la
adopción de la tecnología y las mejores prácticas interna-
cionales.

Debe promover una mayor transparencia y acceso ciudada-
no a la información; impulsar procesos ágiles de autoriza-
ción, vigilancia y fomento sanitario basados en sistemas de
calidad y mejora continua; promover el desarrollo econó-
mico y fomentar las mejores prácticas internacionales.

El propio programa de trabajo de la Cofepris 2018-2024
presenta 7 acciones puntuales por desarrollar:

4.2. Fortalecer los mecanismos para normar y controlar
las condiciones sanitarias tendientes a la reducción de
riesgos a la salud para garantizar acciones y estrategias
pertinentes de vigilancia y fomento sanitarios, promo-
ción y prevención, con énfasis en la población en con-
dición de vulnerabilidad.

4.2.1. Impulsar la adecuación de atribuciones de la Co-
fepris para optimizar sus funciones rectoras relativas al
control de medicamentos, dispositivos médicos, bebidas
y alimentos en todo el territorio nacional.

4.2.2. Designar personal profesional a los hospitales
responsables de la implementación y seguimiento de ac-
ciones relacionadas con la farmacovigilancia.

4.2.3. Impulsar propuestas relacionadas con la simplifi-
cación de mecanismos para la autorización de apertura
de establecimientos que brinden servicios de atención
médica, evitando trámites burocráticos innecesarios y
situaciones proclives a la corrupción.

4.2.4. Impulsar propuestas relacionadas con la eficacia
de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de
Cobertura a fin de fortalecer la generación de resultados
analíticos, resoluciones y dictámenes técnicos confia-
bles y oportunos que favorezcan la protección de la sa-
lud de la población.

4.2.5. Coordinar la participación del sector salud, con
diversos sectores para proponer, fortalecer o adecuar
medidas regulatorias que propicien entornos saludables
para la población.

4.2.6. Participar en el proceso interinstitucional relacio-
nado con la regulación y legalización del cannabis, para
anticipar adecuaciones que resulten procedentes en el
sistema nacional de salud.

4.2.7. Promover la armonización de la normatividad en
materia de investigación en salud para asegurar la pro-
tección de los derechos humanos de quienes participen
en investigación, así como la distribución equitativa de
los beneficios derivados de esta actividad.

Aunado a lo anterior, la reciente pandemia por Covid-19
nos ha mostrado, por un lado, serias debilidades de nuestro
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sistema regulatorio, pero también los poderosos resultados
que se obtienen cuando las agencias regulatorias y sus en-
tes regulados trabajan de manera coordinada en bienestar
de la población.

Nuestro organismo regulador en materia sanitaria debe ju-
gar un papel protagónico no sólo en materia de vigilancia
y supervisión de toda una enorme gama de productos y
servicios relacionados con la salud de la población, sino
por el impacto que genera en materia económica. Las in-
dustrias que regula son aquellas que producen todo aquello
que ingerimos, tomamos, nos untamos, nos aplicamos, in-
halamos, es decir todo lo que entra de una u otra manera a
nuestro organismo; por ello, una regulación eficaz y ade-
cuada contribuye a que sea más competitiva.

Algunos aspectos que es necesario considerar para imple-
mentar acciones y programas para avanzar en el fortaleci-
miento de la regulación sanitaria son transparentar y ho-
mologar los criterios y estándares de decisión de los
trámites y procedimientos de autorización sanitaria (princi-
palmente registros sanitarios y modificaciones), con objeto
de brindar certeza jurídica a los particulares. Es necesario
publicar los estándares técnico-científicos y los criterios de
decisión para todos los trámites inscritos en el Registro Fe-
deral de Trámites y Servicios que aplica la Cofepris.

Se debe facilitar la trazabilidad y el seguimiento de los trá-
mites en autorización por parte de la autoridad sanitaria y
de los particulares, es necesario avanzar en la digitaliza-
ción de los trámites de autorización sanitaria y, en particu-
lar, en aspectos y herramientas tales como la firma electró-
nica y carpetas o expedientes electrónicos.

La Cofepris debe avanzar en el fortalecimiento del sistema
regulatorio como parte esencial de la política nacional de
acceso a medicamentos y fomento al desarrollo y fabrica-
ción de productos médicos. Debe fortalecer sus planes de
mejora continua para enfrentar demandas crecientes de tec-
nologías de salud más complejas. Fortalecer las especifici-
dades regulatorias y su capacidad para regular cadenas de
suministro globalizadas. Avanzar en el uso de evaluación
comparativa de los sistemas regulatorios y sus implicacio-
nes regionales y mundiales. Implementar prácticas que per-
mitan mayor eficiencia y superación de brechas acorde al
contexto específico que vive nuestro país, entre muchos
otros.

Debe hacer eficientes los mecanismos de vigilancia y las
sanciones sobre la violación o incumplimiento de la regu-

lación; apoyar el desarrollo de capacidades técnicas, hu-
manas e institucionales en las entidades federativas así
como de los diversos organismos a nivel regional y/o lo-
cal, dedicados a la protección contra riesgos sanitarios;
mejorar el intercambio de información y la coordinación
institucional entre las diversas dependencias federales y
entre los distintos ámbitos de gobierno con atribuciones
en materia sanitaria.

Debe promover una cultura de protección contra riesgos
sanitarios entre la población en general, incluyendo a la po-
blación infantil, y, especialmente, entre aquélla con mayor
exposición y vulnerabilidad frente a riesgos específicos.

Establecer un sistema institucional de vigilancia activa con
laboratorios para el control analítico de productos en pun-
tos de entrada al país: fronteras, puertos y aeropuertos; e
intensificar y dirigir las acciones de vigilancia focalizada
en alimentos, tabaco, bebidas alcohólicas, medicamentos,
bancos de sangre y hospitales, bajo criterios de riesgo sa-
nitario sustentado en evidencia científica y establecer un
sistema integral de respuesta pronta y eficaz a las alertas y
emergencias sanitarias.

Fortalecer las instancias y mecanismos para verificar las
prácticas de manufactura, manejo, comercialización y dis-
posición de medicamentos, alimentos, productos y servi-
cios, nacionales e importados, que presenten mayor poten-
cial de riesgos sanitarios para la población.

Crear un grupo de verificadores especializados en el com-
bate a prácticas ilegales que expongan a la población en
materia de riesgos sanitarios, ligados a medicamentos, ali-
mentos, bebidas, servicios y medio ambiente. Fortalecer su
infraestructura física y tecnológica para eficientar proce-
sos, entre otros.

Los retos son múltiples y es necesario avanzar en todos los
frentes, pero para ello es necesario que la Cofepris cuente
con los recursos que se lo permitan; sin la disposición de
recursos difícilmente avanzaremos en los retos y compro-
misos en esta materia.

Para ello es necesario que las autoridades que elaboran y
aprueban el Presupuesto de Egresos de la Federación
(SHCP y Cámara de Diputados) le destinen mayores recur-
sos económicos.

Por la naturaleza de la función de la comisión, 90 por cien-
to de su presupuesto es para servicios personales (remune-
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raciones, seguridad social, estímulos y otras prestaciones
sociales y económicas.

Se han dado cambios de titular y comisionados en la Cofe-
pris, pero lamentablemente continúan los rezagos en la re-
solución de trámites y en sus procesos de control sanitario. 

Con ello, hay retrasos en la autorización de nuevos medi-
camentos, se ha perdido el control sanitario de los alimen-
tos importados, hay dudas en el desarrollo de biológicos
como las vacunas Abdalá y Patria contra el Covid-19,
mientras la enfermedad sigue cobrando vidas, entre otros
graves problemas para la salud de México.

De acuerdo con la Ley General de Salud, a la Cofepris co-
rresponde efectuar la evaluación de riesgos a la salud y de-
finir la política de protección contra riesgos sanitarios así
como su instrumentación en: establecimientos de salud;
medicamentos y otros insumos para la salud; disposición
de órganos y tejidos; alimentos y bebidas, productos cos-
méticos; tabaco, plaguicidas, sustancias tóxicas o peligro-
sas; suplementos alimenticios, así como de prevención y
control de los efectos nocivos de los factores ambientales
en la salud.

En conjunto estos sectores regulados por Cofepris repre-
sentan 10 por ciento del PIB, así de grande es el terrible im-
pacto que nos está generando su inoperancia.

Pese a su importancia estratégica para la salud de los mexi-
canos, dicha institución se encuentra en una parálisis peligro-
sa que nos está condenando al atraso, a la falta de innovación,
a cancelaciones en inversión, a la carencia de nuevos medi-
camentos y tratamientos para muchas enfermedades y a per-
der nuestra capacidad de prevenir riesgos para la salud.

Tan grande es el rezago, que diversas empresas y organiza-
ciones han iniciado recursos legales contra la Cofepris pa-
ra obtener autorizaciones, licencias o registros sanitarios.

Por ello, en la Cámara de Diputados se solicitó la asisten-
cia de Alejandro Svarch para el 16 de marzo ante la Comi-
sión de Salud, con el propósito de que el Cofepris rindiera
cuentas sobre su actuar y pusiera manos a la obra. Sin em-
bargo, dicha reunión fue cancelada de imprevisto, como ya
es costumbre en los funcionarios federales.

Pese a los anuncios de mejoras en procesos administrativos
y de transparencia, y su paulatina implementación, como
ha sido a través de los Acuerdos de equivalencia y sus mo-

dificaciones, la Plataforma de Trámites Autogestivos, el
Esquema de Celeridad para Abatir el Rezago, la implanta-
ción de Trackerpris,1 así como la reciente Estrategia de
Certidumbre Regulatoria para el Sector Farmacéutico,2 lo
cierto es que no se tienen cifras específicas que permitan
afirmar que se ha abatido el rezago. 

La plataforma Trackerpris no refleja estatus de avance con
respecto a su última actualización. Han señalado en varias
ocasiones que se trabaja en digitalizar los trámites que rea-
liza la Cofepris, pero también sabemos que sigue habiendo
trámites de 2018 a 2020 que todavía están por resolver.

En comunicados de prensa, la comisión ha señalado que “el
aumento de 3 por ciento en la atención de lo ingresado co-
rresponde a un total de 5 mil 720 trámites atendidos, contra 5
mil 537 que ingresaron”.3 Sin embargo, no se aclara qué tipo
de trámites se resolvieron y no parece que se estén conside-
rando los trámites históricamente rezagados.

Por ello, la presente iniciativa propone precisar que los de-
rechos provenientes por la prestación de servicios señala-
dos en el capítulo XIV del título primero de la Ley Federal
de Derechos se destinen a la Cofepris para el fortaleci-
miento de las actividades y servicios en materia de regula-
ción, control, vigilancia y fomento sanitarios.

Dichos recursos le permitirán atender de forma eficaz y
oportuna las atribuciones que tiene conferidas en la Ley
General de Salud y demás normas aplicables; le permitirá
alcanzar los mayores estándares de calidad regulatoria en
beneficio de nuestra población.

De acuerdo con el artículo 2o. del Código Fiscal de la Fede-
ración las contribuciones para sufragar los gastos públicos se
clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social,
contribuciones de mejoras y derechos. Los derechos son las
contribuciones establecidas en la Ley Federal de Derechos
por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de
derecho público, excepto cuando se presten por organismos
descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este
último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuen-
tren previstas en la Ley Federal de Derechos.

En el título primero, “De los derechos por la prestación de
servicios”, de la Ley Federal de Derechos, el capítulo XIV,
“De la Secretaría de Salud”, establece los derechos que se
pagan por autorizaciones en materia sanitaria y por el fo-
mento y análisis sanitario; el último artículo del capítulo, el
195-L-4, establece que los ingresos que se obtengan por la
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recaudación de los derechos a que se refiere el presente ca-
pítulo se destinarán a la Secretaría de Salud, para el man-
tenimiento, conservación y operación de los servicios en
materia de riesgo sanitario. No obstante, al no tener como
destino específico a la Cofepris, terminan diseminados en
toda la estructura de la Secretaría de Salud.

Por ello se propone modificar el artículo señalado, para es-
tablecer que, los ingresos que se obtengan por la recauda-
ción de los derechos a que se refiere el presente Capítulo,
se destinarán al órgano desconcentrado denominado “Co-
misión Federal para la Protección contra Riesgos Sanita-
rios”, para el fortalecimiento de las actividades y servicios
en materia de regulación, control, vigilancia y fomento sa-
nitarios.

Ello permitirá asegurar la sustentabilidad financiera de la
Cofepris al asegurar que la totalidad los ingresos prove-
nientes por el pago de derechos en materia sanitaria le se-
an asignados a la Cofepris como parte de su presupuesto, al
evitar que estos recursos tengan que entrar o mezclarse en
la bolsa general de ingresos de la Tesorería de la Federa-
ción; que le permita la disponibilidad inmediata de los re-
cursos, para fortalecer su capacidad para enfrentar los retos
presentes y futuros.

De la misma forma, para fortalecer su autonomía, se consi-
dera una modificación de la Ley General de Salud.
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Por las razones expuestas, en ejercicio de la facultad que
me confiere el artículo 71, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consi-
deración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman las Leyes Federal de De-
rechos, y General de Salud, a fin de fortalecer la auto-
nomía, el financiamiento de la regulación, control, vigi-
lancia y fomento sanitario que realiza Cofepris

Primero. Se reforma el artículo 195 L-4 de la Ley Fede-
ral de Derechos, para quedar como sigue:

Artículo 195-L-4. Los ingresos que se obtengan por la re-
caudación de los derechos a que se refiere el presente capí-
tulo se destinarán al órgano desconcentrado denominado
“Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios”, para el fortalecimiento de las actividades y
los servicios en materia de regulación, control, vigilan-
cia y fomento sanitarios.

Segundo. Se reforma el primer párrafo y se adicionan
uno segundo, tercero y cuarto al artículo 17 Bis; se refor-
man el primer párrafo, la fracción I y el último párrafo del
artículo 17 Bis 1; se reforma el primer párrafo y se adi-
cionan uno segundo y tercero al artículo 17 Bis 2; y se adi-
ciona el artículo 17 Bis 3 de la Ley General de Salud, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 17 Bis. El gobierno federal ejercerá las atribu-
ciones de regulación, control y fomento sanitarios que con-
forme a la presente ley y los demás ordenamientos aplica-
bles en las materias a que se refiere el artículo 3o. de esta
ley en sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia
de los establecimientos de salud a los que se refieren los ar-
tículos 34 y 35 de esta Ley: XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV,
XXV, XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a cadáveres y
XXVII, esta última salvo por lo que se refiere a personas,
a través de un órgano descentralizado no sectorizado, que
se denominará Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios.

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios contará con independencia administrativa y
financiera, y tendrá la capacidad de gestionar su presu-
puesto, recursos humanos y estructura organizativa.

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios tomará sus decisiones basadas exclusiva-
mente en evidencia científica, criterios técnicos y mejo-
res prácticas internacionales en el campo de la regula-
ción sanitaria.
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La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios desarrollará y publicará procedimientos pa-
ra la evaluación y aprobación de actividades, produc-
tos, servicios y establecimientos, asegurando que estos
procesos sean transparentes y accesibles al público.

Artículo 17 Bis 1. El órgano descentralizado no sectori-
zao a que se refiere el artículo 17 bis, contará con inde-
pendencia administrativa y financiera, y tendrá la ca-
pacidad de gestionar su presupuesto, recursos humanos
y estructura organizativa. Su presupuesto estará consti-
tuido por

I. Las asignaciones que establezca la Ley de Ingresos, la
Ley de Derechos y el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración; y

II. Los recursos financieros que le sean asignados, así
como aquellos que, en lo sucesivo, se destinen a su ser-
vicio.

Los ingresos que la Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios obtenga por concepto de donati-
vos nacionales e internacionales, rescate de seguros y otros
ingresos de carácter excepcional podrán ser recuperados
por dicha Comisión y destinados a su gasto de operación,
mismos que deberán ser etiquetados en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspon-
diente.

Artículo 17 Bis 2. Al frente de la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios estará una persona
comisionada federal, quien serán nombrada por el pleno
del Consejo de Salubridad General para un periodo de
7 años, bajo el mecanismo que determine el consejo.

La persona comisionada federal deberá acreditar al
menos 8 años de experiencia en materia de regulación,
control y fomento sanitario.

Para el desarrollo de sus funciones, la Comisión Fede-
ral para la Protección contra Riesgos Sanitarios, conta-
rá con Comisionados de Autorización Sanitaria, de
Operación Sanitaria, de Fomento Sanitario, de Eviden-
cia y Manejo de Riesgos, de Control Analítico y Am-
pliación de Cobertura, cuyas atribuciones se detallarán
en el reglamento interno, quienes serán designados por
el Consejo de Salubridad General, a propuesta de la
persona comisionada federal. Los comisionados a los
que se refiere el presente párrafo deberán contar con al

menos 5 años de experiencia en la materia correspon-
diente a sus funciones.

Artículo 17 Bis 3. La Comisión Federal para la Protec-
ción contra Riesgos Sanitarios, contará con un órgano
consultivo, denominado Consejo Consultivo de regula-
ción y protección contra riesgos sanitarios, que se inte-
grará con un cuerpo colegiado, integrado por expertos
de los sectores privado, académico y social, que actuará
como órgano de consulta en materias de regulación y
protección contra riesgos sanitarios.

Este consejo operará con total independencia y sus re-
comendaciones serán de carácter consultivo.

Los miembros serán seleccionados por el Consejo de
Salubridad General, bajo criterios de experiencia, mé-
rito y contribución relevante en sus campos de especia-
lización. Los procedimientos de selección serán trans-
parentes y públicos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios hará los ajustes necesarios a su regla-
mento interno y normatividad correspondiente para cum-
plir con el presente decreto en los 180 días posteriores su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://trackerpris.cofepris.gob.mx/

2 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/792036/Estrate-
gia_de_Certidumbre_Regulatoria_para_el_sector_Farmaceutico_ene-
ro_2023.pdf 

3 https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Insostenible-el-cuello-
de-botella-en-Cofepris-20220815-0010.html

Sede de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a 29 de
enero de 2024.— Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público, y de Salud, de la Cámara de Diputados.
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LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

«Iniciativa que adiciona un artículo 57 Bis a la Ley Gene-
ral de Responsabilidades Administrativas, suscrita por la
diputada Joanna Alejandra Felipe Torres y legisladores in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Joanna Alejandra Felipe Torres, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en
la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 76, numeral 1, 77, numeral 1, y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno de esta soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto, por el que se adiciona el artículo 57 Bis a
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en
materia de extorsión sexual por personas servidoras públi-
cas, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos define a la corrupción como “el abuso de un car-
go en el sector público o privado para beneficio personal”.1

Por su parte, la organización Transparencia Internacional la
define como “el abuso del poder encomendado en benefi-
cio propio”.2 En la Anatomía de la corrupción, investiga-
ción de Mexicanos contra la Corrupción y la Impunidad, se
ha definido como “el abuso de cualquier posición de poder,
pública o privada, con el fin de generar un beneficio inde-
bido a costa del bienestar colectivo o individual”.3

La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrup-
ción establece como principales delitos relacionados con la
corrupción, los siguientes:

• Soborno en el sector público y privado (artículos 15,
16 y 21)

• Malversación en el sector público y privado (artículos
17 y 22)

• Tráfico de influencias (artículo 18)

• Abuso de funciones (artículo 19)

• Enriquecimiento ilícito (artículo 20)

• Lavado de dinero (artículo 23)

• Encubrimiento (artículo 24) y obstrucción de la justi-
cia (artículo 25) relacionados con los delitos anteriores.

La corrupción, sin duda, representa uno de los fenómenos
del ámbito público que más afectan el desarrollo, el bien-
estar y el Estado de Derecho en las sociedades contempo-
ráneas. Se trata de un fenómeno social, político y econó-
mico complejo que […] socava las instituciones
democráticas, frena el desarrollo económico y contribuye a
la inestabilidad gubernamental. La corrupción ataca los ci-
mientos de las instituciones democráticas distorsionando
los procesos electorales, pervirtiendo el Estado de derecho
y creando problemas burocráticos, cuya única razón de ser
es la solicitud de sobornos. El desarrollo económico se
atrofia porque se desalienta la inversión extranjera directa
y las pequeñas empresas dentro del país a menudo encuen-
tran imposible superar los ‘costos iniciales’ requeridos por
la corrupción.4

La corrupción, además, obstaculiza el acceso a los servi-
cios públicos y disminuye la confianza ciudadana en las
instituciones, afectando considerablemente la legitimidad y
la gobernabilidad.

En México, el tema de la corrupción llegó al centro de la
agenda nacional en 2010, a razón de distintos casos mediá-
ticos, que derivaron en la movilización de la sociedad civil
y el surgimiento y fortalecimiento de organizaciones socia-
les en la materia, exigiendo soluciones reales. Derivado de
estos movimientos, en 2015 se concretaron reformas lega-
les que, entre otras cosas, dieron lugar a la creación del Sis-
tema Nacional Anticorrupción.

La situación nacional en la materia, sin embargo, no ha de-
jado de ser grave. El país ocupa el lugar 118 de 196 en el
Índice Global de Corrupción, realizado por Global Risk
Profile, con un nivel de riesgo de 50 puntos de un máximo
de 100.5 Por otro lado, pese a que 66 por ciento de la po-
blación cree que en México frecuentemente se cometen ac-
tos de corrupción, la lucha contra ella, parece poco exitosa.

Al inicio de la actual administración, 72 por ciento de la
población del país pensaba que se estaba haciendo un buen
trabajo para combatir la corrupción; sin embargo, a partir
de la segunda mitad del sexenio, 54 por ciento piensa que
la lucha anticorrupción del gobierno es regular o incluso
mala,6 que la corrupción sigue siendo uno de los principa-
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les problemas del país y que los actos relacionados con és-
ta son pocas veces castigados.

Una de las dimensiones más estudiadas sobre la corrupción
en la actualidad, es aquella relacionada con la igualdad de
género. Los análisis en este sentido parten de la premisa de
que las desigualdades de trato y de oportunidades de las
mujeres respecto a los hombres, se explican por una cons-
trucción cultural y social, y no por su “naturaleza” o cons-
titución biológica:

Esto se expresa en la vida cotidiana en una particular
vulnerabilidad de las mujeres, ya que –en general– están
en condición de mayor pobreza que los hombres y con-
centran menos poder y poder de decisión que éstos. A
partir de esto se pueden generar preguntas como ¿qué
pueden tener para ofrecer o tener que entregar las muje-
res para acceder a un servicio a través de un acto de co-
rrupción?, ¿qué poder de decisión tienen para poder evi-
tar un intento de corrupción? y ¿qué efectos puede
generar la corrupción en sus vidas?7

De acuerdo con datos del Inegi, el porcentaje de mujeres en
condición de pobreza está un punto por encima del de hom-
bres,8 mientras los datos del Coneval reportan que 73 por
ciento de las mujeres en México vivió en algún grado de
pobreza o enfrenta carencias socioeconómicas en 2022.9

Además, el hecho de tener que realizar intercambios se-
xuales para incluso poder vivir, ha sido, históricamente,
una situación que ha afectado específicamente a las muje-
res. Por lo tanto, su afectación al vivir en contextos de co-
rrupción es mayor. “Esto refuerza la idea de que la corrup-
ción las afecta especialmente por la situación de
vulnerabilidad en la que se encuentran, refuerza la des-
igualdad entre mujeres y hombres, e inhibe su desarrollo
integral”.10 Como cuidadoras primarias de sus familias,
además, las mujeres suelen depender de servicios públicos,
lo cual también las torna más vulnerables a determinados
tipos de soborno.

El análisis de los derechos promovidos por la agenda de
género, a la luz de los contextos de corrupción, permite
identificar riesgos concretos de afectaciones a las mujeres,
como muestra la siguiente tabla:11

Como puede observarse, una de las afectaciones más gra-
ves de la corrupción respecto a las mujeres, es la extorsión
sexual, también llamada sextorsión, la cual se presenta
cuando el sexo es la moneda con la cual se paga el sobor-
no; las evidencias señalan que existe un sesgo de género
que afecta particularmente a las mujeres. Algunas mujeres
son coaccionadas para brindar ‘favores sexuales’ a cambio
de recibir servicios públicos, como atención médica y edu-
cación.12

La sextorsión o extorsión sexual es “una manifestación del
abuso de poder con el fin de obtener un favor sexual o ven-
taja a cambio de dar acceso a derechos y servicios, como
educación, salud, agua, licencias y permisos para proyectos
económicos, visado y otros”.13 En la extorsión sexual exis-
te una relación de dependencia por las víctimas y una asi-
metría de poder14 que determina el ámbito propio del po-
der y la corrupción:

Lo que distingue la sextorsión de otros tipos de abuso se-
xual es que tiene tanto un componente de abuso sexual co-
mo un componente de corrupción. El componente sexual
surge de una solicitud de participar en una actividad sexual.
El componente de corrupción deriva de que la persona que
pide el favor sexual ocupa un cargo de autoridad, del cual
abusa exigiendo, o aceptando, un favor sexual a cambio de
ejercer su poder.15

El componente de corrupción, a su vez, tiene tres elemen-
tos:

a) Abuso de autoridad: el perpetrador utiliza el poder
que se le ha otorgado para beneficio personal;

b) Quid pro quo: el perpetrador demanda o acepta el fa-
vor sexual a cambio de un beneficio que él tiene el po-
der de otorgar; y
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c) Coerción psicológica: la sextorsión descansa en la
presión coercitiva más que en la violencia física para
obtener el favor sexual. El desbalance de poder entre el
perpetrador y la víctima permite al perpetrador ejercer
la presión coercitiva.16

Respecto a la experiencia concreta con la extorsión sexual,
y con base en las respuestas de personas que utilizaron ser-
vicios públicos durante los últimos 12 meses, correspon-
dientes a la aplicación de la encuesta del Barómetro Global
de la Corrupción 2019: en México, 34 por ciento “experi-
mentaron extorsión sexual o conocen a alguien que pasó
por esta situación” al interactuar con algún servidor públi-
co. Esto significa que, de 100 personas, al menos 34 su-
frieron una experiencia propia de sextorsión por parte de
servidores públicos o conocen a alguna persona que la tu-
vo.17

A escala internacional, aun cuando las convenciones no
emplean el término sextorsión, algunas de ellas incluyen
previsiones dirigidas precisamente al tipo de abuso de au-
toridad con fines de beneficio sexual, que caracteriza a la
extorsión sexual. Así, por ejemplo, la Declaración sobre la
Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, en su ar-
tículo 1, incluye el tipo de violencia psicológica y la pre-
sión coercitiva que implica la extorsión sexual:

por “violencia contra la mujer” se entiende todo acto de
violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que
tenga o pueda tener como resultado un daño o sufri-
miento físico, sexual o sicológico para la mujer, así co-
mo las amenazas de tales actos, la coacción o la priva-
ción arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la
vida pública como en la vida privada.

Otros instrumentos presentan también elementos útiles, co-
mo la Convención para Prevenir y Combatir la Corrupción
de la Unión Africana, que en su artículo 4 define a la co-
rrupción incluyendo bienes no sólo de valor monetario, si-
no “beneficios”, “favores” o “ventajas”, términos que pue-
den aplicar para incluir el beneficio sexual.

Estos instrumentos muestran que la sextorsión cae dentro
del espectro de conductas que la comunidad internacional
condena como una forma de corrupción y una forma de
violencia de género.18

En México no existe una mención expresa a la extorsión
sexual o sextorsión en la ley, y aunque pudiera pensarse

que sería penable por las leyes de abuso sexual, acoso o
abuso de autoridad, no se han resuelto casos significativos
de extorsión sexual que involucren los tres elementos men-
cionados, ni existen precedentes o criterios definidos por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación.19 Por ello, la in-
clusión de la extorsión sexual en las leyes como una forma
específica de corrupción, es una necesidad imperiosa.

En noviembre de 2022, la LXV Legislatura de la Cámara
de Diputados [sic] de México aprobó la adición al artículo
20 Quáter de la LGAMVLV a la sextorsión como una ex-
presión de la violencia digital, y la turnó al Senado de la
República para sus efectos constitucionales. El dictamen
refiere que “es necesario actualizar y robustecer la ley, a
efecto de contemplar a la ‘sextorsión’ como una modalidad
de violencia contra las mujeres, siendo que esta conducta
transgrede y vulnera los derechos humanos de las mujeres
al interior del Estado mexicano; por lo tanto, resulta impe-
rativo visibilizarla y atenderla a través de la generación de
políticas públicas y acciones de gobierno”.20

En el dictamen referido se alude sólo al delito de extorsión
sexual como una modalidad de la violencia digital, sin vin-
cularla con hechos de corrupción. Por lo tanto, en atención
a lo expuesto en la presente iniciativa, se propone la incor-
poración de la extorsión sexual como una falta administra-
tiva grave dentro de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, refiriéndola, a su vez, al ámbito de lo pe-
nal, de acuerdo con el siguiente cuadro comparativo:

Por lo expuesto y fundado, la suscrita, integrante de la
LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno de esta asamblea el siguiente pro-
yecto de
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Decreto por el que se adiciona el artículo 57 Bis a la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, en mate-
ria de extorsión sexual por personas servidoras públicas

Único. Se adiciona el artículo 57 Bis a la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, para quedar como sigue:

Ley General de Responsabilidades Administrativas

Artículo 57 Bis. Cometerá extorsión sexual la persona
servidora pública que, haciendo uso de su posición de
autoridad y atribuciones, incite a otra persona a reali-
zar u observar actos sexuales, definidos éstos en térmi-
nos del artículo 260, párrafo tercero del Código Penal
Federal, a exhibir su cuerpo o a tener cópula con ésta o
un tercero, a cambio de otorgar acceso a bienes o servi-
cios públicos, o de acceder al ejercicio de derechos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.
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Salón de sesiones del Congreso de la Unión, a 29 de enero de 2024.—
Diputada Joanna Alejandra Felipe Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, de la Cámara de Diputados.

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

«Iniciativa que reforma el artículo 65 de la Ley General de
Protección Civil, suscrita por la diputada Joanna Alejandra
Felipe Torres y legisladores integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN

La que suscribe, Joanna Alejandra Felipe Torres, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en
la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 76, numeral 1, 77, numeral 1, y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno de esta soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto, por el que se reforma el artículo 65 de la
Ley General de Protección Civil, en materia de la respon-
sabilidad del Sistema Nacional de Protección Civil a fin de
coordinar la base de conocimientos, las acciones puntuales
y los programas especiales para la gestión integral de ries-
gos antropogénicos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Ley General de Protección Civil (LGPC) señala en su
artículo 1, que tiene por objeto establecer las bases de co-
ordinación entre los distintos órdenes de gobierno en mate-
ria de protección civil. Además, que dicha coordinación
también incluye la participación de los sectores social y
privado para conseguir los objetivos de la ley.

La reducción de riesgos en situación de desastres, es una de
las encomiendas de la protección civil, lo que la LGPC re-
conoce como gestión integral de riesgos (GIR), la cual in-
volucra las etapas de: “identificación de los riesgos o su

proceso de formación, previsión, prevención, mitigación,
preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción” (Ar-
tículo 2, fracción XXVIII de la LGPC). En la GIR, de
acuerdo con la Ley, se considera el origen multifactorial de
los riesgos y en proceso constante de construcción, para lo-
grar pautas de desarrollo sostenible que permitan combatir
las causas estructurales de los desastres y fortalecer la resi-
liencia de la sociedad.

Algunos de los tipos de riesgos a los que se enfrenta la po-
blación en general, son los denominados riesgos antropo-
génicos o antrópicos, éstos hacen referencia a los riesgos
que tienen origen en acciones humanas y son causados por
circunstancias artificiales; sin embargo, las circunstancias
naturales pueden condicionar su gravedad. En esta catego-
ría de riesgos se incluyen fenómenos químicos, sanitarios
y socio-organizativos.

Hay un sinnúmero de riesgos para la población y también pa-
ra el medioambiente, incluidos flora, fauna, suelo y agua;
mismos que están relacionados en su mayoría con desastres
naturales que, si bien pueden ser previsibles en casi todos los
casos antes de que sucedan, y con ello es factible establecer
acciones de protección civil, aún no pueden evitarse pérdidas
materiales y, desgraciadamente, humanas.

Si bien se ha avanzado en las normativas respecto a la GIR,
con mecanismos que van desde el equipamiento tecnológi-
co para prever probables desastres, hasta la educación y
cultura en la materia por parte de la población, aún existen
grandes tareas pendientes.

Con relación a la reducción del riesgo de desastres, en el
año 2015 la Organización de las Naciones Unidas, en la
Tercera Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre
la Reducción de Riesgos de Desastres, celebrada en Sen-
dai, Japón, adoptó el Marco de Sendai para la Reducción
del Riesgo de Desastres 2015-2030.

Entre los hallazgos para generar este Marco, se encontró que,
en los diez años anteriores, a nivel global aumentó la resi-
liencia de las naciones y las comunidades ante los desastres,
lo que contribuye a la disminución de la mortalidad ante es-
tos fenómenos, y estos avances constituyen una inversión
rentable y un avance hacia el desarrollo sostenible.1

Para el mismo periodo, los hallazgos revelaron que, aun
con el aumento de la resiliencia, más de 700 mil personas
perdieron la vida, y un total de 1.4 millones sufrieron heri-
das, mientras que alrededor de 23 millones quedaron sin
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hogar a consecuencia de los desastres y, en general, mil
500 millones de personas se vieron perjudicadas en diver-
sas formas; y las pérdidas económicas ascendieron a 1.3 bi-
llones de dólares. Otros datos muestran que, a consecuen-
cia de los desastres, entre 2008 y 2012, 144 millones de
personas resultaron desplazadas.2

El grupo de riesgos antropogénicos o antrópicos son defi-
nidos en la LGPC como “fenómeno antropogénico: agente
perturbador producido por la actividad humana” (artículo
2, fracción XX).

Respecto a este tipo de fenómenos que provocan desastres,
se conoce que pueden ser originados intencional o acci-
dentalmente; también pueden ser provocados por una falta
capacitación técnica que, al concatenarse con otras, pueden
producir desastres de gran magnitud.

El desastre de tipo antropogénico por falta de técnica más
reconocido históricamente, a nivel mundial, es el de la ex-
plosión de la Planta Nuclear de Chernóbil, en 1986, mismo
que significó un parteaguas en la prevención de este tipo de
desastres; aunque para 2011 ocurrió otro desastre nuclear
en Fukushima, Japón, donde fallecieron más de 15 mil per-
sonas. Sin embargo, las consecuencias a largo plazo varia-
ron, pues hasta la fecha no se cuenta con evidencia de efec-
tos detectables de la radicación en la salud entre la
población en general y los trabajadores de operaciones de
emergencias expuestos a la radiación.3

Otra diferencia entre Chernóbil y Fukushima, es que preci-
samente el primero fue producto de una cadena de malas
decisiones humanas y el otro, a causa de fenómenos natu-
rales como un terremoto y, en consecuencia, un tsunami.
Los riesgos antropogénicos son variados y no sólo inclu-
yen accidentes nucleares, se pueden señalar varias clases
de riesgos de este tipo. Al respecto, Dow Chemical Iberia
y la Universidad del Sur de Cataluña4 identifican, entre los
riesgos antrópicos, a los tecnológicos, cuyo riesgo corre a
cargo de la propia tecnología desarrollada por el ser huma-
no; entre ellos están los riesgos nucleares, radiológicos,
transporte de sustancias peligrosas, accidentes en embal-
ses, entre otros.

El Atlas Nacional de Riesgos elaborado y actualizado cons-
tantemente por el Centro Nacional de Prevención de De-
sastres (Cenapred), en sus ediciones de riesgos por entidad,
clasifica como desastres antropogénicos, entre otros, aque-
llos que tienen origen en explosiones, colapsos e incen-
dios.5

La prevención de los riesgos de desastres tiene mayor pro-
babilidad para ejercer una GIR en los fenómenos naturales,
como pueden ser ciclones, sismos, erupciones volcánicas,
tsunamis, derrumbes, hundimientos, inundaciones entre
otros; gracias al avance de la tecnología en su predicción y,
por tanto, prevención.

Los fenómenos de tipo químico-tecnológicos como son in-
cendios, explosiones, fugas tóxicas, radiaciones y derra-
mes, son fenómenos que, dentro de la GIR, son hasta cier-
to punto prevenibles cuando se trata de empresas, sean
públicas (como Pemex o la CFE y las centrales hidroeléc-
tricas) o particulares, como las empresas que almacenan,
administran y/o transportan materiales peligrosos. Se seña-
la lo anterior, ya que éstas cuentan con protocolos estable-
cidos en normatividades diversas y cuentan con un nivel
preventivo alto, además de planes de contingencia, para en
caso de ocurrir un desastre, actuar de acuerdo con ellos.

El reconocimiento de la diferencia entre los fenómenos na-
turales y antropogénicos lo establece la LGPC en el artícu-
lo 65:

Artículo 65. Los fenómenos antropogénicos, son en
esencia provocados por la actividad humana y no por un
fenómeno natural. Generan un marco de responsabili-
dad civil, por lo que no son competencia de los Instru-
mentos Financieros de Gestión de Riesgos previstos en
esta ley.

Dichos fenómenos encuentran responsabilidad en su aten-
ción, regulación y supervisión en el marco de las compe-
tencias establecidas por las leyes locales a las entidades fe-
derativas, los municipios, las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, y en el ámbito federal, a través de
las instancias públicas federales, según correspondan.

La Coordinación Nacional y las Unidades de Protección
Civil de las entidades federativas, municipios y demarca-
ciones territoriales de Ciudad de México, promoverán con
las diversas instancias del Sistema Nacional, para que de-
sarrollen programas especiales destinados a reducir o miti-
gar los riesgos antropogénicos, así como de atención a la
población en caso de contingencias derivadas de tales fe-
nómenos.

Ciertamente, este tipo de fenómeno es competencia de la
empresa que tenga a su cargo las actividades que generan
riesgos, y también está claro que los instrumentos finan-
cieros de gestión de riesgos establecidos en la ley, tampo-
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co tienen competencia en la gestión de los riesgos antropo-
génicos; pero la protección civil sí se aplica, debido a su
carácter de “acción solidaria y participativa, que en consi-
deración tanto de los riesgos de origen natural o antrópico”
que señala la fracción XLIII del artículo 2 de la ley, y tam-
bién establece que el Sistema Nacional de Protección Civil
(SNPC) es el encargado de “crear un conjunto de disposi-
ciones, planes, programas, estrategias, mecanismos y re-
cursos para que de manera corresponsable, y privilegiando
la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Opera-
ciones, se apliquen las medidas y acciones que sean nece-
sarias para salvaguardar la vida, integridad y salud de la
población, así como sus bienes; la infraestructura, la plan-
ta productiva y el medio ambiente”.

Tanto el artículo 65, como la fracción XLIII del artículo 2
de la LGPC señalan programas para reducir o mitigar los
riesgos, en este caso, antropogénicos; sin embargo, el ar-
tículo 65 establece que sean la Coordinación Nacional de
Protección Civil y aquellas de las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, las promotoras ante las instancias del SNCP, para
que se desarrollen programas especiales que reduzcan o
mitiguen los riesgos antropogénicos y la atención a la po-
blación cuando se produzca uno de ellos.

Muchos han sido los desastres generados por actividad an-
tropogénica en México, históricamente pueden señalarse,
entre otros, los causados por errores humanos en Pemex.
Entre los más relevantes, se encuentra el ocurrido el 19 de
noviembre de 1984 en San Juan Ixhuatepec, Tlalnepantla,
México, donde se registró una serie de explosiones por la
ruptura de una tubería que transportaba gas LP, causando el
fallecimiento de 500 personas, 7 mil lesionadas y 149 vi-
viendas destruidas, entre otros efectos.6

Otro accidente causado por errores en el transporte de hidro-
carburos por Pemex fue el ocurrido en Guadalajara, donde
hubo explosiones en el drenaje de la ciudad, ocurridas el 22
de abril de 1992, donde murieron 210 personas, mil 400 re-
sultaron heridas y 22 calles resultaron severamente dañadas.7

En este caso, el desastre se atribuyó a Pemex, y la actuación
del gobierno para aminorar los efectos de esta tragedia, no
fue la esperada por la población, pues a pesar de que existie-
ron diversos reportes vecinales del olor a gasolina en las al-
cantarillas, no se tomaron en cuenta.

Una tragedia más de origen antropogénico, ocasionada es-
ta vez por la delincuencia organizada, dedicada al robo de
combustibles, fue la explosión e incendio a la altura del po-

blado de Tlahuelipan, Hidalgo, el 18 de enero de 2019;
producto de una toma clandestina de gasolina, que provo-
có la ruptura del ducto que forma parte de la distribución
de gasolina en el país. Esta tragedia cobró la vida de 74
personas.8

Estas tres tragedias presentan el rostro de los desastres de
origen antropogénico en México, y pueden advertirse mu-
chas más que ya han ocurrido o que pueden ocurrir, sin que
la reducción o mitigación de riesgos esté determinada cla-
ramente en la LGPC, pues en el párrafo tercero del artícu-
lo 65 sólo señala qué instancias promueven ante el SNPC
el desarrollo de programas para mitigar y reducir riesgos y
la atención a la población en las contingencias, pero no se
establecen mayores medidas, a efecto de conocer y reco-
nocer diversos riesgos de tipo antropogénico que se visua-
lizan con antelación, pero de los cuales no se tiene registro
alguno para prevenir un desastre.

Los riesgos antropogénicos, contrario a los naturales, no
son predecibles con monitoreo, pero sí lo son a partir de
una base de conocimientos que incluya su reducción, miti-
gación y, sobre todo, protocolos de atención a la población
en caso de que sucedan.

Las coordinaciones de protección civil en los tres órdenes
de gobierno, los grupos organizados para este fin y, en es-
pecial, la población, son fuentes directas de información de
posibles riesgos antropogénicos; también lo deben ser las
empresas que tienen como actividad preponderante el uso,
disposición, distribución y transporte de sustancias quími-
cas y biológicas; pues reconocen los riesgos existentes aso-
ciados a estas actividades.

Los grupos mencionados constituyen una base de conoci-
miento que debe formar parte del Atlas de Riesgos en Mé-
xico y, por tanto, deben tomarse en cuenta para el diseño de
acciones directas para la prevención, mitigación y desapa-
rición de los riesgos antropogénicos.

Por lo expuesto se propone la modificación de los párra-
fos segundo y tercero del artículo 65 de la Ley General
de Protección Civil, a fin de establecer la responsabili-
dad del Sistema Nacional de Protección Civil para co-
ordinar la base de conocimientos, las acciones puntua-
les y los programas especiales para la Gestión Integral
de Riesgos Antropogénicos, con base en el siguiente cua-
dro comparativo:
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Por lo expuesto y fundado, la suscrita, integrante de la
LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno de esta asamblea el siguiente pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 65 de la Ley
General de Protección Civil, en materia de la responsa-
bilidad del Sistema Nacional de Protección Civil para
coordinar la base de conocimientos, las acciones pun-
tuales y los programas especiales sobre la gestión inte-
gral de riesgos antropogénicos

Único. Se modifican los párrafos segundo y tercero del ar-
tículo 65 de la Ley General de Protección Civil, para que-
dar como sigue:

Ley General de Protección Civil

Artículo 65. …

Dichos fenómenos encuentran responsabilidad en su aten-
ción, regulación y supervisión en el marco de las compe-
tencias establecidas por las Leyes locales a las entidades
federativas, municipios, demarcaciones territoriales de la

Ciudad de México, y en el ámbito federal, a través de las
instancias públicas federales, según corresponda; y debe-
rán atender lo dispuesto en los lineamientos que al efec-
to emita la coordinación ejecutiva del sistema nacional,
así como en la normas oficiales mexicanas en materia
de protección civil, relativas a la prevención, mitigación
y desaparición de riesgos antropogénicos.

La Coordinación Nacional y las Unidades de Protección
Civil de las entidades federativas, municipios y demarca-
ciones territoriales de la Ciudad de México, generarán
una base de conocimiento de riesgos antropogénicos y
promoverán con las diversas instancias del Sistema Nacio-
nal, el desarrollo de programas especiales y acciones
puntales destinadas a reducir o mitigar los riesgos antro-
pogénicos, así como de atención a la población en caso de
contingencias derivadas de tales fenómenos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Tercero. La Coordinación Ejecutiva del Sistema Nacional
de Protección Civil contará con un plazo de 365 días natu-
rales a fin de emitir los lineamientos para la gestión inte-
gral de riesgos antropogénicos.

Notas

1 ONU, 2015, Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de De-
sastres, 2015-2030, 

https://n9.cl/gbsk8

2 ONU. Ibídem.

3 GreenFacts (sin fecha). Las consecuencias del accidente nuclear de
Fukushima, informe del OIEA de 2015, 

https://n9.cl/t7cym

4 Dow Chemical Iberia y Universidad del Sur de Cataluña (sin fecha)
Los riesgos naturales, clasificación de los riesgos,

https://n9.cl/wtq85
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5 Cenapred (2011). Atlas de Riesgos por Entidad. Aguascalientes, 

https://n9.cl/kvzlo

6 Cenapred (2019). A 35 años del 19 de noviembre de 1984, 

https://n9.cl/9tdv1

7 Larrosa-Fuentes, J. S. (2017). “Narrativas periodísticas y memoria
colectiva de una catástrofe urbana: el caso de las explosiones del 22 de
abril en la prensa de Guadalajara”, en Comunicación y Sociedad, nú-
mero 31. 

https://n9.cl/k3kgl

8 Cenapred (2019). Impacto socioeconómico explosión e incendio de
gasolina en un ducto. Tlahuelilpan, Hidalgo, 

https://n9.cl/792dp

Salón de sesiones del Congreso de la Unión, a 29 de enero de 2024.—
Diputada Joanna Alejandra Felipe Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Protección Civil y Prevención
de Desastres, de la Cámara de Diputados.

ABROGA LA LEY GENERAL DE CULTURA
FÍSICA Y DEPORTE Y EXPIDE LA LEY

GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

Iniciativa que abroga la Ley General de Cultura Física y
Deporte y expide la Ley General de Cultura Física y De-
porte, suscrita por la diputada María José Alcalá Izguerra y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (La iniciativa podrá ser con-
sultada en el Diario de los Debates de esta fecha, en el
Apéndice III)

Se turna a la Comisión de Deporte, con opinión de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, de la Cá-
mara de Diputados.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 102 de la Ley General
de Educación, a cargo de los diputados Fátima Almendra
Cruz Peláez y Luis Edgardo Palacios Díaz, del Grupo Par-
lamentario del PVEM 

Los que suscriben, diputados Fátima Almendra Cruz Pe-
láez y Luis Edgardo Palacios Díaz, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de
la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se el que se reforma el ar-
tículo 102 de la Ley General de Educación, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

La educación es la base para mejorar nuestro entorno y para
el desarrollo sostenible. Además de mejorar la calidad de vi-
da de las personas, el acceso a la educación inclusiva y equi-
tativa puede ayudar a abastecer a la población local con las
herramientas necesarias para desarrollar soluciones innova-
doras a los problemas más grandes de la actualidad.1

El acceso a la educación es considerado un derecho esen-
cial para el desarrollo de todos los seres humanos ya que
les permite recibir información, instrucción y enseñanza,
así como las herramientas necesarias para el desarrollo ar-
mónico de todas las capacidades cognoscitivas, intelectua-
les, físicas y humanas. 

De acuerdo con la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, en su artículo 26, toda persona tiene derecho a
la educación, la cual debe ser gratuita, al menos en lo con-
cerniente a la instrucción elemental y fundamental. Por su
parte, la instrucción elemental será de carácter obligatorio,
asimismo, la educación técnica y profesional habrá de ser
generalizada.2

En este sentido, la importancia de la educación radica en
que en sí misma es un derecho emancipador y una de las
herramientas más importantes la cual permitirá tanto a las
niñas, niños y adolescentes, así como a los adultos margi-
nados económica y socialmente acceder a los recursos ne-
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cesarios para salir de la pobreza y la marginación, además
de participar plenamente en la sociedad.

Por su parte, durante la Cumbre de las Naciones Unidas so-
bre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Nueva York en
2015, los Estados miembros aprobaron oficialmente la
Agenda de Desarrollo Sostenible 2030.3 Este documento
está integrado por 17 objetivos, entre los que destaca el re-
lacionado con la educación, el cual establece que las partes
firmantes se comprometen a garantizar una educación in-
clusiva, equitativa y de calidad, así como a promover opor-
tunidades de aprendizaje permanentes para todos.4

En este orden de ideas, contar con un sistema educativo de
calidad debe ser prioridad para cualquier gobierno, ya que
será a través de ésta que se superen las barreras de des-
igualdad y pobreza y se potencialice el crecimiento y desa-
rrollo económico de las naciones. Para lograr lo anterior la
política educativa deberá contar con un mínimo de caracte-
rísticas que garanticen su pleno acceso y amplia cobertura.

Derivado de lo antes expuesto, hablar de cobertura edu-
cativa exige establecer estrategias y líneas de acción en-
caminadas a identificar las causas estructurales de la des-
igualdad para que se pueda actuar sobre las mismas.
Históricamente, se ha buscado elevar la cobertura y la
calidad de servicios básicos, tales como salud, vivienda
y, por supuesto, la educación. 

En nuestro país, desde la creación de la Secretaría de Edu-
cación Pública en 1921 el Estado mexicano ha realizado
grandes esfuerzos en ampliar gradualmente la cobertura de
los servicios educativos en todos sus niveles. 

Lamentablemente, a pesar de los esfuerzos emprendidos
una de las demandas más sentidas de la ciudadanía sigue
siendo una cobertura suficiente y de calidad de los servi-
cios educativos en todo el territorio nacional, de manera tal
que persiste hacia las autoridades la exigencia de garanti-
zar el acceso de todos de manera equitativa a la educación
y con ello elevar el número de estudiantes de todos los ni-
veles que integran el sistema educativo y que acceden a
una educación de calidad.

Hablar de equidad en materia educativa se refiere a la acción
del Estado orientada a ampliar las oportunidades de acceder,
transitar y permanecer en el sistema educativo durante la for-
mación obligatoria; dichas medidas deberán prestar especial
atención a aquellos grupos sociales que registren mayor pro-
porción de rezago educativo, particularmente en aquellas re-

giones con población dispersa que enfrenten cualquier situa-
ción de marginación o vulnerabilidad derivado de carencias
materiales persistentes por su condición étnica, de género, re-
ligiosa, ubicación geográfica o prácticas culturales.5

En este sentido, el Estado mexicano tiene la obligación de
emprender todas las acciones necesarias a fin de asegurar,
sin discriminación alguna, que de manera regular las niñas,
niños y adolescentes asistan a la escuela, que permanezcan
en ella y logren concluir el nivel de escolaridad obligatoria. 

Si bien en materia educativa las autoridades han imple-
mentado acciones de sostenimiento a fin de proveer a las
escuelas, a los docentes y a los estudiantes de los recursos
necesarios para que el proceso de aprendizaje sea efectivo,
coexisten ciertas condiciones que deben ser superadas para
mejorar las prácticas y fortalecer la calidad de los aprendi-
zajes, así como la equidad y la cobertura del sistema.

Entre los desafíos pendientes resalta la importancia de no
solo garantizar el acceso equitativo entre alumnos de dis-
tintos orígenes sociales, sino de otorgarles todas las herra-
mientas necesarias para un adecuado conocimiento, para
ello, es necesario remover todas las barreras que impidan
un ejercicio pleno del derecho a la educación de calidad.

En este contexto, el progreso tecnológico, especialmente
las tecnologías de la información y el internet, nos ha obli-
gado a la implementación de nuevas herramientas para
permitir la interconectividad entre las múltiples actividades
humanas, en este contexto, el ámbito educativo no queda
exento de dicho escenario. Lo anterior demanda a los sis-
temas educativos ofrecer nuevas modalidades, optimizar
procesos e implementar estrategias dirigidas a mejorar el
intercambio de conocimientos. 

De acuerdo con la Comisión Económica para América La-
tina y el Caribe (CEPAL), la información y el conocimien-
to se han transformado en las formas de riquezas actuales
y en un motor para el desarrollo. Las tecnologías digitales
de la información y las comunicaciones permiten generar,
almacenar, transmitir, recuperar y procesar información en
dimensiones espaciales y temporales hasta el día de hoy 
inéditas.6

Es así que el acceso a internet y la incorporación de las
nuevas tecnologías de la información al sistema educativo
deben ser consideradas como parte de las nuevas estrate-
gias dentro de la planeación de la política educativa. Con-
forme avanza el tiempo, el uso de internet en los procesos
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educativos se vuelve cada vez más relevante ya que es a
través de éste que se facilita y agiliza el intercambio de ide-
as e información, se refuerza la comunicación y se logran
expandir las fronteras del conocimiento.

La llegada de la pandemia causada por Covid-19 nos obli-
gó a acelerar los procesos de comunicación e intercomuni-
cación a distancia, al implementarse las medidas de confi-
namiento, las autoridades educativas tuvieron que echar
mano de todas las plataformas digitales disponibles para
poder continuar con las clases, éstas permitieron conectar a
docentes y alumnos, asimismo, cualquier persona con una
mínima motivación por aprender sobre nuevas materias en-
contraría la posibilidad de ampliar su aprendizaje. Contar
con acceso a internet se convirtió en una necesidad y en un
puente capaz de conectar el conocimiento de las personas
y establecer vínculos educativos.

Derivado de lo antes expuesto, se puede afirmar que las
oportunidades de desarrollo de nuestros niños y niñas se
encuentran fuertemente ligadas a la calidad de la educación
que reciben durante las diferentes etapas; existen múltiples
investigaciones donde se señala que la desigualdad econó-
mica se refleja en la desigualdad educativa, los conoci-
mientos y los aprendizajes. 

La presente administración ha realizado importantes esfuer-
zos y adoptado nuevos modelos pedagógicos donde se privi-
legia el aprendizaje, pero, sobre todo, donde se ofrece educa-
ción de calidad a la población que por diversas circunstancias
no tiene acceso a ella. Para lograr lo anterior se puso en mar-
cha el Programa de Educación Comunitaria para el Bienestar,
a través del cual se brinda la posibilidad de que todo miem-
bro de una comunidad independientemente de su edad ejerza
su derecho a aprender. Entre las principales características de
este modelo de aprendizaje destacan:

• Ampliar y diversificar las oportunidades educativas
para que niñas, niños, jóvenes y la comunidad en gene-
ral perteneciente a localidades con alto y muy alto reza-
go social y educativo del país se inscriban, permanezcan
y culminen su educación básica.

• Diseñar diversas estrategias educativas comunitarias
que permitan la inclusión.

• Garantizar el mejoramiento continuo de los procesos
de enseñanza y aprendizajes en la Educación Comunita-
ria para el Bienestar a partir del reconocimiento de los
diversos contextos.

• Coadyuvar en el desarrollo de trayectorias educativas
completas desde los 0 a los 15 años, así como también
acompañar a jóvenes y adultos a seguir aprendiendo.

• Contribuir a la transformación social y a la autonomía
de las personas y la comunidad.7

Sabemos que el sistema educativo mexicano continúa en-
frentando complejos desafíos, pero estamos convencidos
de que abordarlos y ponerlos en el centro de la agenda es
la vía correcta para superarlos, por ello, con la presente
propuesta de reforma se busca garantizar que todas las es-
cuelas ubicadas en localidades aisladas, zonas urbanas
marginadas, rurales, pueblos y comunidades indígenas
cuenten con acceso a las tecnologías de la información y
comunicación, incluido el internet.

El internet es una herramienta intrínsecamente educativa,
la naturaleza participativa y comunitaria de muchas de las
aplicaciones y actividades sociales de internet está en con-
sonancia con las características fundamentales del aprendi-
zaje humano, en concreto, crear, compartir, colaborar y
analizar, por ello se ha convertido cada vez más en un re-
curso indispensable para la educación de calidad.

Para mayor entendimiento de las modificaciones plantea-
das se presenta a continuación el cuadro comparativo de la
propuesta de modificación con el texto legal vigente:

Hoy, nuestro país está experimentando grandes y profun-
dos cambios que dan pie a abrir el debate sobre el futuro de
la educación en México, si bien durante los últimos años se
han dado pasos importantes en aras de garantizar el desa-
rrollo de programas y políticas públicas que hagan efectivo
el ejercicio pleno de dicho derecho, aún quedan importan-
tes desafíos por atender. 

En este sentido, la presente iniciativa busca abonar en la
construcción de un sistema educativo al alcance de todas y
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todos los niños y jóvenes de nuestro país, poniendo espe-
cial atención en aquellos que se encuentran en situación de
vulnerabilidad o marginación.

En el Partido Verde Ecologista de México estamos con-
vencidos de que apostarle al fortalecimiento del sistema
educativo nacional para garantizar el acceso a la educación
de calidad para todas y todos es el camino indicado para
cerrar las brechas de desigualdad y pobreza que aún per-
sisten en nuestro país.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la considera-
ción de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 102 de la Ley General de Educación

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artícu-
lo 102 de la Ley General de Educación, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 102.- Las autoridades educativas atenderán de
manera prioritaria las escuelas que, por estar en localidades
aisladas, zonas urbanas marginadas, rurales y en pueblos y
comunidades indígenas, tengan mayor posibilidad de reza-
go o abandono escolar, estableciendo condiciones físicas y
de equipamiento, garantizando el acceso a todas las tec-
nologías de las información e internet, que permitan pro-
porcionar educación con equidad e inclusión en dichas lo-
calidades.

(…)

(…)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Comisión Económica para América Latina y el Caribe. Disponible en: 

https://comunidades.cepal.org/ilpes/es/taxonomy/term/4 

2 Declaración Universal de los Derechos Humanos, ONU. Disponible en: 

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-
rights 

3 Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, ONU. Disponible en: 

https://sdgs.un.org/es/2030agenda 

4 Objetivos de Desarrollo Sostenible, Objetivo 4, ONU. Disponible en: 

https://sdgs.un.org/es/goals/goal4 

5 La política educativa en México desde una perspectiva regional,
UNESCO-INEE. Disponible en: 

https://www.buenosaires.iiep.unesco.org/sites/default/files/archi-
vos/LaPoliticaEducativaRegional.pdf

6 La integración de las tecnologías digitales en las escuelas de Améri-
ca Latina y el Caribe, CEPAL. Disponible en: 

https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/1430a3ff-
1b88-4a49-a8e1-037f89bd77e6/content

7 Educación Comunitaria para el Bienestar, Consejo Nacional de Fo-
mento Educativo. Disponible en: 

https://www.gob.mx/conafe/acciones-y-programas/educacion-co-
munitaria-del-conafe

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro,
sede de la Comisión Permanente, durante el primer receso del tercer
año de ejercicio de la LXV Legislatura, a 29 de enero de 2024.—
Diputada y diputado: Fátima Almendra Cruz Peláez, Luis Edgardo
Palacios Díaz (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Educación, de la Cámara de
Diputados.

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PER-
SONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES

«Iniciativa que reforma los artículos 67 y 68 Ley Federal
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Par-
ticulares, a cargo de los diputados Fátima Almendra Cruz
Peláez y Luis Edgardo Palacios Díaz, del Grupo Parlamen-
tario del PVEM

Los que suscriben, diputados Fátima Almendra Cruz Pe-
láez y Luis Edgardo Palacios Díaz, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Receso, 29 de enero de 2024 / Apéndice I 177



la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 67
y 68 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales
en Posesión de los Particulares, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La protección de datos personales es un tema de gran im-
portancia en la sociedad actual debido a la creciente digita-
lización de la información y el intercambio de datos a tra-
vés de diversos medios electrónicos. La protección de estos
datos garantiza que la información se mantenga exacta y li-
bre de modificaciones y difusiones no autorizadas, esto es
fundamental para salvaguardar la privacidad de las perso-
nas, ya que cada individuo tiene el derecho de mantener
ciertos aspectos de su vida personal y su información fue-
ra del alcance de terceros no autorizados.

La información personal, como son nombres, direcciones,
números de teléfono y datos financieros es valiosa y puede
ser utilizada de manera ilegal. Actualmente somos testigos
de casos de robo de identidad, diversos tipos de fraudes o
bien simplemente somos objeto de innumerables llamadas
telefónicas para ofrecer servicios bancarios, financieros y
de otros tipos, sin que exista autorización para que nuestros
datos personales estén en poder de esas empresas.

Aun cuando contamos con un marco legal que atiende el
tema e impone obligaciones para quienes tratan datos per-
sonales, lo cierto es que cada vez son más los casos de uso
indebido de esta información.

En este sentido, hoy en día, en diversos países existen le-
yes y regulaciones que fijan obligaciones para las organi-
zaciones que deben proteger la información personal de sus
clientes y empleados y que, ante su incumplimiento, con-
templan diversas sanciones legales, tal y como se demues-
tra a continuación:

A. Reglamento General de Protección de Datos (RGPD)
de la Unión Europea, establece multas sustanciales por
incumplimiento, que pueden ascender a hasta el 4 por
ciento del volumen de negocios anual global de una or-
ganización o 20 millones de euros.1

B. Ley de Privacidad del Consumidor de California
(CCPA), permite a los residentes de California deman-
dar a las empresas por ciertas violaciones de datos per-
sonales y establece multas civiles que van desde 100 a
los 750 dólares por consumidor y por incidente o san-
ciones mayores si se demuestra que se trata de una vio-
lación intencional.2

C. Ley de Protección de Datos Personales de Brasil
(LGPD), establece sanciones que pueden incluir multas
de hasta el 2 por ciento de la facturación bruta anual de
la empresa, con un límite máximo de 50 millones de re-
ales brasileños por infracción.3

D. Ley de Privacidad de Datos Personales de Australia,
incluye multas por incumplimiento que pueden alcanzar
los 10 millones de dólares australianos para las empre-
sas y 500,000 dólares australianos para individuos.4

E. Ley de Protección de Datos Personales de Canadá
(PIPEDA), prevé multas de hasta 100,000 dólares cana-
dienses por violaciones de datos, aunque las sanciones
pueden variar según la jurisdicción específica del país.5

F. Ley de Protección de Datos Personales de Singapur,
sanciona con multas de hasta 1 millón de dólares singa-
purenses por infracciones graves.6

G. Ley de Protección de Datos Personales de Japón, se-
ñala que las empresas pueden enfrentar sanciones finan-
cieras por incumplimiento de las regulaciones de priva-
cidad, aunque las multas específicas pueden variar
según la gravedad de la infracción.7

H. Ley de Protección de Datos Personales de Sudáfrica,
prevén multas que pueden ascender hasta 10 millones
de rands sudafricanos por infracciones.8

La mayoría de las legislaciones en materia de protección de
datos personales en diferentes partes del mundo regulan,
sancionan y exigen que las organizaciones no solo obten-
gan el consentimiento de los individuos antes de recopilar
o procesar los datos que tienen en su poder, sino que ga-
ranticen efectivamente que el uso de los mismos será de
conformidad a dicha autorización.

Nuestro país no es la excepción, ya que la protección de da-
tos personales es un derecho reconocido en el artículo 16,
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el cual establece que toda persona tie-
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ne derecho a la protección de sus datos personales, al ac-
ceso, rectificación y cancelación de estos, así como a ma-
nifestar su oposición.9

Derivado de lo anterior, en el Diario Oficial de la Federa-
ción del 5 de julio de 2010 fue publicada la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particu-
lares (LFPDPPP), mientras que en el sector público existe
la Ley General de Protección de Datos Personales en Pose-
sión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

En este sentido, la LFPDPPP tiene por objeto la protección
de los datos personales en posesión de los particulares, con
la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado
e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el dere-
cho a la autodeterminación informativa de las personas.10

Esta ley contempla como sujetos obligados a los particula-
res, sean estos personas físicas o morales de carácter pri-
vado que lleven a cabo el tratamiento de datos personales,
con excepción de las sociedades de información crediticia
en los supuestos de la Ley para Regular las Sociedades de
Información Crediticia y demás disposiciones aplicables y
las personas que lleven a cabo la recolección y almacena-
miento de datos personales que sea para uso exclusiva-
mente personal y sin fines de divulgación o utilización co-
mercial.

Por su parte, la LGPDPPSO tiene por objeto establecer las
bases, principios y procedimientos para garantizar el dere-
cho que tiene toda persona a la protección de sus datos per-
sonales en posesión de sujetos obligados.11

Los sujetos obligados para observar y cumplir esta ley son:
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; órganos autóno-
mos; partidos políticos; fideicomisos y fondos públicos en
el ámbito federal, estatal y municipal.

Ambos ordenamientos jurídicos señalan que por tratamien-
to de datos personales se entiende cualquier operación o
conjunto de operaciones efectuadas sobre datos personales
o conjunto de datos personales, mediante procedimientos
manuales o automatizados relacionadas con la obtención,
uso, registro, organización, estructuración, conservación,
elaboración, utilización, comunicación, difusión, almace-
namiento, posesión o cualquier otra forma de habilitación
de acceso, cotejo, interconexión, manejo, aprovechamien-
to, divulgación, transferencia, supresión, destrucción o dis-
posición de datos personales. 

De igual forma, ambas leyes obligan a los responsables a
informar a los titulares, a través del aviso de privacidad, la
existencia y características principales del tratamiento al
que serán sometidos sus datos personales.

El aviso de privacidad referido deberá ser sencillo, con la
información necesaria, expresado en lenguaje claro, com-
prensible y de fácil entendimiento, ya que es un mecanis-
mo de información práctico y eficiente. Esta información
puede llegar a variar considerando diversos aspectos, in-
cluso si la institución responsable es pública o privada.

La información mínima que en general se debe hacer del
conocimiento de los titulares a través del aviso de privaci-
dad es la siguiente:12

1. La identidad y domicilio del responsable que trata los
datos personales;

2. Los datos personales que serán sometidos a trata-
miento, identificando aquellos que son sensibles;

3. Las finalidades del tratamiento;

4. Los mecanismos para que el titular pueda manifestar
su negativa al tratamiento de sus datos personales para
aquellas finalidades que no son necesarias, ni hayan da-
do origen a la relación jurídica con el responsable;

5. transferencias de datos personales (la comunicación
de datos que realiza el responsable del tratamiento a un
tercero, distinto del titular, del mismo responsable o del
encargado) que, en su caso, se efectúen, así como la
cláusula que indique si el titular acepta o no la transfe-
rencia, cuando así se requiera; 

6. Los medios y el procedimiento para ejercer los dere-
chos ARCO;

7. Las opciones y medios que el responsable ofrece al ti-
tular para limitar el uso o divulgación de los datos per-
sonales;

8. La información sobre el uso de mecanismos en me-
dios remotos o locales de comunicación electrónica, óp-
tica u otra tecnología, que permitan recabar datos perso-
nales de manera automática y simultánea al tiempo que
el titular hace contacto con los mismos, y
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9. Los procedimientos y medios a través de los cuales el
responsable comunicará a los titulares los cambios al
aviso de privacidad.

En este sentido, el aviso de privacidad simplificado o cor-
to siempre deberá estar disponible para su consulta por par-
te de los titulares y debe informar dónde se puede consul-
tar la versión completa del mismo, que es la versión que
contiene toda la información que señala la ley.

No cabe duda que, como hemos visto, nuestro país cuenta
con una legislación que regula de manera eficiente la pro-
tección de datos personales, sin embargo, esto no ha sido
suficiente para desincentivar a los sujetos obligados que
hacen mal uso de dicha información propiciando que ter-
mine en manos de terceros que la utilizan para hostigar a
las personas ofreciendo diversos servicios, los cuales mu-
chas veces nada tienen que ver con el objeto por el que se
otorgó la información personal.

Muestra de lo anterior, son los datos ofrecidos por la aplica-
ción Truecaller; que en su reporte denominado Insights 2021
señala que los mexicanos recibieron en promedio 15.5 lla-
madas no deseadas al mes, ofreciendo productos, servicios o
estafas, lo anterior ubicó a nuestro país en el quinto lugar a
escala global, solo atrás de Brasil, Perú, Ucrania e India, lo
anterior debido a que las llamadas por servicios financieros y
cobro de deudas subieron más de 23 por ciento, alcanzando
74 por ciento del total, seguido por las llamadas que ofrecen
ventas, las cuales alcanzaron más del 20 por ciento del total
y, por último, las llamadas que pretenden realizar alguna es-
tafa, con un 5 por ciento, cifra muy por debajo de la alcanza-
da en 2020 con un 25 por ciento.13

Sin duda, estas cifras dan cuenta de que el uso indebido de
datos personales en nuestro país va en aumento y que las
leyes vigentes son insuficientes para contener este incre-
mento, pues no basta con hacer público el aviso de priva-
cidad, sino que es indispensable que verdaderamente los
sujetos obligados cumplan con su deber legal y evitar un
uso indebido de la información personal que manejan.

Es por ello que la presente iniciativa tiene como finalidad
incrementar las sanciones a quienes compartan indebida-
mente datos personales a empresas que realizan estas lla-
madas telefónicas promocionales sin la autorización de
quien las recibe, pues hasta hoy no se contempla una san-
ción económica.

Para mayor entendimiento de las modificaciones plantea-
das se presenta a continuación el cuadro comparativo de la
propuesta de modificación con el texto legal vigente:

La aprobación de la presente reforma contribuiría a desin-
centivar la actividad que hoy impide la adecuada protec-
ción de datos, garantizando con ello la protección de la pri-
vacidad, la seguridad y la confianza en la sociedad digital
actual, favoreciendo al respeto de los derechos individua-
les y evitando abusos en el uso de la información personal. 

Por lo aquí expuesto, sometemos a consideración de esta
asamblea el siguiente

Decreto por el que se reforman los artículos 67 y 68 del
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de los Particulares

Artículo Único. Se reforman los artículos 68 y 69 de la
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión
de los Particulares, para quedar como sigue:

Artículo 67.- Se impondrán de tres meses a tres años de
prisión y una multa equivalente de 50 a 500 veces la
Unidad de Medida y Actualización al que, estando auto-
rizado para tratar datos personales, con ánimo de lucro,
provoque una vulneración de seguridad a las bases de da-
tos bajo su custodia.

Artículo 68.- Se sancionará con prisión de seis meses a
cinco años y una multa equivalente de 60 a 600 veces la
Unidad de Medida y Actualización al que, con el fin de
alcanzar un lucro indebido, trate datos personales median-
te el engaño, aprovechándose del error en que se encuentre
el titular o la persona autorizada para transmitirlos.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Véase, “La protección de datos en la UE”, Comisión Europea, con-
sultado el 9 de noviembre de 2023. Disponible en: 

https://commission.europa.eu/law/law-topic/data-protection/data-
protection-eu_es#:~:text=El%20Reglamento%20general%20de%
20protecci%C3%B3n%20de%20datos%20(RGPD),-Reglamen-
to%20(UE)%202016&text=El%20Reglamento%20es%20una%20
medida,en%20el%20mercado%20%C3%BAnico%20digital.

2 Véase, “Ley de Privacidad del Consumidor de California (CCPA)”,
Google Cloud, consultado el 9 de noviembre de 2023. Disponible en: 

https://cloud.google.com/security/compliance/ccpa?hl=es#:~:text=
La%20Ley%20de%20Privacidad%20del,venta%20de%20su%20i
nformaci%C3%B3n%20personal.

3 Véase, “Cómo proteger sus datos personales”, Ministerio de Justicia
y Seguridad Pública, consultado el 9 de noviembre de 2023. Disponi-
ble en: 

https://www.gov.br/anpd/pt-br/documentos-e-publicacoes/guia_se-
nacon_espanhol.pdf

4 Véase, “Privacy Act 1988”, en Federal Register of Legislation, Go-
bierno de Australia, consultada el 9 de noviembre de 2023. Disponible
en: 

https://www.legislation.gov.au/Series/C2004A03712

5 Véase, “¿Qué es la CPPA - Ley de Protección de la Privacidad del
Consumidor de Canadá?”, Cookie Hub, consultado el 9 de noviembre
de 2023. Disponible en: 

https://www.cookiehub.com/es/blog/que-es-la-cppa-ley-de-protec-
cion-de-la-privacidad-del-consumidor-de-canada

6 Véase, “La Ley de Datos Personales de Singapur: protección y acce-
so a la información”, Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, Asía-
Pacífico Observatorio Parlamentario, 10 de abril de 2018. Disponible
en: 

https://www.bcn.cl/observatorio/asiapacifico/noticias/ley-protec-
cion-datos-personales-singapur

7 Véase, “La Ley de Protección de Datos Personales de Japón que po-
ne énfasis en el consentimiento”, Biblioteca del Congreso Nacional de
Chile, Asía-Pacífico Observatorio Parlamentario, 10 de mayo de 2018.
Disponible en: 

https://www.bcn.cl/observatorio/asiapacifico/noticias/ley-protec-
cion-informacion-personal-japon

8 Véase, “Cumplimiento de la Ley de Protección de Datos Personales
de Sudáfrica”, Thales, consultado el 9 de noviembre de 2023. Dispo-
nible en: 

https://cpl.thalesgroup.com/es/compliance/emea/south-africa-popi-
act

9 Véase, “Normativa y legislación en PDP Leyes en México para la
protección de datos personales”, INAI, consultado el 7 de noviembre
de 2023. Disponible en: 

https://micrositios.inai.org.mx/marcocompetencias/?page_id=370

10 Véase, “Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión
de los Particulares”, Cámara de Diputados. Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPDPPP.pdf 

11 Véase, “Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados”, Cámara de Diputados. Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf

12 Véase, “Normativa y legislación en PDP Leyes en México para la
protección de datos personales”, op. cit.

13 Véase, “México, quinta nación con más llamadas no deseadas”, Mi-
lenio, 6 de enero de 2022. Disponible en: 

https://www.milenio.com/negocios/mexico-quinta-nacion-con-
mas-llamadas-no-deseadas

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, se-
de de la Comisión Permanente, durante el primer receso del tercer año
de ejercicio de la LXV Legislatura, a 29 de enero de 2024.— Diputada
y diputado: Fátima Almendra Cruz Peláez, Luis Edgardo Palacios 
Díaz (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, de
la Cámara de Diputados.
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INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL MURO 
DE HONOR DEL PALACIO LEGISLATIVO DE SAN

LÁZARO, EL NOMBRE DE LA BENEMÉRITA
ESCUELA NACIONAL DE MAESTROS

«Iniciativa de decreto para inscribir con letras de oro en el
Muro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro el
nombre de la Benemérita Escuela Nacional de Maestros,
suscrita por el diputado Marcelino Castañeda Navarrete,
del Grupo Parlamentario del PRD

Quien suscribe, Marcelino Castañeda Navarrete, diputado
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos somete a consideración
de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el
que se ordena inscribir con letras de oro en el Muro de Ho-
nor del Palacio Legislativo de San Lázaro el nombre de la
Benemérita Escuela Nacional de Maestros, con base en la
siguiente

Exposición de Motivos

La Educación es un derecho “humano intrínseco y un me-
dio indispensable de realizar otros derechos humanos. Co-
mo derecho del ámbito de la autonomía de la persona, la
educación es el principal medio que permite a adultos y
menores, marginados económica y socialmente, salir de la
pobreza y participar plenamente en sus comunidades,1 es-
to es así reconocido desde 1948, año en el que se firma la
Declaración Universal de los Derechos Humanos y se in-
cluye en su artículo 26, dicho derecho.

En México se establece con toda claridad en el artículo 3o.
constitucional que la educación es un derecho humano, es
un derecho que les corresponde a todos por el solo hecho
de ser personas.

A demás de esto el artículo constitucional citado, reconoce
la responsabilidad del Estado en cuanto a garantizar la rec-
toría de la educación, así como hecho de que las y los
maestros son elementos indiscutibles en la participación
para la implementación efectiva de dicho derecho:

Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la im-
partida por éste, además de obligatoria, será universal, in-
clusiva, pública, gratuita y laica…

Las maestras y los maestros son agentes fundamentales del
proceso educativo y, por tanto, se reconoce su contribución
a la trasformación social. Tendrán derecho de acceder a un
sistema integral de formación, de capacitación y de actua-
lización retroalimentado por evaluaciones diagnósticas, pa-
ra cumplir los objetivos y propósitos del Sistema Educati-
vo Nacional.2

Lo anterior se ha traducido como una responsabilidad del
Estado y se ha aplicado mediante diversas acciones y polí-
ticas públicas encaminadas a la formación docente dentro
de las cuales es indiscutiblemente el reconocer el papel de
la Benemérita Escuela Nacional de Maestros.

En México indiscutiblemente, la Escuela Normal ha sido la
principal institución encargada de la formación profesional
de profesores para el nivel básico, los procesos formativos
y visiones de estas instituciones ha ido en paralelo a las po-
líticas educativas nacionales. Para muchos de nosotros, la
institución más importante en materia de formación de do-
centes de educación básica en nuestra nación ha sido la
Benemérita Escuela Nacional de Maestros, en esta institu-
ción se han formado desde el siglo pasado un sin número
de maestras y maestros, profesores y profesoras que han
llevado sus conocimientos y han formado a miles de ciu-
dadanas y ciudadanos que hoy forman parte de la pluricul-
tural sociedad mexicana.

Es difícil comprender la Historia de nuestra nación sin to-
mar en cuenta el desarrollo del sistema educativo de Méxi-
co la evolución de ambos forma parte indiscutible de la
gran nación, las transformaciones que se dieron a finales
del del siglo XIX, influenciaron de manera trascendente la
vida pública de la nación.

Lo que trajo como consecuencia la necesidad de la cons-
trucción de hombres y mujeres activas y prácticas, además
de educados en la ciencia, por lo que se consideró indis-
pensable construir una educación que pudiera alcanzar al
mayor número posible de mexicanos, y esto, a su vez, ha-
cía patente la necesidad de contar con maestros especial-
mente preparados para desempeñar la labor educativa.

Una de las principales y más importantes instituciones cu-
yo fin ha sido la formación de docentes en nuestro país es
sin duda alguna la hoy llamada Benemérita Escuela Nacio-
nal de Maestros, distinguida por ser la primera escuela nor-
mal fundada en la Ciudad de México. El 24 de febrero de
1887, siendo presidente de la República Porfirio Díaz, fue
inaugurada.



Su primer director fue el licenciado Miguel Serrano, quien
había visitado algunas escuelas normales de los Estados
Unidos y traía algunas ideas para poner en marcha aquí se-
gún lo observado en el extranjero. Entre la planta de profe-
sores de la Escuela Normal para Profesores se encontraban
maestros de la talla de Ignacio Manuel Altamirano, Manuel
María Contreras, Miguel Schultz y Enrique Laubscher.3

Dicha institución ha sido testigo de diversos hechos histó-
ricos En noviembre de 1947, la Benemérita Escuela Na-
cional de Maestros, fue la sede principal de la Segunda
Reunión General de la Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura, organismo
en los campos de la ciencia, la educación y la cultura.

La Escuela Normal de Profesores de Instrucción Primaria,
creada en 1887, ha sobrevivido y se ha se actualizado de
acuerdo a las necesidades de la época, como en 1924, cuan-
do teniendo como director del plantel al profesor Lauro
Aguirre, se convirtió a partir de 1925 en la Escuela Nacio-
nal de Maestros, en ese momento la normal se transformó
en un inmenso centro profesional en el que se graduaban
maestros rurales, maestros misioneros, educadoras, maes-
tros de primarias urbanas y maestros para diversas activi-
dades técnicas, además atendía los niveles de preescolar,
primaria y secundaria.4

En 1987, en el marco de su Centenario en la enseñanza y
formación de docentes, le fue otorgada la calidad de Bene-
mérita Escuela Nacional de Maestros. Más de cien genera-
ciones egresadas forman parte del ejército de maestras y
maestros que se distribuidos en todos los rincones del país.

En la actualidad, la Benemérita Escuela Nacional de Maes-
tros sigue en pie siendo una de las instituciones de Educa-
ción Normal con más historia a nivel nacional. En 2019, la
mayor cantidad de alumnos matriculados en Benemérita
Escuela Nacional de Maestros, provienen de Ciudad de
México.

En 2021, Benemérita Escuela Nacional de Maestros tuvo
mil 592 matriculados. De ellos, 24.4 por ciento (389) co-
rrespondió a hombres; y 75.6, a mujeres. En ese año la
institución tuvo 317 egresados: 50 hombres y 267 muje-
res. Las áreas con más egresados fueron educación (317,
https://datamexico.org/es/profile/institution/benemerita-
escuela-nacional-de-maestros).

La historia de las escuelas normales y particularmente de la
Benemérita Escuela Nacional de Maestros, no ha sido es-

tática, ésta siempre ha estado sujeta e influida por la reali-
dad y las condiciones sociopolíticas de la nación.

Y es justamente dentro de este contexto y esta considera-
ción que sustenta la trascendencia de la Benemérita Escue-
la Nacional de Maestros, misma que a más de 130 años de
su fundación ha visto la transformación de los diversos
procesos de profesionalización así como la implantación
de la educación socialista; el proceso de transformación de
un país agrario a uno industrializado; la caída del Estado
benefactor por la entrada del modelo neoliberal; las crisis
económicas provenientes de la devaluación del peso y en
consecuencia la caída del salario; la globalización,5 todas
estas circunstancias que ha atravesado y a las que ha so-
brevivido.

La Benemérita Escuela Nacional de Maestros ha visto pa-
sar y ha formado apoyado y construido a la par de las Es-
cuelas Normales Rurales, Escuelas Rurales Regionales o
Centrales Agrícolas, Escuelas Regionales Campesinas,
Escuela Normal de Profesores de Instrucción Primaria,
Escuela Normal Superior de México, Escuela Nacional de
Maestros, Escuela Nacional de Educadoras, Centros Nor-
males Regionales, a miles de Profesoras y profesores, si
bien en México ultimadamente se ha desacreditado y bus-
cado no reconocer a las Normales, estas siguen siendo de
vital importancia para la formación de profesores, quienes
son capacitados fundamentalmente para incursionar en los
niveles de educación básica, siendo así el pilar fundamen-
tal de toda educación y producción científica en el país.

A las escuelas normales no se les ha considerado núcleos im-
portantes para generar cambios desde la investigación, la tec-
nología o la ciencia, pero cómo hacerlo si desde el propio Es-
tado se ha limitado dicha posibilidad: ésta no ha sido alentada
con suficientes recursos, procesos y preparaciones.

Por la constancia y el esfuerzo que como institución ha re-
presentado y en reconocimiento al mismo, considero nece-
sario inscribir letras de oro en el Muro de Honor del Pala-
cio Legislativo de San Lázaro, el nombre de la Benemérita
Escuela Nacional de Maestros.

Por las consideraciones expuestas, y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, someto a consideración de esta soberanía el si-
guiente proyecto de
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Decreto por el que se ordena inscribir con letras de oro
en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San Lá-
zaro el nombre de la Benemérita Escuela Nacional de
Maestros

Único. Inscríbase con letras de oro en el Muro de Honor
del Palacio Legislativo de San Lázaro el nombre de la Be-
nemérita Escuela Nacional de Maestros.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas
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mérita Escuela Nacional de Maestros” (tesis de licenciatura). Univer-
sidad Nacional Autónoma de México, México. Recuperado de 

https://repositorio.unam.mx/contenidos/172812

4 Navarrete Cazales, Z. Formación de profesores en las Escuelas Nor-
males de México. Siglo XX. Rev. hist.educ.latinoam, volumen 17, nú-
mero 25, julio-diciembre de 2015, ISSN 0122-7238, páginas 17-34.

5 Instituto de Estudios Educativos y Sindicales de América, ¿De dón-
de vienen y adónde van los maestros mexicanos? La formación docen-
te en México, 1822-2012 (México: SNTE, 2012), 
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co18222012.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de enero de 2024.— Diputado
Marcelino Castañeda Navarrete (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, de la Cámara de Diputados.
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